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I N ~ R o D u e e I o N 

Desde tiempos inmemoriales, el establecimiento de un régi-
men de derecho, ha sido el factor importante en toda sociedad, y 
en muchos de los casos hu determinado no solo el marcado desarr2 
llo de los pueblos, sino el grado de cultura que tuvieron los -
nú.smoe. El papel tunda.mental de todo régimen de derecho, ha sido 
hasta en la actualidad, el de conciliar loa intereses oouestos -
con intervención del Estado, a trav~s de los tribunales inatitu~ 
dos para tales efectos, aspirando a conaeg11ir el bienestarsocial. 

Per.o con mucha frecuencia, se originan desbordamientos y -
desmanes del poder autoritario estatal, violando valores fundB.!lle~ 

·tales que consagra todo régimen de derecho. Esta misma situación 
puede presentarse en el curso de todo proceso o procedimiento ª! 
guido ante los tribunales jurisdiccionales, a quienes se somete 

· una controversia para su conocimiento y resolución. Es decir, no 
~obstante el empeilo que tienen los juzgadores .porque sus actuaci2 
· nea se apeguen a la ley, aiempre existe la posibilidad de que el 

juzgador dicte una resolución o sentencia .injusta, producto de -
'.la falibilidad humana. 
, El tribunal Fiscal de la Federación, como órgano jurisdic-
. cional, no puede s~r la excepción, no puede sustraeree n dichn -

1 
fa.libilidad. En esa virtud, el establecimiento y regul:rni6n de -
medios de defensa que pernU:t~ a las partea impugnar ln3 resolu-
ciones o sentencias ante el propio tribunal o sus 6re,r.iaos en el 

. contencioso administrativo, es de singular importancia, no solo 
~·porque se obtiene una resolución o sentencia justa, si:i.o porque 
¡ al observarse las formalidades esenciales del proced1;aento se -
f actúa conforme a la ley y, consecuentemente, las partes no que-
, dan en estado de iudefensi6n. 
, La elaboración de este trabajo, obedece no sólo a lo inte??. 
: sante y trascendente que son por sí mismos los recursos interpo
' niblee en el juicio de anulaci6n seguido ante un tribunal adminie 
'trativo autónomo sino tambien por la inquietud de quien esto es-
, cribe por conocer los antecedentes, objeto, efectos y alcances -
cor.respondientes de dichos recursos. 

Por dltimo, cabe aclarar que por razones de orden oráctico, 
los temas aqui estudiados posiblemente no sean tratados con la -
profundidad que espera el lector. De esta manera, me acojo a su 
¡entil benevolencia, de quien espero su amable comprensión por -
loa motivos ya expreaados. 
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CAPITULO PRIMERO 

LOS RECURSOS 

I.I INTRODUCCION 

La.Justicia es un valor de la convivencia humana. ~e uno de 
loo valores más altos; para un jurista debe ser la aspiración su 
prema del orden jurídico. Parafraseando al !iló~ofo del derecho7 
Budol! Stamler, puede decirse que la justicia es como la estrella 
que guia al navegante, sabe que nunca la va a alcanzar y, sin e! 
bargo, la debe seguir. 

Definir a la justicia, decir quá es la justicia, es súma:iea 
te duf'!cil, es un concepto abstracto, ubicado en el mundo de l:>s 
seres metafísicos, en el mundo de los valQres. Por ello no es p~ 
eible definir a la justicia; sin embargo, es fácil 1·econocer la 
injusticia, basta tan solo la razón para saber cuando estamos a.1 
te la justicia y cuando estamos ante la injusticia. 

En el desarrollo histórico de la humn.."lidad, el ho¡:.bre ha a
certado en cometer más act?s.injustos que justos; asimismo, se -
encuentran sociedades en cuyo seno se hancometido las mis !ero-
ces injusticias, mismas que han recaído en el hombre. LS dificil 
pues, encontrar una sociedad justa en el proceso histórico por -
•l que ha pasado la humanidad; sin embargo, puede decirse que --

' una sociedad justa se definiría como la sociedad que rtspeta esea 
oialmente loe derechos humnnos. 

Entre otros valores supremos de todo orden jurídico ee pue
den citar a la seguridad y al bien comWi, como valores fwida.::ten
talee del derecho. 

La ee~ridad como segundo v-alor, es tal vez de menor raneo, 
pero tambien indispensable, RadbIUch y otros filósofos tan di ch.> 
que si el derecho no siempre puede realizar la justicia, al me-
nos debe aspirar a la seguridad. 

"En un sentido general, la seguridad ea la garantía dada al 
indiViduo de que su persona, eus bienes y sus derechos no serán 
objeto de ataques violentos, o que, si estos llegan a producirse 
le serán asegurados por la sociedad, protección y re9nraci6n. En 
otros t4rminos, está en seguridad aquel individuo que tiene la -
¡arant!a de. que su situaci6n no será modificada sino por procedi 
111.entos societarias y por consecuencia regulares conf onue a la : 
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leyn (1). 
En un Estado, en donde impere un régimen de derecho, se ~21 

ginan una multiplicidud de relaciones, en donde oonsecuenteme~te 
se eueeden infinidad de actos habidos entre loe particulares ¡ -
las autoridades, entre los gobernados y gobernantes, netos im:=u
tados a estos áltimos, que directa o indirectW11ente afect~n ¡, -
esfera jurídica de loa primeros. El Estado en ejercicio del p.>-
der de imperio, lo desempeña ante loe gobernados por conducto de 
las autoridades. El Estado, al asumir su conducta autori ti1r~a, -
necesaria.mente afecta el ámbito jurídico del gobeniado. lea a;·ec 
taci6n, es decir, el acto autoritario debe dictarse siguiendo _: 
ciertos lineamientos procesales, debe apegarse a de te r11unndos --

, principios previos a la afectuci6n, debe someterse a un conju..~to 
· de modalidades jurídicas, para tenerse como válido a l~ luz del 

derecho. 
Sin embargo, no siempre y no todas lna autoridades actúa.~ -

confone a derecho. La violación de las normas jurídicas :'or _;)a! 
te de las autoridades, se da, en alsunos casos, por ignorancia -

1 
dt las leyes, otras por el deseo desmedida de hacer sentir su ~.2 
der y, otras más, por no aplicar debidamente la disposición a: -
caso concreto. 

, Ante estas situaciones de hecho, en un Estado de derecho, -
[ resulta imperativo que exista un control jurídico de la acti'Tl.dac 
¡ 

; eetatal, con objeto de que las autoridades arreglen sus actuac1~ 
nee a lo que disponga la ley y los particulares que pudieran re

t oultar lesionados por violacionea a la 11U.ema, tena;an unn protec-
01611 o t'lltela. 

Si t)dO orden jur!dico aspira a realizar el bienestar social, 
· debe en consecuencia, respetar loa derechos tundamentales del !lo~ 

bre. De acuerdo a este propósito, el derecho de todo tetado n: e! 
lo debe consagrar legalmente, como principios supremos, el dere-
cho a la libertad, sino que tambien debe instituir en benefici~ -
de los afectados los medios necesarios para hacerlos res~etar ~or 
las autoridades. Al respecto, Ignacio Burgoa sedala: " ••• La 1::..sti 
tuc16n, pues, de los medios jur!dicos de pr·otecc16n a la pere.;i:ia.: 
lidad humana trente a posibles desbordamientos y desmanes del po
der autoritario estatal, obedece a una exigencia universal de la 
naturaleza del hombre, es la consecuencia lógica de la relaci~~ -
entre goberr&antes 1 gobernados en un sistema que merezca el no~
bre de "régimen de derecho", entendiendo a 4ate no en la acepción 
P\lra del derecho romano, o sea de mandato, orden, sino como medio 

U) Lefu.r; Delos; Radbru.ch; Carlyle. Los tinea del Derecho. Ed.it.2, 
rialt UNA,14. Primera reimpresión. Jlbioo, 1975. plag. 47. 
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de realizar la justicia y consolidar la dignidad hum::m:J 11 (2). ~ás 
adelante el Dr. Burgoa ac;rega: "Pero, no basta que un orden jur!
dico reconozca y respete la libertad y en eeneral los ñer~chos -
del hombre como persona; ea menester que instituya los medios pa
ra conseguir ese respeto o para remediar su inobservancia ••• Una 
leeielaci6n que contenga como garantías supremas los df~rechos pro 
pi03 de la persono. y quo n su vez owi ta Pl'OVtel' a ésta de los ce: 
dios idóneos para hacerlos respetar ea, cuando menos, incompleta, 
ei no es que ineficaz en ese aspecto" (3) 

Efectivamente como lo apunta el tratadista citado, si en un 
~eimen de derecho se consaeran como valores fundamentales, co~o 
principios, los derechos propios de la persona y no se establece 
un control jurídico de la actuación de las autoridades, además de 
ser una legislación incompleta e ineficaz, se corre el riese~ de 
que el hetado de derecho desaparezca y se convierta en un r~gi=en 
dictatorial, pisoteando la dienidad humana y los demús derechos -
inherentes al hombre. En otras palabras, ai se destruye al hcmbre 
ee estará destruyendo en consecuencia a la nación. La desintegre
oi6n de las partes conduce a la desintegraoi6n del todo, 

He ahi puea, la enorme trascendencia.que tienen los medios -
jurídicos de protecci6n a la libertad y sus derivaciones especif! 
caa propias del hombre. De ahi que el estudio de los recursos en 
general, como medios de defensa de loa gobernados frente a los a~ 
toe de autoridades, resulta de gran relevancia 9roces&lmente ha-
blando, pues c.etos, permiten •al particular combatir una resoluci6n 
o impugnar un acto autoritario, sea ante la misma autor1dad cue -
d1ot6 la resolución recurrida o ante los tribunales de mayor je -
rarquia. 

Ahora bien, establecida la razón de ser de los recursos, es 
necesario precisar su concepto, y para ello primero se analizarán 
los arBumentos que al respecto han formulado loa juristas más des 
tacados del Derecho Procesal Civil, posteriormente se intentará : 
formular un concepto de recurso en el contencioso administrativo. 

(2) Burgoa, Ienacio. El juicio de Amparo. Editorial Pol'J'\1a. Deci
maquinta edic16n. M4xico, 1980. p'8;. 33. 
(J) Burgoa,· I¡nacio. ob. cit. P'a· 33. 
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1.2 CONCEPTO DE RECURSO. 

Si bien en la antigua Roma, por loe efectos propios de una 
incipiente organización judicial y por laa ideas equivocudas que 
prevalecieron sob~ la infalibilidad e indiscutible ~utoridad de 
sus pretores, magistrados y tribunos, loa medios de i;;1ougnaci6n 
de las resoluciones judiciales, no tuvieron la importancia que -
ahora tienen, uobre todo antec de Justiniano; los qu~ existieron 
no funcionaron en todo tiempo. En la actualidad, en los paises -
de civilización occidental, los medios para combatir laa resolu
ciones judiciales, eon numerosos, no solamente para ofrecer a los 
particulares una justicia individual más apegada a la verdad d e 
su controversia, sino para garantizar a la sociedad una mejor y 
m&s depurada administración de justicia. 

En el derecho mexicano, los medios de impugnnción de las ?'!:. 

soluciones judiciales abundan; asi, el estudio de los recursos -
ha eido muy exhaustivo, muy minucioso en el Derecho Procesal Ci
vil que en otra materia; sin embargo, loe principios tenerales -
establecidos son válidos y tlplicables al Derecho Procesal en ge
neral. 

La teoría de los recursos no es un tema que se ~nc?uentrti doc 
trinalmente perfeccionado. Por tanto, para poder establecer el : 
concepto de recurso, es 'necesario considerar las tesis que sobre 
el particular han sustentado loa máa destacados proce~~listno. 

Manuel Ibáilez Frocham afirmas 11 No hay sinonimia entre a.e- -
ei6n y recurso, pero ambos.son derechos subjetivos de los indivi 
duoe que solamente ellos pueden utilizar, cualquiera. que sea l; 
concepci6n, aán la más crudamente publicista que quiera tenerse 
del proceso ••• Por la acción ee·pone en movimiento la juriedic-
c16n ••• Por el recurso ae continúa la acci6n normalmente ante o
tras instituciones o grados de la jurisdiooi6n ••• De este modo,· 
entre acción y recurso hay, aparte de diferencias fo1mnles (aque 
lla que se manifiesta por una demanda, éste por un acto que la : 
prosigue), una relaci6n de grado; el recurso es el medio de con
tinuar el ejercicio de la acción" (4). 

Ea fácil advertir algunos errores en la te si e del autor ci
tado. Esta doctrina tiene las características de todo simpliszo, 
pues contunde la manifeataci6n con el contenido. Hay oaralelis~o 
en estos t6rminos, pero no son ambos derechos subjetivos. En e-
fecto, recurso y acción sirven para tutelar los derechos eubjeti 
vos y tambien para hacer valer otros derechos individuales. Sin 
embargo, ellos mismos no son tales derechos subjetivos. 

(4) IbAile& Procham, Manuel. Tratado de loa recursos en el Proceao 
Civil. Buenóe Airee. 1957. Ñ• 41. 
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El recurso para Ibru1ez Frocham es "El acto procefinl median
te el cual las partee en al proceso, o quien tene;a lecitimnci6n 
para actuar en el mismo. piden ee subsanen errores qu~ lo perju
dicun cometido en una resolución jud:i.cial'' (5). 

De acuerdo con el concepto transcrito, el autor citado 1nc~ 
rre en dos omisiones: la primera consiste en no determinar la n~ 
turaleza jurídica del recurso, y la segunda consisto en no esta
blecer de qu~ forma se deben subsanar los errores que alude. Es
te concepto, puede decirse, sin temor a equivocarse, que es in~ 
completo. 

Por su parte Willebaldo Dazarte Cerdán escribe: "1.Rto es el 
objeto del recurso, por virtud del cual el litigante puede impug 
nar ante un tribunal superior una resolución que no le satisface, 
con el fin de que este vea de nuevo el asunto, y en su caso, lo 
resuelva en otro sentido ••• Recurso en su acepción jurídica y -
sentido lato, eigui!ica la acción y facultad concedida oor la -
lay al que ee cree perjudicado por una resolución judicial para 
pedir la reposición, anulación o revocación de la mismu" (6). 

Aquí como se puede observar, se pierde la conexi6n entre el 
recurso y la acción, pero implícitamente sé menciona el accionar. 
Bl equívoco consiste, desde luego, en que los recursos no son -
siempre impugnaciones ante un tribunal superior ni se dan siem-
pre para el perjudioai:lo (como sucede con la apelación adhesiva)+. 

Castillo Larrw-1aga y de Pina, tratando de d1lucidor el teca 
en cuestión, expresan: "Son· medios Ucnicoe mediante los cuales 
el Estado tiende a aaegurar el más perfecto ejercicio jurisdic-
Oion~l, por lo que los recursos son medios ordinarios para la %'!. 
paraci6n de agravios o injusticias mediante un nuevo examen, re
visión o enmienda, garantizando un doble 1nter4s: el de las par
'tes y el general o pliblico, vinculado a la necesidad social de -
que la justicia se administre con el mrucimo de seguridades de a
cierto en sus t'alloe'' (7). 

Sobre el particular, los autores antes citados, sostienen -
primeramente que los recursos sirvtn al Estado para el mejor eje! 
01010 jurisdicciona.l. Hasta lo que se lleva eeori to, los autores 

(5) Ibáfles Procham, Manuel. ob. cit. pág. 56. 
(6) Bazarte Cerdán, Willebaldo. Los recursos tn el Código de Pro 
cedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 
Editorial Balas. M'xico, 1958. pág. 7. 
(+) se entiende por apelación adhesiva al medio ju21dico por el 
que la parte que venc16 se adhiere a la apelación interpuesta -
por la parte vencida, al notit'icársele su admisi6n o dentro de -
laa vein'tiouatro horas siguientes a su not1t1caoión. 
(7) J>e Pina, Ratael; Castillo Larrafi98a, Jos•. Instituciones de 
Derecho Procesal Civil. Por.r11a. l5a. edici6n.K4xico,1982.pág.)67. 
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ue se han mencionado, coinciden en que los recure os si l'ven di res_ 
amente a los particulares para combatir las resolucio::c::: judicl3 

lee que les causen agravios en eu esfera jurídica. Adc~~s es obl~ 
aci6n del Estado administrar justicia con el máximo de segurida: 
es de acierto en sus fallos, como puede colegirse del articulo -

17 Constitucional, en donde queda expresamente prohib1dG hacerse 
justicia por sí mismo, o bien, ejercer violencia para rec larna.r -
sus derecho~. Dicho en otros términos, qutida suprimida. la ügu:ra 
de la autodefensa, instituyéndose, en su caso, los tribunales, -
en donde el gobernado podrá reclamar sus derechos, defender sus 
intereses confonne a derecho. 

Por ~u parte, el Dr. Durgoa sostiene el siguiente concepto: 
•El recux-so es un medio jurídico de defensa que surge dentro de 

procedimiento j11dicial o administrativo para impugn1r un acto 
del mismo y que tiene como finalidad revocarlo, confinrarlo o ~2 
dificarlo, mediante un nuevo análisis que genera la prolongación 
de la instancia en la cual se interpone, conservando o mantenien 

o de 4eta, en su subetanciaci6n, los miBlllos elementos teleol6gi 
cos motivadores del acto atacado" (8). 

Este concepto puede considerarse como ·el más acertado desde 
1 punto de vista doctrinal. pues {Stá sefiala.ndo el car6cter pr2 
eeal del recux-so y además, determina su naturaleza jurídica al 
onsiderarlo como 1tedio jurídico de defensa, que ·surge dentro cie 
n procedimiento encnminudo a impugnar una resolución judicial, 

en donde se causan agravios.aL particular, sujeto de la relación 
procesal. y cuya finalidad será la de revocar, confirmar o modif!. 
car dicha resolución. 

Cabe señalar que el autor citado afirma que la rev::icnci6n, -
confirmación y la modificación se efectúan mediante un nuevo aná 
lisis que genera la prolongación de la instancia. Al respecto, : 
es posible caer en error; sin embargo, puede afirmarse que el -

evo examen que haga el tribunal, como consecuencia de la intPr 
posición del recurso, necesariamente debe generar una nueva ins: 
tanoia y, por tanto, no puede considerarse como una prolongación 
de la instancia. Sobre el particular, el Tercer Tribunal Colegi~ 
do de Primer Circuito en Materia Administrativa, ha sustentado -
la siguiente .teeiu "En efecto, la expresión recurso significa -
;•volver el curso de un procedimiento; regresar al punto de parti 
' -ída; es un recorrer de nuevo el camino 1a heono•. Jurl.diorunente -
~la palabra significa tanto el recorrido que se hace nuevainente -
'mediante otra instancia, como el medio de impugnación por virtud 
fdel cual se re-corre el oroceso. 
¡ 
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"El recurso en estricto sentido ea, sin lugar n dudan, un e~ 
dio jurídico de defensa, pero de defensa específica. hsto ea, -
el recurso como medio juridico de defensa, en todo cn:30 se en
cuentra consienado fln la ley para un deteruinado eupue:.;to, pa
ra una si tuaci6n o en contra de una reaoluci6n jurídic:1 oapecf 
!ica. Por consiguiente el recurso no procede, no suree co1:io la 
acción, de una manert:t autónoma deEide el punto de vista proce
sal, como elemento iniciador de un procedimiento, sino dentro 
de este suscitando en cuanto a su substanciación una nueva ins 
tancia o un estudio y aná.liaia·nuevo del acto o resolución que 
se impugna. Por tal motivo, el recurso sola.mente resulta proce 
dente en los casos específicos y concretos que señala el ora.e: 
na.miento legal correspondiente, sin que sea posible jurídica-
mente, la existencia de recursos, en estricto sentido, o de ~! 
dios de defensa, en sentido amplio, en contra de cual~uier de
tenainación dictada en un procedimiento, aplicando ln 3.nulosia 
o la mayoría. de raz6n11 (9). 

En primer lugar, resulta evidente la divergencia entre la -
tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad:ninistrativa 
del Primer Circuito y la opinión del Dr. Burgoa, sobre lo que 
debe entenderse por recurso. Para Burgoa, la revocaci6~, con-
finnaci6n o modifioaci6n puede darse en el nuevo análisis, pe
ro -aquí está la discrepancia-, este nuevo análisis een~ra la 
prolongación de la instancia en la cual ee intei-pone. i·íientras 
que para el Tercer Tribunal bitado, la palabra recure:> signi!i 
ca tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante otra in~ 
tanoia, como el medio de impugnación por virtud del cual se ?'! 
corre el proceso. Puede afirmarse en forma deductiva 'lue, si -
el proceso se re-corre y, en consecuencia, se realiza un nuevo 
análisie, necesariame11te tiene que generar una nueva instancia, 
IDiema que concluye con otra resolución que dicta la autoridad 
revocando, confirmando o modificando la resolución im1ugnada. 

Por áltimo y para consolidar la tesis mencionado Tercer Tri 
bunal, se cita lo que al respecto escribe Eduardo J. Coutures 
"Los recursos son, genéricrunente hablando, medios de irn:'ugna
c16n de los actos procesales. Realizado el acto, la parte aora 
viada por ál, tiene, dentro de los límites que la ley le con_: 
f~ere, poderes de impugnación destinados a promover la revisión 
del acto y su eventual modificación. 

Recurso quiere decir, literalmente, regreso al punto de par 
\ida, Es un re-correr, correr de nuevo el camino ya hecho. Ju: 

(9) 1'eroer 1'ribuna.l Colegiado del Primer Oircui to en Materia 
Administrativa. roca QA 159/82 promovido por Salvador M. E
ltaa 1 otros. 
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ríiiicwnente la palabra denota tanto el recorrido que ac hace -
nueva.mente mediante otra instancia, como el medio de impugna-
ci6n por virmd dol. cual se recorre el procesoº (lo). 

De lne tesis antes transcritas se puede concluir co~ el si
guiente concepto (ver conclusión número uno). 

Establecido el concepto eu el campo del Derecho Procesal e~ 
vil, interesa investigar lo que debe entender por recurso ad:n.1 
nistrativo. En efecto, en el Código Fiscal de la Fede~aci6n s; 
regulan tanto los recursos administrativos como los recursos -
que, en su caso. se hacen valer en el procedimiento contencio
so promovido ante el Tribunal Pi~cal de la Pederaci6n, que se 
podrían llamar recursos en el juicio de anulación. 

Loe recursos en el Derecho Administrativo, tambicn han sido 
tratados con cierta amplitud, y sobre este aspecto, dada la -
prof'undidad del concepto, Jesús González P'rez, que t?ma los -
recursos en función de lo jurisdiccional, pero en relación con 
lo administrativo, expresas "Al configurarse el recur'3o como -
una pretensión procesal, ee afirma que es un acto, no un dere
cho; algo que se h~ce, no algo que se tie~e. Sin embargo, no -
faltan autores que consideran que el recurso es un derecho. -
una facultad, lo que es una consecuencia de eu concepc16n de -
la acción. Por eJemplo, entre nosotros, Fábregas afin!la: 'Llá
mase recurso judicial a la facultad que a los 11tiganteo comP! 
te de pedir la enmienda de una resolución judicial, algunas ve 
ces ante el mismo juez o ~ribunal que lo dictó, pero generalm;n 
te, ante un tribunal euperior• ••• Precieamente el ser caracteris 
tico de los recursos jurisdiccionales, es dirigirse contra una
resoluci6n judicial, como lo es de los administrativos el diri 
giree contra un acto administrativo, impide calificar de recu! 
so a la pretensión dirigida a un 6rgano jurisdiccional solici
tando la impugnación de un acto administrativo" {11). 

Al concepto antes transcrito puede íormu.lársele las aiguien -tes observaciones: 
l.- Parece ser que para González P4rez, el recurso es típicamen 
to la impugnación que en el proceso se lleva a cabo por las pa! 
tea {en lo judicial) y por ol administrado (en lo administrati
vo. Y al :respecto se debe recordar que loe recursos considera-·
doa en sentido amplio son, en efecto, medios impugnativos; no -

. (10) Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. 
·Aniceto L6pez Editor. Buenos Airee, 1958, pág. 340. 
: (ll) González P4rez, Jesús. La Sentencia Administrativa, su Im 
pugnao16n 1 Efectos. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 
1955. pAg. · 113 1 sa. 
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aei en sentido estricto, que son medios jurídicos de defensa, -
pero de defensa es9ec!fica, que eE lo que interesa dilucidar. 
2.- El recurso es un derecho, no un acto.: ea algo que se tiene, 
no algo que se hace. Lo anterior se deduce no sólo de las le
yeo secundarias sino que se desprende trunbien de la Constitu-
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, nuestro 
rt1gimen jurídico es escrito, por tanto nuestras eurant!as aon 
~xpresae, y en este orden de ideas, los recursos sou derechos 
en función de qu.o éstos deben estar consignados en la ley, ca
so contrario, el recurso será improcedente. 
).- ~l tratadista citado caracteriza al recurso como un acto -
porque, en oposición al término derecho, no combina lo que se 
tiene como una obligación, sino que se limita a un promover, -
a un hacer. 
4.- En la tesis de González P~rez se encuentra una at'i:n::ia.ci6n 
indiscutible al seffalar que la característica del recurso es -
dirigirse contra Wla resolución judicial y el recurso adminis
trativo dirigirse contra una resolución o acto admini~trativo. 
5.- Los recursos, además de ser derechos individuales, son di
~icoe, de ello ni duda cabe, porque eetándo orieinados en la 
ley, si esta no loe consigna, su interposición es improcedente, 
7 como derechos individuales están entregados a los sujetos c2 
llO simples particulares. 

Nava lieg1-ete, refiriéndose a Gabino fraga escribe: "En la -
esfera de lo administrativo, •los medios de control jurídico es 
tudiados protege sólo en t'on:ia indirecta a los particulares, : 
pues miran a la eficiencia de la administración como propósito 
directo. En cambio el recurso administrativo o gobernativo a-
porta al administrado un medio legal directo para la defensa o 
protección de sus derechos ••• De la noción sobre recurso admi
nistrativo o de la de una especie de él que juristas naciona-
les y extranjeros aportan en eus obras de Derecho Administrati 
vo, se concluye en la formación de un concepto con elementos : 
f1U1damentales que coinciden con los que se desprenden de la de 
f1rúci6n del maestro Gabino Fragar el recurso adminil.".t:rativo : 
constituye un medio legal de que dispone el particular, at'ect! 
do en sus derechos o intereses por un acto administrativo de-
terminado, para obtener en loe t~rminos legales de la autoridad 
administrativa una reviei6n del propio acto, a fin de que dicha 
autoridad lo revoque, lo anule o lo refonne en caso de encon-
trar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del m1smo"(l2). 

La cuestión no es meramente.de terminolog!a, la defensa es -

(12) Nava ?fegr.!te, Alfonso. Derecho Procesal Administrativo. 
lditorial Porrda. M~xioo, 1959~ pág. 51. 
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el contenido posible del recurso en contra de una reüoluci6n, -
es la utilización de elementos extintivos y modificativos con
tra la pretensión de la administro.ci6n. 

~n efecto, en el concepto se ndvierte·que el recurso es un 
medio legal de que disponen loa particulares siempre ~ue vean 
afectados sus intereses, pues de lo contrario, el recurso será 
improcedente cuando se haga valer contra actos adminiGtrativoa 
que no afecten la esfera jurídica del racurrente. 

Por su parte, Antonio J.lart!nez Báez Jr. al abordar el tema 
en cuestión afirma: "Es caracter!stico de todo sistema de go-
bierno la existencia de una actividad destinada nl extüDcn y de 
c1si6n de determinados recursos propios de los particulares, : 
que se desarrollen con procedimientos y solemnidades parecidas 
a los del contencioso ordinario y que tengan por objeto, el e
~eroer cierto control sobre los actos de la adminiat1·aci6n Pti
blica ••• Con este antecedente• se !)Uede decir que en todos los 
casos en que 1.lD acto de carácter material.mente administrativo, 
amanado de la adminiatraci6n pública en ejercicio d~ sus facul 

· tades que le han sido conferidas, causa un perjuicio a un par
ticular, perjuicio que no es susceptible de reparaci6n por re
curso alguno establecido en todos estos casos decimos ha luger 
a lo contenoioso administrativo" (13). 

~l planteamiento del problema no es muy acertado, uqui se -
· d' por demostrado lo que mds adelante ee dilucida.::·á: el ccntEn 
· oioso• Ligado al mismo est~ e,l capitulo de los recursos, a.l _: 

grado de que, no puede afirmarse, que un perjuicio jur!dicosea 
definitivo siempre que oorreaponda al contencioso administrat! 

t vó, pues la contienda aparece antes. Lo que eucede es que por 
[contencioso se toma lo procesal, asimismo, se deduce oue el e~ 
r rAoter de contencioso lo determina el hecho de que el tribunal 
' teJl8a e:onooimiento del asunto, 
' Hasta este momento, de entre los conceptos citados, se en-
' Cuentra que en la mayoda de los mencionados tratadistas del -
Derecho Adminietrativo, al abordar el tema de los z·ecursos ex
presan su concepto empleando una tenn:t.nolog{a propia del Dere
cho Procesal Civil, o bien, coneideran1o eupu.estoa del mismo. 
Esto, claro, tiene su explicación y, porqu6 no decirlo, una ox 
plicaci6n ~ustif1oada hasta cierto punto. Pues como se sabe, : 
el Derecho Procesal Civil abarcó en un tiempo, casi la totali
dad de las ramas del derecho, o mejor dicho, el Derecho Civil 
era el único, por lo que el Derecho Administrativo no oodia e! 
capar a la tuerte inf'luencia ciVilista. Sin embargo, con el -

(13) Martinez Báez, Antonio Jr. D1viei6n de Poderes Gubentame!! 
talea Admin1.etrat1voe. M4xioo, 1956. páge. 69 1 10. 
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B) En el caso de que "El Contratista" oo presente oportunamente 
Ja prop<>slción de precios a que se refiere el párrafo D) anterior, o 
bien, no !leguen las partes a un acuerdo respocto a los citados pre
cJos, ''La Dependencia" o "Entidad", podrá ordenarle la ejeéuci6n de 
Jos trabajos extraordinarios, nplidndole precios unflarios analizados 
por observación directa, en los términos de }a seccJ6n correspondle!l 
te, de las reglas general::s pnra la contratacion y ejecucl6n de obras 
públicas y de servicios relacion~dos con las mismas para las depen· 
denclas y entida~es de ta Admlnfstración Pública Federal, previo • • 
acuerdo entre las parte_s sobre el procedimiento constructivo, equipo 
personal, etc., que Intervendrán en estos 'trabajos. 

En este caso, la organfzaci6n y dirección de los trabajos, as( como 
Ja ,responsabilldad por la ejocución eficiente y correcta _(je la obra y 
los riesgos Inherentes a _la misma, serán a cargo de "E.l. Contr-atfsta,. 

.Además,con el fin de que "La Dependencia" o "Entidad" pueda verl· 
ficar que las obras -~ realicen en forma eficiente y acorde con sus 
necesidades, "~1 Contqtlsta" preparará y someterá a la aprobación 
de aquella, los planes y programas de ejecución respectivos • 

. En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su 
Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos -
costos directos ante el representante de "La Dependencia" o "En::J
dad", para formular los documentos de pago a que se refiere la re
gla 3 .3 .S. de est.a sección. 

En todos estos casos, "La Dependencia" o "Entidad" clará" por escri· 
to a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

En tal evento, Jos conceptos, sus especificaciones y los precios uni
tarios respectivos quedarán incorporados al contrato para todos sus 
efectos, en Jos térmlnos del documento que se suscriba. 

II.· Trabajos extraordinarios por Adm1nlstraci6n Olrecta. 

SI ''La Dependencia" o "Entidad" determinare no encomendar a "El 
Contratista" los trabajos eictraordlnarlos por Jos procedimientos a qua 
se r~flere el apartado I, . podrá'. realizarlos en forma directa. 

m. · Trabajos extraordinarios por tercera. persona. 

SI la ''Dependencia" o "Entidad" no opta por, ninguna de la• 1Dlucfonet 
~aladu en loa apartado• l y 11 de esta . regla, podd encomendar 



surgimiento del Estado Moderno na.ce el Derecho Constitucional, 
que viene a fortalecerse con la teoría de la Diviai6n de Pod~
rt!B y más tarde, con las ideas de Bod!n y otros pensadorea, se 
eonaolida la teoría de la soberanía del Estado. 

surgido el nuevo Estado Moderno, con sus poderes divididos: 
AJecutivo, Legislativo y Judicial, necesariamente ae tuvieron 
que modificar si no es que ca.'!lbiar las cstructul'as judliicae -
vigentes, mecanismos de control establecidos, sistemas de org~ 
nización, etc., que en un tiempo fueron aplicables, para ade-
cuarse a su nueva realidad. Lo anterior no quiere decir que no 
haya existido Administración Pliblica. Desde los tiempos más le 
Janos de la historia, ha existido Administración Pública. En : 
Egipto, en la ~poca de Bruna6s, había un manual de oreanización 
de gobierno (14). En Grecia y en Roma tambien ee observaron es 
tructuras administrativas (15). -

Desde luego, en la 1dad Media y en el Renacimiento hubo si! 
temas de adminiatrac16n que se fueron perfeccionando día a día. 
La Administración Pública moderna ha arol)liado cada vez m:ía su 
eetl'\lctura y, en consecuencia, su actividad estatal, indepen.._ 
dientemente de la filosofía y concepción política que susten-
ten los dirigentes del hs~ndo. 

Si la Adminiatraoión Pública crece, es evidente que tiene -
que aumentar sus agenciatJ o unidades adminietrati.vae que se ea 
carguen de cumplir con laa funciones correspondientes. Socioló 
gicamente puede considerarse que el aumento de población, el : 
avance científico y tecnológico y la búsqueda de metas de pro
greso y bienestar dentro de la sociedad, han pt·ovocado que la 
Administración Pública actúe en campos que hasta hace poco tie! 
po eran desconocidos. 

El estudio del Derecho A~ninietrativo como ciencia, arranca 
del siglo XIX¡ su autonomía, la precisión de su objeto de cono 
cimiento, su construcción, etc., está en evolución constante y 
han sido matizadas y todavía lo son, por las profundas transfor 
maciones sociopol!ticas del Estado (16). Estas y otras circun.s
tanciaa más, originaron la separación del Derecho Administrut! 
vo respecta del Derecho Procesal Civil. Por ello, ein temor a 
caer en el'ror, se puede afirmar que el Derecho Administrativo 
es una ciencia joven, es una nueva rama del derecho, que hasta 

(14) Jimlnez Castro, Wilburg. Introducci6n al Estudio de la teo 
ria Administrativa. F.C.E. M~xioo, 1966. ptig. 17. -
(15) Galván Eecobedo, Jos4. Tratado de Administración General. 
Publicaciones Esapac. Sn. Jos' Costa Rica, 1962. pág. 19. 
(16) Acosta Romero, Miguel. Teoda General del Derecho Adminis 
trat1vo. tercera Edición. Edit. Porrd.a. Máxico, 1973· PÓB• J.-
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Eetudiar al recurso desde el punto de vieta eminentemente -
contencioso adminiotrativo, separado del procedimiento adminis 
trativo, es súmamente difícil. l::sta dificultad se presenta en
virt1,1d de 11ue tanto el procedimiento administrativo cerno el cou 
tencioso administrativo mantienen una estrecha relación uno con 
el otro. Podrla decirse que el procedimiento administrativo ee 
el primer escalón para llegar contencioso administrativo. 

En el contencioso administrativo, tambien se observa la con 
figuración de la trilogía pro1::esal; es decir, se confor.ua el : 
triáni,ulo procesal: actor, demandado y autoridad que decide el 
conflicto. 

Ahora bien, considerando algunos elem,..ntoe de los conceptos 
expresados por los tratadistas anteriormente citados, se inten 
tará construir un concepto de los recurso en el juici.o de nulI 
dad, Sobre este concepto, ver conclusión número tres. 

No se pretende que este concepto sea considerado corno el más 
completo, pues e6lo ae intenta en un modesto trabajo, contri-
buir en el estudio y análisis de loa recursos. No obstunte ello, 
oe trata de establecer que el concepto reuna todoe lo~ elemen
tos integradores del recurso y aquellos que intervienen en eu -
substanciación en el contencioso administrativo. ~n consecuen
cia se trata de atender quet 
l.- Siendo los recursos medios impue,nativos, en.sentido amplio, 
sirven a la.e partes para impugnar n1solucionee -en el !Jl oceso 

' 3uriediccif>nal- que les lesionen sus derechos o interect::3. 
2.- Por tanto, en el juicio de nulidad t~unbien es poai.ble cou
batir tanto las reaolucionea que dicten las salas regiofl11les, -
como en su caso, l~e que dicte el magistrado instructor reape~ 
tivo, 
J.- Si la consignación de loa recursoo en los diversos ordena
mientos legales, tienen por objeto tutelar loe derecho:3 de las 
partea procesales, y una resolución afecta su eef era jurídica, 
es obvio que podrá impusnarla. Tratándoae de un juicio de nuli 
dad seguido ante un tribunal administrativo autónomo, el parti 
cular o la autoridad demandada -que por regla gener-dl ~l~mpre
tendrá este carácter•-, podr&n interponer el recurso respecti
vo ante la autoridad correspondiente impugnando resoluciones -
que dicte dicho tribunal con la finalidad de que sean revoca-
das o modificadas y se dicte otra confol'!lle a derecho. 

El C6digo F1scal de la Federación establece que una roeolu
ci6n recurrida podrá ser continuada. En efecto, cualquier reso 
luoi6n puede ser confirmadaf sin embargo, la confirmación se : 

(+) Con excepción del proceso o juicio de les1vidad, en donde 
la autoridad tendrá el carácter de actoray el partieular de de-
mandado. 
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hace poco tiempo ad.quiri.6 su autonomía cou10 ciencin.. 
J::eta situación viene a dett)rminar que los tratt>idiflt•rn al -

conceptuar el recurso, lo hagan atribuyépdole elementoG o cara:;, 
teree propios de loa recursos inter9oniblea en el proceso civiL 

Hecho este breve bosquejo histórico, 1m seguida se tr<:i.ta de 
tormulnr wi concepto del recurso administrativo. En c·)ncordan
cia con el Dr. Serra Rojas (17), se puede decir que n·curso ad 
minietrativo es (ver conclusión número dos). 

Con este concepto se pretende: 
l.- Que la naturaleza jurídica de loa recursos es, en sentido 
estricto, un medio jurídico de defensa específica de que diapo 
ne el particular para cocbatir una resolución administrativa : 
que le afecta en su esfera jurídica. 
2.- Que el recurso supone una resolución administrativa, es de 
cir, el acto o resoluo16n ea el supuesto y no la condición co: 
mo seftala Brieeao Sierra (18), aunque efectivamente, el recur
so no está sujeto a condición alguna, sino que es causo.rto, es 
motivado. En otros Unninos, si lu resolución adminüitrativa -
tuera la condición para la existencia del recurso, se 9odría -
obJetar diciendo que la autoridad administrativa dicta resolu
ciones que, en ocasiones, nq afecta en lo absoluto los derechos 
del administrado y, por tanto, el recurso resulta improcedente, 
aún cuando ee dá el supuesto o sea la resolución. 
J.- Que si el acto administrativo constituye el supuesto para 
la existencia del recurso,· la causa lo será la afectación, el 
daílo que al administrado se la origine con la ejecució~ de la 
resolución. Ahora bien, la afectación de que oe habla -para la 
procedencia del recurso administrativo-, consiste generalmente 
en resoluciones que se dictan en un procedimiento administrati 
vo en contravención a las disposiciones legales que lo normen7 
o bion son actuaciones que no so ajustan a las !ormalidades e
senciales del procedimiento. 
4•- Ql.le siguiendo un crt terio legalista y en el anterior orden 
de ideas, con el recurso ae buscan tres altentativas a saber: 
la revocación, la modificación o la anulación de la rcsoluci6n 
administrativa. 

Continuando con esta investigación, el siguiendo punto a a
nalizar es el recurso en el contencioso administrutivo, el re
curso que procede dentro del juicio de nulidad contra resolu-
cionee dictadas por un tribunal administrativo autónomo. 

(17) Serra Rojas, Andr4e. Derecho Administrativo. T. II. Edit. 
Pol"Z'\1a. Segunda Edición. M'xioo, 1975. Pá8• 112. 
(18) Brisei'lo Sierra, Humberto. Derecho Procesal Fiscal. Cárde
nu 1'.:d1tor. Segunda Edición. Mlxico, 1975. pág. 112. 
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declara. cuando el recurrente no comprncba la ileg3.lidad de la 
resoluci6n, no e.porta las pruebas id6neao suficientes, cuando 
el recurso es extemporáneo o existe alL,'Una ca.usa de l.n91 ocedeu 
cia; en cate último caso, no ae entra al fondo del nc¿ocio, se 
desecha el recurso. En los otros casos, el Tribunal J:'iocal re
eolverá confirmando la resolución impuc,nada. 

Cumplido el objetivo de formular un concepto de recurso en 
a-1.2.s tres materias: civil, administrativo y contencioso, resul
ta imperativo señalar diferencias entre algunos vocablos, 

Conet.'i.lltemonte se emplean como sinónimos los vocablos prOC!!, 
so, procedi~iento, litieio y juicio; por lo que es menaeter S! 
ftalar s1,te elementos dist.in.tivoe, asi cono proceso edr:Ji.nietrat,i 
vo, procedimiento adilinistra.tivo y contencioso admi11istntivo 
a fin de evitar confusiones y caer en error. 

};l proceso, medio técnico de consaerar imparcial:u•::nte la -
juaticia, sustrayéndolo del dominio de la parcialidad y de la 
fuerza arbitraria, es un té ruino genérico que 110 es propio ni 
exclusivo del lenguaje jurídico. En su acepción más ~enoral, -
el vocablo "proceso" ei.gnifica progrt!so, transcurso de tiempo, 
aooi6n de ir hacia adelante, desenvolvimiento, conjunto de fe
nómenos, de actoa o acontecimientos que ee dan en el tiempo y 
que mantienen entre si relaciones de solidaridad o viMulaci6n 
en razón de un fin detemina.do, Ea un concepto empleado tanto 
en la. Ciencia del Derecho como en la3 Cioncia.a NciLunlt!B, por 
lo que existen procesos qutmlcos, físicos, biológicos, psíqui
cos, etc., asi como procesoa jur!dicoa, Para que exista proce
so no basta que loa fenómenos o actos se sucedan en el tiempo, 
es necesario que mantenean entre sí ciertos vínculos o relnci2 
nea, que loe hagan solidarios los unoa de loa otros, ya sea -
por el fin a que tiende todo proceso o por su causa generadora. 

Couture ha dicho que "la oimple secuencia no ea pNcaso, si 
no procedimiento" (19). La idea de r,iroceso ea necesnriruuente : 
teleológica, lo que lo caracteriza ea su fin: la dccisió~ del 
conflicto mediante una resolución que adquiere autoridad de c~ 

e sa juzgada. 
Si bien todo proceso requiere para su denarrollo un proced~ 

miento, no todo procedimiento es un proceso. El proceso se ca
racteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del lit! 
gio, mientras que el procedimiento oe reduce a ser una coord1-
naci6n de actos en marcha, relacionados o ligadoe entre si por 
la unidad del efecto Jurídico final, que puede ser el de un -
proceso o el de una tase o fragmento suyo, La noción de proce
so es teleol6gioa, la de procedimiento es de índole !onaal, de 

(19) Couture, Eduardo J. ob. cit. p'8. 122. 
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ah! que distintos tipos de procesos se puedan subatai~cilr por 
el mismo procedimiento y vicoversa, procedimientos ~~~tintos -
sirven para tramitar procesos de idéntico tipo. Ambo~; concep
tos coinciden en eu carácter dinámico ya· que derivan ilE· proce
dere, que significa progresar, avanzar; pero el proceso además 
de un procedimiento como fonna de exteriorizarse, cor;;prer.de -
loa nexos que las partes y el juez tienen durante la é.'Ub!:3isten 
cin del litigio (20). 

El litigio, cuya etimología no responde a la idea de ava.~=
zar sino a la de lid o contienda, ha sido perfectamente desme
nuzada por Camelutti t;tuien lo define como; 11Conflicto de in te 
reses calificado por la pretensión de W10 de los intt1·et,ndos y 
por la resistencia del otro" ( 21), definición que icipido confuu 
dir el proceso (efecto) con el litigio (causa) pues t~rte tUti=io 
t6rmino ha sido tomado como situación de conflicto oncinadora 
del proceso. 

Por lo que se refiere al juicio, ~s posible que SPJ Pt voc~ 

blo que m:is frecuentemente se emplea como sinónimo dt· l pnceso. 
Asi, Joaquín Eeeriche concibe el juicio como "h cont!'l)Wrsia 
y decisión leg!ti:na de una causa nntc y por el juez e :ii:1!)etente, 
o sea, la. legitima diacuai6n de un neeocio entn actoz· y reo -
Mte juez que la di.rige y ternina con su dcciai6n 11 , '.:le;:.' ea no
torio que uno y otro no pueden co11fundirae pues 11el !'~·1ceso -
tiende, evidentemente, 1:t. obte11er un juicio (judicial, sr)ure el 
l1 tigio, pero el juicio ae. c1.rc1msc1i.be a .Sse solo mo·:lento o -
actividad" (22). 

El proceso ea, pues, un conjunto de procedirniento8, enten-
diendo a éstos, como un conjunto de formas o manerus de actuar. 
I:;l procedimiento se refiere a. la forma. de actuar y, e:~ ~s te -· 
sentido hay diversos y variados procedimientos jurídiMG, asi 
encontramos por ejemplo, procedimientos adminietrutiv 1rn, nota
riales, regiatrales, etc.: 

Algunos autores extranjeros como González P6rez, al hacer la 
diferencia entre proceso administrativo y procedimier1t,), lo ha
ce atendiendo ~ la función administrativa que a trav~~ rlel mi! 

, mo se reali2a. Aai, en este orden de ideas, entiende pJ1· proce 
so adnúniatrativo a ''lo. serie o aucesi6n de actos qu& tienden_ 
a la actuación de una pretensión fundada en normas de :Jcrecho 

l (20) AlcalA-Zamora y Castillo, Niceto. Proceso, Autocoaiposición 
t 1 Autodefensa. UNAM. Segunda Edición. M6xico, 1970. pr,e. 111. 

(21) Carnelutti, Prancesco, Sietema de Derecho Procesal Civil. 
f. UTEHA. Buenos Aires, 1944, T. I. p!g. 44, 
¡ (22) Alcalá.-Zamora y Castillo, Niceto. Derecho Procesal Penal. 
~· Edit. Guillermo Kraft Ltda, Buenos Aires, 1945. p4g. 18. 
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Administrativo por órganos de la jurisdicción especiul conten
ciosa administrativa•• (23), 

Bl mencionado tratadiata habla de jurisdicción es·ic·cbl oten 
diendo a que en el sistema judicial espaüol se consióerru1 cor::io 
procesos especiales, ent~"e otros, :.!. adrllinistrativo y ttl labo
ral, mientras que en /,iéxj co en el Derecho Administ1·ati ·;o no se 
configura plenumeute el proceso propiamente dicho. 

l:n materia administrativa su habla frecuentemente de proceso 
de lesividad -ténnino apropiado-, mientras que el C6clieo Fiscal 
de la Federación emplea el vocablo juido de leaivid·.!d; esto ae 
debe a que el legislador usa una deficiente Ucnica en el man! 
jo de la tenninolo¿;!a jur!dicai; 

El pro~ed11o.iento administrativo es el conjunto de netos re!! 
lizadoe r>Or la Administración Pública. Además, en el C::-n;~reao 
del Instituto Internacional de Ciencias Administra.ti v:.1n cele-
brado en Varsovia en 1936, se propusieron loe sit..'Uient.cB ras
gos fundamentales para todo procedimionto adminiatratiV1) (24): 
l.- Principio de la audiencit\ do lae !.)artes; 
2.- Enumeración de los medios de prueba que deben oer ·1Uli::a
doe por la adminiotraci6n o por lfla parteé en el pr•)<~·~·;i,.1i~.'1t•); 
).- Deter.uinaci6n del plazo en el cunl debe ob1·ar ln :,J:ili nis-
traci6n; 
4.- Precisión de loa actos para loa quP, 111 autori1l•t•l .. 1 1 k to::iar 
la opinión de otras uutorid·1.dee o conaejoa; 
5.- Necesidad de unl\ motivación por lo menos sw.1nria d0 todoe -
loe actos administrativos que afecten a un particulqr, y 
6.- Condiciones en lns cuales la decisión debe ser notificada 
a loe particulares. 

De todo lo anterior se puede concluir que el p:roctdirlliento 
ndminietrativo es ol conjunto de actos y formalidades ~ealiza
dae conforme a ciertas nonnas que debe observar la ad.:linistra
c16n para expedir el neto adrninistr~tivo. 

Cooo se puede observar, la diferenci~ consiste en q~~ el -
procedimiento ndrninist~ativo ea un conjunto de actos C•)tl cierta 
unidad y .finalidad, pero no busca la solución de un cvnflicto 
entre partee ante un órgano jurisdiccional, sine la rt'.üización 
de w1 determinado acto. En este tipo de pr::>cedimient·:M rio hay-

(23) Gonz!lez ?~rez, Jesds. Derecho Procesal Administr3tivo. 
Instituto de ~studioa Políticos. Mndrid, 1955. págs.5d,59yll7. 
(+) Se entiende por proceso de leoividad aquel en el quo la ai~ 
toridad demanda al particular ante el Tribunal Fiscal de la Fe 
deraci6n para que se revoque o nulifique una resolución f avoxi 
ble al particular. 
(24) De le. Gnna, Sergio Prnnoisco. Derecho Pin3.llcie ro Mexica
no. Edit. Porn1a. lla. Edición. M&xico, 1382. págo. 623-624. 
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contrapartes, sino una relación entre la Administr-d.ci6n y el -
interesado; aai, el procedimiento adininistrativo constl tuye 
las fonnas de actuación, las conductas a desurrol L-::.r por el -
particulnr frente al Estado y viceversa,· éstas, se observan al 
eolici tar una licencia o permiso, al pagar un impuesto, o al -
determinarse su monto, o al tramitar concesiones, registros de 
patentes o marcas, etc. 

Ahora bien, hay ocasiones en donde no es posible solucionar 
- de manera satisfactoria los problemas que se suscita.'1 entre la 

Administraoi6n Pública y el administrado. En este caso, es im
perativo que el conflicto lo estudie y resuelva una aut·?rldad 
distinta a la administrativa. Asi, el término comúnmente empl! 
ado por la dictrina. administrativa !3ara designar a loo proble
mas procesales administrativos es el de lo contencioso adi!linis 
trativo; esto ha causado una gran confusión doctrin~l en cuan: 
to al concepto. 

González Pérez al abordar el tema, cita entre otros trata-
dietas a Gabino Praga, De Pina y Castillo Larra1a.ga y dice: -
"Siguiendo la concepción que tienen acerca de lo contencioso -
administrativo ee puede decir que es una expresi6n compuesta -
de dos t4ndnoer contencioso, que significa contiend1, pleito, 
lucha de intereses controvertidos jurídicamente protegidoa9or 
el poder J>l1bl1co, contencioso administrativo es, pueo, una CO!! 

troversia donde intorvione la ad.'ninistraci6n ~'dblicñ y q~a de~ 
de el punto de vista material existe el contencioso adninist?f! 
tivo cuando ha.y una controversia entre un particular afectado 
en sus derechos y la AdJainistraci6n con motivo de un acto pre
vio de 4eta" (25). 

Del concepto anterior ae desprende que, al t~r:nin' contencio 
so administrativo se le está atribuyendo un significado de 11ti 

. gio ad.111inistrativo, en donde la Administración .P\S.blicn emite -
·. un acto y 6ete causa perjuicios a.l administrado, afectA le. es

fera jur!dica del particular, originfllldO asi la cont~overaia -
entre la administración y el particular~ misma que será reaue1 

1• ta por una autoridad distinta que, en aste caso en un tribunal 
t. administrativo dotado de plena autonomía para dictar cua fa.ll.os, 
¡ en los términos del articulo 104 de la Constitución Federal, • 
~·desembocando en consecuencia en el contencioso adni.niatrativo. 
· Como se puede advertir el contencioso administrativo supone 

la existencia de una contr~versia entre un particular afectado 
· en sus derechos y la administración Pública, emisora del acto 
; generador de dicha controversia. 

t {25) González P'rez, Jeeás. Derecho Procesal ••• ob. cit. pá8s. 
\ 104 1 105 •. 
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l.) EFECTOS DE LOS RECURSOS. 

Loa actos jurídicos en general, son susceptibles de revoca! 
se, modificarse o nulificarse cuando se advierte que no respoa 
de a las exigencias sociales del tiempo o del lugnr. Esto, pu! 
de ocurrir al instante en Que se produce al acto jurídico, o -
bien, en el transcurso de su vigencia. Asi por ejemplo, un coa 
trato que no funciona bien se r-escinda y aueti tuye por otro; -
un emplazamiento realizado ilegalmente puede nulificarse y efe~ 
tuarse otra vez, etc. 

E:n materia procesal, sucede con frecuencia que las partes -
litigantes -en virtud de sus intereses opuestos- no quedan sa
tisfechos con las resoluciones judiciales dictadas por el juez 
de la causa. Pu.es es evidente que el juez puede equivocarse y 
resolver contrariamente a la verdad que conoce; la ley, previe!: 
Jo esto, establece diversos recursos para combatir dichas res~ 
luciones, loe cuales una vez agotados, la po~ioi~idad de incu
rrir en nuevos errores no desaparece. Sin embargo, es neceaa~ 
rio poner fin al litigio, porque si no se hiciera asi, con el 
pretexto de los errores, loslitigios serían inten:Unablea y se 
viviría en la ina~guri.dad jurídica, dudando en consecuencia de 
la eficacia de ese derecho cierto y coactivo. 

1 
Por ello, es necesario poner un límite a los litigioa antes 

· que 'ªtos se vuelvan ete1nos. En virhid de lo a.'l'lterio.r, se creo. 
~ la figura jurídica de la cosa juzgada, de acuerdo con la cual, 
l las sentencias ee tornan iñmu.'tablea, calidad que hace imposible t la repetioi6t1 de negocios resueltos en causas anteriores, por
¡ lo que es conveniente que las sentencias sean estrictamente --
J justas; ea la filúca manera de que la actividad jurisdiccional
[ no sea una fórmula sin sentido. Pero al lado de la necesidad -
f de justicia aparece la necesidad de finneza. Esta exige que se 
; declare de una vez por todas cuál es el derecho que el Estado 
: declara y reconoce. 

Loe recursos son loe medios más freouenteo por virtud de ~ 
los cuales se impugnan las resoluciones judiciales; pero noloe 

, únicos. Cuando se hace referencia a loa recursos no se agotan 
, todos los medios poeibleo de impugnacion de las resoluciones -
judiciales; pero no todoa loe medios de impugnaoi6n son recursos. 

Pero qu~ sucede con la Adminiatraci6n P\1blica. ¿Tiene que -
acudir a los órganos jurisdiccionales para que éstos diriman -
controversias que surjan con loa particulares? La Adr.linistra-
c16n no tiene necesidad de acudir a los tribunalea para que se 
reconozcan o deolare la exi~tencia o inexistencia de sus dere
Clloe y ademAs, no t!Xiste una verdadera controversia entre la -
4ctnlnistraci'6n Pública y el part3.cular. En Virtud del privile-



gio de decisión ejecutiva puedo hacerse justicia a si misma, ee 
decir, dirimir los posibles conflictos que se plantecn con las 
personas que con ella se relacionen. De este modo se 1~1· e; prende 
que si la persona afectada por un acto administr·Htivo no tuvi!;_ 
ee la posibilidad de reacciomtr ante el mismo deducil·rn1o la co 
rrespondiente pretensión ante un 6rt<cUlO imparcial e indepen_: 
diente, se encontro.r!a. a merced de la voluntad de la admini s t!'<l 

- oi6n, que podría infringir impúnemente el ordenamiento jurídico 
cuantas veces lo estimase necesario. De ah! la justificnci6n i~ 
dudable del procedimiento administrativo como garantía para el 
administrado, al quu tiene que sujetarse la Adminü1ti<:ici6n Pú
blica por mandato constitucional. Pero en el procedin11ento o.d
minietrativo y, específicamente, en loa recursos adminif1trati
voe, la autoridad administrativa no actúa como parte ni parti
cipa en W1 procedimiento jurisdiccional. Su papel fundr::mental 
consiste en revisar, estudiar de nuevo su propio acto y, en eu 
caeo, revocarlo, modificarlo o confinnarlo para deteni1inHr si 
ee ha ajustado a lo establecido por la ley, El acto no n~cesa
riamente debe eer propio, sino puede ser el de wia autoridad -
inferior jerárquica. · 

Cabe destacar que no toda inconformidad o impugnación de u.n 
particular tiene el carácter de recurso administrativo. Por lo 
tanto, ¿};n que se distingue el recurso administrativo en estric 
to sentido, de loe medios de impugnación, que incluso pueden : 
llevnr el mismo nombre peri> ya dentro del procedimiento admini!:_ 
trativo? El maestro Serra Rojas, citando a otro destac~do juris 
ta, H~ctor Fix Zamudio, sef'iala: "Desde luego la diferencin que -
encontramos a primera viata es que los recursos admini :Jt1·oti vos 
desembocan tambien en un acto administrativo, en tanto que la 
impugnación procesal concluye con un acto jurisdiccional, osea 
la sentencia" (26). 

Ahora bien, toda fieura jurídica procesal, tiene una finali 
dad y una serie de efeotos que repercuten en la esfera jur!dic; 
del particular, los recursos, como figuras de e~e carácter no -
escapan a esta regla general, 

De lo anterior, ae colige que la interposición de cualquier 
recurso, establecido en una ley o reglamento, presupone la exi! 
tenoia de los siguientes elementos• 
l.- La existencia de una resolución administrativa que afecte -
un derecho o interés legítimo del particular recurrente. 
2.- La fijación en la ley de las autoridades administrativas &!! 
te quienes deba presentarse el. recurso. 
3,- La f1Jaoi6n de un plazo dentro del cual deba interponerse -

(26) Serra Rojas, András. ob. cit. pág. 556. Tomo II. 
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el recurso. 
4.- Loe requisitos de for.nn y elementos que deben incluirse en 
el escrito de i~terpos1c16n del recurso •. 
5.- La fijación de un procedimiento para la tramitación del re 
curso, 
6.- La obligaci6n de la autoridad revisora de dictar nueva re
solución en cuento nl fondo. 

Por tanto, todo recurso -judicial, administrativo o fiacal
debe tener sus consecuencias, sus efectos. ¿Cuáles serán los -
efectos de los recursos? En materia civil, indiacutible~ente -
que los efectos de loa recursos eer:ln: la revocación, oodifica 
ción y confirmación de ln resolución judicial. De donde se de; 
prende que el acto que decide el recurso será una resolución : 
de carácter eminentemente jurisdiccional. Sin embargo, esto no 
:representa problema alguno. El problema reside en deteP.ninar -
la m.1turaleza jurídica del acto que recne sobre el recurso. ¿La 
autoridad al decidir eobre el recureo, realiza un acto jurisdic 
cional o Wl acto administrativo? Sobre el particular h~in surgi
do dos opiniones que tratan de explicarlo. 

La primera opini6n afirma que este acto· es de naturaleza j~ 
riedicoional y trae a su favor loe siguientes areumentoa: 

En primer t~rmino, que existe una controversia -afinJa- en
tre el particular afectado y la administración que ha. re:üiza
do el acto, de tal manera que ésta última tiene que poner fin 
a esa controversia, decidiendt> si el acto recurrido constituye 
o no una violación a la ley. 

En segundo lugar, que el recurso está organizado en las le
yes con un procedimiento semejante al procedimiento judicial, 
pues en él se establecen formalidades especiales para iniciar
lo, tármino de pruebas, audiencia de alegatos. etc. 

Por áltimo, que en varias leyes se establece que el partic~ 
lar afectado por una resolución adrnin.iotrativa puede optar, p~ 
ra reolamarln,entre el pro~edimiento administrativo y el proc~ 
dimiento judicial, lo cual indica que ellos son equivalentes, 
oonoluei6n que ae corrobora con la disposición que esns füismae 
leyes contienen respecto a que elegida una vía no purde recu-

1 rrirse a la otra. 
La segunda opinión afinna que oe trata de un acto de natu~ 

leza administrativa, y a su favor esgrime loa sieuientes argu
mentos: 

En primer lue;ar, afinnn que en el recurso administrativo no 
existe una verdadera controversia, puea para ello ser!n indis
pensable Que las pretensiones de ln ndministrac16n fueran con
tradictorias con las del particular afectado. Sin embargo, es
to no sucede, pueo mientras no se ha.ya ngota~o la v!a arunin1e-
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trativa, dentro de la cual encaja el ?"t'!Curso, no pu1,dP. ;ifi:nna.:: 
se que la autoridnd sostiene una cont1·over·sin con el n.,rticc.:br. 
Lo que en realid<i.d existe ea una mera r1'.vis16n del ne~:) 1dmi:iiE_ 
trativo que la propia autoridnd o un superior jerárqu1co emi ti6. 

Al respecto, cit•mdo a Gurcí11 Oviedo, Gabino 1''r;1i:;c; t'.;cribe: 
11Los recursos adrnini stl':".i ti vos -di re e tos o de alzudR- :1;) e ,:inst~ 

_ tuyen verdaderos jtücio::i. Son r:t?r~rn rcviniones qu'" ,¡.; '-'dt> ac-
toe efectúa la propia administraci611 pnra desh11cer t;U:3 errores, 
si los hubiere. 1"alta en ellos la. verdadera cont:rov,,r.•ü1, l~ -
diecuaión, El particular rcc lama, aduciendo en \·erdul, loa -
fundamentos leealcs pertinentes, Ln. udrninistruciói1 penP. tr~, a
oimiarno, en el fondo de la rcclnmación y resuelve sel'Ú11 derech·:>: 
más lo proveído por ella es resulta.do 1runediato do un:1 wira la
bor de revisión, en que hll fal tlidO ln controverein ol·i.!ennrla j. -

profuncla del juicio. De aquí f.lU insie;nificancin" (27;. 
ln segundo luear, se soatiene que lr:t siinili tud del pr:>cedi

miento del rtcurao administrntivo con el prvcedimient.l ·it> l re
curso judicial, no ea suficiente pant concluir que por 10Adio -
de aquH se realiza unll función jurisdiccionA.l, pues 11,B fo:i:.n 
lidadea no trascienden a 111 naturaleza jurídica ele bi función":° 
Los recursos ad1oiniatrativoa no deben necesarirun('nte i•1r;pirar
ae en procedimientos semejantes a los judicialca. Bs t!9ico de 
la administración encontrar sus propioa y or15inale:1 C>t111inos -
para desenvolve1•ae. Los problemae juridicoa se complicm cuan
do se confunden las juriediceiones. 

Por ultimo, que la ley establece como paralelos el recurso 
administrativo y el judich.l y declara que se piel\le uno si se 
elige el otro, no basta para concluir que tengan idt1ntica natu 
raleza, pues el recurso administrativo no se tramit8 1nte un : 
6rgano independiente ante el que se dirime la controvPrsia. 

Sobre esta cuestión, tratadistas mexicanos como G21bino Fra
ga (28) y Serra Rojas (29) coinciden en que el acto que decide 
el recurso · es de naturaleza administrativa y no jurisdiccio 
nal y sin ninguna intervención de autoridades judiciales, ate; 
diendo, además, que la autoridad revisora del neto e~ite un_: 
nuevo acto administrativo y no una sentencia que resuelva l~ -
controversia planteada. 

(27) Praga, Gabino, Derecho Administrativo. Edit. Porrt1a. 19a. 
Edición. México, 197~. págs. 441 y 442. 
(28) Fraga, Gabino. ob. cit. págs. 440, 441 y 442. 
(29) Serra .Rojas, Andr,s. ob, cit. p'8s. 553, 554 y 555. T. II. 

23 



1.4 CLASIFICACION DE LOS RECURSOS. 

Doctrinalmente no existe un criterio unifonne detenainado -
para clasificar a los recursos. Toda clasificación obP.dece a 
un punto de vista puramente subjetivo del clRsiHcndor. Punto 
de vista que no es arbitr~r.i.o, sino mf1s bien, es el pn.rt1culf1r 

- modo de ver del que cla~ifica. Trat&ndose de los rcc~roos, al 
pretender clasificarlos, sucede lo mismo. Sin embnreo, en mat! 
ria civil, la eran mayoría de loe prr>cesalistas coinciden en -
aleunos de sus elementos. Asi, autores como Hugo Alsinn, De P! 
na y Castillo Larrañaea clasifican a los recursos en ordinarios 
y extraordinarios. Son para Alsina, recursos ordinarios losque 
el C6digo de Procedimientos concede en situaciones normnles d~ 
rante la trrunitacion del proceso. 5on ox:traordinnrl111J l::in que 
la ley concede en caeos excepcionalea y en condicionP-s expresa 
mente deter:ninadaa (30) -

Para Castillo Larrru1aea y De Pina, los rocuraoa ordirinrioa 
entregan en toda su inteeridad a lR actividad del 6::-eqno jurii:i 
diccionl\l que ha de reeolverloe, la cuesti6n li tigiosn.. too e! 
traordinnrioo versan sobre la cueati6n de ·derecho (cns~'.ci6n) o 
de hecho (revisi6n) y han de fundl"Ullentarae en motivos ef'.!9c>cíf1 
coa, determinados pnra cada claae, previamente en ln ley (Jl). 

Por eu parte González P6rez al clnsificar a 10~1 recurootJ lo 
hace en fonna tripartita:¡ señalar "Distineuimlil:l tl:t~8 .::la;:ws -
de recursos jurisdiccionales:. l. Recuraoa ordinrtri.1s, son nque 
lloe en que no se exige para f'U admi13i6n causas especific11s y
no ae limitan los poderes del 6rgano ad 'luem ••• 2. Ftec11rsoa e! 
traordinarioe, ee caracterizan por la siguiente notn: se exit;en 
para su admisión causas taxativamente fijadas en la ley y el -
6rgano ad quem tiene limitadas sus facultades. 3. Recursos ex
cepcionaleo, la carncter!stica esencial dA loa miamos es que -
se dan contra sentencias finnes, su interposición no es obstá
culo a la firmeza de las aentenciaa 11 (32). 

El citado autor al clasificar a los l'0Cursos jurisdicciona
les, se aleja doctrinalmente hablnndo de la opin:i.6n de la ruriyo 
ría de los tratadistas. Su clasificación tripartita no es muy
convincente al señalar que lR. carnctorlatica eoencial del re
curso excepcional es dirigirse contra sentenci~a fiMles. Además 
clasifica a los recursos en ordin.arioa y extraordinarios aten-

, diendo fundamentalmente a lo que H llruna "causas específicas y 

(JO) Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho I>roce
sal Civil, Ediar. sociedad An6nima. Editores. 2a. Edición. -
Buenos Airee, 1956. T. IV. pág. 189. 
(31) De Pina, Rafael; Castillo La.rrañ~a, Joeá. ob. cit. pág. 36a 
(32) Gond.lez Párez, Jesús. La. Sentencia ... ob. cit. págs. 118 yll9. 
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cauans taxativas", en tanto que, en lon recursos excepcionales 
no indica cuál ee lR ceusa de su procedencia. 

Asi pues, para los finee; de este trabajo se comparte 111 cla 
sific11ci6n rnás generaliz:ida de los recursos en ordin:ir103 y e! 
traordinarios, considerando co;y¡o recur3013 ordinr1rios :1quellos 
que la ley establece en situacioneo normales, corno h rt>V,)09-

ci6n y la apelación en materia civil. Puoden considcr2 roe e o:: o 
recuraoo extre.ordin~rios a la apelación extraordilViria y la -
queja. 

Las clasificaciones rulteriores podrían trasladarse del ca.::i
po ciVil al ámbito puramente administrativo. Sin er.ibarr,o, el -
intentarlo sería caer en error cuando, al tratar de expU car -
las instituciones administrativas oe haga con element~~ de la 
materia civil debiendo ser con conceptos propios del Dr.:recho -
Administrativo. 

En la esfera de lo administrativo, los recursoa t~~bien ha..~ 

sido estudiados por loa prooesnlistae de la materia. Al respec 
to, se ha establecido un criterio do clas1ficac16n con 'lleu.nas 
variantes -como es lógico- pero trunbien con ciertos elementos 

. comunes. 
Carrillo Florea, al abordar el tema. en cuestión expresa: -

"Dos son los grupos, o mejor dicho, los tipos de recurB')ª ad::U 
nistrativoa: el recurso ante la mism:i autoridad que h·1 ,}(:'Cidi: 
do llamado de opoeici6n {entre nosotron trunbicn de "¡,,.:;.:iü:.:iitle-

. raci6n11-empleando un ansliqis¡no-) y el que se interpone para -
· ante la. autoridad superior, denominado en la doctrina "recurso 
jerárquico". Igualmente puede h11blnrse de recurso jerárquico, -

t aunque no ha.ya relación do. jerarquía entre quien decid.e prime
¡ ro y la autoridad que debe conocer el recurso, ai por lu ley -
¡se ha establecido que la segunda tenga la facultad de revisar 
f y derogar loe actos del primero" ( 33). 
r De lo anterior puede colegirse que la divergenci~ que pudie 
:ra destacarse sería meramente terminológica. Al recurso que ae 
: interpone ante la misma autoridad que ha decidido lo deno:nina 
de opoeici6n. La expreai6n "oposici6n11 es un vocablo ;;iáo bien 

: gen!Srico qqe especificador de un recurso. Igualmente sucede co::i 
·la expresión "recurso jerárquico", es una denominación un tan
to cuanto impropia, pues hace suponer la exiatenci.'l de una re
lación jerárquica entre el órgano administrativo revisor y el 
órgano administrativo cuyo acto se revisa, relación que noaiem 
pre existe. -

Comparando las claeificacionea de la doctrina con la de la-

(33) Carrillo Floree, Antonio. I~ Justicia Federal y la Admi-
nistrtición Pi1blica.Ed. Porrúa. 2a. Edición. lléxico,1973. pág.110. 
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ley que regula a los recursos administrativos, Nava ~legrete los 
clasifica en doa grandes gruposs "Los que conoce y resuelve la 
autoridad autora de los actos impugnados y los ouo co~oce y re 
euelve una autoridad diversa que puede cor la jerárquicanente -
superior a la que diot6 el neto reclnmo.do o un 6rga...'1o ndnim s
trativo especial. ¿Cómo denominar a uno y otros? Convenimos en 
llamar a los primeros recursos de roconsideración y recurso de 
revisión a los segundos" (34). 

La separación que acertadamente hnce el citado autor atien
do a la actitud do reconsiderar el ucto propio; es decir, que 
la autoridad que emite un acto o reoolución do carácter adi.ü-
nietrativa reconsidere eu propio acto o reaoluci6n, claro, sie~ 
pre que en la resolución impugnada se afecten loe derechos del 
administrado. 

Indudablemente que existen otras expresiones con que se le 
conoce doctrinalmente a loa dos grupos anteriores, Asi !lava :;! 
grete sei\alar 110trae expresiones se usan para calificJ.r a los 
dos grupos de recuraos. Al de rcconsideraci6n llrunaDele trunbien 
recurso de reposición, revocación, rcclrunación; al de rcviai5n 
tambien se le conoce como recurso jerárquico, revisi6n jerár-
quica, recurso de alzada, jerárquico propio, recurso de nuli-
dad, queja, segunda instancia, etc. 11 (35). 

No obstante lo anterior, lo cowún de ambos grupos ue recur
sos es que concluyen en revocar, modificar o anul1.ü· t!l ae i.o i!J! 
pugnado; esto implica que,.la diverstdad de expreoio!1es conqi.:.e 
so le conozca no trasciende a la naturaleza de los 1ns:nos. 

En el contencioso administrativo, tambien existen rr.cursos 
que, en su caso, puede interponer el afectado en su esfrra ju
rídica por reaoluoionca dictadas por un tribunal ad.":linistrati
vo aut6nomo. 

Antes de intente.r clasificarlos ea menester apuntar alE,unos 
, lineamientos elementales de dichos recursos, con el objeto de 
' precisar su ubicación en el grupo que le corresponda. 
.. En primer ténnino, el art. 242 dc•l C6dieo Fiscal de' la Fede 
· ración establece que: "El recurso de reclamación procüde ante
la Sala Regional, en contra de les resoluciones del macistrado 

' instructor que desechen la demanda, la contestación o las prue 
·· bas, que sobresean el juicio o aquellas que rechasen la inter: 

venci6n del coadyuvante o del tercero ••• y tendrá por objeto -
: subsanar, en au coso, las violaciones cometidas y se dicte la 

resolución que en derecho correspondan''• 
Interpuesto el recurso, el ma.€iatrado instructor ordenará -

(34) Nava N~grete, Alfonso. ob. oit. pág. lOJ. 
: 05) Nava Neerete, Alfonso. ob, cit. pág. 103. 
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correr traslado a la contraparte para que exprese lo 1ue a su 
derecho convenga y dará cuenta a la sala para que resuelva en 
el término do cinco d!as. 

Bn segundo lugar, contra reso!ucione::i de las Salas fiet;iona
lea, violatorias de la jurisprudencin del Tribuunl, la parte -
perjudicada podr' ocurrir en queja (nrt. 245 del Códico Piscal 
de la Federnci6n} unte lu :::ala Supctl'ior dentro de los ouince -
dina siguientes al en quti surta efectos la notificación respe.s_ 
tiva. El recurso de queja puede interponerse ante la Sala He
gional que correponda mediante escrito dirigido al Presidente 
del Tribunal o directamente ante el mi8!no. La Sala Superior I'! 
vocad. la reflolución si encuentra fundados los agravios a me-
nos de que considere deba subsistir por otros motivos legales 
o porque resuelva modificar su jurisp1udenciu. 

En tercer lugar, en los términos oel art. 248 del ordenrunien 
to legal citado, en contra de las resoluciones de las Sulas R.~
gionales que decreten o nieguen sobreseimiento y las s1mtencias 
definitivas, las autoridades podrán recurt~rlao ente !a Sala -
Superior a trav~s de la revisión, curu1do el aEJunto se~ de' irnpor 
tancia y trascendoncin a juicio del titular de la SccrHt·,r!a - -
de Estado, Departame,nto Administrativo u organismo d«r:icentra.1,! 
11ado. Tambien son recurribles las aentencius de las 3alao Regi_2 
nalee por violaciones procesales oomc~tidas en el procedimiento 
que afecten las defensas del recur:ct:uLu y t..i·asciendun al senti 
do del fallo. La Sala ~uperior resuelve únicamente sobro los a 
gravioa alegados contra la resolución recurrida, tom0:Hlo en coñ 
eideraci6n las pruebas rendidas ante la Sala Regíond, confir.:
mando, revocando o modificando la resolución o sentencia que ee 
impugne. 

Y, por tUtimo, contra las reaolucionea que recaigan sobre el 
recurso de revisión, dictadas por lR Sala Superior, la.s au tori 
dades podrán interponer el recurso de revisión fiscnl ante la
Suprema Corte de Justicia a loa quince d!r~s siguientes a la ll,2 
tificaci6n, mediante escrito dirigido al Presidente de la se~ 
gunda Sala, exponiándose laa razones que determinen ln importan 
cia y trascendencia del asunto. Resuelve la Seiu.nda Sala este.:
recureo. 

Considerando las caracter!aticas elementales antes señala-
das, los recursos en el juicio de nulidad se pueden clasificar 
en tres gruposs revisión, revisión jo~árquica y revisión ex--
traordinaria. Asi, dentro del grupo dE~ la revisión se ubica a 
la recla.maci6n; en el grupo de la revisión jerárquica ln queja 
y la revisión propia.mente dicha y en la reviai6n extraozuina-
ria se ubica la revisión fiscal. 

Ahora bien, el criterio seguido para clasificar a los men--



lcionados recursos obedecen • consideracionee propias, inheren-

1 

tes a los mismo, tales como, reiterando: el recurso de reclruna 
ci6n puede interponerse por ln parte afectada ( particuldr o a~ 

~ toridad adminietrativn), se hace valer contra actoo tkl m:-tgis
" trndo instructor ante la Sala Regional, rai~ma 11ue se enc.::rgn -
Í de resolver revocundo o modificando lu resolución iopurn:ida, -
(En este caso, la Snln (tres maeiatrndoo) resuelve uobre ln ne
, tuaci6n del magistrado instructor, la Sala. revisa y resuelve -
sobre las violaciones cometidas. 

En el caso de la queja, se interpone contra resoluciones -
tnmbien de la Sala Regional que viole ln juriaprud(:nciu del -
propio Tribunal Fiscal de la :Federación. Se interpone unte la 
Sala Reeional o directamente ante la Sala Superior, miEllia que 

't· estudia la resolución impugnada y si encuentra fundados los -
ngravioa revoca ae~'Ú.n corresponda conforme a derecho. , 

' Tratándose del recurHo do revisión que únicamente las auto-
ridades pueden interponer ante la Sala Superior, procede con-
tra resoluciones de las Salas Regionnlee, siempre que el asun
to eeu de importnnciei y trascendtJncin, l1iientraa que el rt:curso 
do :revisión fise:al ee interpone ante la Set;unda Saln de la su
prema Corte de Justicia por las autoricle:des; procede cuntra l!_ 

f soluciones de la Sala Superior, La See,unda Sala ae cncftrt;A. de 
r dictar la resolución correspondiente, 
1 Cabe indicar que si bien la revisión fiscal escapu de la -
competencia del Tribunal :nscal de la Federación, es ele ~.;efta-
larso que quien dispone dél recurso es la autoridad <JUC: funei6 
como purte en el juicio de nulidad y además, está comV1tiendo 

runa resolución dictad~ por la Sala Superior, 

f 
~· 
~. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DIVERSOS lví.ECANISL!OS DE D~FENSA 

2,1 LA INSTANCIA. 

"El derecho a la jurisdicción, el libre acceso a los tri-
bunalea, el derecho a la justicia, es uno de los derechos fun 
damentales de la persona. La justa paz de la comunidad única: 
mente es posible en la medida en que el Estado es cap~~ de -
crear inetIU.mentos adecuados y eficaces para satisfacer las -
pretensiones que ante ~l mismo se formulan. 

En la medida en que proscribe la autodefensa como medio pa 
ra dirimir los litigios, ha de crear órganos imparcinlcs e i~ 
dependientes, con ln misión específica de decidir ln 3 p.rehn
eionee que un~ peraon~ deduzca frente a otra. Porque ~i loa -
anhelos de justicia que lleva en lo m~s ínti~o de su ser todo 
hombro no encuentra satisfacción por los causes pacíficos del 
proceso, por fuerte y brutal que sea la maquinaria rep:-esiva, 
será desbordada por la desesperada bi1squeda de la ju~~ticia., -
dando lugar a un recrudecimiento de las más variRd:::12 for.n.as -
de autodefensa. De aquí que se destaque el derecho a tri j11ria 
dicción como el mejor mthodo garantizador de lfl, segur1a.~1i jurl 

. dica". 
En eetoa ténninoe se expresa Goniález Pérez, en la parte -

inicial de au ponencia intitulada 110batáculoe del a.ce e so a la 
JuatiCil! en Materi11 Tributaria", con la que partici p6 ·:n el -
Pri:ner Congreso Internacional de Justicia. Fiscal Admin~st r1.1ti 
va celebrado en México. Lo anterior encierra un g:r¡:¡,1 conteni
do jurídico, pues siendo el proceso el mejor eieternn qw' hM 
ideado los hombrea para dirimir sus controversias o.11te 6rr;a-
noa jurisdiccionales i~parciales e independientes hnciPndoque 
prevalezca el derecho, deberá dáraele la mayor amplitud en el 
conocimiento de pretensiones :fundadas en normas de derecho, -
garantizando de este modo una doble finalidad: la realización 
de los elementales principios constitucionales y ln s.1.tisfac
ci6n de las pretensiones de las partes en bases jurídicas, -
manteniendo, la seguridad jurídica en la sociedad. Pero eoae 
pretensiones deberán canalizarse por cauces bien detenninados, 
foramlmente establecidos por las leyes; claro, siempre que di 
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chos derechos se sometan n la considernci6n de un tribunal que 
u la luz del derecho resolverá la controversia. Es decir, se 
sujetará al proceso, 

Antes de estudiar br'dvemente el proceso conviene hcicer al
gunas consideraciones previas respecto nl mismo. 

Todo proceso presupone un litieio, pero no todo liticio de 
eemboC'a en el proceso ncccc11riamcnto; es decir, el 11 tl¡_;io no 
tiene esencia procesal, aunque sea siempre el conteniüo ue to 
do proceso. 

El liticio fonua parte de los fenómenos de la conflictiva 
social, el choque de las fuerzas contrarias es una d(! l:t!3 ca
racterísticas más impc,rtantes de toda sociedad. Cu::i.11.10 dicho 
choque de fuerzas mantiene un equilibrio, el grupo :rn<'i '.Ü pr~ 

eresa, o al menos parece mantene1·se estable¡ pero cu,~:1,:·-> las 
:fuerzas no mantienen un equilibrio ello sienifica un dntoma 
patolóe;ico sociRl, es decir, el grupo social entrarfi n crisis 
o se estancará. Ya Carlos r.111rx dejó establecido d~nde d siglo 
pasado en el Manifiesto Corauni!'Jta, que 111 histori'l d., lF\ hurna 
ni dad no es sino untt lucha de clases, Esa. l'c1.chn de cm ~o::i, de 
intereses puede loerar un equilibrio o pueden no loc,r:rl.). Car 
nelutti aei'iala 113. existencia de dos poloo en ese cho<p<" de -
fuerzas: uno de los polos es el contrato, donde hrtY un pncto 
de fuerzas¡ el ot."o polo es el delito, donde el equilibl'io de 
fuerzas se romp•·, Contm to y delito representan pueG, l:)o dos 
extremos de la conflictl va social. };! punto de equililir::.•) en 
esas relaciones implica ln subsistencii:i del vínculo y : 1 esta 
bilidad. Por el contrario, el choque violento de esfts f1wrz.::is 
ocasionn.rá el ro1:1pimiento del equilibrio y por tanto, ,;-: la -
relación y del v!nc1llo, De tal suerte, el proceso vierw !'l. ser 
el instrumento paro. solucionar ciertos tipos de choqn•'-' de in 
te reses; o sea, se ve al proceso cono un instrumento ;,, 30lu
ci6n de la conflictiva social, qu~ penoi te el mantP,ni::i1i>:1to 
de ese equilibrio de las relaciones jurídicas contrnpur stn.s -
que por su choque, entre ellos, amenaza la paz social. 

En concordanciR con C3tnelutti, se entiende por liti~io al 
"conflicto de intereses calificado por la pretensión .~e uno -
de los i11teresados y por la resistencill del otro" (36). Alca
la-Zamora y Castillo, al considerar dichn definición ::;e1·1la -
que la misma. "• .. ha de implicar ••• trascendi¡incia jurídica. ••• 
y, por lo tanto, por litieio debe entenderse el conflicto ju
rídicamente trascendente, que constituya el punto de p::rtida 
o causa determinllllte de un proceso, de una. autocompsocisi6n o 
de una autodefensa" (37). 

(36) Carnelutti, Francesco,Sistemn ••• ob. cit. T.I. pág. 44. 
(37) Alcalá-ZamorayClstillo,Niceto.Proceso ... ob.cit.ps.17 y 18. 
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Aai como todo proceso presupone un 11 tieio, todo litigio -
presupone neceaarinmente la exi13tenci11 de la pretensi6n. Si -
no hay pretensión no puede haber litigio. Al rünpecto, Cntne
lutti expresa qu~ la pretensión es 11 

••• la exigencia de la su
bordinación del interés ajeno cü interés propio" (33). J.::n en
tonces la pretensión, un querer, una voluntad, unq intención 
exteriorizada para someter un inte~s ajeno al interés propio. 
La pretensión es aleo que se ha.ce o no se ha.ce; e:J deciI', la 
pretensión es actividad, ec conducta.Pero a su vez, para Q•te 
exista la pretensión se requiere que haya un derecho subjeti
vo. Este es algo que se tiene o que no ae tiene, es claro en
tonces, que de la existencia de un derecho eubjetivo, puede -
de1·ivarae una pretensión y de la exiatencia de una pretensión 
se puede llegar a la acción, como una de las fonuas de hacer 
valer la pretensión. Sin embargo, siendo la pretensión un ele 
mento de l1 tigio, no siempre da nacimiento al mismo, porque -
donde hay sometimiento a la pretensión el litigio no nnce. La 
pretensión, a eu vez, no siempre presupone la existcnci~ de -
un derecho, y tambien puede existir el derecho sin que exista 
la pretensión y, por tanto, puede haber pretensión uin que -
exista el derecho. De lo anterior ae deduce que la pretensión 
puede aer discutida, fundada, impugnada, infundada, insatiefe 
cha, reeistida o bien sin derecho. {39} 

Existen varios medios para hacer valer la pretensión, estos 
pueden ser legales, como los rueeos y algunas presiones, pero 
·tambien pueden ser ilegales, como las amenazas y la fuerza, -
pero estos medios se colocan en el campo de lo ilegal, medios 
que son prohibidos por todo orden jurídico. Algunas veces se 
logran satisfacer pretensiones sin tener derecho, por medios 
extraprocesales e inclusive por medios prooeaalea. 

Si se considera al ~roceao simplemente como un instrumento 
de satisfacción de pretensiones, tal noción resulta insuficien 
te para caracterizar plenamente al proceso jurisdiccional, en 
virtud de que, además del proceso, existen otras series de me 
dios de eatisfacc16n de pretensiones, El proceso tiene "como 
finalidad institucional la constancia en el orden jurídico; -
es decir, el procurar su preservación, conee:rvaoi6n y manteni 
miento. Tiene como causa el no orden; esto es, la interferen~ 
oia; cosa evidente de por e!, ya que si imaginamos 9or un mo
mento una sociedad nin interferencias, reinando el orden, a--

(38) Carnelutti, Prancesco. Sistema ••• ob. cit. ~. t. pág. 44. 
T. II. pág. 7. 
(39) Carnelutti, Francesco. Sistema ••• ob. cot, T. I. págs. -
48, 271; T. II. págs. 7, 6, 9, 18, 20 1 648. 
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rrebataremos al proceso toda raz6n de ser. Y finalmente tiene 
por objeto la vuelta al orden ••• " (40). 

Esta. considernci6n de Gómoz Lllra hrlCC pensar, al referirse 
a la causa y al objeto del proceso, que alude m~s bien nl dese 
quilibrio y estabilidad cunndo hA.bla de no orden y vuelta al .:.. 
orden respectivamente; o sea que existe un desequilibrio ~nh1s 
fueN.ae, una inestabilidad en las re.le.cionee que oric;inan nu -
rompimiento. Asi el objeto del proceso será la vuelta al ordon; 
ee decir, lograr el equilibx~o perdido e instaurar la estabili 
dad en las relaciones, conciliando los intereses particulares 
contrapuestos. 

Hechas estas consideraciones en torno al proceso, conviene 
estudiar el primer temn do este capitulo: la instancio. 

Como primera cuestión a dilucidar se presenta el problema -
de la naturaleza de la instancia. ¿Quá es la instanci~? ¿Cuál 
ea el contenido de la instancia? ¿La instancia constituye un -
mecanismo de defensa? 

En efecto, en el leneuaje comdn suele decirse "ganamos en -
primera inetancin", el asunto está en segunda instancia; o bien, 
en la legislación mexicana se maneja una terminología como "de 
eistimiento de la instancia", "extinción de la instancia", 11ca 
ducidad de la instancia", etc. 

Respecto del primer planteamiento, puede decirse, citando -
al tratadista argentino Hugo Alsina que por la instancia ae en 
tiende "el conjunto de actos do procedimiento que realizan las 
partee para obtener la decisión judicial de una litis, desde -
la interposición do la demanda hasta el llamamiento de autos -
para sentencia" (41). 

De este concepto ae deoprende que la inatancia se iniciadea 
de la interposición de la demanda hasta que ee dicta la aenten 
Cia, poniendo fin a la primera instancia y, desde lueco, resu
miendo la función jurisdiccional. En esta virtud, se impone la 
necesidad de tratar brevemente y en t~rminos generales loa ac
tos procesales fundamentales. 

foda contienda judicial principia con wia demanda. "Por de-

l 
manda se entiende toda petición formulada por las partes al -
Juez en cuanto traduce una expresión de voluntad encruninada a 

1 obtener la satisfacción de un interés. Desde este punto de vie 
ta nineuna distinción cabe hacer entre la petición del actor -

(40) Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso. Edit. 
UNAM. 2a. Edición, M~xico, 1979. pág. 122. 
(41) Al~ina, H\18º• ob. cit. Tomo IV. pág. 429. 
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que ejercita una aoci6n o la del demandado que opone una defen 
ea, porque en ambos caeos ae reclama la protección del órgano 
jurisdiccional y se funda en una dispo1:1ici6n de la ley" ( 42). 

Dentro del concepto procesal estricto la palabra demanda se 
emplea para designar con ella el acto inicial de la relación -
procesal. En una definición descriptiva puede decirse que la -
dewanda ea el escrito inicial del proceso por el cual el actor 
acude al 6rgano jurisdiccional a exponer sus pretensiones. 

Para que la demanda produzca efectos jurídicos es necesario 
que reuna determinados requisi toe y e ató revestida de ciertas 
formalidades que la ley especifica, de lo contrario, el juez -
podrá desecharla, mandarla aclarar, corregir o completar si es 
ta fuere oscura o irregular, mediante prevención verbal, eeffa
lando en concreto sus defectos, hecho lo cual se le dará curso. 

Los elementos formales que toda demanda debe revestir son:
formularse por escrito,en idioma espaflol, sin enmendaduras ni 
raspaduras, escribir las fechas y cantidades con ndinero y le-
tra, no_ emplear abreviaturas, si lleva frasee en idioma extran 
Jero acompaffar su correspondiente traducción. 

El contenido de toda demanda lo establece el art. 32~ del -
Código Federal de Procedimientos Civiles: "La demanda expresará: 
El Tribunal ante el que se promueve. El nombre del actor y del 
demandado. Los hechos en que el actor funde au petición, narrán 
dolos sucintamente, con claridad y precisión de tal manera que 
el demandado pueda producir su conteetaci6n y defensa. Los fWl 
damentos de derecho y. Lo que se pide, designándolo con toda -
exactitud, en tárminoa claros y precisos. 

El contenido de la demanda puede ser considerado como uno -
de ilu.e aspectos formales, el distingo se impone no sólo por ra 
zones de método en la exposición sino porque la misma ley lo -
eeflala expresamente al establecer en disposiciones de naturale 
za procesal loa requisitos de la demanda. Lo anterior no quie
re decir que existan f6:nnulas sacramentales para la redacci6n 
de la demanda, p\iee han desaparecido las expresiones rituales 
que tuvieron su más su más alta expresión simbólica en las le
gis actiones de los romanos. Basta que de sus t~nn.inos resul-
ten cumplidas las exigencias legales, que no tienen otro obje
to que concretar las.pretensiones del actor y preparar loa ele 
mentoe para la instxucción del proceso. 

· Al presentarse la demanda deberá acompañarse neceanriamenter 
el documento que acredite la personalidad del que comparece en 
nombre de otro; el documento que acredite el carácter con el -

(42) Alsina, Hugo. ob. cit. Tomo III. pág. 23. 
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que el litieante se presenta en juicio en el caeo de tener re
presentación legal de alguna porsona o corporación o cun.ndo el 
derecho que reclame proven~a. de hRbér:::iele transrni tido dE otra 
persona; copia del escrito y de los docwnentos para correr tras 
lado al colitieante, pudiendo ser en papel común; fotout~t1ca 

o cualquiera otro, siempre que sea leeible; loa documentos en 
que la parte interesada funde su derecho, Si no los tuviere u 
eu disposici6n 1 desie;nar!i el archivo o luear en que fJP encuen
tren los oricinnles. (arts, 323 y 324 del CFPC), 

Despuéo de presentada la demanda y admitida la conte[:tnci6n, 
no se admiten ni al actor ni al iiemundado otros docum1!ntoo que 
loa que se hallen en los casos sieuientes: ser de ft:cl:rn. poste
rior a dichos escritos; sean Mteriores respecto de los cu1'1les 
no haya tenido antes conocimi~nto de su existencia; los que no 
haya sido posible adquirir con anterioridad por cousns no impu 
tables a la parte interesada y señalando oportunamente la desig 
nación del archivo o lugar en que se encuentren los orie,innles. 
(art. 324 del CFPC), 

Admitida la demanda se correrá traslado a. la pe mona contra 
quien se proponga, emplazándola para que la conteste dentro de 
nueve días, aumentando con los que correspondan por !'a'71iu de -
la distancia. Si el demandado reeidiera en el extranje.i·v, se -
ampliará prudentemente el ténnino del emplazamiento, atendien
do a la distancia y a la mnyor o menor facilidad de las comuni
caciones. Cuando los demandados fueren varios, el tórmino para 
contestar lee correrá individualmente (e.rt, 327 del Cli'PC). 

Admitida la contestación de la demanda, el plazo no podrá -
ampliarse, salvo el caso de que se trate de excepcioneo o defen 
eas supervenientes o de las que no haya tenido conocimiento el 
demandado al producir su contestación, En este caso se 9ennite 
la ampliaoi6n correspondiente una. sola vez hasta antes de comen 
zar la fase de alegatos de la audiencia final del juicio, Ln -
pl\leba de las excepciones se hará con arreglo a lo di8puesto -
por el art, 336 que en lo conducente señala: "Las excepciones 
supervenientes o de que no haya tenido conocimiento el intere
sado, se probarán dentro del término probatorio, si lo que de 
'l quedare no fuere menor de veinte días. En caso contrario, -
se complotará o concederá este plazo" (art. 330 del CFPC), 

El demandado a.l producir su contestación, deb'-lrá h::ice rlo ne 
t;ándola, confesándola u oponiendo excepciones. El demando.do de 
ber~ referirse a todos y cnda uno de los hechos comprendidoa -
en la demanda, afirmándolos, negándolos, expresando los que ig 
nore, por no ser propios o refiriéndolos como crea que tuvieron 
lugar. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el de 
mandado no suscitare explícitamente controversia, sin admit!r-
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sele prueba en contrario. La negación pura y eimple del derecho 
importa. la confesión de loa hechos; la confesión de éstos no en 
traña la confesión del derecho (art. 330 del CPPC). 

Si al contestarse la demanda se reconviene, de ella Ee corre 
traslado al actor para que la conteste observándose lo dispues
to pe.ra la demanda y la contestación (art. 333 del CFPC). 

La contestación tiene para el demandado la miemR importancia 
que la demanda para el actor porque fiJa el alcance de sua pre
tensiones; por e~o, bajo este aspecto, ella tambien importa el 
ejercicio de una ucción. Con la contestación de la decnnda que
da debidamente integrada la relación procesal y fijados loa he
chos sobre los cuales debe versar la pnieba y recaer la senten
cia. 

Concluida la fase poatulatoria, viene en eegu.1.da la fase pro 
batoria en donde las partes deberán probar lo que afi:nnaron. El 
aótor debe probar loe hechos constitutivos de eu acción y el de 
llalldado loe hechos constitutivos de su excepción (art. 81 del -
CJ'PC), 

El jqzgador que conoce en primera inet~cia de un negocio,pue 
de valerse del dictamen de un nuevo perito, de cunlquior documen 
to, si estima que es conducente para el conocimiento de 'la ver
dad sobre loe puntos cuestionados, sin más limitaciones que las 
pntebae eet~n reconocidas por la ley y tengan relación inmedia
ta con los heohoe controvertidos. 

El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las par 
tee, · que e e Un reconocidas por la ley,. caso contrario podrán de 
eecharse (art. 87 del CFPC). 

La calificación de las pruebas le corresponde al juez que, -
mediante un proveído, determina cuáles pniebas son admitidas.El 
auto por el que se admita alguna pnieba no ea recurrible; el que 
deseche alguna es apelable en ambos efectos (art. 87 del CP~C). 

El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el an6. 
lisie de las pniebae ofrecidas, para determinar el valor de las 
mismas, unas frente a otras, y para fijar el resultado final de 
dicha valoración; salvo el caso de que la ley fije las reglas -
para hacer esta valuación, Las pntebas rendidas con infracción 
de éstas leyes procesales carecen de validez legal (art. 197 y 
198 del mismo ordenamiento legal). 

Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas por las par
tes 1 lns decretadas por el tribunal, en su caso, el Último d!a 
del t¿rmino de prueba se verificará la audiencia final del jl.Ú
cio, concurran o no las partes (art. 342 del CFPC). 

Ouando no haya controversia sobre los hechos, pero si sobre 
el derecho, se citará desde luego, para la audiencia de alega
tos, y se pronunciará la sentencia, a no ser que deba probarse 
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el derecho, por fundarse en leyes extranjeras, en usos, costum
bres o j1..l.risprudencia ( art. 341 y 86 del CFPC). 

Abierta la audiencia, el tribuno.l ponurá a disposición de las 
partea al teznativülllentc las pruebas rendidas, a fin de dif1cutir 
los puntos que estimen necesarios. La innsistenciu de l!t~.1 par
tes, peri tos o testit,os no impide lu celebración de la audiencia 
(art. 343 del CFPC). 

Tenninadrr lA discuni6n de 111s prnAbnB; sfl AbNl el nit311iente 
periodo de alega.toa, esto es, la fase preconclusoria del proce
so. 

L .1 alegatos son la exposición de fundamentos, Vf>rb:ll o escri 
ta que se hace del juicio para demostrar al juez que conforme a 
derecho la justicia asiste a algunn de las partes. Los nlceatos 
son razonamientos jurídicos de hechos y puntos de de re cho que -
complementan, afinnan o robustecen dctenninada pretcnui6n. Obvia 
mente los alega toa no forman parte de la li tia, por úl contrario, 
coadyuvan al esclarecimiento de loa puntos litigiosos. 

El art. 344 del C'áligo Federal citndo, establece que abierta 
la audiencia de alegatos, el secretario leerá las cons tnncina -
de autos que pidiera aloma parte. Alecará primero el :tctor,lue 
go el demandado, tambien el Ministerio Piiblico si fuer"' parte -
del juicio, dándose el uso de la palabra dos veces n C;nHt pnrte, 
qlli.enes abordarán cuestiones de fondo e incidencias que ne pre
senten en el proceso procurando la mayor brevedad y concülión. 

AWi cuando no concurran las parteo o renuncien al n~30 ele la 
palabra, podrán presentar apuntes de alegatos antes de que con
cluya ia audiencia. Ln parte que no concurra o renuncie nl uso 
de la palabra, sus aleeatos los leerá el secretario. 

Cuando el actor manifieste su confonnidad con la contestación 
de la demanda y ásta se confiese expreerunente en todn.s :ms par
tes, sin más trámite se pronunciará la sentencia (nrt. 345 del 
CFPC). 

Tonninada la citada nudiencia, si la naturaleza de 1 no e.ocio 
lo penni te, puede el tribunal pronunciar su _sentenci~, pudiendo 
adopf;ar bajo su reapom~ubilidad, cunlquiera de los proyectos pre 
sentados por las partes. Si no se pronuncia la sentenciu, en la 
audiencia se cita a las partes pa.ra pronunciarla dentro c1el Ur
mino de diez días, eotudi6.ndose previamente las e>:copciones que 
no destruyan la acción, si alguna so declara proceden t.':, !3e aba 
tendrá el tribunal de entrar al fondo del negocio, dejando as~l 
vo los derechos del actor. Si dichna excepciones no se declaran 
procedentes, se decidirá sobre el fondo del negocio, condenando 
o absolviendo en todo o en parte, según el resultado de la valua 
c16n de las pruebas que haga el tribunal (arte. 346, 347 y 348 
del ordenamiento legal mu.lticitado). 
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La sentencia se ocupará exclusivamente de laa pereonna, coeae 
accionea y excepciones quo hayan oido materia del juicio. 

Basta con que una excepción sen de mero derecho o resulte pro 
bada de laa constancias do autos, para que oe tome en cuenta al 
decidiT (art. 349 del mismo C6dieo citado). 

La aentencia reauelve el juicio, eo decir, falla sobre las -
p1'etensiones que en el mismo se plantean, condenando, absolvien 
do al demandado o simplemente declarando el derecho discutido. -
En la sentencia se resume la función jurisdiccional por ello se 
justifica el proceso. 

La esencia de la sentencia ee integra poi· su parte disposi ti 
va. Esta es el acto de autoridad del Estado expresada por el ór 
gano jurifidiccional revestido de competencia. La sentencia ea -
imperativa y obligatoria. una vez que ha quedado finne. Hay casos 
en. que la sentencia es ejecutiva aún antes de quedar finne, co
mo acontece con aquella que es apelable en solo el efecto devo
lutivo. Diversos autores han expresado que es la lex specialie, 
porque piensan que cuando falta la nonna que resuelve el caeo -
concreto; el juez con la sentencia, desarrolla una función de -
integración del derecho, semejante a la función lecislat~va del 
poder encargado de legislar, puesto que establece el derecho ob 
Jetivo válido para el caso de referencia; en tanto·que ln ley -
vale para todos loe caeos de la misma especie, dado que ea una 
nonna Jurídica general. 

La sentencia com~ acto jurisdiccional, por el cual el juez -
rosuélve las cuestiones principales materia del juicio o las in 
cidentales que hayan surgido durante el proceso, constituye una 
actuación judicial, cuya fonna y contenido no ee establece en -
nineuna ley procesal, Sin embargo, se establecen los sieuientea 
principios1 l. Las sentencias deben ser congru~ntes a las cues
tiones planteadas en la litis, o sea de acuerdo con la demanda, 
contestación, réplica y dúplica. 2. Las sentencias deben ser -
claras y precisas. J, La sentencia debe tener el lugar, fecha y 
juez o tribunal que laa pronuncie, los nombres de las pnrtescon 
tendientes, asi como el objeto del pleito. 

Además, toda sentencia tiene a su favor la presunción de ha
berse pronunciado según la fonna prescrita por el derecho, con 
conocimiento de causa y por juez legitimo con jurisdicción ·para 
dictarla. 

Como es sabido, la sentencia se integra con dos partes: la -
que contiene la fundamentación de hecho y derecho en que se ha
ce descansar la resolución del juez, y la otra fonnada por loe 
dispositivos o puntos resolutivos que, como su nombra lo indica, 
deciden el liti.gio. 
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Debe recordurae que en la primera ~noca del derecho romano, 
la sentencia se dictaba sin motivación, pero ésta se introdujo 
con posterioridud. Tampoco exiot16 el oisterna de la !!1otivación 
en la Edud Media, la decisión se inteeraba con los dis~Obitivos. 

Una vez que se ha dictado la sentencia, cesa la nctivi<lad de 
las partes y del juez en el proceso y puede decirse que con es
ta \11 tima actuación judicial ha concluido la primera indancin. 

En dnninos generales, este es el contenido del proce;:.;0 jul'in 
diccionul que se desarrolla ante un 6rcano judicial. Es prélctic';; 
común entre los juristn::i e inclusive entre los leeislmloreB lla 
mársele tnmbien "primera instancia". Sin embnreo, proceco e ins 
tancia no son t6nnino sin.Snimos. lU proceso es un conjunto com
plejo de actos del juez, las partes y de los terceros njenos a 
la relación substancial, tendiente a la aplicación dr: una ley -
general a un caso concreto para solucionarlo. La instnncin tie
ne dos acepciones "una r;(;neral con la que ae exprcsH cunlquiera 
petición, solicitud o demanda que se hace a la autoridrul y otra 
especial que quiere decir el ejercicio de la acción judicinl -
desde la demanda hasta la sentencia definitiva. LH primera ins
tancia se lleva a cabo unte el juez inferior y la oeeunda ante 
el tribunal da apelac i 6n" ( 43) • 

Como puede verse, la instancia es una parte del pro -so, es
te os un todo, ln instancia es una parte del mismo. 

Ln palabra instancia tiene, mñs bien, funciones de cr,1do o -
jerarquía; asi, se habla con insistonciu de priraera inntnncin -
cuando el proceso ee está llevando ante el juez inferior, 11sc--
1JU,nda instancia" cuando el conocimiento del proceso lo corres-
ponde al tribunal de apelación. Es decir, denota ol cGtr•uo en -
que se encuentra el proceoo. 

Por último, ¿La instancia es un mecanismo de defr~nc.n? 
Con lo que hasta el momento se ha investigado p1ede decirse, 

een6ricaJ'llente hablando, quo la. naturaleza de la i.nstanch• no es 
la de un medio de defensa, o bien, la de un racurf-;O específica
mente. La eoencia de los r·ecursos eo enmendar errore::.' en que -
pu(jde· incurrir el juez y que puednn afectar la esfr ra. jurídica 
de altuna de las partes; su fundamento reside en ln sup1·€run as
piración de justicia. La idea de los recursos se basa en la fa
libilidad humnna, pues es propio de loa seres humanoo coa1eter -
errores que pueden obedecer a causas diversas. 

Por tanto, si la instancia no constituye un medio de defensa 
que puedan hacer las partee ante el juez de la causa, Cétbe hacer 

Í se la siguiente interrogante: ¿Qud es la instancia? Genél'icrunen 

l (43) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procef.lal Civil. 
LEdit. Porrúa. 15a. Edición. México, 198), pág. 422. 
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te, no se trata de un mecnnismo de defensa, tampoco es un recur 
so eapecíficruucnte. Pura efectos de este estudio, se de be rá en
tender por instancia -en concordoncia con l\duardo Pallnres-, al 
ejercicio de cualquier acción judicial, iniciándose con la de-
manda y concluyendo con la sentencia que declara o reconoce la 
exii:;tcncia o no e:xistancia de derechos y obligncicnee a c;nda -
parte. 

Una vez que se ha dictado la sentencia, la parte que creyere 
que· ésta le causa aleún aeravio, podrá upelnr dicha resolución. 
Interpuesto el recurso, el Tribunal Superior se encal'e;arn de es 
tudiar la resolución judicial pronunciada por el juez inferioz·, 
A partir de este momento ~como ya quedó establecido en el capi
tulo primero- se genera la nueva instancia, es decir, la segun
da instancia, misma que concluirá cuando el Tribunal Superior -
dicte la resolución judicial correspondiente que resuelvo el re 
curso interpuesto, revocando o modificando la multicitnda reeo
lución judicial (sentencia) dictada por el juez inferio1·, 



~·. 2 LA APJ:;LACION. 

La apelación propinL'lente dicha no existió en el Derecho Homn 
no de la época de la República; su inf•Xistencia se debió n que 
no hubo tril>unRl.eo ort:nnizados jerú1-quicemente, pues en e::.ia épo 
ca se observaba una incipiente orc:unización judicio.l. Loo recur 
oos, r,enéricumente hablando, no tuvior0n ln importnncin procesal 
de hoy, sobre todo nntes de Justiniuno y los que exi::itieron no -
fu11cionnron en todo tiempo. 

Po.ra. impedir la. ejecución de unn sentencia considf'rudn injus 
ta, se empleaba el veto del tribunal o de otros mn¿btrc>dos de 
ieual cntecoria del que pronunció el fallo. 

Los siotemne de las acciones de la ley eran, hnsta cierto -
punto, incompatibles con la fncul tnd de recurrir los fpllos ju
diciales, debido a diversas circunstancie.a, tales como: la infa 
libilidad de loa maeiotrados, que gozaban de una facultad sobe
rana por virtud de su jurisdicción, lo que resultaba contrario 
a pedir la renovación de sus decisiones; no hubo durn.nto mucho 
tiempo diversas instancias correspondientes a una jerurquía ju
dicial, lo que impidió naciera el recurso de apelación. 

No obstante lo ante11.or, contra lns resoluciones do los pre
tores podía hacerse valer la potesta de otro mne;iatrurlo de igual 
o mayor autoridad que la que aquellos tenían (par majoroe potes 
tas), incluoo se podio. acudir a un tribuno para que 6ate inter
pusiera su veto, por el cual el fallo quedaba ain ejecución, pe 
ro tSsta medida era inusitada y en todo caso, no consti tnyó un -
verdadero recurso judicial tal como ahora se enticr.de, Dino m.ás 
bien un medio político de impedir que lo resuelto por ol pretor 
se ejecutara. 

La restitutio in integnts era más eficaz, pero su enfora de 
aplicación era más reatrineida. Podía interponerse r..nte mngie-
trado contra una sentencia. judicial como contra cualquier auto 
que originara cualquier situación injusta. 

Otro recurso que surgió durante ln República es el de revoca 
re in dumplum, su procedimiento fue similar al actue.l recurso -
de revocación. Este recurso podía interponerlo el liticnnte ven 
cido contra sentencia injusta o nula. su efecto consistió en -
que el magistrado la revocara. 

Las primeras manifestaciones de la apelación se remontan al 
Derecho Romano en tiempos del imperio, época en que comenzaron 
a organizarse los tribunales en diversas instancias. Bmpez6 a -
funcionar durante el gobierno de Aui11sto y las normas que la re 
gularon parece ser que fueron decreta.das en la Ley Julia Judicia 
ria. Con el paso del tiempo tuvo substanciales modificaciones. -
Dichas normas eran las siguientes s 
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l.- Procedía contra sentencias definitivas e interlocutorias, -
pero no se admitian apelaciones meramentn dilatorias. 
2.- No procedía en los interdictos, apertura de testrunentos, to 
ma de posesión a favor de loe herederos, contra sentencias que 
ee fundaban en el juramento o en la confesión judicial ni contra 
las dictadas en rebeldía o las que hubieren adquirido ln autori 
dad de cosa juzgada. En general, en negocios urgentes tmnpoco -
ee E\dmit!a. 
3.- Bajo los emperadores cristianos se restringió el derecho de 
apelar, hasta ol extremo de que en el Código Teodosiano nparecen 
dos Constituciones en las que se prohibía, bajo penas severas, -
apelar de las sentencias interlocutorias y de las preparntoriaa. 
Justiniano prohibió tambien apelar de loe incidentes mientras no 
ee pronunciara sentencia definitiva. 
4.- Como durante el Imperio existieron muchos funcionarios orga 
nizados jerárquicamente, el número de las instancias tambien se 
dete:nnin6 de acuerdo con esa escala de jurisdicciones, lo que a 
su vez trajo como consecuencia quo loe li tieante'e pudieran in ter 
poner tantas apelaciones como funcionarios existían en erndo su 
perior sobre el que había dictado la sentencia. Por lo eeneral, 
el recurso tenia que interponerse ante el magi.strado inmediata
mente superior, si por error se hacía ante otro m!~ alejado en 
la escala, tal circunstancia no era bastante para que el recur
so se declarara improcedente. 
5.- La apelación podía interponerse de viva voz o por escrito.
El plazo para hacerlo por escrito, varió con el tiempo. 
6.- El juez ad quo estaba obligado a admitir la apelación y ae 
le prohibió amenazar a los litigantes, bajo penas severas, para 
lograr que se conformara con la sentencia (44). 

En tiempos del Emperador Justiniano, la apelación se reeul6 
de la mejor forma; éste Empel'ador fue uno do los más destacados 
impulsorea en la codificooi6n del floreciente Dei-echo Romano -
con quien empezó a adquirir su mayor expresi~n. 

Es precisamente durante el imperio de Juatiniano cuando se e 
labora el concepto do npelaci6n y la división de la miema. Aei, 
por apelación se entendió: "La queja o recurso que ee formula -
ante un magistrado de orden superior contra el B.8ravio inferido 
por uno d.e categoría ·inferior en una :resolución pronunciada con 
perjuicio del apelante". La apelación ae dividió en judicial y 
en extrajudicial. La primera se podía formular contra sentencias 
definitivas y, en caeos excepcionalee, respecto de una intcrlo-

(44) Pallares, Eduardo. Diccionario •• , ob. cit. p~. 85 y 86. 
tambien puede verse en Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa. 
loa. Edición. U.áxico, 1983. p&ge. 447 y 449. 
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cutoria. Mientras que la extrajudicial se promovía contra netos 
extrajudicialefJ, tnleo como loa nombramientos de los df:curianos. 
Podín hacerse vnler por quiem:s hubiH~en litigado y tuvief;en un -
interés (45). 

Autores como Eduardo Pallaron sc·íínlnn que otro nntccedc·nte de 
la ape' rtci6n se encuentra en ol libro II, título prirnFJl'O del Fue 
ro JU?.t.;o; oe mcmifie!:lta con mnyor nitidez en ul Lít1üo 23 de la 
Partida II, fomulnndooe flsi el principio eeneral de que pueden 
apelar de las sentencias lus persont1s a quiemis nerj11diquu el -
fallo aunque no ha.ya sido parte en el juicio, autori.7.ftndo~e e -
terceros que tuvieren intcr6o en lR causa a usar el recurso.Con 
el transcureo del tiernpo la apelación fue l"et;1.1.lfmdose C.e lu me
jor fo:n::ia en el ruero Real, en las Siete Partides, en lns Orde
nwzas Reales, en la Novísima Recopilación, etc. 

He ahí las primeras manifestacióm:s de una de hw fieuras ju 
rídicas más importantes en la leeisl.nción universnl actual en -
materia procesal: la apelación. 

En la actualidad, existe abundante li teraturn. sobre el parti 
cular. Aai, tratadistas como Hueo Alsina eoetienen que la ape.la 
ci6n 11Ea el medio que penni te a los 11 tigantes llevar unte el -
tribunal de segundo grado una resolución estimada injusta, para 
que la modifique o revoque" ( 46). 

A eu vez De Pina y Castillo Larraflnga afinnan que ln npela-
cidn "es el más imr>ortante de los recursos judiciule s ordinarios 
mediante este recurso, la parte vencida en la primera instancia 
obtiene un nuevo examen y fallo de ln cuestión deb<1tida !)Or un 
órgano jurisdiccional distinto, que en la orgoniu1ci6n judiciAJ. 
moderna es jerárquicamente superior nl que dict6 la resolución 
recurrida (tribunal de segunda instanciu)" ( 47). 

Sobre el particular y en concordancia con Edunrdo Pallares, -
ee puede decir que la apelación "Es el recurso que la prtrte agra 
viada puede hacer valer ante el juez de primera instancia para
que el tribunal de segundo erado modifique o revoque la resolu
ción judicial impugnada" (48). 

En efecto el recurso de apelación tiene por objeto que el -
~uez superior jerárquico revoque o modifique la resolución im-
~ada mediante un nuevo exornen. 

En la exposición de motivos del Código Federal de Procedimien 
toe Civiles al abordar el tema, en lo conducente ee indicar "La 

(45) Pallares, Eduardo. Diccionario cit. pág. 86. Derecho cit. 
Páe• 443, 
(46) Alsina,Hugo. ob. cit. Tomo IV. pág. 207. 
(47) De Pina,Rafael; Castillo Larrañaga,Josá. ob. cit. Pát• 373, 
(48) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal cit. pág. 446. 
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ordenación jerárquica de 6rganoa jurisdiccionales tiene por 
razón básica, la necesidad de corregir loa erroree que la -
falibilidad huma.na indica que son siempre posibles en la com 
posición coactiva de loa litigios. Ee evidente que un segun 
do o tercer grado de jurisdicoi6nt puede incurrir tambien en 
error, sin que sea poei.ble imaginar un enésimo órgano, el mAs 
alto de la e8cula que est-~viera dotado de la infalibilidad
••• la seguridad jurídica, la paz oomo supremo imperativo -
del Estado, impone callar toda disputa cuando el dltimo ór
gano de la jerarquía ha pronunciado su fallo. 

Hecha excepción de loe casos en que la ley, por razones
especialee, exija una reviai6n general de lo hecho por un -
tribunal inferior, el que lo siga en orden sólo debe inter
venir para remediar lo que no haya dejado eatietecho a las 
partear pues la coni'onnidad de 6stae oobre ciertas cuestio
nes decididas constituye la mejor demoetración de que ae ea 
tisfizo la función jurisdiccional de resolver coactiva.mente 
un caso de discordia que voluntnriamente no haya podido ser 
compuesto. Sólo quien no queda satisfecho con una resolución 
IJl.l&de saberque parte no le agrada y porqu6 motivos. 

· ().led6 ya dicho que una ulterior instancia tiene por fin -
corregir loa errores cometidos en la anterior. Segdn esto, -
debe verse la cuestión en el mismo estado en que aparecía -
el prooeeo al dictar el interior su resolución". 

El t4nnino "apelación" deriva del lat!n1 apellarep que -
significa pedir auxilio. De ahí el objeto del recurso de a
pelación, cuando en una resolución judicial ee causan agra
vios a alguna de lae partee litigantes, ~eta acude ante el 
superior para que actúe en ou auxilio, sea modificando o re 
vooando la resolución impugnada. 

La utilidad de la apelación consiste en la diversidad del 
juez a quien se confía el litigio en vía impugnativa con .._ 
respecto al que dictó la sentencia impugnada. Pero e~te plan 
teamiento es insuficiente, pues ee requiere una ulterior -
exigenuia: que el juez de apelación, ademáe de diverso eea
auperior al juez que pronunció la sentencia apelada. El or
denamiento jurídico, al cwnplirse esta exigencia legal, con 
oibe dos proceaoe:.ad quo y ad quem, en dos distintos gra-
dos, en loe que el procedimiento de apelación ea superior. 

De las anteriores consideraciones, ee infiere que una de 
las consecuencias del principio de la doble instancia es que las 
resoluciones de los jueces inferiores puedon sor examinadas de 
nuevo a petición de las partee por los tribunales superiores. 

11 aietema de la doble instancia o doble grado como tambien 
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se le conoce en la doctrinu, se constituye tula canmtí~~ pnra 11:1.s 
partes porque como se ha dicho, pe nni to l u reparación de aera-
vioa que ;.;e hcyan coootido iln la inotnnciu unterior. 

S. la función de la opelnci6n conniet1:: en hncor un Df•¿·,u11c10 -

exe.m)n del procer.o, ea claro que el pre~;upuosto del citado rccur 
eo e:J lu sentenci2. dictada por el ju~z de pr·imer f.l'E•do, 1~ir:1:1a -
que io S!ltisfnce la neccsiclod de juuticin de alcuna dn 1:1 f• p'll'

- hu 1 por lo que lo e;;:¡¡rnilwdo y reBuelto vuulve a estul!.i1i1·~1c mw 
vamente por el juez eupe1·ior con motivo de la apelación. 

t; L doctrina ha sic1o 1.UuplülJllente discutido la natur~·J.r,;'.n juri 
dicn del recurso de upelaci6n,¿Coni1tituyu un nuevo exr>m1:r. o ef.• 
un nuevo juicio? Si la npelaci6n se traduco en nuovo •·Y :1~:¡nn, el 
mate1·ial sobre el cuEJl va a trabajar el t1·il~.rnal sup«rior oo nn 
da m s con el acumulado en la primera inntnnci.n. Si cc1nuti tuyc 
un n evo juicio, entonces podrá aducirse otras defEmsos y ofro
ceree nuE,vas pruebas. 

CEirnelutti, al abordar el tema en cuectión exprese: "Ilentro 
de 1 s límites de la demanda presentada ante el juez do primor 
grado ¿pueden al.eearae nuevos fundamentos ante el jul,z. de hpela 
ci6n? Las soluciones técnicas son aqui, dos, positivo y ntc3ti
va: p:>r la primera el juicio de apelación PO un libre l":f:Xrnnen 

de la litis o del nee;ooio; por la secunda un reextuncn lfr:i tndo 
a las cuestiones planteadas en el primer erado. Si se tif'ne en 
cuent:1 la función de npelnción que consiste, en aometf'r 1 1i li-
tis o el negocio a un segundo examen que ofrecen mayorn~~ t::,tU'tUl

tíae 1ue el primel'O; es ec;encinl, que se trata de un < >::11~1t:n re
petid~ , esto ee, de una revisión de cuanto se hizo ln prirncra -
vez, :-e petición que pcnni to evitar los errores y llen::i.r la::i la
gunas en que puede haber incu2·rido el ex~men anterior. Dr lo nr1 
teriOJ' ee deduce el objeto de la apeluci6n, que ee lu 11 t;is o -
!legoc .o que fue objeto del primero" ( 49). 

Por eu parte, Eduardo J. Couture al analizar la miGr.i'i cues-
ti6n ¡1arte de la siguiente interrogante: "¿Lo ·consti tuyP ln ins 
tanoi anterior en su integridad o es la sentencia mirrrn.? ¿La -
apelación ea un medio de reparación de los errores cooetiaos en 
la sentencia apelada, o de los errorea cometidos en la instancia 
anterior?. 

La apuesta que se de a cata preeunta reviste corn:lirlerable -
importancia práctica. Si es la primera, la segunda instancia no 
puede onoistir en una revisión de todo el material de hucho, -
lÚ de as cuestiones de derecho contenido.a en la primeru instan 
cia. E.L recurso de apelación no permitirá deducir nuevas accio-

(49) Oirnelutti, Prancesoo. Instituciones del Nuevo Proceso Ci
vil It1 ieno. Bosh Casa Editorial. Baroelona, 1942. pág. 392. 
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nea, ni excepciones ni aportnr nuevas pruebas. Es sólo con el -
material de primera inetnnci a qut: habrá. de aer considerada, poz· 
el juez superio1·, lo. apelRción. Si fuora la segunda, si la ape
lación consistiera en Ufüt revisión de la instancia anterior, -
eicrupre serían posible nu&VH.S pl'Oposiciones de derecho y la ad
misi6n de nuevas prue b!\B que por error, negligencia o ic,noran-
cia, no fueron aportadas en la instancia tu1te1·ior. 

Lü doctrina apegada en ooluciones europeas, anteriores a las 
refonnas :recientes, no aon aplicables al de1~cho americano en -
el cual la segunda instancia no ea renovación sino contralor de 
la primera. Dicha resolución rige, evidentemente, en lo que se 
refiere a las partes y a su posibilidud de enmendar loa errores 
de la instancia anterior. Pero no eupone en manera nlcuna, redu 
cir loe pode1~s del juez. El juez de apelación podrá ordenar -
pruebas para mejor proveer, utiliznr distintos fundrunentoa de -
derecho de loe invocados por las purtea o por el juez de prime
ra instancia, etc. En estos dos puntos, inioiativa en materia -
de pruebas y facultad de innovar en materia de derecho, nada se 
módifica y la vieenoia de loe principios generales es absoluta" 
(50). 

Por lo que se refiere a nuestra legislación vigente en mate
ria federal, el art. 253 del 06digo Federal de Procedimientos -
Civiles aeftalaa "S6lo en la apelación de sentencias o de nutoe 
que ponean fin a un incidente, ce admitirán a lna partes, p:rue
baa en la eegunda instancia, siempre que no se hubieren recibi
do en la primera por cauaae ajenae a eu voluntad, o Que sean re 
lativae a excepciones posteriores a la audiencia de alegatos de 
primera instancia, a a excepciones anteriores de que no hoya te 
nido conocimiento el interesado antes de dicha audiencia". Mien 
trae que el art. 255. preoeptúaa "Fuera de loe caeoe del articulo 
253, el tribunal se concretará, en eu fallo, a apreciar loe he
chos tal como hubieren sido probados en la primera instancia". 

De loe artículos anteo transcritos -que en forma exp:reaa y -
clara limitan la presentnoión de laa pruebas-, ee concluye que 
en cuanto a la naturaleza del recurso de apelación es el de un 
reexamen realizado por el juez superior en segunda instancia. -
Como puede observarse, la admioi6n de pntebae está :restringida 
a ciertos cneoe, fuera de ellos la interposición del recurso es 

l improcedente. En otros tó:nninoe, dentro de nuestro sistema pro· 
~- ceeal, el concepto de apelación se restringe en tal forma, que 
t la facultad del tribunal de alzada se limita al estudio y reao
l luci6n de los puntos que el apelante somete a su deoie16n, por 
}medio de la expresión de ne;ravios, cosa que se encuentra plena
l 
¡(50) Couture J. Eduardo. ob. cit. páge. 207 1 211. 
·~ 
~ ¡. 
~ 
\, 
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mente corroborado por el art. 244 del C6dieo que se comnntn y -
705 del C6die;o de .Procedimiento a Civiles del Distrito Federal, -
al establecerse en runbos que si el apelante omi tiora en el tér
mino de la ley expresar nc;ruvios oe tendrá desierto el recurr.o. 

De las anteriores considerncioncs ne observn, sin r.nyor pro
blema tres elementos esenciales: por un lado, el objeto dfl h: -
apelnci6n, o sea, la existencia del oc;ravio y ln ncceuidrd dn -
repararse por un acto del f:nperior; <JO!' otro, lon su~ctofO rlc ln. 
apelación, o sea, quienoo pueden deducir recuroo y quienc[J no -
pueden deducirlo. tn té1111inos técnicoG, quienes tC"n¿_:--irl lccitir:in 
Ción prOCCJf.JUl en el juicio. El rccur30 intorpucuto por quün ca 
rece de lee,i timo.ción no su2·te ofectos en virtud de que ln np~la 
ci6n n propuesta de parte leeititnft. Y on t~ltimo tf:t-:1linof los e
fectos de ln apelación. Interpuesto el :recurso se produc.~c ln in 
mediata sumisión del asunto al juez superior. Trodicionalr..ente, 
los efectos de la Rpelpci6n aon dost efecto devolutivo y el eus 
pensivo. Por efecto devolutivo se en hende la. aumini6n dr.l follo 
apela.do al superiol" y eatá llrunndo, en el orden de la ley, n co 
nocer de él. 

En el efecto devolutivo, no hf\Y propiamente dovolución sino 
envio para. el superior. La jurisdicción se desplnza dol juoz fl

pelado al juez que d4lbe intervenir en la inatrmciP ouperior, El 
efecto euspensivo consiste en que no pucdn llcvar::ie a cnbo ln -
ejecución de la sentencia o auto o.pelado, respecto del ctrnl el 
juez pierde su jurisdicción puro. ho.cerlo. En el efecto dc,voluti. 
vo, pasan dol tribunal de alzndn lae conatancim1 suficientes pa 
ra la tramitación del recurso, pero sin que el juez ad quo cus
penda el proceso, que debe seguir adelante, y sin qu€< dejo de -
tener jurisdicción mientras se tramita el recurso. 

El art. 238 del C6dieo Federal ci todo establece qH~ rcoolucio 
nea judiciales son apelables, tales como las sentencias que l~

caiean en negocios cuyo valor exceda de mil peson, y en aquellos 
cuyo interés no sea susceptible de valuarse en dinero. El ~rt. -
239 espresa: "Las sentencias que fueron apelables conforme al -
articulo anterior, lo serán en embos efectos, salvo cuando lo -

'ley expreeamente detennine que lo sean sólo en el devolutivo. Y 
:el art. 240 que sólo son apelables los autos cuando lo sea la -
sentencia definitiva del juicio en que se dicten, siempre que -
,decidan un incidente o lo disponea este código. Esta apelación 
¡procede a61o en el efecto devolutivo; para que proceda en nmboe, 
¡ 

~ae requiere disposición especial de la ley. 
i Tratándose de apelación contra sentencia, ee dejará en el juz 
Cacto copia certificada de ella y de las constancias nccermrias -
J-ra ejecutarla, remit1~ndoee el expediente original Rl tribunal 
· alzada. $1 se trata de auto, en el de admisión, se mandará re 
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mitir al tribunal, copias del auto apelado, de sus notificncio
nee y de las constnncius scñaladuo al interpone rae el recurso, -
dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto -
que ordena la remisión de la copia. Si el apelante no señala -
conatancins al interponer el recurso, se tendrá por dosierto. 

Pai;n ejecutar la sentencia o el auto qu~ n<'nG'l fin a un inci 
dente, previamente se otorcnrá e;arantía, garunti?,ando la devolu 
ción de lo qu~ se debn percibir. Lu parte contrarla al ejccutnn 
te puede evi tnr la eje..::uci6n otoreando; a su vez, caución bas-
tante para responder do loa daños y perjuicios que se ocasionen 
a la cont1·apnrte. En omboa casos, ln garantía ee calificará con 
audiencia de la contraparte (arts. 254, 255 y 256 del CF:PC). 

La apelación debe intorponorse ante el tribunal que dictó la 
l:'eooluci6n, en el acto do la notificación, o a máa tnrdHr, den
tro de loa cinco días siguientes de quo cause estado, si ea sen 
te11oie., o de tres dias si se trata de auto. Interpuesta la ape
lación en tiempo hábil, el tribunal la admitirá sin cubstn.ncia
oión alguna si procedo legalmente, y dentro de loa tres días si 
guientes a la notificación el tribunal de apelación remitiráloe 
autos orícinales, cuando el :recurso se hubiera arunitido en ambos 
efectos, Si se admitió en el efecto devolutivo, ae remitirá el
teetimonio correspondiente, tan pronto como qu~de concluido, En 
el auto de admisión de la apelación, se emplazará al apolnnte, -
para que a los tree dina sieuienteo ocurra al tribunal a conti-
nuar el recurso. En el escrito que el apelante presente, expre
sar& los aeraVioe que le cause la l~eolución apelada. Una vez -
que las partea son notifioadaa que el tribunal ha recibido loa 
autos o teotimonioe en su caso, a loe tres diaa siguientes, el 
tribunal declarará de oficio si el recurso se interpuso o no en 
tiempo, si ea o no apelable la resolución y ai el escrito pre--
sentado por el apelante contiene la expresión de agravios. Si -

· la resolución es inapelable o no f'ue interpuesto en tiempo el -
recurso, no es necesaria eu continuación. Si es procedente la a 
pelaoión, se decidirá ei el escrito de continuaoi6n fue presen
tado en tiempo y ni contiene la cxpresi6n de agravios. Si la re 
solución es inapelable o el recurso so inte·rpuso extemporánea-
mento, se devuelven al tribunal que conoció del negocio, los au 
tos que hubieren enviado con testimonie del fallo, para que con 
tinde ln tramitao16n o se cumplimente la sentencia (arte. 241, 

,242, 243, 244, 245, 246, 247 y 248 del CFPC). 
, Si la apelación admitida en el efecto devolutivo, se declara 
\adlnisible en ambos, y no se hubieren remitido loe autoa, ae pre 
yendri al tribunal que conoci6 para que loa env!e. cuando la a-~ 
pelaci6n ee admite en ambos etectoe y se declara.admisible en -
l efecto devolutivo, ei la reeoluci6n recurrida es sentencia, 
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se enviará al juzgado de procedencia lu copia certificnda de la. 
misma; si fuere auto, se Jevolveró.n los originnles, dej:'indo:Je -
en el tribunal. copia de las constancias necesarias. I,hm1dos -
loa principales requisito::; para la oubstunciación ckl recurso, 
se correrá traslado a las partes, por cinco días si es eonten-
cia, y tres si es auto, del eocrito de expresión de ri¡,;:rnvios. -
Si la sentencie o auto recurrido ponn fin a un incidontn, sil nd 
mitirún pruebas en la sec;undn. instuncin, con la restricción ya 
seí'lalc1da (arts. 251, 252 y 253 del CFPC). 

En el auto en que se corra traslado del escrito de ncruvios, 
se citará a lna partes para la audiencia de nleeator; que se> ce
lebrará a los diez días sit,'1.lientes. Si se concedió ti~ n1ino de -
prueba, queda sin efecto ln citación, celebr6.ndone la uudicncin 
dentro de loa diez dias do concluitlo el término. Si ce trata de 
auto que no ponga fin a un incidente, no se concederñ t6n~ino -
de prueba y la audiencia se celebrar& dentro de los cinco días 
de fenecido el término del traslado del escrito de aeravios fa
lUndose dentro de los cinco diae si[,-uientee de vorificndn. la -
audiencia. Notificada la sentencia, se remitirá ter;timonio de -
ella y de sus notificaciones al tribunal que conoció on primera 
1netancia y devolviéndose los autos {arte. 256 y 257 d1>l C.FPC). 

De las anteriores consideraciones jurídicas y doctriuuriaa, 
se colige que la apelación, especificrunente hablando, no sólo -
constituye un mecanismo de defensa sino una importante ficurn -
jurídica, recurso que las partee pueden hacer valer contra sen
tencia o auto. Por tanto, la apelación ea un recurso que ponni
te a la parte agraviada la reparación de las violaciones cometi 
das en la instancia anterior por el juez que conoció del noeo-
cio. 
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2.3 LA CASACION, 

El eatudio de la casación ea un tema súmnmente amplio y al -
miSI!lo tiempo do gran interés; por la índole de eate trabajo, no 
oc incluir{tn puntos conpl<'nentarioo. Ho obstante, se trotarán -
aapec'toa fundrunentaleo qut1 cote trnbRjo exie;e. Asi, en esta for 
ma breve ae ootudiarán loo antecedente o de dicho recurso, nntu
ralc~n jur:!dicü, prou,duncia, y si com.1ii iuye o no un mecanismo 
de defensa y, por 'Último, los motivos ·por loa cualeo se nupri-
mió en México del Derecho Procesal vit;ento. 

La casación, según ln c;enoralidad de los autores ea unn ina
ti tuci6n que tiene como finalidad conservar la pureza de la ley 
y guardar la w1idad de la jurisprudencia de un pnís o para man
tener la exacta observancia de las leyes, como lo est~blece el 
art. 122 de la Ley de Oreaniznci6n Judicial Italiana. 
· La etimología del vocablo casación -palabra genuinmnonte cns 

tellona.-, vi<mo del verbo latino 11cassare 11
, que sienificQ cnsar, 

anular, deshacer, ineficacia, invalidez, aai como el ndjetivo -
onasnus, que es una do suo derivaoionea, equivale a vano, hueco, 
ein valor, sin substancia. Loa textos romitnoa, loo cánones de -

·la iglesia y las 011tiguaa leyes eepaflolaa, uaan con esn·acepci6n 
la palabra caanr. Con ella se expresaba que una ley quedaba sin 
efecto, tina sentencia sin validez, un acto jurídico oin eficacia. 

CaeRoi6n, eP.eún Esoriche AD 11 •• ,ln acción de anular y decla
rar por ningún valor niofClcto algún acto público". 

l'or eu parte CalamEt.ndrei expone 1 11~1 inati tu to de la cnsaci6n 
tal como hoy lo encontramos en los Estados Modenios, resulta de 
la unión de dos institutos, que recíprocamente se compenetran y 
ee integran: de un instituto que fonnA parte del ordenamiento -
judicial político, la Corte de Casación y de un instituto que -

·pertenece al derecho procesal, el recurso de casación" ( 51). 
A eu vez, Ugo Roco, al abordar el tema nfirma: "La cnsnción 

tiene jurisdicción sobro cuestiones de derecho, no de hecho; ga 
rantizn la recta aplicación de ln ley basándose en los hechos -

. que el juez de fondo tuvo como existentes. La casación juzea con 
criterios particulares, desarrolla una ac.tividad de censura del 
procedimiento formal y lógico en la fonnación de la sentencia, -
Aei pues, debe, si los ha.y, demoRtrar y reparar los errores co
metidos en las resoluciones procedentes, esto es, los errores -
in prooedendo y loe errores in iudicando 11 ( 52). 

Entre tanto, Eduardo Pallares sostienes "Es un recurso ordi-

{51) Citado por R!oe Espinosa, Alejandro. Amparo y Casación. 
M~xico, 1960. pág. 126. 
f52) Rocco, Ugo, Derecho Procesal Civil. M~xico,.1939. pág.186. 
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nnrio cuya finalidad, lo mismo que la ya mencionada de la apela 
ci6n ext:raordina.ria, no es revoc11r o modificar la se.nier~cia de
finí ti va sino nulificar un procedimionto o dicha sentc:nch ''( 53), 

Oi tando a Vicente y Cnrnvantea, De Pina y Castillo 11rr1.1ifoga 
expresaen1 "El recurso de cnsnci6n civil t1e defi.ne co;10 un reme 
dio cup:remo y extrnortlinario contra lus sentencias ejPct1torias 
de los tribunales superiores dictados contrn ley o doctrinn ad ... 
mi tidn por la jurisprudencia o fnltnndo e. los tr&;:;i tu_ < ~;t:z:cia

lea del juicio, y su objeto no ee tanto principalmente i:l perjui 
oio o aernvio inferido a los particulares con las sP.nt1.'::l'ias e
jecutorias, o el remediar ln vulneración del inte:réo 01~i v=1do, -
cuando el. atender a la recta, verdadera, CP.neral y unifoli:ie apli 
caci6n e interpretación do las leyes o doctrinas, a que 110 se -
introduzca."l prácticas abusivas, ni el dez-echo consuetnd.!.:wrio -
por olvido del derecho escrito, declarando nulas para estos efec 
tos las sentencias que violen aquellas y que por constituir eje 
cutoriaa no pueden revocaroe ?Or medio de apelaciones y demás -
~cursos ordinarios" (54). 

Respecto a las fuentes históricas del recurso de co.:-:nci6n, la 
doctrina se ha dividido en dos gruposs el primero opina que no 
existen antecedentes de la cnsnci6n anteriores a su estnLlcoi-
aiento en Francia; y el •segundo afinna que la casación tiene sus 
antecedentes desde el mi amo Derecho RomllllO. Aei, la cn.::nci6n tie 
ne incipientes antecedentes en la antigua noma, en ln Gf'n.1n.11ia, 
1 desde luego en Prnncia, Asimismo hay autores que nie['.:rn que la 
casación tenga raicea fuera de Francia. En efe oto, nl h:, blot'Se -
de instituciones jurídicas, aer!a erróneo afinno.r que c1tf•lquiera 
de ellas pueda surgir en un preciso y detenninndo momento sin -
que haya tenido al~-ún antecedente directo o indirecto; notu ina 
tituci6n tiene una pre-historia localizable er¡ el Dere~iw Roma
no, por lo que en forma breve ee estudiará rápidlllnentc. 

La nulidnd en el Derecho Romanó, se procduce por vicioo pro
oesaleaj la falta de algún acto solemne en el procedimünto ori 
ginaba su viciamiento. Un proceso viciado generaba eu inP-xisten 

' oia absoluta; sin embargo, el interesado no podía impuen2r una 
sentencia producto del proceso viciado • .Posteriormente la nuli-

1 dad se extiende a las sentencias injuataa, pasando previ:xnente 
· por la etapa en que se distinguen las cuestiones de hücho y lns 

de derecho. En las primeros e.'.i. juez era árbitro supremo, y aún 
equivocándose la sentencia no era injusta; en cambio, cu~ndo el 
juez se sujetó a las leyes, ~sta era absoluta y eu violación 
por aqu~l era un atentado al orden público. 

(5J) Pallares, Eduardo. Diccionario ••• ob. cit. p~. 48). 
(54) De Pina, Rafael; Castillo Larrañaga, Joe&a ob. cit. p~g. 
380. 

- ____ ,, ______________ _ 
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En ol periodo ropublicrmo la injusticia de la sentencia no -
tenía nintr1n influjo oobi-e su validez, pues la finalidad de la 
fw1ción jurisdiccionnl es la de cortar rñpidamente lns cont1~ver 
siae en torno del derecho quo turban la paz social; importaba -
que la sentencia -fornmlmcnte regular- impusiera certeza, cual
quiera que fueoe, justa o injusta: el error in iudicnndo del -
juez no tenía ninguna conoecuencin jurídica. Pero se llegó a un 
nuevo principio: si la validez do una sentencia no dependo dela 
injusticia, esa validez debería cesar cuiITTdo la injuDticia alean 
zaba urm eepecial grnvedad puesto que "toda sentencia reoul ta de 
un ailogiamo (o mejor dicho, de una serie de siloei~mos cnracte 
rizados entre sí), los errores de juicio en que puede incurrir 
el juez, mientras renliza su razonamiento, pueden rcfcrir~1e a la 
premian mayor, a la premisa menor o n la conclusión del silogie 
mo en cuestión" ( 55). La premisa mnyor del silogismo puede ser 
ln no:nun de derecho, el error de derecho que el juez pui:de co1:1e 
ter, puede ser sobre la existencia de unu no:nna lceal o su sie
nificado. La premisa menor lo constituye el hecho, pero el error 
de ln pr'oJ:lisa puede ser de hecho o do de1~cho; ambos no producía 
la invalidez si el segundo eo limitaba a la relación especial -
controvertida. 

En la Edad Imperial, el concepto de nulidad de la sentencia 
otorgada contra la ley, adquirió gran importancia ya quo se tor 
n6 en un movimiento politice• encamina.do a mnntener la. nulidad -
entro las divereus concepciones de loe pueblos sojuzgados por el 
Impei-io llomano, recurso que tiene simiiitud con el de casación 
en Francia. 

Por su pnrte, loa pueblos gennnnoo ee aferraron al principio 
de la validez fonnal, es decir, estimaron que una vez pronuncia 
da o consentida la sentencia, ganaba el erado de autorideid al-
canzado por sí misma, cuantos vicios pudiera contener, cualquie 
ra que fuese su nnturalezn y gravedad con sus reapectivaa excep 
cionoe. 

En el primitivo derecho eennánico, las sentencias no ae impug 
n~ban por un verdadero recuroo, pues el li.tigante presentaba a -

1 
la asamblea popular una propuesta de reaoluc16n que si era acep 
tada se transfonnaba en sentencia, caso contrario, ae iniciaba 
Juicio de desaprobación exruninándose la legi~ill1idad de la nonna 
consuetudinaria invocada y la conclusión deducida a la apl1ca-
c16n de loa hechos. De esta forma, loe errores del juez, queda
ban revalidados por la decisión del Presidente de la asamblea, -
quien proclamaba como sentencia obligatoria el acuerdo adoptado 

(55) R!oe Espinosa, Alejandro. citando a Culamandrei en Amparo 
7 Casac16n. ob. cit. pág. 129. 
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por loe :respreeentantes de la comunidad, 
Con el transcurso del tiempo, las funcionea del Presidente -

de la csa.rnblea popular lns e jerci6 un funcionario nombr:1do por 
el rey, quien en nombre de éste &cministró justicia, facili tf.n
dose de esta mnnera el establecimiento de un remedio que oenni
tiese declarar la invalidez de una sentencia injusta, ;,uh:dsti6 
no obstante, el principio de la validez fo:rr.iul, a pesa:::- de la -
evolución dol derecho ¿;ennano, faltando nsimismo. ln dLt.inción 
entre vicios de nulidad y la injusticia de lo resuelto. 

Mientra.o tanto, en Francia, la administración de juEti.cin en 
la época feudal, so ree;ia confonoe n la d·ecisi6n del oe¡-íor feu
dal, siendo la f'aussation de JUgement -primitivo reto a uuelo
el anticuo modo de combatir resoluciones por parte del vencido. 
llás tarde, estas fonnae de inconfonnaroe cayeron en dcrnso, na
ciendo la apelación como medio de impugnar sentencias injuotaa. 

Antes de la Revolución, el rey acumulaba en su peruon'l loe -
poderes tradicionales i era legislador, juez y ejecutor o r1drninia 
trador con carácter de supremo. Para poder resolver los asuntos 
de eu naoi6n, el monarca se rodeó de consejeros y nyud~ntAn loa 
quo, con el tiempo, llegaron a fonnar la curia regia, mi r.:i;in que 
Por la división del trabajo, parte de ellos fueron conoci•mdo -
únicamente lo :relativo a cuestiones judiciales; ee for:n6 t~mbien 

.una eecci6n dentro del Concejo Real que ee conoció como l'i::irlrunen 
to; a date llegaban loa recursos que se decid!.nn a nombro del Rey, 

Con el paso del tiempo, ésto. eeco16n del Consejo Red :J(~ di-
. vtdid, formándose primera.mente un Parlamento en la cnpi t '.'l y poa 
teriormente en algunas ciudades, Estos conocían en ál tinn instan 
cia de los asuntos judiciales iniciados en los tribunnhi: reales 
o feudales, por medio de npelaoioneo y otros recursos. L'.t 8.pela 
ci6n so us6 indietintOlllente pa.ra pedir la reforma. de un :':illo -
por erróneo o por injusto, o bien, para pedi~ su anuloci..'Jn por 
no reunir los requisitos esencial.ea del pronunciamiento. 3e fun 
di6, por lo tanto, la apelación romana y ln querella d¡; nulidad 
en un solo recurso; osto, por la idea entonces 1-eina.nt~ dr1 que 

·sólo apelr.ndo podía atacarse la validez de la sentencir·, pues -
las decisiones cerraban definitivamente todo debate svl11"A el a
sunto, porque se consideraba que el Parlamento expreoalJ2. 12. vo
luntad real. El Rey, no por el hecho de quo loa Parlawm to9 de
cidían en '11 tima instancia perdía su rncul tad jurisdicci.onol, -
;atno que llee6 a conocer de las sentencias pronunciadas por los 
;1arlamentoa. De eota manera, aparecen las cartas de justicia o 
~de canciller!a, por las cuales el monarca auxiliado por los 11Uai 
~res de requetes•• conservaba su carácter de juez supreiao del :rei 
po. Y para que el monarca expidiese esas cartas las pn2·tP.s se va 
).ieron de nuevos recursos como la. proposición de error y la. Re-
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que ta Civil e. Asi laa sentencias de los Paria.mentas viciadas 
por errores de juicio (de hecho o do derecho) ernn :reclnmables 
por medio do la proponici6n de error; por lo Requetn ca vil e, la2 
sentencias injuHtas o que ntacaran la equidad. Estos recursos 
sirvieron trunbicn para con·c¿;ir er1·orcs o vicios de proccdimien 
to. 

Hasta nqui, lu actividad desarrollada por el Rey t>n ~stas -
car·ta.s de justicia es netwnento ju1·isdiccional, y si bien eo-
tos recursos infonnHn de alr.una mon<irn respecto de lA. cneoci6n, 
no puode afinnnrse que connti tuya un anteced1?nte directo. Y no 
puede ser nsi porque ln coso.ción en su origen no eu la manifes 
taci6n del poder jurisdiccional del rey, sino de cu poder polí 
tico o administrativo o de sus facultades legislntivns. En e
fecto, la casac.i6n ni1ci6 como un ama real en contra de lot:i -
Parlamentoo que no s6lo o jercínn funcione a judicinle s, oino que 
llegaron a tener injcrencin en actividaues legialativns del -
país por medio del derecho del registro de las ordenanzas',rea 
lea. 
· En esta situación, cuando un Parlamento se negaba a acatar 

lo ordenado por el Itey en una carta de justicia, éete unulo.ba 
o oaoaba la sentencia. Lo mismo sucedía en el caso de violn-
o16n o desconocimiento de laa ordenanzas 1~alea. 

Concedido este derecho a loa particulares -ante ln imoosibi 
lidad prnotica de que el monarca conociera de todas las viola 
oiones cometidas por loa Parlamentos a eus mandamientos cenera 
les-, se produce una eacioi6n en el Consejo de Estado, fonnón
dose por un lado el Gran Consejo o Consejo de Estado propia.men 
te dicho, y por el otro, el Conaejo de las Partes. El primero 
conoció de las ordenanzas consideradas de interés público y de 
las promovidas directamente por el monarca; el oegundo reool
vía de demandas particulares, o sea, cuando se diacut!a lavio 
laci6n de ordenanzas en las que se protegía el interés privndo. 

Hasta aquí, como puede verse, el Uey o su Conoejo continua
ban siendo juez y parte, por lo que todavía no puede hablarse 
de la casación como función jurisdiccional, porque por otra -
parte, el f'in inmediato y directo del recurso era la proteo .... :. 
ci6n del interés pdblioo. 

El funcionamiento de la casación ante el Consejo de Pnl'tee 
se limitaba a que proced!a a petición de las partes una voz -
aaotadas las viae procesales como la npelaci6n y la Requeto -
Civile, esto debido a la naturaleza política y extraordinaria 
del recurso, adquiriendo poco a poco laa caracter!sticas de -
un medio impuenativo, o sea un recurso. 

De lo hasta ahora visto, se 'esprende una idea general de 
la procedencia del recurso, Son susceptibles de anularse por 
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la v!a de casación laa sentencias dictadas en última instancia 
por loe Parla.mentoa que at'iquen la voluntad aoberurrn contenida 
en las Ordenanzas Reales relntivas al procedimiento, o bien, -
normas aplicables al fondo o derecho sustantivo que les otorga 
ba validez. ;.1ás tarde, con la. evolución del recurso up:irecie
ron dos motivos de casación: los vicios del procedimiento y los 
vicios del juicio, siempre que at1iquen a las Ordenanzas. Agre
sándose pooteriormente, otros motivos de Cnf:H!OiÓn; "lÚn CUllrldO 

no constituyeran violaciones a lna Ordenanzas. De esta forríltl, 
lenta e irreversiblemente el recurso de casación ibu c:mvir-
ti6ndoae en un medio de impugnación. 

Al triWlfar en lt'rancin el movimiento revolucion11rio, nada -
de lo existente perduró, en tal virtud el Consejo de i'artes se 
abolió, instituyéndose en eu lugar el Tribunal Supremo de Casa 
ción que, en cuanto a su funoionruniento, fue una derivacióndel 
primero variando tan solo el contenido del recurso y por ende 
el objeto del Tribunal. 

Desde su establecimiento, tanto el recurso como el Tribunal 
de caeaoión sufrieron una lenta evoluoión debitl ,, primeramente 
a loe ordenamientos expedidos y fundamentalmente a lR práctica, 
convirtiándoee dicho recurso en una vía juriediccionü que tie 
nen los particulares oara lograr la anulación de aquc··os fa-
llos en los que ee han Violado por parte del juoz las nonnas -
del procedimiento o las aplicables al fondo del negocio, y el 
fribunal de casación dejó de ser una entidad equilibradora de 
loo poderes gubernamentales para. ser parte del Poder Judicial. 

Como puede obeeIVaree, el antecedente de la caaaci6n enFran 
cia, se encuentra. en el o:rganiemo del antiguo r~gimen: el Con 
aejo de Partes, inetitu!do por la monarquía para frenar el po 
der del Parlamento de París y demás cuerpoo deliberantes que 
surgieron en todo el paíe inspirados ~or aquál. 

La casación como cualquier otro recurso, tiene antecedentes 
remotos, pero realmente aparece con el Decreto del 27 de noviem 
bre y primero de diciembre de 1790 que creó la Corte de Casa-
c16n Francesa. 

Las notas distintivas del recurso de casación son, fundamen 
talmente doss es un recurso presidido por el inter~s público -
y, es un recurso de carácter extraordinario. Por el primer ca
rácter no se permite establecer el juicio sino eobre cuestio
nes de derecho que es la que en última instancia interesa a la 
sociedad. El carácter extraordinario del recurso se debía 11con 
forme a la jurisprudencia es9afiola, a la posibilidad de enta.-
blarlo, mientras no ee hayan agotado los recursos ordinarios. 
Pero si este contenido es axe.oto en Espafla, no lo es en G ···.e 
paiaes (Francia, Alemania e Italia) en loa que ¡Je autoriza el 
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~curao de casación per ealtu.m, la omisión d~ Wla instancia, -
lo que equivnlP- a que no precisa agotar loa recursos ordina-
rtos" (56). 

Por lo que se refiere a loa motivos de caaaci6n, De Pina y 
Castillo Larrañaga afirman: 11El recurso de casaci6n hn. de fun
darse en motivos pi~viumcnte señalndoa en la ley. Puede ínter 
ponerse por infracción de la ley o por quebrantamiento de for 
ma. Los motivos de ln CRsaci6n por iníracci6n de la ley se re 
fieren a la violación en el fallo de leyes que debier..u1 apli
carse al cuoo, a la falta de congruencia de la resolución ju
dicial con laa pretensiones deducidas por laa partes, a lu -
falta de competencia, etc. Loa motivos de la casación por que 
brantamiento de for1ua afectan, como su nombre lo indica, a. in 
tracciones en el procedimiento" (57). 

Mientras tanto, el objetivo de la casación italiana ea man 
tener la exacta observancia de las leyes; interviene el Tribu 
nal de casación dentro de los limites fijados por la dcmíl.llda 
respectiva. Enmienda errores de juicio y de procedimiento; pro 
cedecontra aentencina definitivno o interlocutorias de fondo 
o procesales, contra autos que paralicen, siempre que contra 
ollos no proceda ningún otro recurao. 

La actual legislación italiana en eu art. 360 del Código de 
1940, scftnla como motivos de casación loa siguientes: l. Defeo 
to de jurisdicción; 2. Violnci6n de las nonaaa de competencia; 
). Violación o falsa aplicación de la ley; 4. Nulidad de la -
sentencia o del procedimiento y; 5. Omisión de hechos decisi
vos para el juicio (58). Aoi, loa motivos que por vicios de -

'juicios admite el Código Italiano eon dos: violación o falsa 
aplicación de la ley y violación de la cosa juzgada. 

Interpuesto el recurso, el Tribunal de casaoi6n envía su -
.sentencia a juez competente y de igual categoría a aquél que 
·. dict6 el fallo impugnado, para que conozca del juicio reepec-
· tivo. ~iste tambien la segunda casación ante las Secciones -
reunidas cuando concurran loo requisitos exigidos (identidad 
de partes y motivos). 

La materia del recurso de casación eatá constituida por los 
tivos procesales o de fondoalegadoe en la demanda y no por 
s prestaciones o contraprestaciones que se exigen en el ne

!j¡ocio, que lo pone en movimiento. De aqui que su efecto eeen
~ial sea el de anular el procedimiento o la sentencia (iudi--

R!oa Espinosa, Alejandro. ob. cit. pág. 136. 
De Pina, Rafael y Castillo La.rraftaga, José. ob. cit • 

• 361. 
Oarnelutti, Prancesco·. Sistema ••• ob. cit. T. III. pág. 
(Adiciones al número 606). 
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cium rescindens} ein tocar para nada el fondo del negocio (iu
dicium reacisaorium) (59). 

Respecto a la caeaci6n espaf\ole., éste recurso responde a \Ula 
finalidad de interás público, pues su misión consistió en mllll.
tener la exacta observuncia y lu pureza del derecho objetivo -
asi como la uniformidad de la jurisprudencia, teniendo como re 
sultado la protección de derechos de particulares. Constituye 
un medio extraordinario de impugnación, pues previnmente debia 
agotaroe loe wedlOS ordinarios. Revisa la sentencia iimJur;nuda 
con las limitantes establecidas que restringen tanto la activi 
dad de las partea como la del juez (60). 

~l recurso de casación en España, presenta diversas formas 
derivadas de las distintas situaciones que pueden preoentarse. 
Asi, existe la casación por infracción de ley sustu.ntiva o ad
jetiva; casación por quebrantamiento de forma; casnci6n un con 
tra de los fallos emitidos por los amieablee componedores; ca
sación en inter4e de la ley; casación en contra de resolucio
nes ,dictadas en ejecución de sentencia y, por ~ltimo, casación 
por violación de foram e infracción de ley o doctrinn a lit vez. 
Sin embargo, esta diversidad de formas reconoce un principio -
comúns sólo procede en contra de sentencia.e con carácter dofi
ni tiva. 

Los motivos por loe que ee tormula el recurso de casación -
comprende tambien errores de juicio, tales como: violación, in 
terpretaci6n errónea e indebida aplicación de la ley o doctri
na legal. Y eroree en el procedimiento como: incompetencia, fal 
ta de emplazamiento, personalidad, etc. Asimismo, trunbien pro
cede: cuando ol juez ee niega a recibir el negocio a p1uebe; -
cuando se realice una audiencia de p:ruebas sin loa requisitos 
de publicidad necesarios; cuando se niegue una petición para 
celebrar \Ula diligencia probatoria, siempre que la prueba sea 
admisible y que de no desahogar produzca indefensión. 

Hecho este breve estudio, a manera de conclusión, puede ee
ffalarse en torno de la casación los si~uientea principioo: 
l. El recurso de oaeaci6n ea un medio es un medio extraordina
rio de impugnación, ee funda en motivos establecidos nor la ley. 
2. Su finalidad es provocar un examen jurídico sobre unR reao
luci6n definitiva, ya sea sentencia o auto interlocutorio reca! 
do en un juicio para obtener la.declaración de nulidad parcial o 
total. 
3. El recurso se funda en una infracción de ley material (error 
in iudica.ndo) o formal (error in procedendo) siendo diatintos-

(59) Camelutti,Francesco. Sistema ••• cit. T. III. págs. 770-772. 
(60) Alatriete de la Fuente, Miguel. El Juicio de Amparo y el 
Recurso de Casación Civil. Tesis. UNA.M. Jihbico, 1948. pág. 60. 
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los efectos que la infracción de cada uno lleva consigo, limi
tándose el examen El estudiar sobre la aplicabilidad de las nor 
mas materiales o procesales o hechos concretos. 
4. Las partes que intervienen son las mismas de la relaci6n ~ 
procesal procedente. 
5 .- ta ins·U tuci6n de la cusaci6n es de garantía, porque pre ten 
de ln igualdad de los ciudadanos ante lu ley; además evita que 
el mismo negocio vuelva; bajo ln. misma premisa y en circunotan 
cias semejantes, n resolverse en forma contradictoria (ol). 

El recurso de casación puede ser interpuesto, en algW1as le 
gislacionea, por el Ministerio Público en inter6s de ln ley -
(Francia, Italia, Espafla), cuando las partes no hagan uso de -
~l. Las sentencias que deciden el recurso sirven parn formar -
jurisprudencia sobre las cuestiones resueltas en el pleito. 

Hechas estas consideraciones en fonnn sucinta de los anteoe 
dentes de la casación en el derecho extranjero, conviene ahora 
conocerla en la legislación mexicana. 

En .Máxioo, desapareció dicha institución jurídica procesal 
al expedirse el Código de Procedimientos Civiles "porque en la 
práctica no había producido resultados útiles desde el punto -

'de vista aooial. De hecho, ee transformó en un recurso t.Scnioo 
en el abundan las sutilezas y los análisis exagerados del con
ceptualismo jurídico. En la mayoría de los casos se declaraba 
mal inte:rpueato el recurso porque los magistrados de la Sala -
renpeotiva, había acumulado sobre 61 tal número de requisitos 
de ~orma y de fondo, que convirtieron a la casación en algo i
naccesible a la mayoría de loa abogados" (62). 

El recurso de casación tuvo vida jurídica en la legislación 
procesal de México; estuvo regulado por el Código de Procedi-
mientos Civiles de 1884, asi, por ejemplo se establecía: 
·1, Que procedía contra sentencias definitivas dictadas en la -
álti111a instancia de cualquier juicio, y que no haya pasado en 
autoridad de oosa juzgada. Proccdíai en cuanto al fondo del ne 
gooio, y por violación de las leyes que establecen el procedi-

. miento. Tiene lugar en cuanto a la substancia: cuando la deci
ei6n es contraria a la letra de la ley aplicable al caso o a -
su interpretaci6n jurídica; cuando la aentenoia comprende per
sonas, cosas, acciones o excepciones que no han sido objeto -
del juicio o no comprende todas las que lo han sido. Por viola 
ci6n a las leyes del procedimiento ee formulas por falta de em 
plazamiento en tiempo y forma; por falta de personalidad o po
der suficientes en los litigantes que hayan comparecidos en el 
Juicio; por no haberse recibido el pleito a pnteba, debiendo -

(61) R!os Espinosa, Alejandro. ob, cit. pá&s. 141 y 142. 
(62) Pallares, ~duardo. Derecho ••• cit. pág. 48J. 
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serlo, o no pennitir a las partes rendir alguna prueba; por -
!a.l ta. de citación para cualquier diligencia probatoria; por no 
haberse notificado en fonna el mtto do prueba o no haberse ci
tedo pura sentencia definitiva (arts. 698, 699, 711, 714 del -
Código de Procedimientos Civiles de 1884). 

Del citado recurso conoce lu primera Sala del Tribunal Supe 
rior del Distrito Federal; lo interpone aquél en cuyo perjui-
cio se ha viobdo la ley, rocln.mándcse la violaci6n que oe acu 
se en la sentencia; la cnsaci6n incnmbe a la pqrte legítima en 
el recurso y no ara extensiva a ot21os puntos que no hayun sido 
objeto del mismo (arta. 700, 701, 703 y 705 del mismo Código). 

Cuando el recurso de casación se refiere al fondo del nego
cio, el tribunal no apreciará más que laa cuestiones lc~nles -
que sea objeto de la casación, y los fundamentos jurídicos que 
hayan servido o deban servir para decidirla. El tribunal al de 
clarar si la sentencia impugnada está o no comprendid:l. un los 
caaoa del art. 711, la confinnRrá o revocará, y tanto como en 
uno como en otro caso, devolverá los autos a la sala o juzgado 
de origen para la e jecuci6n de aquella o cancelación de la fian 
za en su caso. La casación por incompetencia procedo cu~mdo no 
hay ewniei6n expresa o tácita. Se interpone en fonna verbal o 
por eacr1 to, see;ún la naturaleza del juicio, ante e 1 '"cz que 
dictó la resolución impuc,nada y en el término improrror,uule de 
ocho d!aa (arts. 712, 713, 716, 718, 713 de la ley citnda), 

En el escrito o comparecencia deberá citarse la luy violada 
e indicar en que consiste la violaci6n, caso contr-i.rio, so ton 
drá por no interpuesto el recurso. Cu:mdo ~ate se rnfiP.rfl a in 
fraccione3 de leyes del procedimiento, el fallo ae li1ai tnró. a 
declarar ei ha habido o no tal infracción; en caso :ifirnati'lo 
se devolverán loa autos a la salR o juez que pr:rnunci6 la eje
cutoria para reponer el procedimiento desdo el pwlto en que se 
violó. Si el recurso se funda en motivos de fondo y de procedí 
miento, lR violación de la sentencill recaerá a viol·lciones de 
las leyes del procedi~iento y si se declarase procedente por -
este motivo, no se juzgará sobre violaciones del fondo del ne
gocio (arts. 720, 729 y 730 del mencionado Código), 

Hecho este bosquejo histórico y jur!dico en torno a la casa 
oi6n, cabe plantear la siguiente interrogante: ¿Con(} ti t11ye la 
casación un recurso o un mecanismo de defensa? Sin luG~r a du
das puede responderse que no ea ni un recurso ni un mecanismo 
de defensa, en virtud de que este medio extraordinnrio se au-
primió de la legielaci6n mexicana, es decir, el Código Proce-
aal vigente ya no lo contempla en lo absoluto. 
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2.4 LA REVISIOH. 

Al igun.l que en los temas anteriores, aqui tambien se trata 
de investigar ai la revisión puede o no considerarse como Wl -

mecanismo de defensa. Y para ello es necesario saber ln opinión 
de la doctrina autorizada. 

Citando n Glasson, Argañaráe h3Ce suyas las concepcioneaque 
aqu~l expone t "Se trata de un 1·emedio procesal tambien admi ti
do por otras legislaciones y para otras cluses de pronuncia-
mientos, con el nombre de requéte civile en ol procediniento -
francés, o de rivocazioni en el procedimiento italiano. Se da 
contra las sentencias de loe tribunales superiores que no admi 
ten ni lu apelación ni la casación. 

Supone casi siempre que los jueces han incurrido en eneaf'lo, 
o hR.n sido enganados, y han mal juzgadoi:J precisamente porque -
han sido inducidos en error. La ley estima que serán ellos los 
primeros a rutractar su sentencia desde que lea ha sido revela 
do el error que comotioron" (63). 

De conformidad con las concepciones del destacado trntudie
tá Rafael Bielsa, ee desprende que el recurso de revi~i6n es -
un~ figura jurídica de vital importancia desde el punto de vis 
ta procesal, dentro del ordenamiento legal vigente en Argenti
na, nl eotablecer el autor citado que este recuroo se da con-
tra. las sentencias pronunciadas por los tribunales superiores 
siempre que no admitan loa reoureoa de apelación ni casación. 

En el mismo contexto jurídico, confo:nne lo dispuesto por -
las leyes de Argentina, las Cortes Supremas conocerán en grado 
de revisión en las causas en que interviene oriBinaria y exolu 
eivamente en los siguientes caeos: 
l. Cuando la sentencia definitiva. de la Corte Suprema en prime 
ra instancia hubiese recaído sobre caeos no pedidos por las -
partee. 
2. Cuando en ella se omitiere proveer sobre alguno de los capí 
tulos de la demanda o do la reconvención, ai la hubiere. 
3. Cuando deapu's de pronunciada la sentencia definitiva, la -
parte perjudicada recobrase documentos ignorados, extraviados 
o retenidos por fuerza mayor o por obra de la parte a cuyo fa
vor se hubiese dictado. 
4. Cuando la definitiva se hubiere dictado en virtud de docu~ 
mentos reconocidos o declarados falsos, ignorándolos el recu-
rrente, a cuya falsedad ee reconociere o declarase deepu6e. 
5, Cuando uabi6ndose dictado en virtud de prueba teatimonial -
o de posiciones, alguno de los testigos o la parto absolvente 

(63) Argallarás J. Manuel. Tratado de lo Contencioso Administra 
tivo. ripográfica Editora Argentina. Buenos Aires,1955. pág. 357. 
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fueren condenados como falsarios en sus declaraciones ( 64). 
En cualquiera de estos cosos es procedente el recarso de re 

visión y conoce precisar.iente lu Corte Supremu de Argentina. 
Resulta incuestionable el erado de U'/WlCe que ostenta la le 

gislaci6n italiana en esta materia, pues conforme a J.o dispues 
to por dicha legislaci6n hay anomalías que pueden ser denuncia 
das por una de las p:irteti del proc:edimiento impuenado, es de-
cir, el procediriliento de reparación puede ser iniciado por una 
de las partes; hay otraa en las que el procedimiento puede ini 
ciarlo un tercero, esto es, por quien no fue parte en el proce 
dimiento impugnado. De acuerdo con este criterio, la repnrución 
presenta dos tipos a los que se conoce como revisión y oposi-
ci6n de tercero respocti vnruente. 

Sobre el particular, Carnelutti expresa: "Se ha dicho que -
la reviei6n es una de las dos clases de recursos de rcporaci6n; 
como tal, supone una anomal!u del procedimiento impugnado cuya 
existencia hace probable la injusticia de la sentencia; por -
ello, igual que la casación, ea un procedimiento de impu¡:;naci6n 
do revisión eventual; sólo,si el juez de la impugnación decla
ra la existencia de una anomalía que se considere como motivo 
de reciei6n revoca la sentencia recurrida y procede a su susti 
tución" (65). 

Las anomalías del procedimiento impugnado, de que habla Car 
nelutti, de las que se deduzca la probabilidad de injusticia -
de la oentencia, serán el fundamento de la rescisión y vienen 
a constituir los motivos de la revisión; éstos son [1J1omnlías -
del procedimiento que pueden no depender de la conducta del -
juez. 

Conforme al pensamiento carneluttiano, loa motivon áe revi
sión se dividen en tres grupos, según que se refit!r:m ti la ac
tividad del juez, de las partee o a lns_ pruebas (6b). 

Por lo que se refiere al juez, ésto de dos fonnas puede in
currir en error, cuP.ndo la sentencia que dicta es efecto de un 
error de hecho que se deduce de loa escritos y documentos del 
pleito. Y la segunda se refiere aJ. dolo del juez declarado en 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Aquí ln palabra 
dolo se usa en el sentido de intenci6n dirigida a un resultado 
contrario a la ley, es decir, a una sentencia injusta; pero lo 
que debe declararse en la sentencia ;>asada en autorid:J.d de co
sa juzgada no es tanto la injuetici~ de la aentenciR <lictada -
por el juez corno una conducta ilícita de éste que pueda produ-

(64) Alsina, Hugo. ob. cit. T. IV. pág. 308 a 311. 
(65) Carnelutti, Francesco. Instituciones cit. pág. 482. 
(66) Oarnelutti, Francesco. Instituciones cit. págs. 482 a487. 
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cir uquella injusticia; por tanto, no ea preciso que ln senten 
cia, pasada en cosa juzgada, se declare la injustici~ de la da 
ciai6n y mucho menos el nexo causnl entre la injusticia y la -
confucta del juez, injusticia y nexo que se apreciru1 y decla-
run por el juez de la revisión. 

El segundo orden de motivoo de revisión se formuln. por el -
dolo de una parte que, a su vez, se divide en dos grupos: uno 
ee refiere al dolo de una de las partes en perjuicio de la o-
tra, y el otro se refiere al dolo de aleunn o todas lns partes 
en perjuicios. 

Por lo que se refiere al tercer grupo que menciona Canielu
tti, es decir, la. anomnlia relativa. a lr:t prueba ea distinta, -
según que el juez no hnya podido servirse de una prueba ver<ia
dera o, por el contrario, que haya utilizado una prueba falsa. 

Por su parte, González .:>érez al estudiar este tema exponer 
"El texto de la L. C. de 1888-1094 admitía dos tipos de recur
sos de revisión, el llamado de revisión ordinaria y el recurso 
de revisión extraordinaria. Este último constituía. w1 residuo 
del antiguo régimen, contra el que luchó el régimen constitu-
cionalista. Consisto en la facultad de la.a teyea de ma.ndar re
Viear los fallos cuando lo creían conveniente, prescindiendo u 
olvidando el principio universal que proclnmB la autoridad de 
cosa juzgada" (67). 

Actualmente, se admite el recurso de revisión llamado ordi
nario, calificativo que aún se sigue empleando por los autores, 
a11n cuando carece de razón de ser. El calificativo de "ordina
rio" estaba justificado cuando es admitía el otro recurso tam
bien llamado de revisión, considerado extraordinario; pero no 
cuando únicamente existe un recurso de revisión que doctrinal
mente ea imposible considerarlo corno ordinario, sino 106.s bien 
como recurao excepcional porque puede fundarse en otros moti-
vos distintos. 

Más adelante, González P6rez e os tiene: 11Ee un recurso jurie 
dicoional, es decir se trata de una pretensión dirieida a im-
pugnar una resolución jurisdiccional anterior; implica un ata
que inmediato de una sentencia firme ••• Es excepcional.- Es el 
supuesto típico de recurso excepcional en cuanto se da contra 
sentencias firmes 1 no impide la producción de firmeza ni su -
ejecución" (68). 

La procedencia de este recurso es limitado por lo siguiente 
que la parte perjudicada en lo hecho o e11 lo omitido en el pro 
ceso, haya estado impelido por fuerza o enea.f'lo: cuando la een-

(67) González Páre.z, Jeaiie. La Sentencia cit. pág. 161. 
(68) Gonz~lez Párez, Jesús. la Sentencia cit. págs. l63yl64. 
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tencia sea incongruente y, cuando atente contra la eficacia de 
cosa juzgada de otra sentencia anterior. 

Igualmente, usi co~o sucede con los demás recursos, única-
mente puede interponer el recurso de revis16n la purte perjudi 
cada por la sentencia que se impugna. 

Con lo anteriormente citado, se puede observar qtie existe -
cierta semejanza en lo que se refiere n los motivcm pul' ios -
que se fonnulu la revisi6n. Si bien es cierto que Aluin3 no a
grupa las cau~ns por las que procede la revisión, esto ~;in em
bargo, puede entenderse deductivamente de entre los cctsos de -
procedencia que enumera. J\si, tanto en Argentin¡:¡, co•J') en Ita-
lia las anomalías pueden present11rse en la actividHi dd juez, 
en la de las partes y en l::i. misma. prueba del proccdimic!'lto. 

Por lo que se refiere al derecho histórico do ;.:éxico, este 
recurso puede decirse quo se encuentra figurando co:uo un::i. ins
ti tuci6n de su pasado. Sin embargo, De Pina y Castillo Larmiia 
aa al dedicarle algunos renelonen a esta. fieura jur.i dica proce 
sal emiten su concepto indicando: "Lu reviai6n ha sido conside 
rada tradicionalmente como un recurso extraordinr1rio, que tie
ne por objeto la rescisión de una. sentencia dict!lda con error 
de hecho para hucer posible la resolución justa, en 1· • mievo -
examen de la cuesti6n a. que el fallo anulado ae refiere" {69). 

La presuneión de que la cosa juzgada. -entendida. co:no ve ruad 
legal- es verdad, no puede mantenerse en forma absolut::i, aun-
que frente a ella existan circunstancias que la desvirtúen. I.a 
cosa juzgada produce sus efectos por exigencia de c~1dcter so
cial y, desde luego, por exigenci11 de índole legal. "L:;1 autori 
dad de coea juzgada -como afirma Chiovenda- no es absoluta y -
necesaria, sino establecida por consideraciones de utilidad y 
oportunidad, de tal manera que estas mismas considerac1onos -
pueden a veces, aconsejar su eacrificio para evitnr el desorden 
y el mayor daño que se derivaría de la conservació~ de una sen 
tencia intolerablemente injusta" (70). 

En esta institución procesal, como en algunas que estudia 
el derecho procesal, existen tambien elementos de carúcter éti 
co, político y social que de una manera directa contribuyen a 
darle sus características propiaR. 

La procedencia del recurso se reduce a los siguientes su~ 
puestos específicos: recuperarse documentos decisivos deteni
dos por fuerza mayor o por obra de la parte -después de pronun 
ciada la sentencia- en cuyo favor se hubiere dictado ln resolu 
c16n judicial; que la sentencia haya recaído en documentos que 

(69) De Pina, Rafael; Castillo Larrañaga, Jo8'. ob. cit. pág.)82. 
(70) lbidem. pág. 382. 
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al dictarse ignoraba alguna de las partes haber sido reconoci
do.3 y declarados fe.leos o cuya falsedad recayera después; ser 
condenado por falso testimonio dado en decla.ruciones que sir-
vieron de fundamt?nto u lu sentencia y por violencia o cualquier 
otra maquinación fraudulenta. 

"La supresión de ostos recursos -afirman loa autores cita-
dos- no ha conatituído, desde luego, Wl acierto. Ni la ca:m-
c16n ni la reviEi6n son inco:npatiblcn, por otra parte, con la 
existencia del amparo" (71), 

El recurso de revisión que se comenta no tiene se1aej'lnZa ni 
puede ideutificurne en for~:na alguna con el de revisión que re
glrunenta lu Ley de Amparo, ni con la revisión de oficio de que 
habla el articulo 715 del Código de Procedimientos Civiles pa
ra el Distrito Federal, y menos aún con el recurso dr r¿·v1sión 
o revisión fiocal reglwnentadoa por el C6dieo Fiscal de la Fe
deración. 

La supresión del ·~ecurso de revisión del derecho poai tivo -
vigente en M6xico, impide considerar n dicha institución como 
recurso que pueda hacerse valer contra resoluciones ju(!ie1a-
lea. Y por la misma razón, no constituye un mecanismo do defcn 
ea que en deteI'lllinado momento protegiera intereses o derechos 
de alguna de las partea. 

Por múltiples razones de orden pnictico. no eerin coúvenien 
te el reestablecimiento de dicho recurso, toda vez que 1m la ·~ 

legialnción procesal vigente se regulun loa suficientes medios 
y recursos judiciales que pueden interponerse en loti c:.wos se
dalados por la ley. 

La aooveraci6n anterior, no debe interpretarse en el Renti
do de que la depuración de los recursos ngilizar!a la nd-:ünis
traci6n de justicia. por el contrario, para una mejor y expedi 
ta administración de juesticia, los encare,ados de realizar tan 
importante función, deberán los jusgadores se1· deatncnuos ju-
risconsul tos y peri tos en la materia, de cri tcrio mn!)lio y a-
bierto, capnz de captar lna manifestaciones sociales e indivi
duales, sentir las situaciones fácticas y la problemáhcu so
cial en general, para que a la luz del derecho se ju=¿ue, evi
tando con ello, la comisión u omisión del más mínimo error y -
observando, además, la más estricta imparcialidad en la deci
sión de negocios que se sometan a su conocimiento y resolµci6n. 

{71) De Pina, Rafael; Castillo Larrailaga, Jo8'. ob, cit. pág. 383, 
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\ CAPITULO TERCERO 

LOS RECURSOS DE RECLA.MACION Y DE QUEJA 

),1 NATUHALBZA JURIDICA DEL RECURSO DE RECLAli!ACION. 

Para estudiar n loa recursos de reclrunación y de queja, co
mo medios de defensa que puede hacer valer alguna do las par
tee, precisamente unte un tribunal administrativo autónomo co
mo ea el Tribunal Fiscal de la. Federación, ea menester seíl.alar 
previamente los nnteccdentrf: del mismo y los divt:rf'oo ordena
mientos legales que lo han regulado desde au orieen h:tstn nues 
tros días, toda vez que estos recursos se interponen y trami
tan ante el tribunal mencionado. 

Loe antecedentes del Tribunal Fiscal de la Federnci6n se re 
montan hasta el México independiente, ~poca en donde ln. inquie 
tud de lo contencioso administrativo se manifestubu incipiente 
mente. Estudiosos de la materia afinnan -y en efecto :uii se ad 
vierte en las Constituciones do 1824, 1857 y 1917 en b"' conte
nido original-, que el legislndor no contempló la posibUidad 

. de instituir un 6reano jurisdiccional que reaolvic1·[i controver 
' sias que se suscitaren ent1·e particulares y autoritbdes r..dmi-
nietrativas, ubicado fuera del Poder Judio:tal y con jurisdic
ción propia. Pues desde la ~poca de la reforma y restauración 
de la República hasta 1936, la justicia administrativ~1, y so
bre todo la justicia fiscal, estaba encomendada a la justicia 

, del fuero federnl. .r.:s decir, los conflictos entre p:irticulares 
y el Ejecutivo se ventilaban ante el Poder Judicial. 

La Coneti tuci6n de 1824, imitando al sistema fronctfo, insti 
tuyó un Consejo de Gobierno con facultades de consulta y dicta 
men en algunos negocios de la administración pública, pero sin 

' facultades jurisdiccionales. En las Siete Leyes Const:i. tuciona
. lee de 1836 ee crean Tribunales de Hacienda dependientes del -

Poder Judicial con su respectiva ley contenciosa que lo provee 
ría (Ley del 20 de enero de 1837). En las Bases Ore;ánicas de -
1843 se faculta a la Suprema Corte de Justicia paro resolver -
contiendas seguidas por un particular en juicio conter.cioso -
contra un Departamento. 

En 1853, con las Bases para la Administraci6n se restablece 
el Consejo de Estado, con facultades de consulta, asesoría y -
dictamen, surgiendo simultáneamente el Procurador General de -
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la Ilación, f'}Uien se encargaría de la defensa de los intereses 
de la Hacienda Pública e interviniendo en los demás asuntos. -
El 25 de mayo del mismo Al10 ae expide una r,ey Secunda.ria (Ley 
Lares) con su respectivo reglamento y se otorga al citudo Con
sejo facultades jurisdiccionales (72), creándose una Sección -
de lo contencioso adminifitrntivo integrudo por cinco Comieje
ros, oon comp~tencia pn~~ conocer controversias de: obra y a
justes públicos, contratos administrativos y rentas naciona
les, controversias relativas a actos ad~iniatrutivos de poli
c!a, agricultura, comercio e industria con un contenido de in 
terés general; interpretación, cumplimiento y ejecución do o
tros actoa administrativos en general. 

Estas leyes fueron abrogadas en 1855; en 1856 se expide el 
Estatuto Provisional que a au vez, queda sin efecto nl promul 
garse la Constitución de 1857, Eota faculta n los tribu1wlea 
de la Federación para conocer de controversias en que ella -
fuere parte y las.que versaren sobro leyes federales. Si nl -
aplicarse estas leyes ae afectaban intereses pnrticulareseran 
competentes lo~ jueces y tribunales del orden común; aai, on 
to.do juicio en que la 1"ederaci6n fuese parte, en aegui ría an
te la Suprema Corte de Justicia en única instancia: la contien 
da entre particulares discutiendo la aplicación de leyes fedo 
ralee ee eeguir!a ante ln Corto en última instancia. miP-ntras 
que el juicio de amparo procedía contra todo acto de autori
dad que violara laa garantías individuales, especialmente la 
de legalidad, de forma y fondo de todo negocio, 

En la Constitución de 1917, tampoco se incluyeron disposi
ciones que reglamentaran juicios en loa que el particular ae 
opusiera. n actoa do autoridades administrativas federales, -
pues de 6stae controversias siguieron conociendo los Jueces -
de Distrito en primera instancia y la Suprema Corte de Justi
cia en última instuncia, 

11El particular no gozaba antes de medios efectivos de de-
tensa en contra de las arbitrariedades de las autoridudea fie 

(72) Eota Ley fue expedida a instancia del notable jurista me 
xicano Teodoeio Lares, razón por la cual se la conoce ta.mbien 
con el nombre de Ley Lares. Por razones políticas de eee enton 
cea, esta ley tuvo poca efectividad, ya que fue decretada por 
los Conaorvadores, quienes, una vez que fueron vencidos por -
loe Liberales, triunfa la Constitución de 1857 y las leyes de 
Refonna, siendo derogadas todas las leyes expedidas por los -
Conservadores, Sin embRrgo, la Ley Lares conatituy6 un avance 
de la ~poca y un antecedente directo del actual contencioso -
administrativo mexicano. 
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cales, no existía propirunente un sistema; el juicio de oposi
ción ante los tribunales federales, recursos administrntivos 
de alcances lirui.tados trauü. tados ante dependencins de la Se-
e retaría; y el juicio constitucional de amparo, f~ncion2ba en 
runbiente precario, complicado y confuso como medion de i:cpuf..• 
naci6n de las resoluciones ci tf'.das en materia triliut:tria"(7 3). 

En este estado de cosas y en base a diversas intarprotncio 
nea sustentadas por la Suprorua Corte de Justi cj a oe llt!ca a -
la conclusión de que crear al Tribunal Fiscal de la F<~deración 
significa que en materia tributaria se abandona, por inconve
niente, una mera posibilidad de intervención de l~ autoridad 
Judicial, toda vez que la fracción primera del articulo 104 -
Constitucional da un camino diverso del juicio de r;nrantiaa, 
convirtiendo con ello en un efectivo procedimiento que pueda 
abrirse ante tribunales federaleo. 

El 27 de agosto de 1936 se expide la Ley de JuAticiu Pis-
cal, cuya oxposición de motivou se1'ial11 que se pretende: "Que 
tome naci.nieato y oc desenvuelva un 6rc;ano que prest!.r;ie n ¡,;ó 
xico una institució.n como la lle lfl justiciFt ndminiGtr-:1.tiva, :t 
la que tanto deben otroe paises en punto a la creación del de 
recho que regula loo servicios públicos, y construye nlrndedor 
de principios unif onnoa cupnccs do integrar un siFJtema de ma
nera que en el futuro venga n constituir con. venti.lja a las -
diepoaicionea adoinistrativas l'[UC actualmenttf est!t obli[.;ldO a 
dar ol propio Poder Ejecutivo para el buen tuncionuniento y -
desarrollo de las actividades fiscales, tan !ntimm.11entc Hen
das con la vida del J::etado y con la posibilidad de énte paru 
hacer frente a las necesidades colectivas cuya satisf~cción -
tiene encomendadastt. 

Asi, con la Ley de Justicia. Fiscal surge a la vida jurídi
ca de México el Tribunal Fiscal de la Federación, coi:io un tri 
bunal contencioso administrativo dotado de plen11. autonomía pu 
ra dictar sus fallos en representación del Poder Ejecutivo, -
con atribuciones de organismo autónomo e independiente de la 
Secretaría de HaciAnda y Cr~dito Público y de cualquier otro 
organismo o autoridad administrativa, como se desprende de su 
miema exposición de motivos que al respecto indica: "Ni el -
Presidente de la República, ni ninguna otra autoridad ndminis 
trativa, tendrá intervención alguna en loa procedimientos o -
en lae resoluciones del Tribunal". 

Se ha dicho que desde el punto de vista f?rm11l, el Tribu-
nal Fiscal depende del Poder Bjecutivo, aunque constitucional 
mente es autónomo y, por la naturaleza material de los actos 

(73) Porras y L6pez, Armando. ob. cit. pág. 116. 
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jurídicos que ejecuta, realiza u.na actividad jurisdiccionril -
corno cualquier tribunul judicial, sólo que éste os de ju2ticia 
retenido. y nquH de jUf3ticin delerada. 

se hu dicho tombien, que el tribunal corresponde al c0nten 
cioso de anulación, pue~i el soLJetido a su jurisdicción n') r:a 
el Estado como person:1 jurídica aino un órgano del i:é~t'1c1o, y 
no tendrá otra función que la dti reconocer ln ile¿:,alid:\t1 o de 
clnrar la nulidnd del acto o proced1riünto CC'r'.lb:i.tidc;;:; 1•n los 
Juicios contenciosos que se le plnnteen. 

El articulo primero de ln citndn ley seftala: "Se cr~a el -
~ribunnl Fiscal de la .l"cderación con la::i facultntles q1tt: t·uta 
ley le otorga". En su exposición de moti vos, flsimi.'.>:.~o, r:e de
cia: "Se cotHlihce que lnE decisioneo del Tribunal f<'i;-c-1 de 
la Jledernción tendrán fuerza de COGa ju.zcada, con e 1 nlc,,_nco 
de estos tén:Unoa cu&ndo los omplcAn nuestros C6dit:')~; de Pro
oedimiontoe Civiles, al referirse Et los falloa de l;, JU 'Ltd::t 
ordinaria en cooa juzgadn r~la.tiva, que todavia puf~de 1lr~:.itruir 

ee por Ulll\ aentenoifi do n:npnro. 
Ahora bien, lll relativifL'td a6lo existe cuando el Llllo ~ea 

adverso al particul~r, pueo curuldO lA sea favorable, l~ coou 
juzgada será nbaoluta 11

• 

Do lo antes expue:lto, se colic;e que l:is autoridad.ea :1drninia 
trativaa o hacendarias en ninemt moraento pudieron in';r~roonor -· 
recurso alguno en contra de reaolucionen favorables :l 100 par
ticulares; éstos, por cm parte, podían interponer nl J'J ido -
de amparo, pues el carácter de cosa juzcada de la rc30luci6n 
era relativu. Es decir, proceaul:ncnte lrrn partes no e r~111 ir;ua 
les, pues mientras UM podía i:upuennr ln reaoluci6n. h otra 
no podia hacer nada en su contrn. Sobre este tema se v·.i lverá 
a citar otros aspectos al tratarse la reviai6n fisc~l. 

El 30 de diciembre de 1;)38, el Conereso de la U11.i6:1 1':q>ide 
el Código Fiscal de la Federación entrundo en vigor el lo. de 
enero de 1333. En este ordenamiento legal ee encu~ntr·tn nspec 
tos fundamentales corno la Teoria General de la Impo~ici6n, de 
las fonnaa de extinci6n de los créditos fiscales, de los Je U 
tos e infracciones fiscules, dol procedimiento Fldminl.c; f;r itivo 
de ejecuci6n y, desde luego, el aspecto puramente prrJCdal. 

A pesar de existir este ordenamiento legal codific.:ido que 
reguhra la actuaci6n jurisdiccional del Tribunal Ficcal de -
la Federación, en torno del mismo se virtieron severas críti
cas no ein razón, ya que no existía constitucionalmente pre-
cepto alguno que previera 111 existencia de ~.icho tribun:il. Es 
te 6rgano juriediccion~l, objeto de fuertes críticas, fue ca
lificado de inconstitucional. En ese ent.oncee ee decía, que -
no hab!a bases oonetitucionales para instituir tribun~:lles ad-
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lrl.niatrativos autónomon, pQra ello, se tiene un Poder Judici.1\1 
Federal encart.:ado de conocer y resolver las controvernir¡s sus 
citndas con L'IOtivoA de leyes o actos de autoridade:::; que violHn 
garantías individunles. Por consiguiente, fuera de c::.:te mnrco 
leca! no puede ubicuroe n dicho tribunal. 

Estus severas crí ticns se orieinr¡r011 en virturl d,1 qll'! el -
texto origin1ü del art. 104 constitucional decía: 11 C•)rr0:1ponde 
a los tribw1aleo u" 111 Federación: 
l. Conocer de toda:i las controversins del orden civil o cri:ni
nal que ae suscitf)n sobre CWJplimicnto y aplicaci611 <.l~ leyes -
federales o con motivo de los trnt11doo celebrados co11 l 1i:> ¡¡0-
tenciaa extranjeras. Las oontenci$\s de primera innb.1ci. i t>r.r.ín 
apelables para ante el superior inmediato del juez qu .. conozca 
del asunto en primer grado. De las se:'ltonciaa que se dir:ten en 
eegunda inatancia podrá apelaroe pa.ra ante la SuprfüJa Curte de 
Justicia preparándose, introduciéndooe y aubet1mciúnil J:JP el re 
curso de súplica en los tér.~inos que eot~blece ln ley, 
II. Conocer de las controversias en que la Federación fue so -
parte. 

Como puede obl1ervarse, de la redacción original del artícu
lo mencionado no 11e hace ninguna referencia respecto ·~P. tribu
nal administrativo alguno. Bata situnci6!1 perduró p1)r 11lc;uMs 
aiioa. Y no ea sino hastFJ. el 16 de diciembre de 1946 e: n que se 
publica un decreto que adiciona la fracción primera co11 un se
gundo párrafo para quedar como sigue: 111:.:n loa juicio:J en que -
la Federación está interennda ll:ls leyes podrán estnbl(:(•t.·r re
cursos ante la Suprema Corte de Justicia contra ln.s ::•:ntPnci~a 

de segunda in&tancias o contra las de Tribunales Aurn:.riú;truti
vos creados por ley federal, aiempre que dichos trib1mües es
Un dotados de plena autonomía. para dictar aue fallos". 

Uno de los motivos principales que dieron origen ;1 Ll cita
da adición fue precisamente el de establecer a run¿o constitu
cional el reconocimiento expreso de la existencia de tribun.'.1-
lea ad.m.iniatrativoa y, consecuentemente, consolidar el carác-
ter constitucional de loo mismos, 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 -que recoge la -
Ley de Justicia Fiscal- está en vigor hasta el 31 de marzo de 
1967, pues el 30 de diciembre de 1966 se expide el C6dieo Fis
cal de la Federación entrando en vigor el lo. de abril de 1967. 
En este Código ae excluye la regulación del tribunal, surgien
do, por tanto, un Código Fiscal de la Federaci6n y una Ley Or
gmuc a de dicho tribunal. 

En 1981 se fo~uula el proyecto de un nuevo C6digo Fiscal de 
la Pederaci6n acorde con las nevesidades presentes, adecuado a 
la realidad actual. El nuevo Código se publica en el Diario O-
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ficial el 30 de diciembre do 1981, establecUndoee que entra
ría en ViGor el lo. de enero de 1982. Sin embargo, no es sino 
hasta el lo. de enC'ro de 1983 cuando realmente entra fln vigor 
en toda la República con excopci6n del Título VI, corrospon-
rliento procedimiento contencioso administrativo que inicia au 
Yieencio el lo. de ubril de 1983. Con la promulgación y entra 
tla en vigor del C6dieo Fiscal de la Federuo~6n de 1983 se de-

; ca el C6digo Piacul de lu Feder~ción del JU de ~icierubre de -
1966. 

Bn cuanto a la integración del Tribunal Fiscal, el art. 2o. 
de la Ley OrgánicEt de 1 propio tribunal señala: El Tri bunul se 
integrará por una Sala Superior y por las Salas Regionalea 11

, 

La Sala Superior ae compondrá de nueve magistrados especial 
mente nombrados para integrarla, bastando la presencia de seis 
de ellos para que pueda eeaionar. Las Snlas Regionales se inte 
Lrarán por tres mugiatrados cada unar pura poder efectuar ae
uionea os indiopenoublc la presencia de loa treo magistrados y 
para resolver bastará mayor!n de votos. 

El Presidente de la República., con aprobación del Semido -
en caso de receso con aprobnci6n de la Comisión Ponnanente-, -
nomprnrá cada seis ai1oa a los magistrados dol tribunal, al hn
cer la designación eeHalar~ ai os para integrar la Sala Supe

t rior o laa Salas Regionales. se dceicnnrán ta.rabien mugistrudoa 
f supernurneral'ioa, quienes AUplirán lno nuocncia.s de loa magia
! tmdoa de las 3alaa Regionales y auatituiriín a loa rnugiatrados 
lde la Sala superior en los cnsoa previstos por ln ley. 
1 Anteriormente, en ln Ley de Justicia Fiscal y en el C6digo 
~Piecal de la Federación de 1938, se tenia una copia fiel, en 
' ' [cuanto a integración ae refiere, de ln Suprema Corte de Juati-
;cia (Pleno y Salas), todas ubicada.a en lA. Ciudad de M~xico. Poo 
lterionnento, debido a ln deoconcentraci6n y siguiendo el ejem
'plo del sistema adoptado por el Poder Judicial, el rribunal -
tambien ae ha deeconcentrado y aai ae tiene actualmente una -
,Sala Superior co~ residencia en la Ciudad do Máxico y seis Sa
las Regionales Metropolitanas. 
, El art. 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe
~ernci6n divide al territorio nncional en once regiones asig~ 
liando Wla Sala Regional a cada región, con excepción de la Me
tropolitana con jurisdicción en el Distrito Federal. 

Por lo que se refiere a la competencia del tribunal de que 
se trata, entendiendo por competencia al cúmulo de facultades 
que la ley otorga a las autoridades, puede decirse que este -
rribunal únicamente conoce de resoluciones definitivas. Elart. 
23 de la Ley Orgánica de dicho tribunal establecer "Las Salas 
Regionaleo conocerán de los juicios que se inicien contra las 
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Nscluciones úefini ti vas que ae indican a continuaci6n: 
l. Las dictadas por nt:toridr.des fiscales f-::derales y or¿:nnis
mos fiscales uut6nomos en quE:! se detern1ine la existimci u úe -
una obli¡:aci6n fiscrtl, se fije en cantid'.td líquida o 8(: d~:n -
las buses para su liquid.'1ci6n; 
II. Las que niet,ruen la devJluci6n de un increeo, de los rrcu
ladoo por el C6dieo Fiscal de la Federación indebid~Jcntc per 
cibidos por el Estado; 
III, Las que imponean multas por infracciones a lns no1~~s ad 
ministrativas federales; 
IV. Las que causen un ar,rnvio en materia fiscal, disti1d ') al 
que se refieren lae fracciones anterioreo; 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás pn:st11cio 
nea sociales que concedan lns leyes en favor de los mic¡¡.bron 
del Ejárci to, Fuerza Aérea y de lr.. Armn.da Nacional o de sus -
familiares o dcrechohabientes con careo a la Dirección 1 !(' Pen 
eioncs Mili tares o al Erario Federal, aai como lno que c.stai.i
blezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuer 
do con las leyes que otorgan dichas prestacionea ••• 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones oivile8, ee:ui -
oon cargo al Erario Federal o al Instituto de Segurid'1J y Ser 
vicios Sociales de loa Trabajadores del Estado; 
VII. Las que se dicten sobre 1nterpreb.ci6n y cumplimiento de 
contratos de obras piiblicas celebrada.e por las dependencirts -
de la adminietraci6n pública federal centralizada. 
VIII. Los que constituyen cr~ditoa por rcsponsabilid;::idc.:s con
tra funcionarios o emplendoo de la Pederaci6n, del Dep 1rtamen 
to del Distrito Federal o de los organismos públicos descentra 
!izados federales o del propio Departamento del Distri t·J l"ode 
ral, aei como contra pn~ticulares involucrados en dich~ ree-
ponsa.bilidad, y 
IX. Lns eeftaladns en las demás leyes co~o competencia del tri 
bunal. 

El 111 timo párrafo de este mismo artículo sefiala qué tipo de 
resoluciones son definitivas• "Para los efectos del priner pá 
rrafo de este articulo, las resoluciones se considerar/1.n defi 
nitivae cuundo no admitan recurso adninistrativo o ctwrnlo la 
interposici6n de ~ate sea optativo para el afectado". 

De las fracciones III, V, VI, VII y VIII se colige incues
tionablemente que el legislador abre la competencia del Tribu 
nal Piecal de la Federación, de donde se desprende la afirma
ci6n de qua el Tribunal Fiscal ya no es tan fiscal cor:io se pen 
a6 en un principio, sino que se está abriendo, se eatú amplian 
do la competencia del mismo. Es decir, la m~teria de conoci-
llliento ya no se limita únicamente a lo fiscal, sino que conoce 
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de multua por infraooionee a lae nonnaa administrativas fedo
rales, de reaolucioneo que nieguen o reduzcan pensiones y de
mie prestaciones, las que ee dicten en materia dl pensiones -
civiles, lao que se dicten con motivo de interpretación y cum 
plimiento de contratos de obra.e públicas, las que constituyan 

t responsabilidades contra funcionarios o empleados de la .Fedo-' . ~ración, etc. O cea, el Tribunal l!'iscal do la Fede1·ación cono-
t tambien de resoluciones en materia administrativa federal. 
! Bl artículo 24 de la misma Ley Orgánica que se comenta in'
¡ dicas "Lae Salas Reeionalea conocerán por razón del torri to--
1 rio, 1·eapecto de laa resolu~ionos que dicten la.e autoridades 
! ordenadoras con sede en ou Juriadicci61111 

••• Para loo efectos 
1 de esta ley ae entiende por autoridad ordenadora la que dicte 
ru ordene la resolución impugnada o tramite el procedimiento -
f en que aquelas ee pronuncien". 
J Aeimiamo, el artículo 25 do lo. mencionada ley expresas "Las 
f Salas Regionales conocerán de los juicios que promuevan las -
~autoridades para que sean nulifioadae la.e resoluciones adminis 
J trativaa favorables n un particular, siempre que dicha reeolu r 
¡ci~n sea de las matoriaa previstas en loa artículos anteriores 
¡como de la competencia de laa mismas. 
¡ Por razón del territorio, en estos oaaoa será competente -
; la Bala Regional con jurisdicción en la sede de la autoridad 
1 que dictó la resolución que so pretende nulificar". 
'. Hecho lo anterior conviene ahora saber lo relativo a la na 
ituraleza jurídica del recurso de reclrunac16n. En efecto, para 
'determinar la naturaleza jurídica de dicho recurso es impres-
cindible citar la parte final del articulo 242 del Gódigo Pie 
cal de la Federación que estableces "••• y tendrá por objeto 

·aunaanar, en su caso, las violaciones cometidas y dictar la -
roeoluci6n qae en derecho corresponda". 

En el primer capítulo de este trabajo quedó asentado que -
la expresión 11 recurso 11 significa "volver el curso de un proce 
dimiento; regresar al punto de partida; eo un recorrer de nue 
vo el crimino ya hecho. Jurídicamente la palabra significa tan 
to el recorrido que se haco nuevamente otra instancia, como -
el medio de impugnación por virtud del cual se recorre el pro 
coso". 

Asimismo, se dijo trunbien, que el recurso en estricto sen
tido es un medio jurídico de defensa eopeo:!fica consignado en 
la ley para un determi'nado supuesto, para una situación o en 
contra de una reaoluo16n judicial especifica. 

Para el caso de que se trata, si bien es cierto que el re
curso de reolwnaoi6n no constituye una segunda instancia, tam 
bien os verdad que en eate medio de defensa oepeo!fico conou-
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rren ciertos elemcntofl que son propios de cualquier recurso -
jurisdiccional. 

Dicho en otros términos, el recurso de reclamaci6n no ori
gina, a trov~e de su intorpoaición la segunda instancia, con
secuencia directa e inmediata de todo recurso, hablruH1o en -
sentido estricto; esto es, no recorre el proceso en c~u~ral -
para volverse a estudiar nuevamente lo actuudo. 

Podría aflnoorse que en m<Lte1·ia de lo contenciono ndr.11nis
trativo, el recurso de rcclrunaci6n e~J el medio jur!dic0 de de 
tensa excepcional, desde el punto de vista procesal; tuda vez 
que tratár.dosc de resoluciones que admitan o desechen fo de
manda, eu contestación o bien las pruobus que al juicio ee -
presenten, no ee genera la segunda instanciit, lo quL en su o
portunidad la Sala Heeional resuelva es de materia emin1.::-itc
mente procesal, pues no se entra al estudio del fondo c.lcJ. ne
gocio. 

No obstante esto, la interposición del recurso de que se -
tro.ta, tiene como finalidad, eegún lo eutablece el nwa(ral242 
del C6digo cita.do, la do subsanar las violaciones cornetidAa -
por el magistrado instnictor. Este raego comdn del recurso de 
reclamaci6n, se manifiesta en loe recursos en eenerol. Conati 
tuye además, un elemento teleológico que impone e. la reclruna
ci6n el carácter de recurso procedente en el juicio de nuli-
dad seguido ante la Sala Regional que conoce del aeuuto. 

En cualquiera de los casos de procedencia del recurso de -
reclrunaci6n que señala el artículo 242 del mismo orden~1niento 
legal que se comenta, no ae resuelve el juicio y tampoco se -
dice el derecho. 

Por loa caracteres ya señalados en tonio al recurso d~ re
clamaci6n, puede concluirse que oi bien este recurso procede 
contra determinadas resoluciones dictadas por el mae;istrodo -
instructor, como lo establece el numeral 242 del Código Fia-
cal de la Feder-aci6n, dicho rocureo tiene como finalid2d la -
de reparar Violaciones de naturaleza eminentemente proccoal f 
la reaoluci6n que recaiga. decidiendo el recurso, revocará o -
confirmnx·á la resolución impugnada. Por lo tanto, al concurrir 
en el recurso de reclamaci6n elementos teleol6gicoe propios -
de loe recursos, genéricamente hablando, se configura plena~ 
mente la figura procesal misma que cobra vida y se eri0e como 
medio Jurídico de defensa que actuall!lente tiene una relevante 
trascendencia dentro del mundo de lo contencioso administrati 
vo tanto par-~ el particular como para la autoridad. 
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3. 2 PHOCEDENCIA DEL RECU nso DE ru;CLAM.ACION. 

Todo juicio de anulación seguido ante un tribllnal ndminis
trativo autónomo eo inicia con una demanda. Esta deberá. preaen. 
turse por oscri to ante la Sala Hegional en cuya ci:rcunscrpci6n 
territorial radica la autoridad que dict6 la resolución impug
nada; o bien, deberá enviarse por correo certificado con acuoe 
de recibo, ai el actor tiene su domicilio fiscnl fuera de la -
poblnci6n sede de la Sala Regional o cuando ésta se encuentre 
en el Distrito Federal y el domicilio fuera del 61, siempreque 
el envio se efect~e en el lugar en que resida el demandante.La 
prsentnci6n deberá hacerse dentro de los cuarenta y cinco días 
eiguientea a nquél en quo haya surtido efectos la notificación 
del acto impugnado o en que el nfectudo haya tenido conocimien 
to de él o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor del mis 
mo cuando no exista notificación legnlmente hecha. 

Las autoridades por au parte, pod1•á.n p1·caentar la demanda -
dentro de los cinco aflos aiguientea a la fecha en que sea emi
tida la resolución~ cuando se pida la modificación o nulidad -
de un acto favorable a un particular, salvo que haya producido 
efeotoe de tracto auceeivo, caso en el que se deberá demnndar 
la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de loe 
cinoo rulos del último efecto. Los efectos de la sentencia en -
caso de ser total o parcialmente desfavorable al particular,
e6lo ee retrotraerán a loa oinoo w1o~ anteriores a la presenta 
c16n de la demanda (art. 207 del CPP). 

Dicha demanda deberá contener: l. El nombre y domicilio. II. 
La resolución que se impugna. III. La autoridad o autoridades 
demandadas o el nombre y domioilio dol particular dcmnndado -
cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa. 
IV. Loa hechos que don motivo a la demanda. v. Las pruebaoque 
ofrezca. VI. La expresión de agravios que cause el acto impug
nado. VII. El nombre y domicilio del tercero interesado cuando 
lo ha.ya. 

Si llegara a omitirse alguno de estos señalamientos el ma-
gistrado instructor requerirá mediante notificaci6n personal -
al demandante para que en el plazo de cinco días proporcione -
loe datos omitidos, apercibido que de no hacerlo en tiempo se 
tendrá por no presentada la demanda (nrt. 208 del· CFF), 

Asimismo, en la demanda se deberá adjuntar• l. Una copia de 
la misma para cada una de las partas y una copia de loe documen 
toe anexos para el titular a que ee refiere la fracción III del 
articulo 198'(srio. do Hacienda y Crédito Público) o en auca
so, para el particular dema.ndado. II. El documento que acredi
te su pereonalidad o en el que conste que le fue reconocida -
por la autoridad demandada, cuando no gestione en au nombre pro 
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pio, III. El docwuento en que conste el acto impu¡.:;nado o, en -
eu caso, copia de la. instancia no resuelta por la 1-iUtoridnd. -
IV. Constancia de la notificación del acto impugnado, excepto 
cuando el demandante declare bajo protfrnta de decir verdad que 
no recibió constancia o cuundo hubiere stdo por correo, Si la 
notificoci6n fue por edictos deberá seiialar la fecha de la úl-

- tima publicaci6n y el nombre del 6re:ano en que ~Eh et- hizo, 
V. El cuestionario que deben desnhogar los peritos, el cual ele 
berá ir finna.do por el demtuidunte y el dictamen del peri to del 
actor, si se ofrece prueba pericial. VI. Loa interrocatorios -
para los testieoa, los cuales deberán ir finnados por el dt>man 
dante, si se ofrece prueba testimonial. VII. Las pruebas docu
mentales que ofrezca. 

Cuu.ndo las pruebas documentales no obren en podor del deman 
dante o cuando no hubiera podido obtenerlas a peear de trat!:lr
ae de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, 
4ete deberá eeiíalar el archivo o lugar en que se encuentren pa 
ra que a su costa se manden expedir copia de ellos o se requie 
ra su remisión cuando esta sea legalmente posible. Para este -
efecto deberá identificar con toda precisión :.oe documentoa y 
tratándose de los que pueda tener n su dispoaición, bastará -
con que acompañe copia de la solicitud debidamente pr 1ntada. 
Se entiende que el demandante tiene a su disposición loo docu
mentos cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de las 
originales o de las constancias. 

Para el caso de que ee omita adjuntar loe documentos a que 
ae refieren las fracciones V a v¡r de este artículo, se ten-
drán por no ofrecidas las pruebas respectivas. Mientrrrn que en 
los demás casos, ol magistrado instructor debe requerir median 
te notificación personal al demandante para que presente las -

, copias o documentos de que se trate en el plazo de cinco días, 
apercibido que de no hacerlo en tiempo ae tendrá por no preAen 
tada la demanda~ art. 209 del Código citado), 

Pero ¿cuáles serán las causas de anulación que el demandan
te puede hacer valer? El artículo 238 del citado C6dico expre
sar "Se declarará que una resoluci6n administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: l. In-
competencia del funcionario que la ha.ya dictado u ordenado o -
tramitado el procedimiento del que derive dicha resolución. II. 
Omisión de los requisitos fonnales exigidos en las leyea inclu 
eive por la ausencia de fundamentación o motivací6n, en su ca-
10. III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 
particular. IV. Si los hechos que la motivaron no se realiza-
ron, fueron diotintos o se aprecieron en forma equivocada, o -
~ien se dictó en contravenci6n de las disposiciones aplicadas 
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~ dejó de aplicar las debidas. v. Cuando ln resolución adminie 
rutivn dictada en ejercicio de facultades no correapondan a -

"os fines para. los cuales ln ley confiera dicnaa facultades. 
Al proenta.r la demanda ante cualquier Sala del tribunal, el 
strado instructor la exruuinaró. a fin de verificar si reune 

os requioitos eatuPlecidoa; si la demanda no ae ajuotn a lo -
ispue13'to por las leyes respectivas, el mngiatrado instructor 

· iene -entre otras facultades- la de dictur un auto mediante -
l cual podrá desechar la demanda de e.nulac16n. 

El art. 242 del Código Fiscal de lu Federación estA.blece: -
.·.El recurso de reclrunaci6n procederá ante lu sala regional, en 
'.ontra de laa resoluciones del magistrado instructor que admi-
. an o desechen la dema.nda, la contestación o las pruebns, que 

ecretcn o nieguen el sobreseimiento del juicio o aquellas que 
itan o rechacen la intervención del coadyuvante o del terce 

• La reclamación se interpondrá dentro de loe cinco días si
ientae a aquel en que surta efectos la notificaci6n respeoti 

· a y tendrá por objeto subsanar, en au caso, las violaciones -
. ometidas y dictar la resolución que en derecho corresponda". 

A eu vez el art. 243 del mismo ordenamiento legal preceptúa 
. Intorpueato el recurso a que se refiere el artículo &nterior, 
el magistrado instructor ordenará correr traslado a la contra
parte por el ttSrrnino de cinco días para que exprese lo que a -
eu derecho convenga y sin más trá.mi te dará. cuenta. a la sala pa. 
ra que resuelva en el ténnino de cinco dina. El magistrado que 

aya dictado el acuerdo recurrido no podrá excuaaroo 11 , 

Por último, el art. 244 del mismo C6digo señalas "Cuando -
'la reola.maoión ae interponga en contra del acuerdo que sobre
sea el juicio antes de que se hubiera cerrado la instrucci6n,

'en oaeo de desisti1niento del demandante, no será necesario dar 
'vi eta a la contraparte". 

La ex Magistrada Dolores Heduán Virués, al abordar este te
ma, hace las siguientes referencias biat6ricass "Dentro de ·la 
1nstrucci6n dei juicio, tiene nu lugar el recurso de reclama-
ci6n establecido originalmente al tenor de loa artículos 17 y 
18 de la Le:r de Justicia Fiscal que limitando las facultades -

'.del magistrado semanero o admitir o desechar demandas, proveer 
sobre la suspensión del procedimiento ejecutivo· y sobreseer -

: los juicios por desistimiento del actor o por revocación admi
~'niatrativa del acto impugnado, admit!a tul recurso contra los 
~acuerdos dicta.dos 011 ejercicio de esas facultades. Estas diapo 
· eicionea pasaron a los artículos 163 y 164 del primer Código -
-Fiscal de la Federación, habUndoee suprimido tácita.mente a par 
'tir de 1946 y formalmente a partir de 1950, la facultad de pro 
veer sobre la a uspeneión del procedimiento eje c u t i -
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vo" (7 4). 
El mismo Tribunal FiscEtl de la 1"ederaci6n nl referirne tir¡¡bien 
a la recl3.Illaci6n a.finna: 11El recurso de reclamación quP t stu
blece el articulo 16 ele la Ley de Justicia Fiscal, ( '.·l't!culos 
1G4 del Código de 1933 y 234 del Código de 1967 recit''.1 deroga
do) es una acción que se concede para recl<unar ante 1H:1 ¡_,tlas 
del Tribunal, las resolucio11es del magistrado semanero <pe ca.u 
sen agravios (75). 

Pero, icuáles son, específica.mente, esas reaoluci'.'M•~:J del -
magistrado instructor que puaden causar agravios a cwüquiera 

·.de las partea en un juicio de nulidad? 
Co1ao ya se señaló, el articulo 242 del nuevo OFF e!lt!:!.blece 

primeramente que "El recurso do reclamación procede c.:1 ~·: la sa 
. la. reeional, en iontra de las resoluciones del ma.gbtr:do ino

troc tor que admi ti.La o desechen la demanda ••• " 
Véase pues eete primer caso: Por regln general es el parti-

. c11lnr quien acude a.;1te el Tribunal. Piacal de la Pedenci6n a -
presentar au demanda de anulación; el magistrado inst!'<lG tor, -
inicifllmente dict".l un proveido en el cual, en ejercicic> de sua 
facul tadea, puede ad.mi tir dicha demanda. por consider:•r r¡ue reu 
ne los requisitos exieidoa por la ley, o bien, de2echarla por 
no ajustarse a lo establecido por las disposiciones l<'¿;.ücs. 

Para el caso de que el mngistrado instructor admit~ ln de-
. manda presentada por el particular, la autoridad a su v~z, pue 

de combatir dicha resolución haciendo valer precisar.!P:1tP el re 
curso de reclamación ante la sala regioaal por consid1 r;1r que 
la demanda es notoriamente improcedente y, por tanto, debió de 
aecharae con el primer proveido. La sala regional Bl c·Jnocer y 
resolver el recurso podrá ·confinnar, modificar o revoc'..•.r el ac 
to impugnado. Si e ate se confinna, implica que debe nd11i. ti roe 
la demanda y en este caso a la autoridad no le quedg, <>tra al.-
ternativa que sujetarae al juicio de anulación. 

Por el contrario, si la resolución se revoca, sie~ifica que 
la demanda deberá desecharse por 103 motivos que arcuy'l la au
toridad administrativa demandada y porque tambien asi lo esti
ma la sala regional que conoce del asunto. 

Por otra parte, ai la demanda presentada se deaech~ por el 
m98istrndo instructor, el particular podrá interponer el recur 
so de reclamación en •contra del auto de desechamient·'> ele ~ate. 
Si la sala regional confirma dicha resolución, el particular -
tiene aún a su alcance el juicio de amparo, que podrá hacerlo 

(74) Heduán VirutSs, Dolores. cuarta. Meada del Tribun.:i.l l'isoal 
de la Pederación, Academia ?4exioarlll de Derecho Piscal. Mt1xico, 
1971. págs. 235 y 236. 
(75) Revista Piecal. Tomo 10, pág. 4553. 
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valer Mte el Juez de Distrito, y en eote juicio de nmparo in
directo el Juez de Distrito decidirá si es de otort:;arse o no -
la protecci6n de las loyeo federnles. Si Be otorga, quj.ere de
cir que el magistrado instructor dnrá entrada a la demlmdn; en 
cambi·o si se niega el amparo, lao prtensione e del particular -
por nulificnr un acto de autoridad admin.istn.ihvu qucdnn trun
cadas con la decisión del Juez de Distrito. 

Si quien dcnrnnd.a es unn autoridad, .pidiendo ln nulidad de -
una resolución que favorece nl particular (76), ln mecánica ju 
rídicn es la mismas meicistrado instructor dicta un auto ya sea 
admitiendo o desechando la demanda, Por su parte, el particulAr 
demandado tiene el derecho de combatir el auto de admisión. Si 
la revolución que dicto la sala regional confirma el auto del 
magistrado instructor, el particular puede dirir;irse al Juez -
dp Distrito mediante el Juicio de Amparo indirecto pura oolici 
tar la protección do las leyes federales reclamando. Si se nie 
ga el amparo, el particular se sujetará al proceso iniciado; -
ei se otorga la protección seeuirá existiendo la resolución -
que favorece nl particular y cuya nulidud.intent6 consec;uir la 

.autoridad administrativa. 
Asimismo, si el magistrado instructor desechn la demnnda de 

la autoridad administrativa, ésta puede interponer el recurso 
de reclamación en contra del auto desecha.torio del magistrado 
instructor. Si la ea.la regional confinnn dicho auto, la nutori 
dad no podrá nul1ficar por sí y ante sí ln resolución que favo 
recé al particular y, por tanto, quedará aubsiatente, ai . sala 
regional revoca el auto recurrido, se seguirá toda la secuela 
del juicio y el particular deberá contestar la demanda. 

1.láa adelante el mismo art. 242 aoflaln: " ••• la contestación 
·O lo.a pruebas ••• 11 Lo antorior quiere decir, una vez que fue -
admitida la demanda y presentada su contestación o las p:rucbaa, 
el magistrado instructor puede admitirlas o desocharlaa y, tam 
bien en este caso, la parte agraviada por dicha resolución pue 
de interponer el recurso de reclamación; contra la resolución 
emitida por la sala regional puede seguirse la misma v!a sefla-
lada para el particular. . · 

l>oepuás, el mismo precepto indica: "• •• que decrete o nie
gue el sobreseimiento del juicio •••" 

Sobreseimiento, ea la acci6n de sobreseer. Esta palabra de
rivn del vocablo latino aupcrsedere, que significa cesar, de-
aistir; proviene de super sodere, sobre y sentarse (sentarse -
sobre). Sobreseer pues, 1.ügnifica cesar en una instrucci6n su
maria y, por extensión, oin curso ulterior un procedimiento. -

{76) En este cano se ventilará un proceso de lesividad ante el 
mismo tribunal (art. 36 del Código Fiscal de la Federación). 
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Terminarse o suspenderse un proceso contencioso adminü:itl'ativo 
en estricto sentido (77). 

Para efectos dnl amparo, la Supre::m Corte de Justicia set1ala= 
SOB!lliSEHlIEHTO s El sobreDeimünto en el amparo pone fin nl jui 
cio, sin hacer declnrac16n alguna sobre si la Junticiu de la U 
ni6n anpara a no, a la parte quejosa y, por tanto, ou!J efectos 
no pueden ser otros que dejar la:J cosas tal como se enr:ontrabnn 
antes de la interposición d.e la dcmCi.nda, y la autor2dad rer.pon 
sable está facultada para obrarcoufonne a sus atribucio!ies (?8). 

Confoli:le al art. 203 del CFF el sobreseiciento puede decre
tarse: I. Por desistimiento del demandante. II. Cuando rturéU1tc 
el juicio aparezca o sobrevenga algunas de las causas de impro 
cadencia a que se refiere el artículo anterior, III. !~n el ca
so de que el demandante muera durante el juicio, si cu pr€\tenei6n 
eeinstransmisible osi sumuerte deja sin materia el proceso. IV. 
Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impucnndo. V. 
En los demás casos en que por dispsición legal ha,ya impedir:len
to pura emitir resolución en cuanto al fondo. 

Por 1.Utimo, el mismo articulo prescribe: "•••o aquelnsquc 
ad.mi tan o rechacen la intervención del coadyuvante o del tercero". 
Fuera de estos casos señalados por la ley resulta improcedente 
el recurso de reclamar.i6n. 

El recurso de reclamación se substancia de la siguiente for
mas La parte a quien perjudica la resolución dictoda por el mn 
gistrado instntctor deberá interponer la reclamación n los cin 
oo d!aa siguientes a aquál en que surta efectos la notificación. 
Si bien es cierto que el mencionado articulo no exicc que :rccur 
so deba interponerse por escrito, por analogía y conforme a lo 
que la práctica aconseja, el recurso se interpono por c3crito~ 

La sula resolverá en el ténnino de cinco días no sin untos 
haber oido loe alegatos de la contraparte que a su derecho con 
vengan. El magistrado que haya dictado el acuerdo recurrido no 
podrá excusarse. Esto con la finalidad de evitar complica~iones 
relativas a la integración derivada de la ausencia de un maeis 
trado sin el que no habría desempate en caso necesari:1, cornpli 
caciones que el legislador tiene que tolerar necesarii:i.mente, -
en loo caeos de presunta parcialidad. 

Para el caeo de que se trata la resolución dictada por la -
sala regional si es adversa al coadyuvante o al tercero, 6stoa 
quedan en aptitud de combatirla mediente queja ante la Sala Su 
perior del Tribunal Piecal si se viola su jurisprudenciq por -
algunas de las salas regionales, caso contrario, la queja se -
desecha por improcedente. 

(77) Pallares, Eduardo. Diccionario ••• cit. Páe• 734. 
(78) Ap~ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975, Común al Ple
no 1 a las Salas. pág. 179. 
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3, 3 CON'.l.'ENIDO Y EFECTOS DE LA IlliSOUJCION ~P.ECTIVA 

Cunndo se trate. del anto que ndmi te la demanda, el recurso 
de reclamación normalmonte lo interponen los demnndados, OLbien, 
el tercero interesado y ln resoluci6n de la sala puede serr 
l. Confi:rnmr el auto reclrunndo sin otro efecto para el rccln-
mante que el de quedar en aptitud de combatir la renoluci6n -
confirmntoria de la auln por alguno da loa siguientes nedioa a 
au alcance: Queja ante ln Sala Superior por violación de juris 
prudencia, si existe aleuna que resulte contravenida. 
2, Revocar el nuto de admisi6n. En este caso, las partes quedan 
en aptitud de combatir la reoolución revocatoria de la nala en 
cuanto estimen que les perjudique, a través de la queja, si vio 
la jurisprudencia del propio tribunal y, si lo estima proceden 
te puede hacer valer, en su caoo, el juicio de ampuro. 

Si se trata del auto que desecha ln demanda, la parte deman 
dante puede interponer la reclamación, y la :r-eaoluci6n de la -
eala ha de consiotir: 
l. Confirmar ol auto desechatorio sin otro efecto pura el recu 
rrente que el de poderlo combatir por loe medios ya señal11doa. 
2. Revocar el auto de desechamiento para el efecto de que magia 
trado inatnlctor dicte nuevo acuerdo admitiendo la demanda. 

Al respecto, Heduán Viru6a afirrnn: "La reaoluci6n revocato
ria de la sala deja a los demandados y al tercero intereoado -
en aptitud de combatirla meáinnte queja ante el Pleno por vio
laoi6n de juriop:rudencia, si exis·te algun!l que resulte contra
venida, pudiendo asimismo reservarse los agravios que les cau
se ln adrnisi6n de la demanda para insistir en ellos al celebrar 
se la audiencia, a fin de que la sala los estudie y resuelva -
como materia de previo pronunciamiento que puede influir en el 
fallo; dicha insistencia puede ciertamente conducir al sobresei 
miento del juicio por improcedencia de la demanda, no obotante 
que ésta se haya admitido por el magistrado semanero (instruc
tor) o por decisión de la sala en vía de reclamación, puesto -
que la propia sala conserva hasta el momento de dictar senten
cia, la facultad que la fracción II del artfrulo 196 del Códi
go Fiscal le concedo para examinar aún de oficio laa cuestiones 
de previo pronunciruniento que impidan emitir fallo en cuanto al 
fondo. Los particulares tienen a su alcance, además, como medio 
para combatir la resolución de la sala que revoca el desecha.miento -
de 111 demanda, la protesta para efectos de juicio de amparo contra la 
sentencia definitiva :y. no habría raz6n para no tenerla por fo:nnula
da de parte de las autoridades demandadas para efectos de la rcviai6n 
fiscal" (79), 
(79) Heduán Vi:ruéa, Dolores. Las !'unciones del Tribunal Pieoal 
de la Federación. Compafiía Editorial Continental. s. A. la. E
dición • México, 1961. págs. 239 y 240. 
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Tratándose del auto que sobresee por desistimiento, se infiere 
que por lo general no será reclamado, a menos que quien desistió 
t!n representación de la parte nctoracarezca de fo.culto.des pcira -
hacerlo y en tal caso la resolución de la sala puede consistir en: 
l. Confinuar el sobreseimiento sin otro efecto pnrn. el actor -
que el de quedar en aptitud de combatir la resolución confinna 
toria por alguno de los recursos precisados antcrioimontc. 
2. Revocar el sobreseimiento dejando a los demandados en apt1 tud -
de combatir la resolución revocatoriapor medio de los ci t:.dos re
cursos al alcance de particulares y de las autoridadcn. 

Por otra parte, si la sala al estudiar la recla.m8.ci6n b encuen
tra improcedente por extemporánea, por falta de person:tlidad de 
quien lo interpuso, o porquo no fue magistrado instructor nino -
la sala quien dictó la resolución, la mirnna sala podrá de :J•:chnrlo. 

De lo antes expuesto, en cuanto al contenido de la resolución -
q,\e decide el recurso, puede suceder que la eala ret.:io:i.al t:uubien 
se~ quivoque, o sea, que en la resolución emitida se aplique inde
bidM1 ... .:"''l:e la ley, se deje de aplicar, o:bien, se mal interprete la 
mi ama. En estos casos, la purte que resulte agraviada, cori!o yn oc 
dijo, podrá ocurrir en queja ante Sala Superior si con dichn re
solución se ha violado la jurisprudencia del propio Tribunal. 
Por lo que se refiere a los efectos de la misma resol~~-6n pue 
de auceder que se revoque el acto impugnado parn el efecto de 

f.··· que magistrado instructor dicte nuevo acuerdo provc¡endo en lo 
~ que omitió, en lo que acordó indebidamente, o bien, puede ser que 
[.· se confinne la resolución recurrida. 
f Los antecedentes hist6ri.coo de este recurso oe remontan Has 
t ta la Ley de Justicia Fiscal, cuyo artículo 18 prevenía que -¡ 
¡ las resoluciones de dicho órgano jurisdiccional podían recla-
! maree ante sala regional a los treo días poeterioreB de la no

tificación respectiva. El recurso se resolvía de olano, sin -
que el magistrado que había dictado el acuerdo pudiera excusarse. 

Este medio impugnativo se mantuvo en el Código Fiscal de --
1938, en el de 1967 y en el de 1983, reglamentándose, desde -
luego, de la mejor manera, con la salvedad de que el plazo pa
ra interponerlo fue de diez días en el Código Fiscal de 1938 
1 cinco días en loa Códigos posteriores. 

Por lo que se refiere a loa alcances que pudiera resultar 
de la resolución que recaiga sobre el recurso, indiscutiblcmen 
te que reviste vital importancia jurídica, pues de lo que en -
ella se decida será de trascendencia al fallo que emita la sa
la correspondiente resolviendo el negocio. 
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j, 4 HATURAWZA JURIDICA DEL HECUHSO DE QUEJA. 

Al abordar este tema se debe tener en cuenta que el recurso 
do queja procede ante Sala Superior y, por tal mot.ivo, convie
ne hncer nlt,unas consideracioneo en torno n la Sala Superior. 

En un principio, el TribLmal Fiscal de la Federnci6n se in
toera.ba y fw1ciontd.Ja en Salas y en Pleno, ::5in erubarr.o, tic bid o 
a razones de orden práctico se impti.so la reforma del contencio 
eo. Adminiotrativo ruexict:1no. Conforme a lo dispuesto por la.nueva 
I,ey Oreúnica del propio Tribunal, publicodn en el Dü•rio Ofi
cial de la Federación el 2 de febrero de 1978, se modificó m1bstan
cialmente la estructura dd Tribw1al Fiscnl, tribunal de lo con
tencioso nd.ministrntivo por excelencia. en México, en los siguien 
tes términos: dicho cuerpo coleeiado se encontraba inter.,rado -
pOl' aieto salas, éstas se componían por tl'€s maeistrudos cada u
nay el órgano Supremo de dicho Tribunal era el Pleno del mi orno, el 
cual no formaba parte de laa . las, pero ai integraba quorum. 

Ahora bien, la refo11na del contencioso administrativo consia 
tió en que desaparece la Septiwa Sala del Tribunal y, por otra 
parte, desaparece tambien el Pleno y se crea un orgnninmo revi 
sor, deavinculado totalmente de las salas del Tribunal, que en 
lo sucesivo pasaron a denominarse Salas Regionales. I1!ientras -
que a la sale. revisora ee le conoce actualmente como Snla Supe 
rior, órgano superior jerárquico de las Salas Regionales. 

Por lo que toca a la Sala Superior, le fue delngada la fecul 
tad plenaria ejercida antel'ionnente por loa mngiatrados inte-
grantea de las salas. La Sala Superior so compone octunlmente 
por nueve magistrados 0 qui ene e actúru1 en forma colegiada, re
quiriéndose la presencia de sus miembros para que exiutu quo-
zum leeal necesario para llevar a cabo sus sesiones. 

La Sula Superior tiene como atribuciones jurídicas fundamen 
tales s las de resolver los recurso o de que ja y revisi6n, con-
tradicción de sentencias, interpuestas en contra de las resolu 
cionea emitidas por las salas regionaloe. Asimismo, debe fijar 
la jurispzudencia del Tribunal; conocer de las excitativas de 
justicia en las causas que seña.la la ley¡ calificar las recusa 
cionea, excusas e impedimentos de los magistrados; resolver -
los conflictos de competencia que se orieinen entre las Salas 
regionales y establecer las reglas para la diatr1buci6n de los 
asuntos (art. 15 de ln Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Pederaci6n que abroga la Ley Orgánica de dicho Tribunal de 24 
de diciembre de 1966). 

El numeral 16 de la citada Ley preceptúa: "Son tambien atri 
buoionea de la Sala Superior, las siguientesr 
l. Designar de entro sus miembros al Presidente del Tribunal -
Piscal de la Federación, quien lo será tambien de la Sala supe 

" 
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rior. II. Señalar lae sedee de las Salas Regionales. IIJ. Fi
jar y carubinr la adscripci6n de loa magiotradoo de las salas 
regionales y de los peri toa del Tribunal. IV. Designar de en
tre loa magistrados supernumerarios u los que suplan lns ausen 
ciae temporales de los magistrados de las salns regionales. v. 
Hombrar nl Secretario General de Acuerdos, el Oficial 1'1c;yor, a 
los secretarios y actuarios de la Sala Superior y a los pcri
toe del Tribunal, asi como acordar lo que proceda respecto a su 
:remoci6n. VI, Acordar la remoción de los empleados adr'lini:Jtra
tivos a olla ndscri tos, cuando proceda confonne a la ley. VII. 
Conceder licencias a los magistrados, hasta por un mes cada -
ni'io con goce de sueldo, siempre que exista causa justificada -
para ello y no se perjudique el funcionamiento del Tribunal y, 
en loa tónninoa de las dinposicionea aplicableo, a loa secreta 
rioa y actuarios a ella adscritos, aai como a los peritos del 
~nibunal. VIII. Dictar las medidns necesarias pala el despacho 
pronto y expedito de los asuntos do la competencia del 'l'ribu-
nal. IX. Designar las comisiones de magistrados que sean nece
sarias para la adminiatraci6n intenla y representación rlel Tri 
bunal. X-. Proponer anualmente al Ejecutivo· Podernl el proyecto 
,de presupuesto del Tribunal. XI. Expedir el reglamento interior 
del Tribunal y loa demás reglamentos y disposiciones necesarias 
para eu buen funcionamiento. XII. Designar de entre sun miem-
broe n los magistrados vi si tano1"fls de lns salas regio!lnle:~, loa 
que darán cuenta de ~staa a la Sala superior, y XIII. fats demás 
que establezcan las loyeo. 

tas resoluciones de la. Sala Superior ae tomarán por mayoría 
de votos de los magistrados presentes, quienes no podrán abate 
.ncrse de votar sino cuando tengan impedimento legal. Las sesio 
nea de la Sala Superior serán públicas, con e>:cepci6n de los -
casos en qua la moral, el inter~s público o la ley exijan que 
sean secretas (arte. 12 y 14 de la citada Ley Orgé.iuca), 

Por su parte el articulo 13 de la misma Ley al refcn.rse a 
la jurisprudencia establece: "Para fijar o modificar jurispru
dencia en los t~rminos a que se refiere el artioulo 260 frac-
d6n III del C6die;o Pisca:i. Lie la Federación, será necesario -
,qua en cada una de las tres sentencias en que se sustente la -
:misma tesis hayan votado en igual sentido, cuando menos, seis 
'mngistrados. Para fijar o modificar jurisprudencia en los de-
t 
¡más casos seílaladoa en dicho precepto, se requerirá trunbien la 
~votación en el mismo sentido de seis maeietradoe. Cuando no se 
tlogre esta mayoría on cloo sesiones, se tendrá por desechR.do el 
~proyecto y el Presidente do! TrU1unal designará otro magiatra
¡40 distinto del ponente para que en el plazo de.quince días -
[!ormule nuevo proyecto". 
¡~ 
~ .. 

' 
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Ahora bien, confonne a la Nuevn Ley Orgánica del Tribunal. 
de 30 de diciembre de 1977, ae prov6 la regionaliznci6n del -
mimno estableciéndose nl efecto so.loa regionalea, ubico.das on 
puntos estrutégicoa del país. En concecuencin, se modificó el 
cri t~rio paru determinar la co:npetencin de las salas ro¿;iona
lea. En efecto, bajo la eotructuru. anterior las salus del Tri 
bunu.l conocían indiatintrunente de loo a~uo.tos que competían -
al 'l'ribun.ul riscal. Sin embuf'go, hoy en día dicha cornp~tencia 
ae encuentra restrinBida por 2·uzoneB territorio.lee. Y w1ra que 
ae surta la compotencin. de las salns regional.os, debo durse -
la característica de que la autoridad que emi tu. la resolución 
impugnada tenga su residenoia en la sede de las salas, Esta -
medida obedece a raones de idole fáctico, su finnlid~d esaccr 
car la justicia administrativa n territorio de los particulnrea. 

El antecedente directo e irunediuto de la regionalización -
d'ul Tribunal Fiscal, eo sin duda alguna, el nW!lero cndn vez -
mayor de juicios que ae ventilaban ante el mismo y, aobrc to
do, debido tambien a la impostergable necesidad de actualizar 
ae ante. unn poli tic a de ln que no podía si.1straerse, la llruna.
da1 desconcentra.ci6n. 

En efecto, en el sexenio del Presidente Echeverr!n, ia Se
creta.ría de Hacienda y Crédito Público, entre ot:rns dcpenclcn
cins del Gobierno l~ederal, decidió desconcentrarse a<l:niniatra 
tivu.mentc y para ello en 1973 pvr Decreto Preeidoncial oe ere 
aron las Administraciones Fiacaleo Regionuleo, empeznndo a -
funcionar a partir de 1975. En este orden y acorde con la po
lítica de deeconcentraci6n se solicit6 ln creaci6n de salas -
regionales, obteniendo en consecuencia, apoyo oficial de dis
tintas esferas gubernamentales, tales como de la Presidencia 
del propio Tri.bunal, la Secretaria de Hacienda y destacando -
el inter~s demostrado por el Presidente de la República. Loa 
trabajos realizados al respecto, una vez que fueron debidamen 
te oatudiadoa y discutidos, desembocaron en la iniciativa de 
la nueva Ley Orgánica del Tribimnl Fiscal de la Federación, -
enviándose n las Cámaras del Congreao de la Unión en donde fue 
ron nprobndas, adquiriendo con ello, una novedosa estructura 
el Tribunal en cuesti6n, desapareciendo el Pleno e intcgrándo 
se la Sala Superior y le.a sala.o regionales de dicho Tribunal. t Al iniciarse la vigencia de la nueva Ley Orgánica dol Tri

¡ bunal, laa ea.las metropolitanas se reducen de siete n seli.e con 
aedo en el Diatrito Federal, iniciaron sus actividadefl, aaimia 

:. mo, el lo. de enero do 1979 la.a aieuientes aalaa t'Elgionalc o 1 

del Norte Centro, con sede en Torreón, Oollh; del Noreste, con 
sede en tiontcrrey, n.t. y de Occidente, con sede en Guadalaja 
ra, Jal. A partir del lo. de octubre de 1980 oe crearon las -
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ealns :regionulea o~l Ko~- ~t , con sodc en Cd. Obregón; del -
Centro, con sede , n Cclcy,,_, Gto y del Golfo Centro, con sedt'l 
en Puebla, Puc. El 15 de abril de 1982 inician nus uctividn-
dos las snlns regionales de Hidalgo ¡,;6:xico con jurisdicción -
en los Est~1dos de Hi.daleo y lJ6xico; la del Pacifico Centro, -
con j·üriedicci6n en los Estndo de Guerrero y More los; la del 
Su:reote, con jurisdicción en los Esto.dos de Chiapas y Ot:YHCRi 

la Peninsular, con jurisdicción en loü El:ltndos de Crunpechc, -
Tabusco, Quintana fioo y Yucatún. 

Con lo nntes expuosto, oo infiere que se tuvo que dividir 
al país en once .t'()gioncs, dent:i:'O do lns cuales funcionan sen
das snlas regionales, experimentó.ndose en el Tribunal lo que 
podría calificarse como perfeccionamiC'nto de au eotructurn re 
e;ionalizada. JJespuéa de 1.iás de cinco ai.1os de funcionnr confor 
me a la Ley oreó.nicn de 1978, se apl:'Qci6 que F.JO npartabE un -
poco de la realidad. Es decir, se previ6 que tres de c;uu fin.las 
regionales ruetropoli tanas se traslado.rían a sus correapondien 
tes reeionea foráneas. Sin ec1bargo, las sala.e en funcionen muy 
pronto vieron rebasada au capacidad y se originó un elevado -
rezago. ·Por ello oe introdujo una .t'()fonnar según la cual ln -
Región Metropolitana debe contar con seis salas con que· habín 
venido funcionRndo anterionnente. 

Con ln nueva estructura. del ~rihunal Fiscal de la Federa-'!:' 
o16n, actualmente, se cuenta en México con un moderno y efi-
ciente 6rgano jurisdiccional en beneficio de los particulares. 

Por otra parte, conforme a las disposiciones tranaitoriuo 
de i·a citada r,ey Orgánica, el artículo. 20. eefiala: "A partir 
de ln vigencia de esta ley, los asuntos de la. competencia del 
Tribunal en Pleno que ae encuentren pendientes de resolución, 
serán turnados a la Sula 0uperior del Tribunal l!iacal de la -
Fedaraci6n, la. que designará ponente". Por tanto, a fin de oer 
congruente con lo anterior, el diverso 30. trunbien transitorio 
de la misma ley, establece en su párrafo III: "Los asuntos -
promovidos ante la Séptima Sala del Tribunal que desaparece, -

t se distribuirán por parteo iguales entre las seis salaa regio . 
1 na.les con sede en el Distrito Federal a que eate precepto se 

re!iere 11 • 

Por lo que respecta a la jurisprudencia establecida por el 
Pleno del Tribune.l, ·el numeral 10 tranai torio pre acribes "La 
ju.riaprudencia que haya establecido el Pleno del Tribunal Fia 
ca.i de la Federación antes de la fecha en que rija esta ley, -
conservará su vigencia, pero podrá ser modificada por la Sala 
Superior en los casos y términos que aeñnlai1 lo.a leyesº. 

Cumplido parcialmente con el objetivo trazado al iniciar -
el estudio de la queja, en :relación al mismo conviene hacer -
loe eiiuientes scfialwnientos hiet6ricoa jurí~icoa. 
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El primer recurso interponible en materiá de lo contcncio 
administrativo que se estnbleci6 expr-esa.ruente en contra de re 
soluciones definitivas pronunciadas po1· las salas del Tribunal 
Fiscal, es el ~curso de queja. En efecto, este recurso se re 
g1Ell!lent6 en el art, 11 do la Lty de Justicia Fiscal en los ai 
e;uientea tónninoo: Si alguna de las salo.a dicta un fallo en -
contra de la jurisprudcncin del Plenn, la. pnrte perjudiOada -
podrá ocurrir en que ja dentro de los cinco dias oiguicntes de 
la notificación. El Pleno, si encuentra fundado el agravio, -
revocará el fallo, salvo que este deba subsistir por otroP mo 
tivoe legales o que el Tribw1al resuelva cambiarsu jurisprudencia\' 

Respecto de este recuroo, la exposición de motivos de la. • 
misma ley expresa: 11 ••• si ulguna de laa ea.las dicta una reso
lución en contrario, procederá -entonces si- un recurso, el -
de queja, que permitirá que ae haga un nuevo examen del caso 
sólo para detenninar si hu habido o no en realidad violación 
de ln jurisprudencia. Comprobada la violación, el Pleno queda 
capacitado para revocar el fallo, salvo cuando éste deba sub
sistir por motivos legales diversos, o cuando el Tribunal de
cida cambiar su propia jurisprudencia. No hay el peligro de -
que el recurso que se concede se utilice dolosamente para de
morar la reaoluci6n de!initiva de loe asuntos, porque no se -
señala tramitnci6n alguna a la queja, de modo que el Tribunal 
Pleno, podrá decidirlo desde luego". 

A lo antes transcrito, puede fonnuláraele las siguientes -
obervacionee: Parece ser que para loa autores de la Ley deJus 
tioia Fiscal el haber reglamentado la tramitac16n de este re
curso, hubiera graves conaecueuciae -desde luego intraocenden 
tea al fallo-, toda vez que, en este oaeo, el Pleno no podría 
decidir desde luego. As:lmiamo, induciría a que las partes lo 
utilizaren dilatoria.mente, retardando el fallo del Tribunal. 

Sin embargo, esto motivó que loa particulares se mantuvie
ran coni"usoa al momento de hacerlo valer, dado que la tramita 
ci6n quedaba al arbitrio del Tribunal. Si bien es cierto que 
los autores de la citada ley se anotaron un verdadero acierto 
al crear el recurso de queja, tambion eo cierto que ellos mis 
moa desnaturalizaron a la figura. jurídica procesal al estable 
ccrla desprovista de su respectiva trnmitaci6n. 

Más tarde, en el Código Riscal de 193d, la queja se regla
~, ment6 de tal manera que ae convierte en un verdadero medio de 
~· 1mpuenaci6n. En efecto, el numeral 156 de dicho Código se ordenaba 
·~que del escrito de que ja se corriera traslado por el ténnino de tres 
,, die.o a ln parte contraria, para que expusiera lo q,ue a eu derecho 
i conviniera.. · 
li En la misma Ley de Juetic 4.a Piscal el recurso de queja pro 



cedía \Úlicaroente contra los fallos pronunciados por las salas, 
lo cual se interpretó por el Pleno del Tribilllal Fiscal y por 
la Suprema Corte de Justicia en el sentido de que dicho medio 
impusnativo sólo podía hacerse valer contra las aentenci~s de 
finitivas (80). f;n el C6dieo Fiscal de 1333 oe mantuyo el ;nis 
mo criterio interpretativo. Por decreto publicado en el Dia -
rio Oficial de la. Fedarnci6n de 30 de diciembre de 1)4), se -
amplió a diez días el plazo para deducir la acción irnpu¡~rw.ti
va. Mientras que en el Código Fiscal de 1983 el plazo se am-
pli6 a quince días para el mismo objeto. 

Con la denominación de recurso de queja se pueden j_rlentifi 
car dos recursos de naturaleza completamente diversa, ~si co-

', e.o un accidente procesal. En efecto, 11La mul tivocid?.d de la -
expresión empobrece -señala Annienta- lamentablemente, el le
:doo forense, en detrimento del a.vanee técnico y sistemático 
de la ciencia del proceso, Laudable sería que tanto los ~uto
res de iniciativaa de ley como el legialndor se preocupnnen -
por ir depurando con mayor rigor científico el uso de los vo
cablos, en aras no a6lo de un perfeccionamiento técnico oino, 
fundamentalmente, de una máe expedita aplicación de los ~edios 
de tutela jurídica, que se traducen en la certeza del derecho 
y nos acercan a una mejor administración de justici.q" ( 81). 

El mismo autor al referirse a esta cuesti6n escribe: "El -
accidente eatá previsto, en primer lug11r, por el artici.üo 157 
in fine, precepto que faculta a las partes para ocurrir al Tri 
bunal Fiscal en los casos de negativa o violación a lu Quspen 
ai6n del procedimiento administrativo de ejecución "si ya se 
ha iniciado el procedimiento contencioso. Y además en 103 ar
tículos 212 y 213 eegiin quedó expuesto ••• " (82), Es dC'cir, en 
el pá.rrafo in fine del articulo 157 se presenta el accidente; 
a través de este las partes pueden solicitar a la auto rielad -
ejecutora la suspensión del procedimiento administrativo de -
e;jeouoi6n; en caso de negativa o violación del procerlbicnto 
se acude ante el superior jerárquico con el mismo fin. O bien, 
mediante queja se acude ante el Tribunal Fiscal a solicitar -
la suspensión del mismo si ya se ha iniciado el procedimiento 
contencioso. 

(80) Resolución del Pleno de 9 de noviembre de 1966, Revista 
del Tribunal Fiscal do la Federación. Nos. 349 a 360, Tomo I. 
págs. 127 a 130. 
(81) Armienta Calderón, Gonzalo M. El Proceso Tributario en el 
Derecho Mexicano. Textos Universitarios. la. Bdioi6n. i·lbico, 
1977. pág. 3fJI. 
(82) Armienta Calderón, Gonzalo M. ob. cit. p4g. 308. 
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Este accidente se presenta por vez primera en el c. F. P'. de 
938, al refonnarae su artículo 191 por decreto a p~rtir del 
5 de enero d.e 1948. Es aquí donde recibe precisamente, de -

: ucja, denominación que ee omite en loa C.P.F. de 1JG7 y 1983. 
Brieeffo Sierra por su parte, al abordar el tema en cuestión 

expone 1 "El accidente se inicia, por tanto, con unn instancia 
o parte, sea el ejecutado o la Procuraduría Fiscal. Pero a ... 

esta instancia le denomina queja la ley. 
En puridad, la queja no ea, ni recurso ni acci6n. Su carác 

ter dinámico le incluye entre los derechos de instancia, y su 
pretensión de control de la autoridad le da naturaleza impugna 
tiva, pero se trata en todo caso, de una instancia unilateral, 
de un procedimiento lineal, en donde no tiene cabidad la hila 
teralidad ni la contienda. 

La queja es empleada frecuentemente en el campo disciplina 
rio que en la mayor parte de los caeos se sustancia n impulso 
oficial de la autoridad ••• si se atiende a la denomin~ción de 
la ley, en este supuesto ee estará frente a un procedimiento 
unilateral, en el que se propicia el control del tribunal so
bre los actos qe la autoridad ejecutora. Pero como irunediata
mente se obserV"a un emplazamiento y la formaci6n de una litio, 
ea indudable que se está frente a un accidente sustanciado pro 
cesalmente, con audiencia de pruebas y alegatos" (83). 

Asi, el artículo 245 del C.F.P. dices "Contra :roaoluciones 
de las salas regionales, violatorias de jurisprudencia del Tri 
bunal, la parte perjudicada podrá ocurrir en queja o.nte la Sa 
la Superior dentro de loa quince días siguientes u aquél en -
que surta efectos la notificación reapectiva". 

Desde el punto de vista procesal, se está !rente a un típi 
co medio de impugnación pero no es amplio ni incondicionado, -
porque debe justificarse en la violación de jurisprudencia. 

La e.mbigua denominación de queja, no dice en realidad· la -
clase de instancia que se ejerce; una acci6n procesal, un ac
to que se proyecta desde el recurrente hasta la parte recurri 
da a través del Pleno. 

La queja no pasa de aer una impugnación, como medio de con 
trol, instancia unilateral que no forma debate. En la substan 
oiaci6n del recurao de queja, el Presidente del Tribunal dicta 
un auto por el que o.lo desecha o lo admite y manda correr -
traslado a las demás partes para que exponga lo que a eu dere 
cho convenga y designándose al mismo tiempo el me¿,:ristrado ina 
txuctor (art. 2461del 06digo Fiscal de la Federación). 

"No hay entonch -continúa Briaefio Sierra-, ocasi6n proce-
1 

(83) Brisefio Sierra, Hwnberto. ob. cit. pág. 617. 
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sal de innovar el litigio, ni rendir nuevas confirmaciones, si 
no, apenas de invocar la jurisprudencia que se dice violada. -
Esta la peculiaridad del recurso, se destina a una confronta
ción. Para que aea atendible, es menester que preexista una -
jurisprudencia y que se aler,iue au violación" (84). 

No obstante lo anterior, tanto en loa arts. 237, 238 y 239 
del C.P.F. anterior cooo en los arts. 245, 246 y 247 del C.F. 
1. en vieor, el recurso de queja se reglamenta con mayor acu
eiocidad, conviertiéndose en un verdadero medio de impugnación 
en contra de sentencias emitidas por sulas regionales como se 
corrobora con la sieuiente tesis jurisptudencial sustentada -
por el Pleno del Tribunal en su resolución de 8 de abril de 
1946, cuyo sumario dice lo siguientes 

"QUEJA AHTE EL PLErlO. Condición para su procedencia. Siendo 
requisito esencial pura el efecto de que se considere, en loa 
t4rminoe dal articulo 156 del Código Fiscal de la Federaci6nr 
que exista jurisprudencia del miemo Pleno que haya sido viola 
da por alguna de las salas del Tribunal Fiscal al sentenciar 
los juicios de que conozca, es indudable que, para que el Ple 
no eet4 en posibilidad legal de reconocer y resol.ver sobre un 
recurso de queja, se requiere que el escrito respectivo invo
~ue expresa o tácitamente la tesis jurisprudencinl violada. -
sucede lo primero por ejemplo: cuando en el escrito de queja 
ee cita la fecha de la jurispzudencia que se estima violada, 
ee indica cuál es su contenido y se argumenta sobre la viola
oi6n cometida; o bien, cuando sin citar la fecha de resolu-
c16n del Pleno se dice expresamente el contenido de la juris
prudencia y se argumenta sobre ella; y acontece lo segundo, -
entre otros caeos, en aquellos en que, mencionándose la fecha 
de su jurisprudencia violada no se indica su contenido ni se 

1 argumenta; o bien, cuando sin expresar que ha sido violada ju 
risprudencia y por lo tanto, sin aludir a su fecha y conteni
do, la violación ea desprende de las argumentaciones del que
joso" (85). 

De esta tesis transcrita, se colige sin problema alguno la 
naturaleza jurídica del recurso de que ja, no sólo .Por lo que con 
tiene la tesis jurisprudencia! citada., sino tambien porque la ley 
expresamente aei lo establece al sef'lalarle su propia trami tac16n, 
requisitos de procedencia, la reparaci6n de los agravios con
secuencia de la violación de jurie1prudencia, etc. y otros carao 
teres o elementos peculiares de los recursos consignados por la ley. 

(84) Briseffo Sierra, Humberto. ob. cit. p&g. 662. 
(85) Revista del Tribunal lisoal de la lederaci6n, 1949· p&gs. 
400 1 401. 



J.5 PROCEDENCIA DEL RECUHSO DE QUEJA. 

El art. 245 del C.F.F de 1983 prescribe: "Contra resolucio 
nea de las salas regionales, violatorias de la jurisprudencia 
del Tribunal, la parte perjudicada podrá ocurrir en quejaante 
la Sala Superior dentro de los quince d!as siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación respectiva". 

Por su parte, el numeral 246 del mismo Código, estableces 
"El recurso de queja ue inttirpondrá ante la saln l·e~iomtl que 
corresponda, mediante escrito dirigido al Presidente del Tri
bunal o directamente el mismo, acompnnando las copias necesa
rias para el traslado a las demás partea y en su caso, para -
la sala regional. 

La sala regional turnará el escrito al Presidente del Tri
bunal quien estará facultado para desechar las quej~s notoria 
mente improcedentes o extemporáneas. En el auto en que se ad
mita el recurso, se designará magi.strado instructor y ne co-
rrerá traslado a las demás partee por el drmino do cinco pa
ra que exponga lo que a su derecho convengaJ transcurrido es
te plazo ee considerará integrado el expediente, aún cuando -
no se haya desahogado el traslado y se turnará nl roar,iotrado 
que se hubiese designado como instructor para que proceda a -
formular el proyecto respectivo en un plazo que no-excederá -
de un mee a partir del día en que hayn recibido el expediente 
del juicio", 

Por último el art. 247 del Código citado ordena: "La Sala 
Superior revocará la resolución si encuentra fundados los a-
gravios, a menos de que considere deba aubsietir por otros mo 
ti vos legales o porque resuelva modificar su juriapr,tdr.ncb. 11 , 

De la lectura del primer articulo transcrito, oe infiere -
que el recurso de queja procede contra resoluciones de las sa 
las regionales. Lo anterior quiere decir ql1e las s:üe.s regio
nales en cualquier momento del juicio de anulación pueden vio 
lar la jurisprudencia establecida por la Sala Superior. Esto 
ea, que no necesariamente deben ser resoluciones que pone;a.n -
fin al negocio, o sea, sentencias, sino que dichas violaciones 
pueden cometerse en autos o sentencias interlocutorias. 

Oonfonne al art. 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, 
cada maeistrado tiene la calidad de magistrado instructor ree 
pecto de loa asuntos que le son turnados. Es decir, instruyen 
el procedimiento correspondiente a las causas que se le some
ten a su consideraoi6n. De ahí que cuando se habla de resolu
ciones emitidas por la salR regional, se entiende que quien -
dicta dichas :resoluciones es sala regional 7 no magietradoine 
tzuctor, salvo las que expresamente señale la ley como resolu 
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ciones dictadas por magistrado instructor, en cuyo caso, pro
cederá el recurso de reclamación si ae trata de resoluciones 
recurribles en esa vía impugnativa. 

El mismo artículo que se comenta no señala eapecíficrunente 
las resoluciones contra las cuales procede el recurso de que
ja, situación que induce a pensar, como se dijo nnteriormente, 
que pueden combatirse todas lao rcsolucioneo emitiduu por la 
sala regional, siemp1~ que se cometa una violación a ln juris 
prudencia estHblecida por el propio Tribunal Fiscal en cuestión. 

No obstante lo anterior, para la procedencia del recurso, -
se requiere previamente la extstencia de w1a violación, por -
lo que resulta de enorme trascendencia la jurisprudencia que 
eetablece el citado Tribwial. Por lo que conviene h~cer algu
no.e consideraciones en torno de la jurisprudencia. 

El vocablo jurisprudencia deriva del latín iurisprudentia, 
que significa ciencia del derecho. Tiene, además, lRs sieuien 
tes acepciones: los jurisconsultos romanos la definieron ~omo 
el conocimiento de las cosas divinas y humanas y la ciencia -
de lo justo y de lo injusto. Mientras que los clásicos la con 
cibieron como "el hábito práctico de interpretar recto.mente -
las leyes y aplicarlas oportunamente a las cosas que ocurren". 

Escriche por ou parte, define a la jurisprudencia en elmis 
ao sentido que loe clásioon, agregando que tambien se llama -
jurisprudencia "a los principios que en materia de derechos -
se siguen en cada país o en cada tribunal; el hábito que se -
tiene de juzgar de tal manera una misma cuestión, y ln serie 
de juicios o sentencias unifonnes que fonnan uso o costumbre". 

En su acepción general, la jurisprudencia comprende 11 los -
principios y doctrinas que en materia da derecho ae estable-
oen en las sentencias de loa tribunales". 

En el Derecho Procesal significa tanto la serie de juicios 
o sentencias unifonnes pronunciadas por loa tribunales sobre 
un punto de derecho, como el contenido de dichos fallos, la -
ensenanza o doctrina que dimruia de ellos. 

Eduardo Pallares, al abordar el tema sostiene que "La jurie 
pn.tdencia puede ser confirmatoria de la ley, supletoria de la 
ley, interpretativa o derogativa de la noma jurídica. Median 
te la primera, las sentencias ratifican lo preceptuado por la 
ley, la supletoria colma los vaciós de la ley, creando una nor 
ma q~e completa la ley. La interpretativa explica el sentido 
del precepto legal y pone de manifieeto el pensamiento del le 
stslador. La derogativa modifica o abro¡.a los preceptos lega
les. Las tres primeras tienen validez en nuestro derecho. La 
derogativa no la tiene porque está en pugna con el articulo -
14 constitucional y con lo diepueeto en el articulo 9 del C6-

92 

; 



digo Civil que previene que la ley sólo puede ser abrogada o 
derogada por otra posterior que aai lo declare expree~~ente o 
que contenga disposiciones total o p3rcialmente incompatibles 
con la ley anterior" (86). 

Por lo que se refiere a la jurisprudencia que el Tribunal 
Fiscal de la Federaci6n establece atento lo dispuesto por la 
fracción I del articulo 15 de la Ley Orgánica del propio Tri: 
bunal, procede foniular ln siguiente interrogo..~tc¡ ¿C6~o esta 
blece su jurisprudencia el Tr1bunRl. Fiscal de la Federación? 

El art. 261 del C.F.P. concede a loe magistrados, a lao -
autoridades y a cualquier particular, el derecho do denunciar 
ante el Presidente del Tribunal {anterioniente se dirigía a -
la Sala Superior) las contradicciones existentes entre las -
sentencias dictadas por las salas regionales, Si efectivrunen
te existe, dicha contradicci6n, el magistrado ponente desigr.a 
do al efecto, propondrá a la Sala Superior el criterio que de 
ba prevalecer, constituyendo jurisprudencia obligatoria para 
la misma y para las salas regionaleep teniendo, la Sala Supe
rior, la f'acul tad de poder variarla (a.rt, 259 del citado Ood. 

Inicialmente esta facultad de denuncia (gestión) sólo se -
conferia a los magistrados del Tribunal y a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (art, 13 frac. VI, de la Ley de Jue 
tici~ Fiscal); y no es sino hasta en enero lo. dt 1952 en que 
se amplió su ámbito subjetivo de validez al hacerse extensiva 
a cualquier particular (Decreto del 30 de diciembre de 1951) 
que refo1m6 la fracción Vi del art. 159 del C.P.r. de 1938. 

Como podrá observarse, el ejercicio de este derecho requie 
re de la no existencia de un interés jurídico concreto y di-
recto, bastando solamente el interés simple, Esta circunstan
cia ubica a esta función creadora de jurisprudencia dentro de 
la figura jurídica procesal doctrinaria.mente conocida con el 
nombre de casaci6n por inter'e de la ley, de origen franc~s. 

La utilidad de esta institución procesal se proyecta hacia 
el más acertado eJercicio de la función jurisdiccional, al -
orear precedentes jurisprudencia.les que en el derecho mexica
no tiene la fuerza vinculativa conff·J1.da nor el art. 259 del 
C6digo Fiscal de la Fedf1raci6n. .: -

Pero¿cuál será la ne.turaleza de esta facultad de la Sala -
Superior? ¿Se trata del ejercicio ~e la potestad jurisdiccio
nal? Como lo apunta acertadamente lJnzalo Arnlienta, para ree
·pondar a estas preguntas se deben considerar a dos diferentes 
eituacioneec 

En primer lugar, ei li Jurisprudencia se fija con motivo -

(86) Arllienta Oalder·ón, Gonzalo 11.j ob, cit. p4g. 138. 
·, 
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de una denuncia de contradicci6n entre diversas resoluciones 
de las salas, debemos tomar en cuenta que como el fallo juris 
prudencial no alterará ni el sentido ni la obligl:ltoriüdad de 
la resolución que contiene la tesis desestimada, la actividad 
interpretativa del Pleno (Sala Superior) sólo será cre:tdora -
de una fuente de derecho (fuente indirecta) con re la ti va fuer 
za vinculativa para los órganos jurisdiccionales del propio -
Tribunal. 

En segundo tánnino, cuando la jurisprudencia se establece 
en ocasión del planteamiento de un recurso de queja, resulta 
para nosotros evidente su naturaleza jurisdiccional, por cuan 
to fonna parte de un fallo decisorio entre dos pretensiones -
opuestas cuya fuerza vinculativa comp:rtmde tanto a las partea 
como al Tribunal" (87). 

Citando a M~ndez Berman, Annienta concluye i 11 ¿Qu6 co, en-
tonces, la jurisprudencia? Ea el criterio adoptado por los or 
ganiamoa jurisdiccionales, confonne al cual se aplicn en los 
caeos similares, una misma interpretación de la nonna leGal. 
lis una mW1ifestación del hábito contraído, del uso, ue la ooa 
tumbre. No es ley, pero si ea fuente de reglas jurídic::i.s obli 
gatoriaa para loa organismos que la elaboran y al tr:tvér.> de e 
lloe a loa intereses particulares, a quienes fija, cor .. _ la ley 
misma. una norma determinada de conducta" (88). 

Por tanto, la jurisprudencia tiene una función rct'.uladora 
que consiste en mantener la exacta observancia de la ley y -
unificar BU interpretación, !r.ientras que la Unidad de ln juris 
pn.tdencia se obtiene, en algunos paises, a través del recurso 
de casación, en M~xico se obtiene por medio del juicio <le am
paro. 

En e!nteeia, puede decirse que la jurisprudencia ~s ln rei 
terada repetición de un mismo criterio para resolver cuestio
nes similares entre si. Cuando ésta surgo, la orie;i1.nrb indi 
vidualidad o particularidad de la sentencia o fallo, se trana 
forma en generalidad, de la CUlll procede su valor intrin3eco 
o fuerza expansiva de la jurisprudencia, todo ello sin i:>CrJUl. 
cio de la facultad de los tribunales de cambiar la jurispr..i.-
dencia. 

El i'ribunal Fiscal de la Federación, en resolución !.llena-
ria de 11 de julio de 1938, fijó los alcances de su jurispru
dencia en los siguientes tér:ninoss 

JURISPRUDENCIA. La facl.ll.tad que para fijarla concede al Ple 
no el artículo 13, fracción VI de la Ley de Justicia. Pise~ -

(87) Annienta Calderón, Gonzalo M. ob. cit. p&g. 138. 
(88) Ibidem. 
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no cona ti tuyo un acto j·uri adiccional sin o un acto de creación 
de derecho objetivo~ 

En efecto cuando el Pleno interviene en la fijación de la 
jurisprudencia no eatá realizando un acto de aplicaoi6n de la 
ley al caso concreto, en sa creen ei tuacioneo jurídicas indi
vidual.ea, sino que fija la no:nna eenernl e impersonr-ü que de
be seguirse, en au opinión, para la reoolución do determinado 
problema en abstracto" (89). 

Si bien ea cierto que en sentido estricto la creación do ·
jurisprudencia no constituye, por a1. misma, un acto jurisdic
cional no puede decirse que no sea consecuencia del ejercicio 
de dicha función, !l'al oircunata.noia conduce por necesidad 16-
gica, a concluir de que se trata de w1 acto de creación de de 
recho objetivo, pues la jurisprudencia no goza de dos atribu
t9s que constituyen la esencia del acto legiolativor la gene
ralidad y la obligatoriedad absoluta. 

Contra la función creativa de derecho objetivo atribuído a 
la jurisprudencia se pronunció Robeepiorre al afirmar que 11En 
un Estado que tiene una constitución y una legielaoi6n, la ju 
rieprudencia de los tribunales no es otra cosa que la lcy"(90). 

En el mismo sentido, el Pleno del Tribunal sustentó la te
sis emitida el 24 de abril de 1939 en la que modifica tácita
mente la jurisprudencia de 11 de julio de 1938, citadn ante-
rio.rmente. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREI4A COR1'E DE JUSTICIA DE LA NACION. 
No puede alegarse como crvadora de una· situación jurídica tal 
que una. disposición legislativa que, posteriormente, definie 
ra dicha situación, considerada en alguna norma de ley, no pu 
diera aplicarse sino para el futuro, pues cosa seria darle ca 
rácter a dicha jurisprudencia de norma de derecho objetivo, -
susceptible do derogación por un precepto legislativo y no es 
timarlo como el sentir doctrinal de la Corte ante las disposi 
ciones de una ley, que en ea concepto daban margen a la inter 
pretación que la misma Corte estimó precedente; pues de otra -
suerte, se le elevaría práoticwnente al carácter de norma ob
objetiva, susceptible de tener vigonoia con relación a determi 

(89) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 1949. pág. 
112. La contradicción entre las sentencias dictadas en loa -
juicios 21208/37, 21207/37 y 6915/37 con el fallo que se pro
nunció en el juicio 232/37 fue planteada por la Secretaria de 
Hacienda y Ort1dito Público. 
(90) Citado por Armienta Calderón, Gonzalo u. ob, oit. pág. -
336. 
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nados hechos acontecidos durante su vigor" (91). 
El Tribunal Fiscal de la Pederaci6n establece de tres for

mas eu jurisprudencia, asi lo señala la tesia jurisprudencia! 
sustentada el 22 de julio de 1946. 

JURISPliUD~lCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. CASOS 
- EN QUE SE ESTABLEClL Atentos los t~r.ninos de la fracción IV -

del artículo 159 del Código Piscal de la Federación, no está 
constituida exclusivaoente por las resoluciones o.ue dicte el 
Pleno para conocer la contradicción de sentencias pronunciadas 
por las salas, sino tambien por las tesis que sustenta al fa
llar las quejas promovidaa por las partea, y, en general, con 
todas aquellas resoluciones que en su carácter de Organo Supre 
mo del TribUJlal dicte para unificar el criterio de las Salas". 
(92). 

Como la jurisprudencia es el producto o resultado que e~ -
obtiene después de seguir un procedimiento jurisprudencia! e
laborado por loe órganos jurisdicentee, la ley, en este o.aso, 
tendrá que ser la fuente, el fenómeno que crea u origina a a
quella. Ll1 tal virtud, la jurisprudencia que establezca el 
!ribunal Fiscal de la Federación será en base a lo que señale 
el art. 260 del Código P'ieca.l que prescribe lo siguientes "La 
j~rispni.dencia ae íonna tia lo~ aib-uie~to= c~oc~: l. Al r~~ol
ver las contradicciones entre las sentencias dictadas por las 
salas regionales y que hayan sido aprobadas lo menos por seis 
de los magistrados que integran la Sala Superior. II. Si al -
resolverse el recurso de queja interpuesto en contra de una -
sentencia de la sala regional, la Sala Superior decide modifi 
carla. III. cuando la Sala Superior haya dictado en el recur
so de revisión tres sentencias consecutivas no interrumpidas 
por otras en contrario, eusten1sando el mismo criterio y que -
hayan sido aprobadas lo menos por seie de los magistrados. 

En estos casos, el magistrado instructor propondrá a la Sa 
la SUperior,.la tesis jurispni.dencial, la síntesis y el rubro 
correspondiente a fin de que se aprueben. Una vez aprobadas, -
ordenarán su publicación en la Revista del Tribunal". 

Oonfonne a lo que el sentido común aconseja, se colige que 
si el recurso de queja se interpone fuera del plazo de quince 
días establecido por el articulo 245 del Código Piscal, debe
rá desecharse por extemporáneo o, en su caso, por notoriamen
te improcedente. Y aqui surge la siguiente interrogante ¿cuán 
do el recurso de queja es improcedente y cuándo ea procedente? 

(91). Revista del ~ribunal Piscal de la Pederación, 1949. p'&. 168, 
(92) Queja No. 3323/43. Revista del Tribuña.l Piscal de la Fe
deración, 1937-1948. pág. 412. 
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Por lo que se refiere a la improcedencia, a continuuci6n se prsen 
tan alt,unos de los casos en que el recurso puede resul tnr improce 
dente. 
l. La queja ea improcedente cuando a pesnr de haberse inter-
puesto en tiempo no existía del Pleno (hoy Sala Superior) en 
la. í'e'cha en que fue pronunciada la sentencia recurrirla. 
2. Es improcedente cuando se hace valer en contra do una sen-

~ tencia quo no consti tu.ye jurisprudencia. 
3, La queja será desechada si se deduce contra una tesis sua
tentada por el Pleno al resolver un recurso de revini6n. 
4, Tampoco procede interponer el recurso de que se trutn, cuan 
do se alega que las salas regionales han violado la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o una te· 

· sis de Tribunal Colegiado de Oi rcui to. 
Sobre el particular es conveniente hacer los siguientes se 

ñalamientos relativos a la juriap:rudencia establecida por la 
Suprema Corte de Justicia. 

En la aeei6n de treo de julio de 1979 el Pleno del Tribu-
lUÜ Piacnl sustentó la eigui~nte tesis al resolver la reviei6n 
'No. 619//5. . 

JUIUSPRUDENOIA DE LA SUPHEMA CORTE DE JUSTICIA; ES OBLIGA-
rOIUA PARA EL 1'IUBUNAL FISCAL DE LA PEDBRAOION, LA. - En los -
t4rminoa del articulo 193 de la LLy de Amparo en vigor, ea o
bligatoria para este Tribunal la jurisprudencia de la H. Supre 
ma Corte de Justicia de la Nación, especialmente cuando, por 
resolución de la Segunda Sala, resuelva contradicción de sen
tencias. Consecuentemente, ei la Sala de conocimiento no la -
·aplica y ni siquiera ee refiere a la misma, la viola flagran-
temente, debiéndose reparar erea violación en la reviaión que 
se interporiga en contra de la sentencia correspondiente" ( 93). 

En ei número "4" se indicó que el recurso de que.ja ea im-
procedento cuando se alegue que la sala regional violó la ju-
· rieprudencia asentada por la Suprema Corte de Justicia. En tan 
·to que en la tesis anteriormente transcrita, el Pleno sostie
ne categóricamente que la juriaprudenoia de la Corte es obli
gatoria para el Tribunal Fiscal de la Federación. Aparentemen 
.·to entre una y otra tesis, pudiera advertirse una contradic-
'.ci6n o incongruencia. no obstante lo anterior, ni existe una 
~contradicción ni hay· tal incongruencia, la duda deaaparece al 
;iee;rse el numeral 245 del Código Fiscal de lo. Federación que 
\establece: "Contra resoluciones de las salas regionulca viola 
¡ 
t(93) Tribunal Fiecal de la.Federación. Ouarentay Cinco Años al 
;servicio de Jdéxioo. Departamento de Publicaciones. Tribunal .Piia 
'cal de la .Peder'\Oi6n. la. Edición • .Mbico, 1982. T.III. pág. 420. 
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oriae de la jurisprudencia del Tribunal, •••"· 
Oomo se puede observar, efectivrunentet el recurso de queja 

o es procedente cuando ae haga valer contra resolucionen emi 
idas por la sala recional alegando haber violado jurispruden 

cia de la Suprema Corte de Justicia, toda vez que por disposi 
ión expresa, el mencionado recurso sólo procede cuando se -

fwidwnente en violaciones de jurisprudencia establecida por -
la Salü Superior del Tribunal Fiscnl de lu Federación. 
5, Uo procede contra resoluciones dictadas por el roat;istrado 
instructor. 
6. l:l recurso no procede cuando se funda en jurisprudencia -
del Pleno, referente a casos y resoluciones regidas por leyes 
derogadas. 

Be infundado el recurso, entre otros casos, en los siguien 
teas 
l. El recurso de queja es infundado cu9.lldO la jurisprudencia 
que invoca el quejoso no ea aplicable por analogía. 
2. Twnbien es infQndado ei señalan como violadas tesis de ju
risprudencia inaplicables al caso que se cu~stiona. 
3. El recurso eerá infundado cuando los agravios en la queja 
no se refieran a la tesis de jurisp:nidencia que se esti~a vio 
lada, o bien, cuando no ee refiere a la materia sobre la que 
versa la tesis supuestamente violada, o ea diversa de aquella 

. analizada en la sentencia recurrid~, si no se satisfacen am-
boe aspectos, los agravios resultan infundados. 

Por tanto, la queja resulta procedente y fundndo: 
l. Cuando existiendo jurisprudencia, fundamento del recurso -

·de queja, la sala emite eu resolución oo~etiendo una violación 
a aquella. 
2. Ee requisito esencial que al ocurrir en queja se deba invo 

• car expresa o táci twnente la tesis .1urieprudencial violada. 
Por lo que se refiere a la trami tac16n del recurso do que

ja, atento lo dispueatc1 por el articulo 246 del Código Fiscal 
de la Federación, se substancia de la siguiente manera: "El -
recurso de queja se interpondrá ante la sala region~l que co
rresponda, mediante escrito dirigido al Presidente del Tribu
nal o directamente ante el mismo, aco~pañando las copias nece 
eariae para el traslado a las demás partes y, en au caso, pa
ra la sala regional. 

No h91 dieposici6n alguna que exprese que el cumplimiento 
o no de esta. formalidad conlleve el desechwniento del recurso. 
Empero, como es lógico suponer, a efecto de dejar constancia 
de la expresión de agravios, se impone la necesidad de que -· 

t lae partes en el juicio, se enteren y manifiesten lo que a su 
l derecho convenga. Asimismo, no está previsto que la falta de 
1 
( ,, 
~· 
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eeas copias sea causa inmediata de desecham1ento del recurso, 
o bien, si el Presidente del Tribunal debe requerir al recu-
rrente para au exhibición en un plazo cierto. 

El Presidente del Tribunal, en uso de sus facultades (con
tenidas en el art. 246 del C.F.F. y 19 de la Ley Oreánica del 
tribunal Fiscal de la Federación), dictará un auto en el que 
calificará la procedencia del recurso y, en caso de admitirlo, 
tenerlo por interpuesto. Sobre esta cuestión Heduán Virués sos 
tiene: "No se encuentra·establecido en el C6digo Fiscal de la 
Federación, recurso alguno contra el desechamiento o admisión 
del recurso de queja, decretado por el Presidente; más no de
ja de ser probable que la parte afectada pudiera interponer -
revocación con fundru:iento supletorio en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Lo cierto ea que de admitirse la qua
Ja, el Pleno queda en nptitud de volver a calificar su proce
dencia, teniéndola por bien admitida o desechada, en cuyo ca
so, la resolución plenaria seria irrecurrible y firme para -
las autoridades, pero reclamable por loe particularee en jui
cio da emparo" (94). 

En el mismo auto se designa el magistrado instnictor y se 
corre traslado a las demás partee por el término de cinco -
d{as con las copias del escrito cuya exhibición se entiende a 
cargo del recurrente. 

Una vez corrido el traslado y con las promociones de desa
ho¡o, si se presentan, o bien, se hace constar que no se pre
sentó ninguna en tal sentido, se considerará integrado el ex
pediente para que proceda a formular el proyecto en un plazo 
no mayor de un mes a partir del d!a en que haya recibido el -
e:a:pediente. 

franscurrido este plazo, el magistrado instniotor devuelve 
loa autos con el proyecto respectivo al Secretario General de 
Acuerdos para que este distribuya copias del mismo a cada ma

~ gistrado y, previo acuerdo verbal con el Presidente deberá --
'··,·· listar el negocio en la ordon del día, de la siguiente sesión 
, de la Sala superior. .;r " 
) ~ 

.;,, 
. ') 

~ 

(94) Hedu!n Virulhi, Dolores. CuarC .D4cada ••• ob. cit. pág. 273. 
( 
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), 6 CONTENIDO Y ALCANCES DE LA RESOLUClOH CORRESPONDIEHTE. 

Con antelación, se dijo que el Tribun~l Fiscal de la Fede
l'aci6n es un tribunal de justicia delegada y no de justi<'!ia. -
retenida, que es un tribun~l de simple anulaci6n y n0 de ple
na juricdicción. Bsto, indudablemente que implicn lu existen
cia de otros aspectos limita ti vos que conforme a la n'1turale
za jurídica nel propio tribunal, le impone caru.ct\lreti impedi
tivos o prohibitivos que se traducen y encuadran en el nmbi to 
de ln incompetencia del Tribun~l Fiscal de la Federación. 

Desde la misma Ley de Justicia Fiscal, junto co~ su exposi 
c16n de motivos hasta las leyes vigentes actuales que rer,la-
mentan la vida jurídica del mencion~do tribunal en el co~tex
to histórico jurídico de :.iéxico, se establecieron exprcsa:nen
te lineamientos que indican los casos de competenciu Jel tri
bunal en cuestión, misma que en la actualidad es tnn amplio -
que ha dejado de ser un tribunal que conoce de asuntan pura-
mente fiscales, para conocer de negocios diversos en mqteria 
administrativa. 

En tal virtud, el Tribunal Fiscal ea incompetente en los -
siguientes casos, aclarando que no son loa dnicoo cason de in 
competencia del Tribunal Fiscal. 
l. El Tribunal Fiscal de ln Federación no tiene facultades pa 
ra :renolver problemas ni estudiar los relativos a la C·Jnsti tu 
cionalidad de leyes (95). 

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 104 Oonsti tucional 
compete al Poder Judicial Federal conocer y resolver 'irts con
troversias que se susciten con motivo de otros actos de los -
demAa Poderes de la Unión. La misma diaposic16n establece y -
prevé la existencia de tribunal.ea a~~inistrativos, en donde -

" las resoluciones y sentencias dictadas por el ~ribun:il ii'is~al 
pueden ser revisadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

En esa virtud, eatariamoa en contra de la división de pode 
res establecido en el art. 149 de la Carta Magna, que el Tri
bunal Fiscal tuviese competencia para conocer de la c~~~titu
cionalidad de una ley expedida por el Poder Legislativo, por 
ello, la Suprema Corte de Justicie tarnbien ha establecido ju
risprudencia y ha señalados "El Tribunal Fiscal de ln Federa
ción carece de competencia para estudiar y resolver sobre la 
inconetitucionalidad de una ley, ya que tal facultad corres-
ponde al Poder Judicial de la Federación a trav4s del Juicio 

(95) Revista del Tribunal Fiooal de la Federaci6n de 1937-1948. 
p6&. 191. Resolución sustentada el 30 de ~ctubre de 1939. 
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de Amparo'' (96). 
Sobre el particular, el Pleno se pronunció en el mismo een 

tido y aei el 8 de enero de 1974 resolvió la queja No. 725/37 
en loe siguientes tánninoer 

TIUBUNAL FISCAL DE LA FEIJERACION .- ES INCOMPETENTE PARA ANA 
LIZAR LA COHSTii'UCIONALlDAD DE UNA LAY.- INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES.- El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación ha -
establecido jurisprudencia reiterada en el sentido de no ser 
competente para calificar la constitucional.idad o inconstítu
cionalidad de las leyes ••• " (97). 

Sin embargo, a pesar de las doa tesis antes trnnso1~tae, si 
puede estudiar la constitucionalidad y legalidad de actos ad
ministrativos; asimismo, tiene competencia para analizar la -
exacta o inexacta aplicación de las leyes. 
2. Es incompetente el Tribunal Fiscal de la Pederaci6n para -
resolver cueetiones de competencia que se susciten entre las 
salas de dicho Tribunal y loe Tribunales del fuero común. 

, ). Hs incompetente para conocer de cuestiones euecitndaa con 
motivo del pago de loa honorarios de las partee a los peritos. 
4.·No puede calificar ei el recurso de revisión llena loe re
quisitos de trascendencia e importancia a juicio del titular. 
5. Es incompetente para conocer de juicios en los que ee exi~ 
~a el cumplimiento de un fallo dictado por el propio Tri hunal. 

Tanto la Suprema Corte de Justicia como el Tribunal Fiscal, 
han emitido diversas tesis corroborando lo antes expresado. -
Aei, la Suprema Corte de Justicia al abordar este relevante -
tema, ha sostenido la siguiente jurieprudcnciar 

TRIBUNAL .PISOAL DE LA FBDERACION .- EJECUCION DE SUS SENTEN 
OIAS.~ Como las sentencias que dicta el Tribunal Fiscal de la 
1ederaci6n en loe juicios de nulidad no eon constitutivas de 
derecho sino linicamente declarativas, no pueden tener ejecu-
oión alguna, ya que se limitan a reconocer la validez de la -
resoluoi6n admipietrativa o declarar su nulidad. En tal virtud, 
cuando una Sala del Tribunal Fiscal de la Federación pronuncia 
sentencia reconociendo la validez de la resolución ante ella -

. impugnada, no se ejecuta dicha sentencia sino que se deja ex
pedito el derecho de las autoridades fiscales PE\l'B. llevar al -
cabo eu propia determinaci6n" (98). 

(96) Apéndice del semanario Judicial de la Federación de 1917 
a 1975, Parte I, p6g. 74. 
(97} Revista del Tribunal Piecal de la Federación. Afio XXVIII. 
enero a diciembre de 1964, pág. 9. 
(98) Informe rendido por el Presidente de la Segunda Sala Ad
ministrativa cottespond1ente al afio de 1973. pág. 35. 
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Por su parte, el tribunal Fiscal ha mantenido la míoma pos 
tura al reí terar en laa aíguientea tesis el mismo cri tcrio -
sustentado por la Corte. 

EJECUCION DE SEHT};HCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL,- EL J.lISi:O NO 
ES CO?.lPETENTE PARA COilOCEH DE ELLAS.- El Pleno de este ¡¡. Tri 
bunal acatando la juriGprudencin de la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, en el sentido de que ese organismo c:.ircce -
de ii:¡porio par.i conocei· de la ejecución d~ sus resolucioaes, -
ordenó el eobresimiento del juicio ya que en todo cuso, el de 
mandante debió acudir nl juicio de garantías para obténcr la 
correcta ejecución de una sentencia dictada por una Jula del 
Tribunal Fi se al'' . 

INCUMPLild!ENTO DE SENTENCIA. - INCOtlPETEHCIA DEL TH.I1lUii,\L ... 
PARA CONOCER DEL.- Ni el artículo 160 del Código Fiscu.l de la 
Federación, ni precepto alguno d~ otra ley, conceden f~culta
dee al Tribunal Fiscal de la Federación para proveer el cumpli 
miento de sus fallos, por lo que debe sobreseerse el juicio -
que ee instaure contra una resolución en la que no se ~cató -
la eentenoia definitiva pronunciada en un juicio anterior". 

!IUBUNAL PISOAL, INCO!.IPETEHCIA D.EL.- l'AllA CONOCER IJi.:: JUI-
OIOS EN LOS QUE SE EXIJA EL CU?,lPLIL:IENTO DE UN PALLO DIG'l'ADO 
POR EL PROPIO TRIBUNAL. De acuerdo con lo establecido por los 
art!ouloa 190 tracción VIII y 191 tracción II del C6<li8o Pis
cal de la Pederaci6n, el Tribunal Fiscal es incompetente para 
conocer do jui~ios en loa que se exija el cumplimiento de un 
fallo dictado por el propio Tribunal, toda vez que el artícu
lo 22 de la Ley Orgánica del mencionado Tribunal no le co~ce4 
de estas atribuciones" (99). 
6. El Tribunal Fiscal ea incompetente para conocer de incon-
to:nnidades sobre actos políticos o de gobierno, y 
7. Ee incompetente para conocer de actos del Poder Juuicial -
federal o actos que son consecuencia directa e inmediata de -
aquellos. 

Respecto a loo actos políticos o de gobierno la doctrina -
ha establecido una unifonaidad, al considerar que los actos -
de gobie:rno del Poder Ejecutivo, escapan al control jurisdic-

' cional ~ que se someten loa actos administrativos, en virtud 
de que la función de gobeniar no eR la de administrar, ya que 
la labor de gobernar es una función de dirección, de orienta
ción, por consiguiente la actividad de gobernar procede de la 
acción de administrar, cuyo eapiritu y movimiento infunde y -
detennina que el ao·to administrativo sea una continuación, un 
aeto de cumplimiento del acto politico o de gobienio. 

(99) Tribunal. Piecal. ••• Cuarenta 1 cinco ailos ••• ob. cit. pi§&. 
215 1 216. 
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En efecto, la política hacendaría, económica, etc., que el 
Poder Ejecutivo establece, coustituy~ un acto de gobierno que 
no puede ser impugnado unte el Tribunal Fiscal de la j/cderaci6n. 

En cuanto a los netos del Poder Judicial, con frccutncia -
las resoluciones de la autoridad administrativa impuo1~bles -
ante el Tribunal Fiscal, tienen su antecedente en actos cmiti 
dos por un tribunal judicial y le. petición. lle nu1idud se fWl
da en in-egularidadcs cometidas por ese tribunal quo en opi
nión del reclamante, vician el acto administrativo. 

En esta situación, el Tribunal Fiacal ha reconocido carecer 
de facultades para resolver el problema que se le plu.ntuu., ya 
que atribuírsela, entraría a juzgar actos emitidos por un tri 
bWlal judicial incurriendo en flagrante violación de la insti 
tuoi6n de la división de poderes que consagra la Conotitución 
Poli tic a en au art. 49, originando, consecuentemente, 1 a inva 
si6n de funciones propias de otros poderes de la Unión. 

Los casos de incompetencia antes citados, no significa de 
ninguna manera. que sean loa únicos sino que son algunos de -
los que se pueden presentar con mayor frecuencia en la prácti 
ca cotidiana. 

Por otra parte, arribando al tópico objeto de eatv Pstudio 
que consiste en determinar el contenido y loa alcances de la 
resolución que decide el recurso de queja, se pueden hücer -
las siguientes consideraciones" 

Interpuesto el recurso de que ja con las correspondi.entes -
copias necesarias para el traslado y dirigido al Presidente -
del Tribunal, se dicta un auto en el que se admite o deGecha 
el recurso; para el caso de que ae admita, se desiena rnngis-
trado ponente y se corre traslado a lna demás partes por el -
thmino de cinco días para que expresen lo que a su derecho -
convenga. Transcurrido este plazo se considerará inte~rado el 
expediente, aún cuando no se haya desahogado el tranludo y ee 
turna al magistrado ponente para que formule el proyecto res-

. pectivo en un plazo no mayor de Wl mee. 
En la sesión en que el asunto se pone a consideraci6n de -

• la Sala Superior, se da lectura el proyecto y posterioroonte 
~·se abre la diecue16n sobre la ponencia presentada, miema que 
~puede conducir a los siguientes resul tadoe: si se adrui te que 
\efectivamente se violó la jurisprudencia que se invoca, la Sa 
~la Superior revocará la sentencia. recurrida y, en este cnao, -iee devu~lven los autos a la sala de origen para que rec..iuelva. 
l•l concepto de anulación relativo, conforme a la tesis de ju
(riaprudencia violada y, en su caso, estudie 1 resuelva los -
tconceptos de anulación no estudiados ni resueltos en la sen-
ªtencia materia de la queja, pues no es dable a la Sala Supe
~· 
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rior sus ti tui rae dentro de este recurso a la sala regional -
para estudiar en su luear dichos conceptos de anulaci6n. 

Otro resultado al que trunbien puede llegar ln Sala Superior 
ea si la sala regional ha violado la jurispiudencia invocada, 
puede eer que a pesur de estar fundada la queja no se revoque 
la sentencia recurrido. En este cnso; ee poei.ble que ln Snln 
Superior comparta los i·azonamientoa expresados por la sala re 
gional, o bien, que encuentre otros argumentos para apartarse 
de la jurisprudencia violada y reouelva abandonarla. esta.ble-
ciendo nueva tesis, o twnbien, que la Sala Superior considere 
que la sentencia deba subsistir por otros motivos legales, 

Al respecto, Heduán Virués cita la siguiente resolución ple 
naria1 11 ••• Aún cuando se establece que ••• ~e contraría una -
jurisprudencia del Pleno, dicha circunstancia no ea bastante 
para concedor la revocaci6n solicitada, ei de la rectificeci6n 
de la cuesti6n controvertida no se llega a una conclusión dis 
tinta de la fijada en el :fallo relativo" (100). 

Sobre este particular, puede considerarse que ni el Pleno 
anteriormente, ni la Sala Superior actualmente, han precisado 
respecto de qu~ debe entenderse concreta y eepecificrunente ~ 
"p0r otros motivos legales". Sin embargo, puede agregarse, si 
guiendo la misma linea de razonamiento que, po1• otros m.otivoe 
legales", tambien se entiende que debe subsistir la sentencia 
aunque ee haya violado la jurisprudencia, si lo hizo la sala 
al examinar una cuestión ajena a loa conceptos de nulidad --
planteados, o bien, como lo dice el \U.timo párrafo del art!cu 
lo 247 del C6digo Fiscal 11 0 porque resuelva modificar su ju--

· rioprudencia", en este caso, se hará constar los motivos que 
se tuvieron para abandonar la anterior y establecer el nuevo 
criterio. 

El examen, pues, que realiza la Sala Superior para detenni 
nar si existe violaoi6n a la jurisprudencia del propio tribu
nal sólo comprende, como en la casac16n., el aspecto jurídico, 
sin que pueda extenderse a otras cuestiones, pues la litis en 
la segunda instancia está taxativamente determinada por la fi 
nalidad del recurso, que es la. de manter.ter la unidad en loe -
criterios de interpretaci6n de las normas jur!dicae, tanto en 
lo que ataf'le a las reglas procesales como a las normas materia 
lea. 

"A juicio de Heduán Viru~s la queja ea, hoy por hoy, un re 
curso en decadencia porque constituye un mero 1nte2'1nedio dila 
tcrio entre el agravio de desacato causado por la resolución 
de Sala 1 la interposición de otros medios más eficaces para 

(100) Heduán Virués, Dolores. Las funciones ••• ob. cit. pág. 
287. 
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la reparación de ese y otros egravioe" (101). 
No obstante esta acertada afircuci6n es pertinente seilal&r. 

~ue la interposición del recurso de ravisi6n ante la Sala Uu~ 
rerior (situación que máa o.delante se verá) pe.nni te en la se·· 
gu.nda instancia la impugnación del :fallo, tanto por error in 
procedendo como por error in iudicando. 

En virtud de lo anterior, puede con<:?luirse que el efecto, -
el.alcance del recurso de queja ea precisamente la natul'nltza 
controladora del mismo, qua consiste, como ya quedó cgtableci 
do con anterioridad, en que ai se declara fundado el Ncurao 
de queja por violación de jurisprudencia, se devuelven loe -
autos (reenvío) a la sala de procedencia para el eólo y único 
electo de que se dicte nueva resolución acatando l~ juriepr~
dencia que ha sido violada por la sala de origen. 

(101) Armienta Calderón, Gonzalo M. ob. cit. p'8. 311. 
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OA.PlTULO CUAR~O 

IL RECUBSO DE P~VISIOll. 

4.1 ANTECEDENTES DEL RECURSO llE REVISIOH. 

Con el propósito de complementar loe antecedentes hi&t6ri
coe vertidos en torno del Tribunal Fiscal de la ledoraci6n eu 
el capítulo anterior, es necesario reforzar lo que:ae.ñijocon 
los siguientes comentarios referidos al E:u.ipecto conat:ttucicr~al 
1 su juetificaoi6n histórica. en el contexto juridict\ de i1bico. 

La. aparición de dicho Tribunal en la histo1~a jurídica de -
•'xioo constituye un hito de la misma, debido a que por vez -
primera se estxuotura un organismo jurisdiccional de ca.ráote~ 
administrativo ql4e, aunque resultaba dc:pendieni;e formalmente 
del Poder Ejecutivo, se encontraba dotado do plena autonomía 
para dictar sus fallos y constituía \Ul organismo diferente al 
poder administrativo en sí mismo, ya qua ol procodimionto y -
la estructura interna del Tribunal demostraban su nnt~raleza 
de organiemo ;)uriedicoional independiente y au·t6n01110 de la ad 
a1niatraci6n. 

La aparición del citado rrtbunal, po:· ot~a parte, viEne a 
.-umpu· .i.a lil"81i.ú:ión iuima.l uti¡ 1:1-"ts~tiwa \:uut:.í..Uuo.l.1.miÜ.· 

Bn efecto, de acuerdo con la Constitución Politicl:l dt.1 itbi 
co de 1917, la estructura pol!tica del Estado Mexicano deec:.\n 
aa en la división tripartita de poderes1 Ejecutivo, Legielati 
YO 1 Judicial. 

r Deade el punto de viata doctrinal, el Poder Judil!ial ea el 
~ encargado de dirimir las controversias derivadas de la aplica 
~ ci6n de la ley y por ende, siguiendo este lineamiento, lo 1'8-

~.·· sonable era de que el incipiente fribu.na.l Pisoa.l quedara encu.a. 
• drado dentro del Poder Judicial y no, como lo establecía la -
i• 
¡ ley, dentro del Poder Ejecutivo. 

Las razones históricas del surgimiento del Tribunal Fiscal 
de la Pederación con las caracteristicas antes mencionadas,ee 
deben buscar en la gran influencia que el Derecho Adminiatr.a
tiYo Pranc4o ejercíaen ese entonces en el Derecho Mexioano,en 
especial la denominada tesis Mariscal, soatenida por el mlue
tre tratadista del mismo nombre, quieu afirmaba J.a necesidad 
de una ley reglamentaria a efecto de regular las conti~ndae -
entre la .A.d.ministración :PU.blica Y. loa administrados. 
. El Derecho Administrativo Francés, hn tenido como pieda1· -

angular de su desarrollo, el principio de la separación de po 
deree. Este principio se ha desa~rollado en dicho pa.{s en do-
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ble sentidos por w1 lado, sobre la base de que la actuación -
del Poder Ejecutivo no debe ser revisado por ¿1 mismo, sino -
que requiere de un organismo diverso que se encs.rgue de llevar 
a cabo dicho control. Sin embargo, a pesar de que lo anterior 
nos llevaría a la conclusión de que es el Poder Judicial el -
que debería ejercer el control de legalidad sobre la Acl~inis
traci6n Pública, por razones de carácter más bien históricas 
que jurídica, el sistema francáa, dando una peculiar interpre 
taci6n al mismo principio de separación de poderes, ha creado 
dos jurisdicciones diferentes y totalmente independientes en
tre sí: la Jurisdicción o Poder Judicial y la Jurisdicción o 
I?oder Administrativo. De esta manera, el principio de separa
ción de poderes, es igualmente interpretado en el sentido de 
que la Administración Pl1blica no puede ser juzgada por los -
~ribunalee del Poder Judicial, sino que debe ser juzgada en -
razón de su especialidad, por tribunales especializado~; esto 
ea, por Tribunales Administrativos que se originan y radican 
en la propia administración activa. 

La razón de esta segunda interpretación del principio de -
separación de poderes, como ya se ha expuesto, ea emincntemen 
te histórica. En efecto, dentro del sistema francés, ~1 Poder 
Judicial actual surgió a la sombra del Poder Ejecutivo, radi
cando en los tradicionales tribunales del Rey de tend~nciua -
olllinentemente monárquicas y conservadoras; por ello, cuando a 
raíz del movimiento revolucionario francés en 1789, Frllilcia -
cambiara su sistema de gobienio, el nuevo sistema político, -
de corte republicano, teniendo extrema desconfinnza de tales 
tribunales, por ser los mismos incompatibles, por su c~rácter 
conservador, con las nuevas ideas triunfantes de la revolución 
prefirió (el nuevo Gobie:rno), la creación de nuevos tribunales 
a la posibilidad de confiar la impartici6n de la justicia en -
el ámbito administrativo a los Tribunales Judiciales. 

Lo expuesto !ue la razón por la cual, dentro del sistema -
franc4s, se originó la división del poder jurisdiccional, en
tre el Poder Judicial propia.mente dicha, que a partir de esa 
~poca fue circunscrito al conocimiento de controversias en ma 
teria de derecho común, y el poder jurisdiccional administra
tivo que fue estructurado para conocer de asuntos que se sus
citen entre la AdministraciOn Pública y los administrados. 

De esta manera, el control de legalidad de la Adminiatra-
ci6n le fue confiado a un organismo que, aunque con anteceden 

'tea dentro de la realeza, habia mostrado su valía revolucio 
na.ria. Este organismo tue el "Consejo de E1ta40", el que ai 
bien proverúa del antiguo Oonae~o del Rtty, tue sometido a una 
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metuinorfoais absoluta bajo el imperio napoleónico, siendo el 
Consejo directo de Napoleón, y el encargado de tareas extr¡-¡or 
dinarJau COUlO fue el ele estructu.rarcl nuevo sistema jurfdj.co 
napoleónico que ha perdm'ado hasta la fecha y cuya iní'luencia 
se ha extendido por todo el mundo occidental. 

En esta vü·tud, el Consejo de Bstado Fruncás, que se inicia 
ru corno una insti tuci6n napoleónica en virtud do la constitu
ción del afio VIII, ec;i ticla en dicho régimen, con lu reostruc
tur-ación pierde grtlll parte do su importancia, para pOBterior
roenta, rei.netuurarae la Hcpúblicu, reup!irecer con sus car;tctc 
ríaticna de organismo contencioso administrativo; ai bien, -
ejerciendo una justiciu retenida. y o6lo como juzgador de revi. 
eión, la cual, merced u la actividad jurisdiccional del pro-
pio Consejo, ea abandonada para, a partir del 13 de diciembre 
qe 1889, oubati tuirla. por la teoría do la justicia delegada, 
declarándose el propio Consejo de Eotado en juzg~dor de dere
cho común en materia admintotrativa.. 

J<~n la actualidad, el Consejo de Estndo constituye el Tribu 
nal Adr.:rl.nistrativo que, independientemente del Poder Judicial, 
ejoroo la administración de justicia en el ámbito admizústru
tivo. 

Loa autores de la. I,cy de Justicia Fiscal, influidos po1· el 
Dereoho Pranoéa, conaideruro11 adecuado para el desarrollo de 
la Adminietraci6n ?l\blica, la creación de un tri bunr!l jurisdic 
oional que ae encareara de dirimir las controveraiaA entrelJs 
administrados y la Adrninistrnoión; y p9.ra ello, Elicuiendo loa 
paaoa del Derecho Administrativo Francós, optaron por crear -
en el ámbito del Poder ~jecutivo dicho organismo, con una ac
tividad similar a la que realiza el Consejo de hste.do Francés 

·en el aepsoto contencioso, aunque limitando esta actividad por 
lo quo toca al Tribunal Fiscal, exclusivamente al ámbito fis
cal. 

La creación del Tribunal 1''isoal, en la forma ceñalalla, ori 
gin6 arduos problemas tanto para loa estudiosos del derecho -
como para lu Suprema Corte de Justicia de la Nación, a lacual 
ee le planteó el problema de la conotitucionalidad del nuevo 
Tribunal, atacado de vulnerar el principio do la Di'll'isi611 de 
Poderes. Además, se afirmó que era un tribunal cu.ya exiaten-
cia pugnaba con las ideas expuestas por Vallarta en el aigl.o 
pasado, con criterio8 auatentado por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n, y min ináe, de juristas al servicio del Ee 
tado (102). Pennitir quo la Adminiatrnci6n, a través de un ór 
gw10 autónomo no cubordinado jerárquicamente al Presidente de 

(102) Margo.in Manatou, l;milto. Do lo Oontenoioao Administrati 
vo de A.nalaoión o de Il()gitimidad. UASLP. 2a. Edici6n. Máxioo, 
1974. pág. 33 
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la B~pública o al Secretario de ·Hacienda, tuviese la oportuni 
~ad de corregir eus propios errores ~ traváe de un pr~cedimi~n 
\o cuyos resulta.dos podría impugnar loe el particular· a 1.rav~a 
~el juicio de amparo, t\te ásta una eoluci611 que deepuéa de 30 
a.dos podría calificarse como certera pero eupr11nir la inte:rven 
ci6n de la justicia federal en materia fiscal, a travée da u.~ 
juicio que por casi un siglo había existido en ttu~stra.s lcye3, 
¡.arcoia y e1a un paso muy audaz. 

Sin embargo, para salvar las críticas que se exponían Mla-e 

la constitucionalidad del ~ribunal Fiscal, siguiendo la linea 
!rancesa de pensamiento, doctrinari!ilnente, esta cuestión se -
resolvió mayoritariamente en favor de eu constitucionalidad, -
considerándose que la existencia del Tribunal Ad.Innistrativo 
no rompía los principios de l.a estructura poUtico-jurldicu y 
que por lo mismo su existencia era valedera y procedente con
f o:nie al nuevo y moderno desarrollo de la Adminietraoi6n Pl1bli 
ca, como se consigna en la propia exposición de motivoe de la 
Ley de Justicia Fiscal. 

Independientemente de la solución doctrinaria que se ledi6 
al problema, 4ste fue :resuelto en !onna definitiva mediElllte -
l.& reforma que. sufriera la Oouatituc16n Política en su art!cu 
lo 104 tracción I, por Dvo:-eto de 16 de diciembre de 1946 al -
~ueda.r dicho precepto .legal ,,. l()s t.4~n<>s eiguientees C~rns 
.,ülld.i "' los trtbUllalea de la .. deraciOn conocer: 
ne todas las controversias •del- orden civil o criminal que ee -
•nac1 ten sobre el cwnplimientc1 y aplicación de leyos federul~e 
o de los tratados internacionales celebradoe .?~r el Eatado Me 
:ticano. 
cuando dichas controversias sólo afecten intereses particula
nia, podrán conocer tambien de ellas, a elecci6n del actor, ~ 
los Jueces y tribunales del orden oom\1n de loa Estados y del 
Distrito Pederal. Las sentencias de primera instancia podrán 
ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado. 

Las leyes federales podrán instituir tribunales de lo con
tencioso administrativo dotados de plena autonomía para dic-
tar sus fallos quo tengan a su cargo dirimir las controversias 
que ee susciten entre la Administración .Pdblica Federal o del 
Distrito Federal, y los particulares, estaDlaciendo las nor-
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento 
: loa rucureoa contra sus resoluciones ••• " 

De. esta manera se establecian las bases oonstituo1011ales -
para la existencia de tribunales administrativos independien
tes del Poder Judicial 1 ubicados en la esfera del Poder Eje-
rutivo (adm1n.tstratiVQ). · 
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Como resultado de la :refonna. constitucional antes citada, -
el Co~r8eo de la Uni6n expidió el Decreto de 30 de diciembre 
de 1946, estableciendo en favor de lae autoridades hacendariae 
y poteetativo para los particulares, el recurso de :revisión -
fiscal contra las sentencias dictadas por el Tribunal Piacal 
de la Pederaci6n, en asuntos en que el. crédito ae encontraba 
determinado y fuese mayor de S 20 000,00 o bien cuando el crtS 
dito no estaba determ:inado. 

Este Decreto, que establece el recurso de revisión tramita 
do ante la segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,· cona 
ti t1.4Ye sin duda alguna, el antecedente directo e inmediato del 
recurso de :revisión interponible ante la Sala Superior (ante
rionnente Pleno) del Tribwlal Pisca!. V~aee a continuación el 
porquá de estas afirmaciones. 

El principal objetivo que se buscaba con la reglamentación 
del recurso de revisión fiscal, fue el de que las autoridades 
hacendarías contaran con un medio jurídico de defensa a efec
to de poder combatir las sentencias emitidas por las salas o
por el entonoea Pleno del Tribunal, objetivo que lograron con 
eeguir con el c!tado Decreto de 1946, no sin tantea haber lucha 
do, sobre todo la secretaria de Hacienda para conaesuirlo. 

Ahora bien, las autoridades hacendarias una vez que tuvie
ron a su alcance este medio impugnativo, usaron e 1nc!ueive -
abusaron del recurso al hacerlo valer en contra de aquellas -
sentencias que le fueran adversas. Este uso excesivo del recur 
eo contribu.J6 A l" !ninación de un elevado estado de rezago en 
la S¡¡gunda S-1la Administrativa de la Suprema Corte de Justicia; 
es decir, que incresaron e la Segunda Sala una mayo~ cantidad 
de expedientes en revisión que, loa que se resolvieron, hacién 
dose cada vez más imposible que la misma Sala se mantuviera -
en aptitud de poder resolverlos en to:rma eficaz y expedita. 

A trav6s de otro Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Pederaoi6n el 31 de diciembre de 1948, entró en vigor el -
lo. de enero de 1949 la "Ley que orea un recurso de reViai6n 
de las eentencias del Tr.i.bunal Piecf.'•. de la Pedttración en loa 
juioioa de nulidad promovidos contr .. .- las resoluciones de las 
autoridades del Departamento del Distrito .Federal", substancia 
ble tambien ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi 
oia, reservado expresa.mente para 11···:.i autoridades hacendarias 
·del Departamento del Distrito Pederal, sin limitación alguna 
por cuantía o por otra circunstancia. 

Amboa recursos de revisión contribuyeron a que la Segunda 
Sala Administrativa se saturara con una gran cantidad de expe 
dientes eujetoa a reViei6n, reba&f-lldO los limites d• au capa
cidad de decisión. J~te este cone derable rezago, ae tuvo qu.e . . ¡' 

·,. I 
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1 
.pensar en algún mecanismo tendiente ei no a disminuir, cuando 
menos a evitar el cada dia más elevado rezago, 

Estas circunstancias provocaron las refonuas constituciona 
les y orgánicas que desde el 28 de octubre de 1968 rigen para 
el Poder Judicial de la Federación. 

Con la expedición del Código Fiscal de 1967, en vieor des
., de el primero de abril del mismo año, varió un tanto el p".llo
. rama procesal en materia de recursos durante la substanciación 
del juicio de nulidad. En efecto, en este C6digo Fiscal, nun

.· que se conservó el recurso de revisión fiscal ventilable ante 
la Suprema Corte de Justicia, éste quedó configurado como una 

, tercera instancia, ya que con este nuevo ordenamiento lceal -
ae creó un recurso de revisión interponible ante el entonces 

IPleno del Tribunal Fiscal, como una innovación indispensable 
1: para proteger los intereses nacionales, como lo ae.ñab. expre-
· aamente el numeral 39 de la exposición de motivos con la que 
el Presidente de la República sometió a la consideración de -

· la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la iniciati
va del entonces nuevo 06digo Fiscal de la Federación, ~proba
do por el Congreso de la Unión el 29 de diciembre de 1966, que 

i establecía lo siguiente 1 "Como una innovación indispen~able -
l para proteger loe intereses nacionales, se crea un recurso -
~que pueden hacer valer lao autoridades contra las sentencias 
f lde las salas y del que debe conocer el Tribunal Piscal ~n Ple 
ino. El recurso debe interponerse sólo cuando se trata de asun 
i tos de importancia y trascendencia a juicio de los ti tu lares 
'de la Secretaria, Departamento o do loe organismos autónomos, 
'quienes expresamente deberán autorizar dichos recursos, o en 

eu ausencia loe funcionarios que legalmente deban sustituir-
[ loa" (.!.03). 

El texto original del articulo 240 del anterior Código Fia 
cal de la Federación, estableció el recurso de revisión sólo 
contra resoluciones que pusieran fin al juicio; por lo mismo, 
el Pleno desechó las revisiones interpuestas contra rcsolucio 
nea do sala, mediante las cuales se hubiese negado el sobreaei 
miento parcial o total de un juicio, porque no ponio.n fin n -
la primera instancia; esto ameritó otra reforma del prec~pto, 

· misma c¡ue fue publicada en el Diario Oficial de la Fedc ración 
·.del 31 de diciembre de 1968, hacilindoae extensiva la proceden 
,cia del recurso en la parte que ahora incluye como recurribles 
,las resoluciones de las salas que decreten o nieguen aobresei 
miento. En cuanto a las que decreten el aobreaeimiento, ea evi 
dente que ee atendió al caso previsto por el articulo 23 de -

' (103) Heduáu Viru4s, Dolores. cuarta D'cada ••• ob. cit. pág. 59. 
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la Ley Orgánica. del Tribunal Fiscal de ln Fodern.ción del 24 -
de diciembre de 1966, que oc reforin a. juicio=i intontuuos pol' 
autoridades y cuyo sobreseimiento porjttdicuba sa acci6n. 

El Código Fiscal de la Fudc ración de 1967, ei:;tnblecía en -
au nume1·al 240 lo oiguiente: 11 J,a.s re13olucionea de lLül snlns -
regionnles del Tribunal 1''iocal que dcc:reten o nie{.,uen ~obrc:aei 

miento, y las q_uo pong¡m fin al juicio, ce:x·án recurriblris ;:>or 
las autoridadeo ante la Sala Superior, cuundo el asu:nto tiea de 
in1porttu1cí.a y trascendencia, a jaicio del ti tulflr de la Secra 
tar!a o del Departamento de Estudo a que el asunto correo¡lCn
da., o del Jefe del Depurtnmento del Distrito Pederal, o de loa 
Directores o Jefes de los orga.niaoos descentrr..J.i~ados 011 su -
caso. 

Twubien serán recurribles lus sentencias de las salas por. 
violaciones procesales cometidos durante el procedil'lionto que 
hayan afectado el reaul tado del fal.10 11 , 

JJientrae que el reciente Código Fiscal de 111 Fedcra.ci6n de 
198.3 en su articulo 248 preceptúa lo u!guiente: "Ln.s l'esolu-,
cionoe de laa ealas re~ionalea que decrettn o nieguen sobrcsci 
miento y laa sentennias definitivas, serán recurribles por loe 
autoridades anto la Sala. Superior, cuando el asunto sea de iru 
portancia y trascendencia, a jui~io del titular de la Secreta. 
riu de Bstado, Departrunento Administrativo u organismo deccen 
tralizado a que el aaw1to corresponda. 

Tambien serán recurribles las sentencias de las salao re~io 
nales por violaciones procesales cometidas durante el procedi 
miento que afecten las defensas del recurrente y tx·ascienda11 
al sentido del fallo". 

Como puede observarse 1 en ambos ordenrunien·t;oa legales se •• 
consigna la misma figura jurídica procesal sin modifj caci6n o 
adición alguna que alte1·0 o deavil'túe su naturaleza jurídica. 
Aunque ea cierto que entre uno y otro Código Fiscal existon -
algunao va1iantea, ésta~ se introducen en el nspecto de redao 
ci6n del precepto que se comenta, intrascendentes a la natura 
leza del rec:u.rao, por el contrario, lo conviert'B en un medto 
de defensa un tanto cuanto más técnico que el que regla.menta
ba el Código Fiscal de la Federación de 1967, recientemente -
derogado. 
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4.2 NAruP.ALEZA JUIUDICA. 

Se ha dicho en comentarios anterio~s, que en cada contro
versia que resuelvan los tribunales, áfltos, tienen la obliga~· 
:i6n de decidir co:aforme a derecho. Sobre este particular con 
viene citar las palabras pronunciadas por el c. Lic. Octavio 
R. Velasoo, quien tuera Presidente del Tribunal Piecal de la 
federación, en la ceremonia de instalación del propio Tribu-
na!, contestando con ellas, el discurso del c. Lic. Eduardo -
Suál~z entonces Secretario d~ Hacienda y Or.Sdito .P\1blico, el 
31 de diciembre de 1936: 

•sr. Secretario de Hacienda1 
El Tribur1al Fiscal de la Pederación, que inicin el día de 

maflana sue labores, quiere por mi conducto manifestar a usted 
que ee da cuenta de la responsabilidad que asume y que espera 
responder a loe altos propósitos que el Gobierno do la Repúbli 
ca peraiguió al establecerlo; que no fueron otros que los de 
aae¡urar la justicia y equidad en las relaciones del Fisco -
con loa particulares. 

Mi.a compañeros y yo sabemos que la dnica explicación de la 
exietencia de este Cuerpo radica en el exacto cumplimiento de 
la le7; que nunca deberemos ni podremos pretender que sobre -
lata prevalezca consideración alguna, puesto que todo interés, 
i~oluoi~o ~l intcréa del Ectcd~, de=~p~rc~~ t!l!l-;r~nt' ~~=~ 
el derecho oe quebranta" (104). 

Sin embargo, no obstante el esfuerzo que al efecto realicen 
los tribunales porque sus actuaciones se apeguen a la ley al -
emitir sus decisiones sobre las controversias que conozcan y -
resuelvan, siempre existirá la posibilidad de que el juzgador 
dicte una sentencia injusta, producto·de la falibilidad humana. 
Bl tribunal Fiscal de la Federación, como órgano jurisdiccio
nal, no puede ser la excepción, toda vez que aunque dicho órga 
no autónomo administrativo est' constituido en fonna colegia
da, .tanto en sus salas como en su órgano superior jerárquico, 
Gala Superior, todas integradas por magistrados doctos en la 
materia, no obstante esto, no pueden sustraerse a la falibili 
dad, característica peculiar de todo ser humano. 

En virtud de lo anterior, el establecimiento y reglamenta
ción de recursos en materia contenciosa administrativa, en la 
actualidad ea tan indispensable como importante, toda vez que 
esto permite a cualquiera de las partes que las controvereias 
que someta al conocimiento y decisión del Tribunal Pisca!, sea 

·c104) Revista del Tribunal Piscal de la lederaci6n, enero 1937. 
Pá&• 81. 

114 



estudiada y anslizadn con un profundo rigor jurídico, de tal 
forma que la resoluc16n emitida satiefaga las pretensiones de 
las partes. 

Asi el recurso que puede hacerse valer en contra de laa sen 
tencias d1ctadas por las salas regionales del Tribunal Fiscal 
de la Federación, ea el recurso de revisión, interponible an

- te la Sala superior de dicho Tribunal. 
El texto original del articulo 240 del Código Fiscal de la 

Federación de 1967 eotablccia. lo siguiente 1 "Las resoluciones 
de las salas del Tribunal Fiscal que pongan fin al juicio, se 
rán recurribles por las autoridades ante el Tribunal en Pleno 
••• " De estos primeros renglones del art. 240, se desprende -
que este recurso es un medio jurídico tácnico con que cuenta 
la autoridad en forma exclusiva para impugnar aquellas senten 
cias de las salas del Tribunal Piecal que le sean adversas y 
que consideren ilegales. 

Este precepto fue modificado por Decreto de 30 de diciembre 
de 1968; la reforma consistió en extender la procedencia del -
recurso a las resoluciones de lao salas que decreten o nieguen 
sobreseimiento. ya que anteriormente esto medio de defensa só 
lo p:rocedia contra reaolucionea que ponían fin al juicio. Por 
tanto, no es sorprendente que antes dicha reforma se hayan die 
tado resoluciones como la reca!da en el recurso de revisión -
No. 206/67, en la cual se declaró improcedente el recurso in
terpuesto por el Secretario de Industria y Comercio contra la 
sentencia interlocutoria que negó el sobreseimiento del juicio 
de nulidad número 2731/67, en el cual se dijo que no eiendo -

1 la recurrida de las resoluciones que ponen fin a un juicio, -
"no es impu.gn.able mediante el recurso de revisión establecido 

1
• en el articulo 240 del Código Fiscal de la Federación". Sin -

embargo, a partir de 1969 y conforme al nuevo texto del art. 
240 en cueeti6n, las interlocutorias que decretaron o negaron 
el sobreseimiento del juc1o !Ueron recurribles conforme a lo 
preceptuado por el citado articulo. 

Actual.mente en el Código Fiscal en vigor, el recurso de re 
visión se encuentra reglamentado en el Capitulo X, Sección -
Tercera, arta. 248 y 249 y cuyo texto son loe siguientes: 
A.rt. 246. Las resoluciones de las salas %'9gionales que decre
ten o nieguen sobreseimiento y las sentencias definitivas. ee 
rán recurribles por las autoridades ante la Sala Superior, -
cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, a juicio 
del titular de la Secretaria de Estado, Departamento AdminiB
trativo u ore;anismo descentralizado a que el asunto correspc>n 
da. Talllbien serán recurribles las sentencias de las salas re
gionalee por violaciones pr·ocesales cometidas durante el pro-
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cedimiento que afecten laa defensas del recurrente y trnscien 
dan al sentido del fallo. 

Art. 249. El recurso a que se refiere el artículo que unte 
cede debe1·á aer interpueoto precisamente en escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal, dentro del plazo de quince días a 
aquel en que surta efectos ln notificuci6n de la recoluci6n -
que se impue;na. El escrito será finnado por el ti tulai· do la 
Secretada de Estado, Dep.:.rtu.iilt>iltu Atkiinistrativo o por los -
dirtictores o jefes de loa organiomos dcccentralizadon, cef;Ú.n -
corresponda y en caso de ausencia, por quienes legalmer.te de
ban sustituido. 

Al recibir el recurso se designará magistrado ponente, quien 
admitirá el recurso si procede, y mandará correr tracl~do a la 
parte contraria por el término de cinco días, para que exponga 
lo que a su derecho convenea. Vencido dicho término, el mneia 
trado instructor, dentro de un plazo de un mea, fonnulará el 
proyecto de resolución quo se someterá a la Sala Superior". 

De los preceptos antes transcritos, se desprenden d1vcrsao 
cuestiones interesantes y discutibles, a pesar d~ las teois -
jurieprudencialee asentadas y sostenidas no s6lo por la Supre 
ma Corte sino por el propio Tribunal Fiscal de la Federación, 
no obstante esto, aún revisten actualidad los problema.o inhe
rentes al recurso de revisión que generalmente, ee i·eHeren a 
los siguientes aspectos y pueden plantearse con las sicuiontee 
interrogantes: 
l. Cuál es la ratio legie q1 e originó que este recurso, se re 
servara exclusivamente para las autoridades y se excluyera -
del alcance de los particulares? 
2. ¿Qu.S debe entenderse, en ténninoa generales, por importan
cia y traecendenoia? 
3. Qut1 motivos se tomaron en consideración para que la califi 
oaci6n de la importancia y trascendencia del asunto quedara a 
~uicio de la autoridad? 
4. En casos de ausencia, ¿quienes legalmente deben sustituir 
al titular de la Secretaría de Estado, Departamento Administra 
tivo, al director o jefe del organismo descentralizado a que 
el asunto corresponde, y por último 
5. ¿Ouál ea el efecto y alcance de la reaoluci6n que recae de 
Cidiendo el recurso? 

Con el prop6si to de determinar la naturaleza jur!dica del
recurao en cuestión, es suficiente para este caso, intentar -
responder al primer planteamiento. Por lo que se refiere a -
lae restantes interrogantes, áetas serán contestadas en las -
siguientes secciones de este cap!tulo. 
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Similar nl recurso de apelación en cateria ~ivil, o6io·sc 
diatin&ue por eu carácter aoimétrico, -como lo califica. Drise 
fio Sierra-, pues únicrunente están legitimados para interponer 
lo, .tao autoridades, no nsi el pR.rticular, porque sef,ÚI.t se fl

eienta en el lnfonne Hazonc.do al Sccreturio de Haciernlri, la -
Comiaión redactora del Código l!'iscal derogado "En vi.rlud de -
que la cnpacidad de :rocoluci6n del Tribun.-.1 e11 rlúno es limi
tada, 110 oe conaidcr6 conveniente conceder el rocurso de revi 
ei6n ta.rabien a loe particulares pues se crearía en el Pleno -
dol 1':d bunal l'iscal un rezago. El particulur, en todo caso, -
tiene a su nlcnnce el juicio de gar8ntíaa que aeiiala.n loo ar
t!culos 103 y 107 de lu Consti tuci6n Política y que regulu lu 
Ley Reglamentaria de dichos artículos" (105). 

Realmente no es remota la posibilicind quo hoy s. resul tndo -
muy difícil para la Comioión Redactora encontrnr un areumento 
que justificara la limitaci6n subjetiva del derecho de recu-
rrir las sontanciue de 11111 salao: poi· lo que se vi6 en la ne
cesidad de torturar la lógica máe elemental para producir loa 
razonamientos anteriores. De lo expuoato puede obaervarae que 
son dos loa argumentos que ae aducen por la meuoionaclu Comi-
e16n Redactora para justificar la asimetría del recurso de re 
v1oi6n. El primer argumento que esgrime dicha CollU.si6n ea: e
vitar el rozae;o on el Pleno del i'ri bunnl Pise al de le. Foderucim. 

El rcza¿;o se ha producido a posar de los buenso deseos do -
los redactoreo del Código para evitarlo. 

En el Informo de Laborea del ~ribunal Fiscal corrospondion 
te al año de 1973, el Presidente de dicho Tribunal expres6: ~· 
"En eate afio hubo un aumento notable en los recursos de ravi
si6n. queja y contradicción de eentenciue en loa que tiene -
competencia el Pleno de este TI'ibunal Fiscal de la Fedoraci.6n. 
~n el e.fto de 1972 oe recibieron en total 360 neuntoa y eato -
a..'lo hubo \lll incremento de más del 25% ya· que en to'ta.1 fue de 
464, siendo 434 recurson de revisión, 14 de que ja y 16 contra 
diccionee ••• En loe Plenos ordinarios que fueron celebrados -
dos veces por semana ae fallaron 312 neuntoa, cifra práctica
mente igual a la del aflo pasado. So tenrinaron twnbien 12 más 
que fueron deaochadoa como recursos noto:riam1:;1nte improceden-
tes. De esta manera resulta un total de 324 asuntos do compe
tencia del Pleno que fueron concluídoa este año, Sin embargo. 
quedaron en tn~.mi te 440 expedientes, lo cual significa un in
cremento notable en este tipo de nGuntoa. Esta situación indi 
ca la formación do un estado de rezago 1Jn este. materia, que -
nos obliga a estar nlortn y encontrar una ooJ.ución adecuada, 
pues este Tribunal debe aegitir siendo carnoterizndo por su di 
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lie;enciu en el trá.n:.1 te, de lo que viene a redunda~· en la impat· 
tici6n rápida y expedita de la justician (106), 

Poeteriormente el problema del rezago ea agra.va en los eftos 
de 1974 y 1975. As1, se tiene que en 1974 ingr~af.lll nl Pleno -
597 asuntos y e6lo se resuelven 372; por lo que toca al año -
de 1975 ingresan 803 negocioa y ee resuelven 464, eUuaci.Sn "" 
que obliga al Presidente del fribuna.l a hacer la pública deola 
raoi6n de que "se hace uücesario ds que en un futuro 1lli!led1ato 
•• toma alguna resolución para seguir combatiendo el o~pectro 
!atal del rezago" (107). 

Como si lo anterior no fuese suficiente, eata mioma actitud 
preocupante se manifiesta en el Intol"llle de Laboree de dicho -
tribunal rendido en 1979 que en lo conduoente eeilalas "A tra
v4a de loe años el número de demandas ea ha incrementado; po
ro el miro.ero de recursos de revisión ha sido desproporcionado 
••• Las revisiones interpuestas pasaron de 363 en 1971 a 690 
en 1976 y a 1542 en 1979••• Las revisiones aumentaron de 1971 
a 1979 en 342.98~. 

Con~1deramoa necesidad imperiosa que se reduzca el nWiero 
de revisiones que se plantean ante l~ Sala SUporior porque, -
independientemente de que loe números expuestos, por si sólos 
no ~uatiticarlan esta exigencia aunque ei revelan el a.bl"Wlador 
irabajo que pesa sobre la Sala Supe;i.or, en cambio los a6untos 
.¡,..;. "" lb ~luu~4:t&.11. uu ~uu ~ili..:l:lll {t:ri gran ñúmero (fo oe.soef-ia. 
illportancia 1 trascendencia que la ley exige para la prooedon 
oia del recurso. Por ello estimamos nuestro deber eeftala~ que 
a pesar del esfuerzo desarrollado (que a todoe consta) la Sa
la Superior no podido ni siquiera resolver el mismo ·número d1:1 
i11Stancias que le fueron planteadass 1608 asuntos nuevos con
tra 1590 reaueltoa. 

Oreemoa sinceramente que el eiatema del Código Piscal de -
la Pederaci6n y de la Ley Orgánica del ~ribunal J.Pieoal de la 
Federación es bueno, pero perfectible; no ha fallado, pero re 
quiere ajustes: que el criterio de que el recurso de i-evieión 
debe restringirse a loe asuntos de importancia y tmecendencia, 

. tla ~usto y correcto'' ( 108). 
No obstante esto, es de destacaree tambien el hecho de que 

mientras el recurso de reviei6n ee incrementa desproporciona-

(106) Informe de Labores del Tribunal Fiscal de la Federación 
correspondiente al afio de 1973, pág. 10 y 11. 
(107) Informe de Laboree del Tribunal Fiscal de la Federación 
correspondiente &l afio de k975. p&g. J, 
(108) Informe de Labores del Tribunal Fiscal de la federación 
correspondiente al &ilo de 1979. pág•. 16 y 17. 
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damente, el nWl1ero de quejaa interpuestas decrece, como lo re 
!lejan los Informes de Labores del multicitado Tribunal ?'9ndi 
dos en 1982 y 1983. En 1982 se planteuron 2798 revisiones y -
136 quejas, mientras que en 1983 se interpusieron 1599 revisio 
nea contra 126 quejas planteada. Estas cifras no vienen a de
mostrar más que el desuso en que poco a poco ha ido cayendo -

- el recurso de queja. 
Por lo que respecta al segundo argumento ee dijos el parti 

cular tiene a su alcancé el juicio de amparo para combatir -
las sentencias del TribWlal Fiscal, mientra.a que la autoridad 
no tiene medio de defensa alsuno que pueda hacer valer para -
combatir las mismas sentencias del Tribunal. Gonzalo Armienta 
al abordar el tema eo..; tiene: "Estimamos que crear la aeimetrí11 
procesal, con apoyo en la circunstancia de que en nuestro sis 
tema jurídico político existe el juicio de amparo, es deacono 
cer la auténtica naturaleza constitucional de este medio de -

· control y la diversidad esencial existente entre un proceso -
que se origina como consecuencia del ejercicio del derecho de 
acción (ne procedat iudex ex of!icio), y un procedimiento que 
nace del ejercicio del derecho de queja y cuya finalidad ee -

· obiener una resolución aplicativa, deeaplicativa o inaplicati 
v~ de un nc~o o de una ley, lesivos del interás jurídico del 
agraviado" (109). 

En virtud de que la práctica na demostrado, a trav's de re 
eultados contraproducentes, que el elevado rez88o no se comba 
te en la forma concebida por la Comisión Redactora mencionada, 
ojal' y esto no sirva de ejemplo pues se correría el riesgo -
de que para eVitar el rezaao en las Salas del fribunal Supe-
rior del D. P.,. únicamente se conceda el recurso de apelación 
a la parte aotora, o bien, a la parte demandada, pero nunca a 
las dos, pues ello origina.ría la duplicidad del ndmero de ape 
lacionee. O bien, que el Ministerio Público se le reserve el 
derecho exclusivo de apelar de las sentencias absolutorias, -
negando consecuentemente, este dere~ho al reo, en Virtud de -
que '1 puede interponer el juicio d.'i amparo 1 no aei el ti tu-
lar .de la acción penal. "1 

Hasta este momento, con las ideas verttdas en tonio del re 
curso de revisión, es suficiente P.ff.ra intentar señalar la natu 

.raleza jurídica de dicho recurso. ·~n efecto, considerando al
gunos aspectos procesales se puede sostener que la revisi6n,
ai bien es cierto que el Código Fiscal vigente le atribuye el 
carácter de recurso, ya que lo reglamenta como tal, tambien -
ea cierto, como ya se ha .seaalad0, anterionnente, que ea un me 

(l09) Armienta Ca.ld.erón, Gonzalo '-:.i. ob. cit. p48, 316. 
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dio jurídico de defensa asimétrica, entendiendo por asimetría 
a la falta de armonía de posición de las partee situadas unas 
respecto de otras en el juicio de a.nulaci6n. 

La palabra aeimetr!a no tiene ninguna característica o -
rasgo de !ndole jurídico, es maa bien, un vocablo ajeno nl 
leneuaje jurídico. Empero, dada la desigualdad de las par-
tes frente a este recuroo de revisión, únicamente al alcan
ce de las autoridades, es en este recurso en donde Be mR.ni
fieata la fa,l ta de a1':llorúa. procesal o de stsualdad procesal 
en el juicio. Precisamente el hecho de concederse a la auto 
r1.dad y ponerlo fuera del alcance del particular, ee lo que 
genera lo que -en concordancia con el maestro BrieeñoSierra 
-, ee ha llamado recurso asimétrico. 

Sin lugar a dudas que el lector objetará estas aseveracio
nes arguyendo que antee de 1967 o, yendo aún más allá, antes 
de 1947, las autoridades se encontraban en una situación seme 
~ante; ea decir no podían combatir lae sentencias emitidas por 
el Tribunal Fiscal de la Federación por estarles vedado el de 
:recho e.te interponer el juicio de amparo, no asi para el part'. 
oular quien podía hacerlo valer en su defensa. Tambien podrá 
afirmarse que en la actualidad no existe tal desigualdad pro
cesal, pues mientras que la autoridad cuenta con el recurso -
de revisión, el particular tiene tambien a su alcance el jui
cio de garantías. 

En efecto, tan valedera es esta posición que aparentemente 
resulta cierto, no hay desigualdad procesal. Empero, en cuan
to a oportunidad de impuenar se refiere, es inne~o.ble quo la 
autoridad cuenta oon un medio más de defensa, pues el i~curso 
de revisión fiscal -objeto de estudio en el siguiente capítu 
lo-, tambien está reservado exclusivamente a la autorichd y -
vedado al particular. Como puede verse, la parte más poderosa 
en el proceso tiene más y mejores oportunidades de defenderse 
frente a una posible sentencia injusta. Sobre eate particular 
se considera conveniente reiterar que la práctica aconseja -a 
pesar del propósito de evitar el rezago en la forma antes aeffa 
lada-, que se restrinja la procedencia del recurso de revisión 

:JN,es, "primero, si la sentencia de primera instancia se dicta 
por un Cuerpo Colegiado integrado por magistrados design~dos 
por el Presidente de la República con aprobación del Senado, -
lae autoridades administrativas deben tenerles más confianza. 
Segundo, ei uno de los propósitos básicoa de la regional1za-

;c16n del Tribunal "es acercar la justicia administrativa a los 
\ garea donde surJan los conf liotos y lograr que el control de 
tlegrüidad que el ~ribunal eJerce, se realice en fonna más in-
i 
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111ediata al contribuyente" ¿no ea contr11dictorio conservar la -
posibilidad ilimitada, sujet~ sólo al propio criterio del r-ecu 
rrente, de que todoa los asuntos vuelvan a. concentrarse? Terce 
ro, qu~ sentido tiene impu¡;nar sentencias en que ee declara la 

,nulidad por vicios for¡;;¡ales o de procedi~iento, en que confor 
,me a critertos de la Suprc:::t Corte y del propio Tribunal, se -
1 v~eden subsanar las defi~ieocias que se consideraron cometidas" 
(110). 

Conforme a los lineamientos antes trazadoa, no es rt1mota -
la posibilidad de que en un futuro in~ediato sea el Tribtlllal 
Pisca! quien califique la procedencia del recurso de revisión 
y no ee deje a "juicio de la autoridad responsnble de recurrir: 
camo ha venido sucediendo hasta estos momentos. 

Ade~Ae, de- todo lo anterior, el recurso de revisión ee un -
cedio que constituye o genera una segunda inatancia, pues, a -
trav~e de esta vía impugnativa la Sala. Superior realiza un nue 

· vo examen o estudio rig11roso de lo actuado por la sala regio
:ial, observando en todo caso, las normas legales que regulan -
el caso concreto. 

,., 

(110) Informe de Laborea clel !ri~ Piacal de la Pe4erac16n 
correspondiente al a.flo de 1981. P• ta• 18 1 19 • 
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4,3 PROCEDENCIA. 

De un somero examen del n:rt!culo 243 del C6lligo l'iscal de 
la Fed(ll'ac16n, ee puede apreciar que el recurrir las reoolucio 
nea de salas rcigionalee, constituye una facultad discreaional 
del titular do ln Secrotaria de Estado, Departamento Adminio
trativo u oreunic.mo doacentralizado. En efecto, si oe obnerva 

- con. cuidado la parte C:.cl artículo que dice 11 ••• cuMdo el asun 
tQ sen de importru1cia y traacondencir.i a juicio del ti tu lar do 
la Secretaria •••"• puede daroe cuenta do quti queda al arbi-
trio del titular de la dependencif\ el recurrir o no las süntcn 
oiae del Tribunal Fiecul, pues ea aquél quien dotennina cuándo 
un asunto os de importancia y truscendenoia, por tanto, consti 
tuyo una. t' acul tad di. se re si onaL 

Ahora bien, en virtud de que el Código Fiscal establece que 
esta facultad discreaional ha de se1 ejorcida exclusiv.:unente -
por el titular de la dependencia a que el asunto correnponda, 
dicha facultad ea indolegable, adcmáo, el artículo 16 de la -
Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal señala: "Co 
rreapondc originalmente a los titula:rGs do las secrt!turíaa de 
Estado y Departamentos Administrativos el trámite y resolución 
de loa asuntos de su competencia, pero para la mejor orgnntzn 
ci6n del trabajo podrán delegar en loa funcionarios l1. r1ue A~ -

refieren loa artículos 14 y 16, cualesquiera dfl sus fncul taorn, 
excepto aquelaa que por disposición de la ley o del reglamen
to interior respectivo, del.Jan ser ejercidas procisa111ente por -
dichos titulares. En loa casos en que la delegación de faculta 
deo recaiga en jefea de oficina, do sección y de mor.a de lao -
seoretar!aa de Eotudo y DcpartlJJ!lentos Administrativos, aquéllos 
conservarán su calidad de trabajadoi-eo do baae en loa ténninos 

1 do la Ley Federal de loa Trabajadores al Servicj.o del Estado". 
Por tanto, como no siempre es titular de la Secrotr1ría o Depnr 
truno11to el que recurre las aentenciae, pues en ocnoiones quien 
impugna las reaolucioneo ea un funcionario subaltc~rno y lo ha
ce en razón de que por alguna. cnuaa. el titular ae encuentra au 
sente. Tal circunstancia está prevista en la parte final del -
articulo 249 del Código Fiscal cuando dicer "•••Y en caso de -
ausencia, por quienes legalmente deban oustituirlo". Como pue
de advertirse, en el primer ordemimiento jurídico so hahla de 
delecaci6n de facultades, mientras quo en este último se hnbla 

(111) Esta Ley Org6uicu de la Administración Nblicu Federal, 
vigente desde el lo, do enero de 1977, fue refonnada y adicio
nada medinnte docroto pul!lico.do en el Diario Oficial. de la Fe
deración el 29 de diciembre do 1982. 
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de sustitución, lo que hace evidente que los artículos de am
bos ordenamientos legales no se opouen, eino por el contrario 
oe complementan. 

En el caso concreto de la Secretaría de HaCil'nda y Ch"éd1 to 
Público, cumplimentando lo establecido por &l a.rtfoulo 18 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se diapo
nu "En el reglamento interior de ceda une dt" lee Sec~-etar·!a::i 

de Estado y Departamentos Administrativos que será ex~ecido -
por el Presidente de la ReptS.blica, ee determinarán be nttilm 
ciones de sus unidades administrativas, asi como la fort1a en 
que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias••, El .. 
Secretario de Hacienda y C~dito Pdblico por acuerdo publicddo 
en el Diario Oficial de 13 de octubre. do 1960 diopuao que en 
aus ausencias sería suplido por el SUbeecretario de Crádito, -
a falta de áste por el Subeecretario de Egresos, en ausencia • 
dt este último, por el subsecretario de Ine?"f9~o y a falta de -
los tres funcionarios mencionados por el Oficial l.1ayor, 

Durante el gobierno del Presidente Echeverria, se expide el 
lo. de febrero de 1971 un acuerdo mediante el cual se estable 
ce la tonna en que habrán de suplirse leo ausencias del so,re
tario de Hacienda. Este acuerdo que derogó el de octubre de -
1960 no varió en lo esencial respecto del anterior, pues ~61o 
modifica la nomenclatura de las Subsecretarías y.cambia el.or
den de sustitución de las mismas, quedando en el orden que si
¡ue s SUbsecretaría de· Hacienda y· Crédito Pdblico, Subsecreta
rla de Ingresos y por último el de Egresos, a falto de todCJs 
ellos serán suplidos por el Oficial Mayor. 

Posterionnente, el 28 de septiembre de 1971, para complemon 
tar .•l acuerdo antes citado, oe publica en el Diario Oficie.l -
de 10 de septiembre otro acuerdo en el que se dispone que loo 
Subsecretarios y el Oficial Mayor podrán suplirse entre elloa 
indistintamente y sin sujeción a ningún orden. Más recientemen 
te 7 con la finalidad de reglamentar &l funcionamiento interno 
de la secretaría de Hacienda el 31 de octubre de 1980 se publi 
ca en el Diario Oficial el Reglamento Interior de dicha Secre
taría. Sin embargo, debido a las irefonnas hechas a la Ley Orgá 
nioa de la Administración Pdblica Federal, del Banco de M6xico, 
a la expedición del nuevo Código Fiscal de la Federación y o
tl'aS de igual importancia, se hizo necasario la expedición de 
un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. Ae1 
el 24 de a&osto de 1983, el Presidente de la República expide 
el citado reglamenta que ae pt.lblica en el Dlario Oficial el 26 
4• agosto del mismo aiio, expresando su artículo 143 lo sigW.en 
tea "El Secretario de Hacienda será suplido en sus ausencias -
pGr loa Subsecretario• de Hacienda 1 Cridito Pd.blico, de Ingre 
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os, de la Banca Nacional, de Inepecci6n Fiscal y por el Ofi
ial Mayor en el orden indicado. 

Loa Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ine;re 
os, de la Banca Nacional, de Inspección Fiscal y el Oficial 

or, ee suplirán entre ellos indistintamente y sin sujeción 
ningún orden ••• " 

Como puede advertirse, el criterio que contienen los acuer 
· a dictados en 1971, es el mismo que se mantiene en el Regla 

nto Interior de 20 de mayo do 1977, publicado en Diario Ofi 
u.l el 23 del mismo mes y año y se conserva en el Reglamento 
terior de lo. de enero de 1980, publicado en el Diario Ofi
al el 31 de diciembre de 1979. Aeimiamo, este criterio es -

Bladado sin modificación alguna en el nuevo Regln.mento Inte 
or de la Secretaría de Hacienda publicado fn el Diario Ofi-

ial el 26 de agosto de 198). 
El estudio de la legitimación procesal de la autoridad re

rrente, como puede verse, ea otro de los temas muy discuti
s y ha sido objeto de permanente estudio por parte tanto del 
terior Pleno del ~ribunal como por parte de la Segunda Sala 
la Suprema Corte de Justicia. Aai, el Pleno al nvocnree al 

'tudio de esta oueetión ha eoatenido la siguiente te~tas ---
cuando la afirmaoi6n de que el titular de la Scc1~cnría 

· Departamento de Estado o del organismo descentralizado recu 
. nte ee hallaba aueonte durante el plazo de interposición -
.·· l recure~ de revisión, est6 oontenida en un documento on-;. 
al, y precise.mente porque el artículo 129 del Código Federal 

, Procedimientos Civiles define cuáles son loe docw~entos pl1 
ooe expedidos por funcionarios en ejercicios de sus fWlcio 

, e, no puede reconocerse tal carácter al oficio en el que se 
' tenta el recurso puesto que, pnra ello, debe el firmante a

.• ditar que lo ha auacri to en legal e jeroicio de sus funcio
.• e que normalmente corresponden al ti tul ar" ( 112). 
· Por su parte la Suprema Corte de Justicia ha detenninado -
, s alcances del oonoepto de ausenci~ del funcionario legalmen 

autorizado para timar el eecri to de revisión, en el siguien 
· eentidor 

"REVISIOU ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERAOION 
HA LA SUS~ITUCION DE UN FUNCIONARIO PARA INTERPONERLA, POR 

. · SOLA AUSEllCIA DE SU OFICINA.- El establecimiento de un or
de sustitución, que toma en cuenta el articulo 241 del C6-

,' o Fiscal de la Federación para determinar quUn está legiti 
· o para interponer el recurso de revisión ante el Pleno del 

2) Sentencia pronunoig,da el 6 de septiembre de 1967 en el juicio 
6/66. ReVista del ~ribunal Piocal de la Federación. Resolu

del Pleno de abril a diciembre de 1967. f. I. pág. 116. 
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Tribun:ll Fiscal de la Pederaci6n, evidente1nente obedece a la 
necesidad de que las dependencias oficiales puedru1 funcionar 
normalmente y, sobre todo, atender si tu!lCiones pcira cuya solu 
oi6n, cono en el caso de la interposición de dicho recurso, -
la ley establece téminoa perentorios, sin que ello ae vea a
fectado por la ausenciR del titul~r de la dependencia, la que, 
de otro modo, o bien, no cumpliría oportunamente con su cooeti 

~ do, o bien, en caeos como el presente, quedarían en estado de 
indefensión al no poder hacer las defenRaa legules proceden-
tes. Ahora bien, debe hacerse notar que tal situación se pro
duce tanto en los caeos en que el titular se encuentra fuera 
de su eede jurídica como en aquellos que, por cualquier moti
vo, no asista a su oficina, pues el resultado práctico es fil 
mismo, o sea que de no ser sustituido el e.ueente, no podrían 
a.tenderse determinados asuntos cuya eoluci6n ea indispeneable 
para la buena marcha de la propia dependencia, por lo que exis 
te base lógica ni jurídica para diatinauir, en cuanto a eus re 
sultadoe prácticos y tratwniento legal, las dos situaciones -
precisadas" (ll3). 

En otras de las tesis auatent11dae por la Suprema Corte de 
Justicia, puede observarse en fonaa por demás clara, que dos 
ion loa elementos que configuran la legitimación procesal de 
la autoridad, a saber: 

"REVISION ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL PISCAL, EJ.iEMEN1'0S QUE 
OOUPIGURA.H LA LEGITIMACIOH PROCESALES DE LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS DEUANDADAS EN EL JUICIO .AJ."fULATORIO PARA INTERPO
NER ESE RECURSO.- Dos son los elementos que configuran la le
gitimación procesal de los ti tularee de las Secretarias o De
partamentos de Estado, Departamento del Distrito Federal y Di 
rectores o Jefes de organismos descentralizados, que no hayan 
sido demandados dil'$otamente en el juicio fiscal, para inter
poner el recurso previsto en el articulo 240 del Código Fiscal, 
a sabera a) que el asunto lee corresponda; y b) que exiota una 
relación de subordinación entre el funcionario que sea parte -
en el juicio de nulidad respectivo y el titular que deba cali
ficar de importante 1 trascendente el asunto de que se trata -
para la interposición del recuraode revisión" (114). 

Las siglas "P, A"., en esta materia desempeitan tlll papel tun 
damental cuando un funcionario asi fir:na el escrito por el que 
se interpone el :recurso de revisión; advi,rtase el contenido -
de las siguientes tesis dictadas por la Sala Superior del Tr1-

(ll3) Intome rendido por la Segunda Sala Administrativa co·
rre1pond1ente al afio de 1971. pág. Jl. 
(114) Intome rendido por la Segunda Sala Adm1n.iatrativa co
JTeapondiente al afio de 1972. p4g. 94. 
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lntnal Piscul de la Federaoi6n: 
"LEGITUlACION PROCE!:iAL J,CTIV /,.- CARECE DE ELLA EL PUNCIONA 

RlO QUE IH'.i'EHPONGA .EI. pf;cunso D}; lillVISION' ':!UANOO SOLO SE ANTE 
PONEN A LA l•'Il\J.lA LAS ~>lGLAS "P.A.".- De conformidad con el nr\., 
249 del C6di.go Fiscal do la. lfodoru.ci<'in vigente, solo lo;J Utu
larea de luo Socrctarius o Depnrtrunentoa Adminlstruti vo~ y los 

- Dil-ectoreü o Jefes dc les orgnni~moo dcncentrali:rnuo~i, •Jl'f.'.l~n -· 

corresponda, o quiom~s legal~ncntc debwi suBti tuirlos en e; aso -
do ausencia. eatón fncultudoo para interponer el rccur::·o ele re
visión ante la Sala Superior del Trill',IOal Fiocnl de ln. l•'edcru
ción, por tanto, si a 1E1 finua de un rceuroo de revh>ión sólo 
ee le anteponen lna aiglne 11:?.A. 11 , sin CEJpecifico.r quien es el 
funcionario que suscribe el recurAo, deben conaiderurtJ1: dich11a 
inicinlea como Wl ténnino Vnlf,O e impreciao que ee presta a con 
f'uei6n y, on cousecuflncin, que cnrece de legi timaci6:i proce:3n.l 
nativa. el recurrente" (115), 

En la oiguiente. ejecutoria que se oitn, se puede cbservnr -
la importnnoia que revisten dichas oiglao cuando el funciona
rio oopecifica que lo hace por auoencin o ~or acuerdo . 

. "REVISION. RECURSO DE.- No puede tenerse por ncrecli tuda la 
legitimación procesal activa de un Subsecreturio parn interpo
ner el recurso de revisión ante el Tribtmnl en Pleno, •ü nl -
miamo tiempo que firma el eacri to relativo, sostiene que lo -
hace por acuerdo dol ti tu.lar; en efecto, tal proposici6n es -
contradiotoriC\ porque el interponer el recurso por ucu..::r·~.o del 
titular implica Wla delegación de la facultad disc:rosionul quo 
compete nl último y que no oe hoya autorizado por loo nrtícu-.
loa 240 do l Código Fiscal de la Federación y 26 de la L11y de -
Secretarias y Departamentos de Eat~do; y la suacripci6n de la 
promoción cntra.í'la una sustituci6n en el ejercicio de la moncio 
nada facultad diacresional, que s6lo es legalmento válida en -
ausencia del titular, en virtud de lo cunl la intarpooici6n ~
"·el recurso debió hacerse directamente por el funcioun.r10 eus
tituto y no por acuerdo del sustituido" (116). 

Otro de loa aspectos interesantes do este recurso eo el l"e

ferido a ln importancia y trascendcncin. El art. 248 del Códi
go Fiscal vigente, aparontemontc limita la facultad ne impugna 
c16n y, por ende, la COI'lpetencia. de la Sala Superior, a aque-

(115) Rovieta del Tribunal Fiscal de ln Federación. 2a. ópoca., 
ano V, nW11. 51, Jl\arzo de 1984. p~g. 773. Reviei6n resuelta en 
eeei6n de 6 de mnrzo de 1984, por unanimidad de 8 votos, 
(116) Heviata del rr.i.bunal Fiacal. Resoluc16n dicta.da por el 
fribunal Pleno di! abril a diciembre de 1967. 1'. I. ~miel.ta 
el ll de mayo de 1967. exp. 51'16/66. pág. 47. 
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llos asuntos que aean de L~portancia y traactndenciu a juicio 
de la autoridad recurr~nte. Sobre esto pa:rticulal't el a"ltcrior 
mente Pleno del Tribunal se expresó en la. t:'j.guiente forma: 

''IMPORTANCIA Y TRASC.ENDENCIJ., COicPETEHCIA DEL TRIBUNAL. J::N -
PLENO.- No puede cali:t'icarlas si el recurso de reviai6n llena 
eooe requiai tos a juicio del ti tulnr. r,oa artículos 240 y 241 
del C6digo Fiscal de ls F;deraci6n no otorgun al Tribunal Fis
cal en Pleno facultad para examin.:i:r, previamente e.l eatuó.:t.o " 
del fondo del negocio, si el ti tuhr recurrente ha. justificado 
la importancia y trascendencia del asi.111to de que ea trata. O
tro eer!a el caso, dado que nuestro eitttf:!111a es de facultades -
expresas, si el Tribunal en Pleno tuvici·a atribuci.6.n igual a la 
que el artículo 244 del C6digo en cita eoncede a la H. suprema 
Corte de Justicia de la Nación para examinar eet!lS cuestiones 
en un último recurso que tienen lo.a autoridades" (117}. 

Pero¿cuál es el alcance de las expresiones "importanci~ y -
trascendencia", que debe revestir el 11 tigio para el eteoto de 
la procedencia del ro curso de revi eión? 

La SUprema Corte de Justicia en la siguiente tesis precisa 
la oonnotaoi6n de ambos vocablos al apuntar: "La calificao16n 
4• la importancia y trascendencia del asunto, cuando el recur 
ao se interpone ante el Pleno del !tribunal .Viecal, queda al -
aolo criterio de la autoridad legitimada para hacerlo valer, -
ein que el Tribunal "ad quem" tenga facult-ad para examins.r si 
ee da la importancia y trascendencia del asunto, a efecto dt 
ad.mi tir o rechazar el recurso, pues en todo caso deberá admi
tirlo si se satisfacen loe demás requisitos legales. En ce.m-
bio, cuando se trata de la revisión fiscal, la suprema Corte -
de Juoticia si puede y debe examinar, previamente al estudio 
del fondo del negocio, si se ha justificado su importancia y 
tnsceadencia, y en caso de que a su juicio dichos re qui si toa 
no estuvieren satisfechos, desechará el recurso (artículo 244}, 
oon la salvedad de que si el valor del negocio es de quinien
tos mil pesos, o más, se considerará que tiene las cal'acteríe 
tices requeridas para ser objeto del recurso (artículo 242) ". 
(118). 

(117) Revista del Tribunal Fiscal de la Pederaci6n. 1968. T. 
l. p4g. l66. Reeoluci6n dictada el 21 de febrero de 1968, pro 
nunoiada en la r-evie16n fiscal núm. 167/67. 
(118) Sumario de la tesis sostenida en las revisiones tiaoales 
271/67, 5/68 y 22/68. Inclu!do tambien en el Informe rendido 
a la Suprema Corte de Justicia al terminar el afio de 1968; pue 
4e verae tambien en "~esia i~portantoe eustentadas por la se
gunda Sala. Sección la. ~sis NWll. 12. págs. 31 a 34. 
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Adn cuando en la tesis t1ue ee examina ee analiza el proble 
ma respecto de la facultad concedida a la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia para calificar la importancia y tras 
cendencia del asunto en loa recursos que ante ella se interpo 
nen con apoyo en el artículo 242, los alcances de la interpre 
taci6n pueden ser referidos al medio de impugnación en examen, 
por trataroe de la misma cuestión. Para ello es preciso, ante 
todo dilucidar la acepción grumatical y legal de las referidas 
expresiones, a falta de.texto positivo que precise el alcance. 
Gramaticalerl'Jlte, laa acepci.onoa que conviene regiatmr (toma•· 
das de la. últil!l . edición del Diccionario de la Real ACademia 
Española. Ediéión XVIII, 1956) son los siguientes: 
IMPORTANCIA. Calidad de lo que importa, de lo que ea muy conve 
niente o interesante o de mucha entid~d o consecuencia. 
fRASCENDENCIA. Resultado, consecuencia de índole grave o IUUJ' -
importante. 

Como ee ve loe dos vocablos expresan ideas, aunque oemejan 
tes, diferentes, lo que se concilia con el texto legal, el -
cual incurriría en redundancia si empleara dos tánninos sinó
nimos. 

Llevadas ambas acepciones al campo de lo legal, la importan 
cia hace referencia al asunto en si mismo considerado, mi.en~ 
tras que la trascendencia mira a la eraveaad o impo1·tw:iciu .':.u 
las consecuencias del asunto. De este modo, la importancia del 
asunto puede quedar en si misma desligada de la trascendencia 
del mismo, porque suo consecuencias no sean graves o muy im
portantes. La ley exige la concu?Tencia de los dos requisitos 
(unidos entre ei por la conjur.ci6n copulativa y no separados 
por la disyuntiya), en virtud de lo cual la autoridad recurren 
te deberá razonar uno y otro. 

En la exposición de motivos del C6tligo Fiscal de 1967 sobre 
este problema dice: "Se considera que la solrci6n propuesta 11 
mita de manera muy efectiv·a el número de negocios que pueden 
someterse al más Alto Tribw1al, puesto que la capacidad de de
cisión del Tribunal Piscal en Pleno .~,lo excede de 300 asuntos -
por año. De este número,· 1os casos ... ~ que habrá de interpone.!'
se el recurso ante la ~uprema Corte de Ju~ticia seguramente se 
rán en cantidad reducida, y ello aliviará· de manera muy irupol'
tante la ai tuaci6n qua ha venido r.··j.f;istrándose, y que en parte 

·ha contribuido al rezago porque atraviesa la propia Suprema -
Corte de Justicia". 

De este p!rra!o que acaba de transcribirse se infiere que -
la procedencia del recurso de revisi6n tiacal ante la Corte de 
be entenderse como excepcional, Pfªª loe casos que conozca la 

) 

,( 
Í 
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Suprema Corte de Justicia serán "en cantidad reducida" respeo 
to al total de toa que lleguen al conocimiento del Tribunal -
liecal en Pleno (hoy Sala Superior). Lo excepcional de la pro 
cedencia de la revisión fiscal ae sustenta, a su vez, en la -
importancia y trascendenci"l. de ca.da caso, lo que en otros tér 
minoe significa que un asunto es excepcional precisamente por 
ser importante y trascendente. La detenninaci6n de cuándo ae 
está en presencia de un asunto excepcional por su importancia 
y trascendencia, puede hacerse por exclusión, establecióndose 
que se encontrarán en esa situación aquellos negocios en que 
su importancia y trascendencia se puedan justificar mediunte 
razones que no podrían formularse en la mayoría, ni menos en 
la totalidad de los aeuntoa, pues en ese caso se trataría de 
Wl asunto común y corriente y no de importancia y trascenden
cia, en el sentido que se establece en la ley. 

Las consideraciones anteriores, traducidas en foria~1 breve, 
1mplicQU que se estarán en presencia de un asunto de "impor-
tanoia y trascendencia'' cuando se expresen razones que demuee 
tren que se reunen los doa requisitos, o sea que se trata de 
un aau.nto excepcional (lo que se advertirá cuando los argumen 
toe no puedan convenir a la mayoría o a la totalidad · los a 
8Wltos), debido a su importanci~ por su gran entidad o conse
cuencia y, además, a que la reaoluci6n que se pronuncie tras
cenderá en resultado de índole grave". 

Sin embargo, si bien la calificación se hace por el órgano 
jurisdiccional en la tercera instancia, no sucede lo :nistJ10 en 
el recurso de revisión ante la Sala. Superior, pues la "impor
tancia y trasoendenci,¡ del asunto" queda como ya se ha visto, 
a ~uioio de la autoridad recurrente, lo cual significa, de -
acuerdo con el criterio, tanto de la Sala Superior del Tribu
nal Fi~cal como de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus 
tioia, que la Sala Superior no tiene facultades para desechar 
aquellos recursos calificadoe erróneamente por la autoridad -
oomo importantes y trascendentes. 

Es de puntualizarse que, quien eeto escribe, disiente con 
el criterio sostenido en las tesis que ambos órganos colegia
dos han sustentado, pues su aplicación hace nugatoiia la in-
tenc16n del legislador de limitar el recurso a los casos de -
excepción ya reeeffados; adhir14ndose, por el contrario, a la 
tesis pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el sentido de que "sien 
clo diecresional pero no arbitraria la t'acul tad de interponer -
11 reourao de rev1si6n, 4ste debe desechal'ee si quien lo 1 n
tenta no expresa ni razona adecuada y convincentemente la im-
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portanoia y trascendencia del asunto" (119). 
Por dltimo conviene señalar que de conformidad con el art. 

248 del Código PiBcal vieente, el recurso de revisión procede 
en cuatro casoss 
a) Contra resoluciones de sala regional que decrete sobresei
miento. 
b) Contra laa que nieguen sobreseimiento. 
e) Contra las sentencias definitivas, y 
d) Contra sentencias que violen et procedimiento afecta.ndolas 
defeneae del promovente y de trascendencia al sentido del fa
llo. 

Conviene recordar que, originalmente, el Código Fiscal de 
1967 establecía que s6lo serían recurribles las resoluciones 
que pusieran fin al litieio, lo que am.erit6 la refonna de 30 
de diciembre de 1968, extendiendo la procedencia del recurso 
a los dos primeros supuestos; atendiendo, además, al caso pre 
visto por el art. 23 de la Ley Orgánica del ~ribunal, es de
cir, a juicios intentados por autoridades y cuyo sobreseimien 
to redundaba en perjuicio de au acción. Actualmente eDte mismo 
caso se prevd en el art. 36 del Código Fiscal vigente. Aeimie 
ao, el cuarto supuesto de procedencia del :recurso, tampoco se 
eatablec!a en el art. 240, ameritando otra :reforma publicada 
en el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1978, en vieor des 
de el lo. de enero de 1979, siendo recurribles desde entonces 
las resoluciones que violen el procedimiento y que trasciendan 
al eentido del fallo. 

(U9) Juicio de Amparo DA-901/69, citado por Hedu4n Virola, Do 
loree. Quarta. D4cada ••• ob. citi p6g. 279. 
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4. 4 CONTErano y EFEC'..l."OS DE r.A RESOLtCION. 

Real.monte conatituyti une. df;ficienc:!.a del cont<lncioso admi
nistrativo mexicano, la e.us~ncia de un Código Procesal Adminie 
trativo, ya que en la actuE1.lidRd la ret,-ulación del procedii:'lien 
to se encuentra establecido ~n el Código Fiecal de la Fed~ro
oión ruiuiliO, lo que impone lu t!upletoriedad del C6di.-;o Federal 
de Procedimientos C:!.vilt'fl. Sobre a ate particular, cabe ¡;untua 
lizar que el último ordenamiento leeal mencionado reaulta en
la mayoría de loo casos, inadecuado, puc~to que existen do!i
ciencias eubatancinlea ent1~ el contencioao administrativo y 
el proceso civil, ya que el primero ee de orden público, mian 
trae que el segundo no lo es, de donde Ae derivan diferencias 
en ocasiones irreconciliables. ~or ello, oa hace cada d!a más 
imperativa la necesidad de contar con un Códieo Procesal Admi 
nietrativo propio de la materia que reglamente debidamente loe 
procedimientos administrativoe y contenciosos administrativos. 

El trámite que debe seguirse para el recurso de revisión -
ante la Sala Superior, lo establece el art. 249 del Código -
Piecal de la Federación, mismo que tiene una aemoja..~za con el 
recurso de queja: sin embargo, es pertinente scfialarlo, aun-
que en fonna breve, a fin de vertir algunas consideraciones -
en torno de dicho recurso, dada su excepoionalidad. 

De la lectura del art. 248 del C.P.P., se desnrende Que los 
elementos del recurso de reviei6n son los aiguientees 
l. Que el recurso solamente puede intex·ponerlo la auto21..dad. 
2. Procede contra laa resoluciones que decreten o nieguon so
breseimiento, laa sentencias definitivao y las que violen el 
procedimiento dejando en estado de indefensión al recurrente 
y que trasciendan al resultado del fallo. 
3. Que el asunto eea de importancia y trascendencia. 
4. Que lo anterior sea calificado por el titular de la depen
dencia a que el asunto corresponda. 

Al interponer el. recurso, la autoridad recurrente deberá ~ 
cumplir con ciertos requisitos de forma que al efecto estable 
oen loa arte. 248 y 249 del Código citado, a.saber: 
l. El recurao debe interponerse por escrito, lo cual descarta 
la posibilidad de que una vez conocida la sentencia por las -
partee, se apersone un representante de lne partee y manifies 
te que interpone el recurso en cuestión. 
2. El escrito de interposición será dirigido al Presidente del 
~ribunal Fiscal de la Pederaci6n. Es evidente que lo anterior 
atiendo a lo eAtablecido por la f-raoo16n VI del art. 19 de la 
Ley. Orgánica del px·opio Tribunal, en el sentido de que es e.tri 
buci6n del Presiden.te tramitar el recurso, deeignw1do el me.gh 
trado instructor. 
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• El recurso debe interponeree dentro de loe quince días si
entes al en que aurta efectos la notificaci6n de la resol1.l 

i6n que ee im~l~a. El cómputo de los dias, se hace desde lue 
o, t~mando dll cuenta solamente loa días hábiles, 

4. El eecd to por el que se interpone el recurso de revisión 
será firmado por el titular de la Secretaria, Departamento Ad 

nietrativo o por los directores o jefes de los organismos -
descentralizados, según coITeeponda, en caeo de ausencia, por 
q\rl.enes legalmente deban susti tuirloa. 

Una vez que.la autoridad promovente ha cumplido con estos -
requiei toe, el Tribunal procederá a ca.lificar el recurso a e
fecto de detenninar si es de adr.ú.tiree o desecharse. Los aspeo 
tos que el Tribunal califica son los siguientesr 
l. Que la resolución recurTida sea de lae que decreten o nie
suen sobreseimiento, sea sentencia definitiva o de las que ha 
yan violado aspectos procesales durante el procedimi~nto tras 
oendiendo al resultado del fallo. 
2. Que el asunto sea de importancia y trascendencia. 
J. Que el recurso haya sido interpuesto por eeori to di rie;ido 
al Presidente del Tribunal Fiscal. 
4. Que el recurso haya siclo interpuesto dentro del plazo de -
l•)'· 

·5. Que el escrito haya eido firmado por el titular de la depen 
4•ncia a que el asunto corresponda. 

IXaminando la calificación de cada uno de los cinco puntos 
anotados, so tiene que en el primer caso es obvio que el Tri
bunal no sólo puede, sino que debe calificar que la reaoluc-
o16n que se impugna corresponda a las que eefiala el art. 248, 
ya que el recurso de revisión esté establecido para combatir 

. dichas resoluciones, 
Por lo que se refiere al segundo punto, como ya ae ha vis

to, la calificación de la importancia y trascendencia del asun 
to, corresponde, en este cnso, a la autoridad promovente y no 
al !rribunal. En virtud de lo anterior, es pertinente mencionar 
que no sucede lo mismo -como se verá en el siguiente cn9ítulo 
-, con el recurso de revisión fiacal, en donde la calificaci6n 
de la importancia y trascendencia de un negocio queda a juicio 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia. Sobre este 
particular es conveniente eefialar que resulta incongruente la 
postura del articulado correspondiente, puesto que habiendo -
surgido los recureos de revisión y de revisión fiscal, como -
aedios excepcionales o extraordinarios de la defensa para laa 
autoridadea promovente.e, la importancia y traocendencia del a 

· amto debe dilucidai•ae en ambos casos, 1a uea Por el promoven 
· te, o bien, por el órgano q_ue va a conocer de la resoluci6n de 
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dicho recurso pueoto que no deb~ olvidRrsc que donde existe la 
misma raz611 debe ej;,istir la Llifrua dispoaici6n, 

En coueecuencin, con el objeto de agilizar la tramitación -
de los recursos de revisión. hoy día facultad de la Sala Supe
rior, por tratarse de un medio de defensa excepcional, debe -

- dcj~ee ü la Sula Superior la. culii'icución do la importancia y 
traecendenciu del asunto, no sólo pare. fll!r congruente con ln -
tl'alllitaci6n del recurso de revisión .fiocal, lo cual contribuj.
r.!a a agilizar la impartici6n de justicia, sino tarubien para -
evi ter a que en fonnn indiecriminnd~.i se siea abusando del re• 
curso, lo que tambien contriLuiria ai no a disminuir por lo 
menos a evitar el elevado estado de rez~o que ae ha fOl'l!lado 
en la Sala Superior (120), 

Ahora bien, ¿quá sucede cuando la autorirlad omite aeiialar el 
porqué el neeocio es importante y traer.endente? Al respecto, -
ea d~ considerarse que no basta la simple afirmación de las au 
toridadea en el sentido de que tal o cual asunto es importante 
1 trascendente, aino que, por el contrario, es indiapcnoablo -
que exponea laa razones que tiene para considerE<r un negocio -
con esas cnracter!aticne. En efecto, ea cierto que no existe -
disposición alguna en el Código Piscal que obligue a la autori 
dad promovente a cumplir con dichoe requisitos. Sin embargo, -

que establece expresamente el art. 16 constitucional? ¿Acaso -
porque el Código Fiscal ocite señalarle esa obligación, va a -
violar el precepto antes citado? ¿Q~é no la Conatitución ea la 
Ley primaria o Ley de leyes? O bien desde otro punto de viata 
más moderado ¿la facultad diecreeional que el art. 248 del C6-
Dieo Fiscal concede a la autoridad titular del recurso, impli
ca poder actun:i· en ·un procedimiento judicial o administrativo 
sin fundamentar ni motivar au proceder? De ser asi, entonceo -
aunque en forma reservada, ee podría decir que aleunns faculta 
des diecreeionales caen en el mundo de lo inconstitucional. 

Bn cuanto al tercer punto, ea evidente que el Tribunal Pis 
cal debe calificar este aspecto, pues el Código Fiscal es ter 
minante al establecer que el recurso debe ser interpuesto mo
diante escrito dirigido al Presidente del Tribunal. Ei el es
crito se dirise a la Sala Superior ein menciona.r al Presiden
te, el recurso debo tenerse tambien por admitido. 

(120) Jurispru.dencia do 1917-1975. AP•fodioe al Semanario Judi 
oial de la Foderaci611~ 3ra. Parte. 2a. Sala. T. I. págs. 458, 
459 y 460. Aquí p-11edo verse que la Corte sustenta w1 criterio 
en sentido contrnrto: "El hecho de que en el eser! to no se e.lu 
da a la importancia y trascendencia no implica que deba desecharse\' 
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Por lo que se re!iere al cuarto punto, tambien es califica 
ble por el Tribunal, es decir, este debe examinar si el recur 
so fue interpuesto oportuna.mente, de no ser aei debera dese-
eharee por extemporáneo, 

Pinalmente, el quinto punto tambien es calificable por el 
propio Tribunal, ya que reaul ta inadmisible dar entrada a un 
recurso que es firmado por persona distinta de la que ~arca -
la ley, toda vez que se trata de una facultad diecreeional, -
aunque este aspecto se estudia hasta que se dicta sentencia. 

El procedimiento a seguir durante la substanciación del re 
curso, lo establece el segundo párrafo del articulo 249 del -
Código Pisca!, y consiste en que admitido el recurso de I~vi

e16n ante la Sala Superior, el fribunal por conducto del Pre
eidente designa al magistrado que deberá instruir el recurao1 

on las copias que la autoridad anexe al recurso, el maeistra 
o instructor mandará correr traslado a la. parte contra.ria -
ue en este caso siempre será un particular-, por el término 

e cieno dí.as. El particular, por su parte, en 6ete lapso de
en\ exponer lo que a su derecho convenga. El mismo Código ci 
ado no especifica las consecuencias que puedan originarse -

cuando el particular no cumple con lo anterior, si ea o no san 
ionado, o bien, si vuelve a ser requerido para el mismo efec 

~o. No obstante lo anterior, interpretando armónicamente dicho 
ordenamiento legal, puede considerarse que transcurrido este -
't'rmino, queda integrado el expediente respectivo, Asimismo, -

ncido este plazo, el Jl1a8ietrado instructor cuenta con un pla 
so de un mes para preparar su ponencia que decidirá el recur
so. Concluido este t6nnino, el mB81Btrado Ponente presenta su 
pro7ecta y lo somete a la ooneiderac16n de la Sala Superior, 
de aer aprobado, deja de ser proyecto de sentencia parn adqu1 
rir el grado de sentencia emitida por la Sala Superior. 

Sin embargo, ¿cuál será la materia de la resolución que de 
cide el recurso? 

Se ha afirmado que el recurso de revisión constituye una -
verdadera apelación, sin más limites que los que impone el -
principio de la reformatio in peiua, de lo que resulta obvio 
que el tribunal de segunda instancia asume en plenitud su com 
,petencia decisoria de tal manera que al analizar loe conceptos 
de agravios expresados por la autoridad recurrente, dicta una 
nueva sentencia. El entonces Pleno sostuvo en la resolución -
~•mi tida el 6 de marzo de 1968 el siguiente punto de vista. 
; "RECURSO DE REVISION, CONSi'IroYE UNA SEGUNDA INSTANCIA.
f,Bl tribunal Pleno puede estudiar conceptos de nulidad omitidos 
!;por la Sala, cuando se revoca la eentencia recurrida. El recur 
!: 
w 
~: 
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eo de revisión que establece el articulo 240 del Código Fieca~ 
de la Federación, ticrrn laa miarM\S características que el re
curso de apelación en el derecho común, por lo que constituye 
Wla eegundn instancin que, R traváa de los neravioa hechos va 
ler por unn de le.a partea, tieue por objeto revisar ln leg~l.i 
dad de lo actuado en primera instancia; en estas condiciones 
el.Tribunal Pleno; debe estudiar conceptos de nulidad que fue 
ron omitidoo por lu Sala n quo nl dictar su sentencia, cunndo 
ce declaran fundados los agravios que se esGrimen en ou con-
tra. y se revoca d.icha oentencia" ( 121). 

De verdad qua resulta. muy extraño que el legislador haya. -
centrado eu atención en el recurso de queja y no en los recur 
ooe de revisión y rcvioi6n fiscal, ya que en loe preceptos -
que lo eotablecen y regl1UI1entan no ae precisa el aontido de -
la reoolución que ha de poner fin al recurso, por lo que dicha 
resolución puede aer cualquiera de las eieuientea: 

A) Desecharlo por extemporáneo, por falta de legitimación 
de quien lo intenta o porque ln resolución recurrida no eea -
de las que precisa el art. 248. 
B) Sobreseer ol recurao si por alguna causa quedare ein mRte
ria, lo que podría suceder, por ejemplo, ai la resolución re
currida perdiera exiatencia por efecto de una ejecutoria reca 
{da t:n juicio de amparo fW.lado antea que la revisión, dada -
la simultaneidad de eataa dos vías en loa caeos de resoluc10-
noa pnrcinl111ente adversas a la.a autoridadea y a particulares. 
O) Sobrcaeor el<juicio, por desistimiento dol actor o por re
vocación administrativa del acto que fue impugnado. 
D) Revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida. 
E) Como consecuencia de la revocación de una resolución de so 
breaeimiento, fallar el juicio en cuanto al fondo. 
P) Como consecuencia de la revocación o modificación de una -
sentencia, sobreseer el juicio, declarar la nulidad o recono
cer la validez de la resolución impugnada en el juicio (122). 
G) Revocar la resolución recurrida para que la sala reponga -
el procedimiento que ha violado y dicte nueva resolución. 

En suma, salvo el caso de ordenar la reposición del proce
dimiento, la Sala Superior sustituyo a la sala juzgadora en -
todo lo que resulte necesario confonne a los agravios que ten 
ga por operantes. 

Loa particulares inconfonnea con la resolución pronunciada 

(121) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Reaoluoio 
nea del Pleno. Primer trimestre de 1968. pág. 234. 
(122) Heduán Virués, D~lores. Cuarta Década ••• ob. cit. págs. 
280 y 281. 
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por la Sala Superior, podrán impugnarla a través del juicio -
de amparo directo, ei se trata de sentencia definitiva, o bien, 
mediante amparo bi-inetancial si ee trata de reeolucionoa de 
sobreseimiento. 

En este caso, loa alcances de este recurso, son para la au 
toridad de traecendenci~, toda vez que en esta segunda instan 
cia se estudian no sólo cuestiones de legalidad, aino trunbien 
de procedimiento. Loa alcances pues, son para la autoridad no 
para ei particular, quien en todo caso, interpondrá el juicio 
de garantías. 

Para concluir este capitulo, conveniente es puntuali~arque 
tanto las sentencias que pronuncien las salas region~les como 
le.a que emita la Sala Superior, deberán fundarse en derecho, -
examinando todos y cada uno de los puntos controvertidos de la 
resolución, la demanda y la. contestación que integran la li tia 
ante la sala regional, mientras que 6sta misma ante la Sala -
superior ee integra con la resolución recurrida, con el eaori 
"to de expresión de aaravios y con lo expuesto por la contraria 
sobre la procedencia del recurso. En este caso, la Sala 3upe
rior debe estudiar los motivos de anulación cuyo examen hubie 
ra omitido la sala regional respectiva. 

Una vez que la Sala Superior ha emitido la resoluci6n co--
rreapondiente decidiendo el recurso, surge la siguiente inte
trl'Oi&nte ¿puede el Tribunal Piscal de la Federación ejecutar 
su.e propios fallos? Categóricamente puede dectrse que no. Al 
respecto, uno de los autores de la Ley de Justicia Fiscal, Al 
tonao Cortina GutUrrez expresa lo siguiente 1 

"Si se pregunta cuál ea la razón juridica por la cual se -
ha desposeído en la ley al Tribunal Fiscal de la Pederaci6n -
para e~ecutar eua propios fallos, se deberá contestar que no 
exiete ninguna; 11i111plemente la ley ha tomado ese camino por
que al dictarse la ley, al orearse por primera voz un 6rgano 
de ~ur1sdioci6n administrativa de justicia delegada, se penaa 
ba que ese órgano no podría tener la suficiente tuerza para impo 
nerde hecho,paraimponer prácticamente ante la autoridad ad.mi~ 
nistrativa la ejecución de sus propias sentenciasy se pensó en 
cambio que exietienáo ya una vieJa trsdioiOn para el cwnpli-
llliento de las sentencias dictadas por la Corte en amparo, y -
existiendo ya inclusive muy severas sanciones para los casos 
de inowaplimiento por la autoridad de la sentencia de amparo, 
era m•s 6.til trasladar, abriendo el juicio de amparo, a. la -
suprema Corte, a los !rribunales Pederalee, loa problemas de -
la ejecuoi6n de las sentencias del !ribWlal Piscal, de dejar 
a 4at;e en la 1•1 con un compromiso que prácticamente no po--
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dr.1'.a cumplir; encarearuo de la e jec1.:ci6n de su:J :fallos; ca.re
cer!o. el Tribunal .lli~ce.l, para hncerlo, cic tradición, de arra 
igo y de fuH-za p.:>lítica ouficientc para lograr imponer su -
criterio a la Administrac16n Pública. Mü pues, no es una ra
z6n jurídica ln que ho dotfln:iinudo ctue se prive nl Tribunal -
Fiscal de la facultad a que me eat0y refiriendo, sino simples 
razones de couver.iencia., de oportum.dad política" (123), 

Lo expresado por el mat;istrt•do fundador del Tribunal y ade 
más, uno de los nut.or-os de le. r.ey de Justicia Fiecal, el Códi 
go Fiscal de 1938, etc., tiene un olevado contenido de veraci 
dad. Obviamente, loa que opinan lo contrali.o siempre han tra
tado de justi!icnr la misma cuestión por distintos medios y -
con diversos argumentos que en muchos de los casos resultan -
poco convincentes. 

\ (123) Cortina Gutiérrcz, Alfonso. Ciencia Financiera y Derecho 
1 Tributario. Tribunal Fiscal de la Federación. Colecc16n de Es
.tudios Jur!dicoe. Vol. l. pá.g. 2L7. 
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. . 
CAPITULO QUll1'0 · 

BL RECURSO DE REVISION PISCAL 

. Uno de loo principaloe medios i1npuenAtivoa que el legieb.
dor ha instituido en materia contenciosa administrativa y que, 
desde sus origenee ha euecitado polémicas desde el punto de -
vista doctrinario ee, sin duda, el recurso de revie16n fiscal. 

Entre ptros de loa aapeotoo interesantes del recurso de re 
visión fiocal, es el que se refiere a las circunetanc!as o cau 
sao jurídicas de la dpoca que orie;inaron primero, una seria re 
fonua al art. 104 conetituciollff.l y posteriormente, la exped1-

.o16n de dos decretos en loe q·ae se establecen un recurso de re 
Tie16n procedente contra resoluciones del anterior Pleno del -
tribunal Pieoal de la Pederao16n, interponible y tramitable an 
\e la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia y otro recur 
ao del misma. no11bre y trrunitable ante la misma Sala mencionada'1 
establecido a favor de las autoridades del Departamento del Dia 
trito Pederal. Por lo que, antee de hacer un breve análisis do 
dichos recursos, conviene señalar los antecedentes que ~otiva
ron su creación. 

En el mes de eeptilembre de 1937, el EJecutivo Pederal formu 
16 una iniciativa para reformar el art. 104 constitucional y -
eetableoer el rocureo de súplica ante .la Suprema Corte de Jus
ticia contra las resoluciones pronunciadas por los tribunales 
inferiores que resolvieran asuntos en los que la Federación es 
tuviera interesada. 

Esta iniciativa no prosperó en el Congreso de la Unión. No 
obstante, el 25 de septiembre de 1945 el Presidente de la Rev1 
blioa presenta otra iniciativa ante la Cámara de Diputados del 
Col18reso de la Unión, pugnando nuevamente por la retoma a la 
traco16n I del art. 104 constitucional. En eata inioiativa se 
reproduce "casi integramente la presentada con anterioridad su 
friendo tan eólo u.na variante 1 ya no se hizo referencia al re 
curso de sdplica, sino que simplemente se propuso otorgar al 
Poder Legislat eral la facultad de establecer recursos 
ante la Supre i. de Justicia, en los Juicios en que la -
rederaoi6n es · · · tensada, contra las sentencias de ae-
BUnda inatancia· ra las de loa tri~ea administrativos 
oreados por le7 t. , sien1pre que dichos tribunales eetuvio 
een dotados de ple· tonoiúa para dictar eue tallos. 
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Veamos puea, lo que reslment& acontecía en el mundo juri
dico a partir de la c1~nci6n del Tribunal Fiscal. 

~·a.nto en el nrt. 57 de la Ley ..:.~e Justicia. Fisc'l.l como en su 
correlativo 203 del Códie;o }Jif3cal de la l'ederaci 6n, se eutat:lE' 
da "que los fallos del Tribun!ll Fiocal de la Federación ten
l1rán fuerz.a do cosa juzgadF.1"• k;n este ostado do 0c.sa::i, durante 
caai una décndn las acmtencir.i.s del tribunal tnvieron virtual-· 
mente el carácter de cosa. juzgada para le.e nutoridndee, pues 
con excepción del recurso de queja que procedía en contra de 

'lae sentencias violutoriaa de ln jurisprudf,ncin o en contra lle 
las sentencias dictadas en depuración de c~di to:-l, no procedía 
ningún otro recurso en contra de ellao. Pero corno a pesar· del 
texto de la ley, le.e autoridades no se conformalJan con lne sen 
tencina del tribunal y promovieron juicios de runpa.ro; la juati 
cia federal fue fonnando una valiosa jurisprudencia que al in
tograrao debidamonte quedó de la oiguiente manera: "Como el Tri 
llwio.l Fiscal dicta oua tallos en rep:rosentación del Ejecutivo 
de la Unión, no ae concibe que otro 6rgano del mismo Ejecutivo 
quo obra por acuerdo del titular de ese poder, como ea la se
cretaria de Hacienda, puda pedir amparo contra actoa de dicho 
~ribunal; además de que es absurdo pretender que la.e oficinr~e 
p\1.blicao o dependencias del Ejecutivo puedan invocnr violact6:i 
de gr.rantiao individuulee, para protegerse contra nctoa de una 
tlut.o.r:.Luau que a1ci;a sua I'alloe en reproeonta.ción del mismo Eja 
outivo 11 (124). 

Ante eate valladar jurídico establecido por el máximo Triu~ 
nal mexicano, las autoridn.dee fiscales se vieron imposibili t11-
das pnra seguir promoviendo runparoa en cont1•n de lua sentencio.a 

, del Tribunal Fiacnl, y para abrir una vía que pennitiera anccr 
llegar a la justicia ~ederal su inconfonuidad con las sentcn-
cias de aquél, se promovió la reforma a la fracción l del art. 
104 constitucional, miEma que se efectúa por deox"Cto de 16 de 
diciembre de 1946, y cuyo texto es el siE,uiente: "En los jui-
cioe en que la Federación esté interesada, lo.a leyes podrán ca 
tablecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia co11tra lus 
sentencias de segunda instancia o contra las de tribunalea ad-
111inistrativos creados por ley fedaral, siempre quf.l dichos tri
bunales estén dotados de plena au1;onomia para dictar sus fa
llos", 

En la. inicia~~~·\ de reforma que ae comenta, el. Ejecutivo re 
deral apunt61 "JJe aprobarse la iniciativa, se legisla lo que -

(124) Compilación de jurisprudencia do la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 1917-1975. Segunda Sala. 3ra, parte. -
Vol, I. pág. 325. 
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var1as veces se ha eeffalado como deseable en la doctrina cons
titucional mexicana: que la jurisdicción de la Corte Sup~ma -
de Justicia esd fijada por principios uniformes lo miomo den
tro del amparo que fuera de él; que cese la ~ctu.al e injuatifi 
oM.a .. eituaoi6n en que a través de su Juicio de amparo el nego
cio más insignificante pueda llegar a la Suprema Corte de Jue
tioia 1 en cambio está negado el acceso al Tribunal Supremo a 
negocios importantísimos en que los intereses públicos estón 
de por modio" (125). 

En el dictamen formulado para la primera Comis16n de Puntos 
Oonetituoionales de la Cámara de DilJl.ltadoe, respecto de la ini 
ciativa presentada por el Ejecutivo Federal, se enfatiza que -
dicha iniciativa 11s6lo tiende a devolver a la jurisdicción de 
la Suprema Corte wia materia que, confo1ine a las mejores tradl 
cionee constitucionales de Máxioo, debe pertenecerler decir la 
'1.ti•a pal~bra en todas aquellas controversias que ufecten el 
interés p~blico y que deriven de la aplicación de leyes federa 
leo" · (126), · 

Por su parte, el diotamen emitido por la Segunda Comisión -
de Puntos Constituoionaleo de la Comisión de Sensdores ~eetacaJ 

· "Como la Suprema Corte do Justicia de la Nación eotimn que só
lo una reforma constitucional puede concederle jurisdicción pa 
ra que el Estado tenga el recurso da llegar a ella; y C?mo ee
¡u~ente oe estará de acuerdo en que la situación del Estado 
es injuet~ 1 antijurídica, pues mientras se pe:nnite a loa inte 
reses privados R trav6a del juicio do ·emparo, acudir a la su
prema Corte, se niega a loa intereses p~blicoe este derecho,
ea indispensable la reforma de ~ue.se trata •• ," (127), 

La iniciativa del Ejecutivo Fede1'8.l culminó con la refonna 
de la fracción I del art. 104 constitucional, publicada en Din 
rio Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1946, y se 

; abrid aei la P'Osibilidad de que el legislador común en mnter.i a 
federal estableciera recursos ante la Suprema Corte de Juati
c~a de la Nación en los juicios en que 19 Federación estuviese 

. in1;eresa.da, contra las sentenoiaa de t:ri bunal.ee adoiniot1•ati voo 
.·creados por ley federal, siempre quti dicht>e tribunales est'Uvie 
sen dotados de plana autonomía para dictar sua fallos. 

Con base en ~sta :reforma conatituoional, el Conereeo de ln 
Unión expide la.J.~y para crear un recurso ante la Supnmn Cor
te, contra las· i:eriteucias de 1 Tribunal Pisoal de la Pedera.016n, 

. publicada en el Dir.Ú"i'> Of'icia.l de la Fflderación el 31 de d101e111 
; ', ' ·I 

¡, (125) Derechos de l'I'IAt(blQ Mexio!l.no. M4xico a trav4e de eue Cone 
titucionee. 1967. frl)mo Vtl. Pás• 970. 
(126) ibideai •. pé.g, 972. 
(127) Ib1dtm. p4,g, 972 1 373. 
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de 1946, iniciando su vigencia tl 10 de enero de 1947 1, 
r considerarlo de importancia. se inserta el texto que ee 
siguientes 

KIGUEL ALEMAN VALDEZ. Presidente Constitucional de los Es 
tados Unidos Mexicanos, a eue habitan.tea, eabed1 Que el H. 
Oongroeo.de la Unión se ha sel"'lidO dirigitllle el siguienter 

DECRETO 

Bl Congreso de los Estados Unidis Mexicanos d~cretar 

LEY PARA C.REAR UN REOU.RSO ANTE LA SUPREMA com CONTRA LAS 
SBNTBNOIAS DEL .TRIBUNAL PISCAL DE LA 1EDER.ACION 

Art. lo. Las eentencias que dicte el Tribunal Pis~~l d9 la 
federación en loa distintos negocios de su competencia, -

' contra laa que no proceda recurso, de acuerdo con las le
roe que rijan el funciona.miento de dich~ Triburuµ, eerán 
revieables a petición de parte por la segunda sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el interis 
del ñee;ooio no se haya precisado, no ee·a precisable o sea 
41 1 20 000.00 o mayor. 
Art •. 20 •. El ntcurso ª" propondrá y substtfJloiará en los tfr 
minos, forma 1 prooedimiento que seffala la Ley Reglamenta 
ria de lo$ artículos. lOJ 1 107 constitucionales, rara la 
revisión de las. sentencias dictadas por loe jueces de Die 
t.ri to en emparo indirecto. La Procuraduría Pi so al, podrá 
interponer el recurso en nombre de la Secretaria de Hacien 
da e intervenir en todos los aspectos procesales del mismo. 
Art. Jo. La euepeneión del procedimiento otorgado durante 
el 3uioio ante el Tribunal Fiscal, continuará en vigor al 
tramitarse el recurso creado por •fata ley, mientras se· -
nantenta la garan-Ua del interis fiscal. 

TRANSITORIOS 

UNICO. Esta ley entran\ en vigor diez días después de que 
sea publicado el decreto que reforma la fracción I del art. 
104 constitucional. 
in esta ley encontramos el primer antecedente del actual 

ncurso de reVieión fiscal. 
·Por nforma ~e 30 de. diciembre de 1949, publicada en el -

lliario Oficial del mismo mes y año, se emplió la competencia 
~,e la Segunda Sala de la Suprema Corte a aquellos negocios cu 
~a cuant!a no ae hubiese precisado, no tueae preoioa.ble o tue 
'8n de$ 20 000~.00 o"más. Orieinalmenta, el Decl:\lto de 1946 -
patablecia que los negooioe serían recurribles ei la cuantía 
¡ 
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uese de $ 50 000.00 en adelante. . 
El 29 de d1ciembrc de 1948 se promulgó una nueva Ley que -

rea un recurso de revisión de laa sentenciaa del Tribunal Pis 
al de la Federación, en loe juicios de nulidad promovidoecon 
ralas resoluciones de las autoridades del Departamento del
iatrito Federa~. heta ley se publica en el Diario Oficial de 
l de dicie~bre de 1946. Bn su art. lo. establecía Que laesen 
enciaa definitivas que dicte el Tribunal Fiscal de la l'edera 
i6n, en los juicios en que ae dettande la nulidad de reaolu-
1onea de las autoridades que manejll.l'l la Hacienda Pública del 

partamento del Distrito Federal, serán revisables a petición 
e 'etas, por la segunda ea.la do la Suprema Corte de Justicia 
e la Nación, cuando el interés del negocio exceda de cinco -
1 peeoa. En el caao de prestaciones fiscales que ae causen 

periódica.mente, el interés fiscal del negocio ae calcular~ su 
do laa prestaciones correopondientee a un aflo. Poatorior

ente, por retonna de 30 de diciembre de 1950 ee amplía la com 
petencia de la Seg\¡nda Sala' de la Suprema Corte de Juat1cia -
para conocer del recurso, cualquiera que fuese la cuanti~ del 
egooio. 

·Por vez primera en la. historia del Derecho· Procesal, y con 
cretamente en lo conoenU.ente a la materia contonoioeB admi

strativa, ee Cl'\la un recurso que pueden hacerlo valer sola 
ente Wla de lae partes; y precisamente la parte más poderóea. 
n el contencioso administrntivo, como son laa'autoridades. -
sto ea, sólo las autoridades del Dopartamento del Diet1~to
ederal. Esta situación origina un problema que se comentará 
n el siguiente inciso y que es ol que se refiere a que si el 

· articular podía o no acogerso a la ley de .1946 para interpo 
er el recurso de revisión impueno.ndo resoluciones del De par 
omento del Distrito Federal. 

En conclúsi6n, la retoma cona ti tueional de 1946 tuvo tres 
oneeoueno1as muy importantees 
rimero. Sirvi.6 para que se convalidara la mur discutida cona 

,1tuoionalidad del Tribunal Fiscal de la Federación, puea en
·. ertormente, como so ha dicho en oapitu.los anteriores, no se 

blaba en la Conatituci6n de ln existencia de tribunales ad 
nietrativoa. 
gundo. A partir de la adición constitucional, la mA.Yor par 

de hs eentenoius del Tribunal Fiscal dejaron de tener el 
cter de cosa juigadn, ya que paralelamente a la reforma 

establece el recurso de revisión ante la Suprema C<>rte en 
nt1'a de las sentenci~B dictada1 on asuntos me;yores de vein 
2il pesos o de curtnt!a indeten~inada y, 

Con esa adición ee inició el grave rezaao que tuvo 
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que controlar la H. Suprema Corte de Juetio~a, después el·H. 
Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación (hoy Sala Superior). 
En efecto, como el recurso de revisión ee utilizó y sigue uti 
!izándose indiscriminada e invariablemente por las uutorida
deo, la justicia federal, concretamente, la Su9rema Corte de 
Justicia, ae v16 abrumada de asuntos, de tal modo que s.e far 
1116 un elevado estado de rezago que di6 lugai· a que en 1966 -
se expidiora un nuevo Código Fiscal de la Federación, entran 
do en vigor el lo. de abril de 1967. Con la entrada en vigor 
de eete Código, ee abrogan los dos decretos que creaban loa 
recursos de revisión ante la Suprema Corte, y en tres art!cu 
loe (242, 243 y 244), ee da vida a un recurso que sustituye 
a loe dos anteriores bajo el nombre establecido ahora en el 
texto legal, de revisión fiscal. 

.. 
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.2 NATURALEZA JURIDICA. 

Como puedo apreciarse del art. 250 del C6digo Piscal de la 
edernci6n, este recurso es llamado expr<isamente 11 reviei6n -
ieoal", nombre que ae conserva actualmente en el texto legal 
que se da a dicho medio impugnativo, más por costumbre que 

or otras razones. Como ea sabido el nombre se retoma de las 
eyee que crearon respectivamente un recurso de revisión, an 

te la Suprema Corte. El Código Fiscal de 1967, abroga dichas 
eyee, empero, recoge de ellas las figura.a jurídicas creadas, 

lo mismo sucede con el Código Fiscal de 198). Actualmente, -
ae1 se le distingue del de revisión interponible Mte la Sa
la Superior del rribunal Fiscal de la Federación y del de re 

ie16n en materia de amparo. 
El adjetivo tiecal está ueado convencionalmente, puesto que 

ai bien es comprensivo de la mayor parte de los 11 tigios que 
se substancian ante dicho ~ribunal y que versan sobre irnpues 
toe, derechos productos 1 aprovechamientos, todos ellos con
ceptos fiscales en sentido lato; en cambio, no lo es de otras 
coM~roversias que no son fiecaleo, tales como las relativaea 
1~~erpretaoi6n y cumplimiento de contratos de obras públicas 
federales1 los juicios seguidos contra resoluciones que impon 
gan multas por infracciones a las normas administrativas fe
derales; lae que nieguen o reduzcan pensiones que conceden ~ 
lae le7es a·favor de loe miembros del Ejército, Fuerza A~rea 
y de la Armada Nacional, etc. y demás establecidas por el art. 
23 de la Le1 Orgánica del Tribunal Fiscal de la-Federación, 

Para mayor abundamiento, prudente ea insertar el criterio 
que la Suprema Corte de Justicia ha sostenido en la siguien
te tesis, respecto a qu' debe entenderse por materia fiscal. 

"Por materia fiscal debe entenderse lo relativo a la de~ 
'tenninaci6n, la liquidación, el pago, la devolución, la exen 
ci6n, la prescripción o el control de los c~ditos fiscales, 
o a las sanciones que se impongan con motivo de haberse in-
fringido las leyes tribu.tartas ••• " (128). 

En este orden de ideas, como lla quedado claramente estable 
'cido tn la citada tesis, el adjetivo "fiscal" que ee le a.tri 
b\qe al recurso procedente ante la Corte Suprema, no tiene -

,en absoluto nada de fiscal; su uso es merarnente convencional, 
p¡ea no tiene raíz histórica ni razón legal alguna que pudie 
ra consolidar dicho calificativo. 

Ahora bien, en virtud de la reforma constitucional, el le 

(128) Informe de la Segunda Sala Administrativa, oorreepondien 
te al ai'Io de 1974. pág. 99. 
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gislador común tuvo la posibilidad de establecer en materia 
federal, recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra -
lae resoluciones que le seen adversas n la a~toridad y emiti 
das por tribunales administrativos. Con base en dicha refor
ma, rtl Congreso de la Unión que crea un recurso nnto la Supre 
me Corte, contra laa sentencias del Tribunal Fiscal .. publica
da en el Diario Oficial de 31 de. diciembre do 1946. 

Inicialmente se contempla un medio.de impugnación perfec
tamente simétrico, manteniendo el principio procesal de ln -
igualdad de las partes en el proceso, puea se otorga n las -
partes sin discriminación alguna contra lne sentenciaa dicta 
das por el Tribunal Fiscal, reopeoto do las cuales no proceda 
recurso alguno do ncuel'do con las leyes que rieen el funcio
namiento de dicho tribunal. Sin embargo, esta igualdnd proco 
eal de las partes no duró por mucho tiempo, pues el 29 de· di 
c1embre de 1948 ee promulga la nueva Ley que crea el recurso 
de revisión de laa e&ntencias del Tribunal Piscal de la Fede 
ración en los juicios de nulidad prmovidos contra las reeolu 
oiones de lao autoridades del Departamento del Distrito Fede 
ral publicada el 31 de diciembre de 1948. 

En el primer art. de dicha ley se sefialabaa "Las eenten-
oias definitivas que dicte el Tribunal Fiscal do la Federación. 
••• serán reviaableo, a petición de éstas (o oea las autorida 
deo del Depa1"twnento del Distrito Federal), por la Seeunda -
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ••• 11 Con -
mót1vo del sentido que se le di6 al contenido de esta ley. -
se asienta el principai precedente que habría .de hacerse ex
tensivo, posteriormente, al recurso de revisión ante la Sala 
Superior; esto ea, que ee atribuya la facultad de hacerlos -
valer 11nica y exoluaivamente a una de las partes en el juicio. 
En este caso, eólo las autoridades tienen la facultad de recu 
rrir loe fallos que 19 sean adversos ante la Segunda Sala de 
la Suprema Corte. De esta manera, se insiste, la asimetría -
del recurso que hito llegar la Suprema Corte únicrunente la -

.rev1si6n crítica de aquellas sentencias favorables al parti-
cular, se conVierte, desafortunadamente, en ejemplar, al rei 
terarse en otro recurso ordinario, como ea el recurso de re-

! viei6n ante la Sala Superio1• del Tribwial Fiscal de la Fede
' rac16n. 

·En el capitulo que antecede, ao f'ormularon algunas interro 
gantes y aqui conviene atregar otras que no dejan de ser inte 
1~eantee ¿Cuál es el objeto del recurso de revisión fiscal? -
y ¿Cuil es su naturaleza jurídica? Veamos lo que al· respecto 
ha establecido la Suprema Corte en ralaci6n al ·primer plante 
BJRiento. · · 
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REVISION FISCAL. OBJETO DE LA.- Sabido ea que las entida
ee oficiales no pueden legalmente invocar las garantiae in
ividuales, a fin de colocarse en igual situación de defensa 

con los particulares quienea oí están protegidos por ellas; 
a ese fin se le creó el recurso establecido por el art. lo. 
de la ley de 30 de diciembni de 1946 consistente en recurrir 
en vía de revisión ante la Suprema Corte de Justicia cuando 
le fueren adversas las resoluciones dnl Tribunal Fiscal de -
la Federación, en loa casos · que la misma ley eflpocifica, 
pero es manifiesto que no tiene derecho a reclamar violación 
de los derechos de los individu9a, consagrada por la Conati
tuoión, sino debe limitar su acción a la aplicación de las -
leyes ordinarias (129). 

Ahora bien, si el objetivo del recurso de revisión fiscal 
es .. claramente determinado por la tesis de la Corte, y que con 
siete en colocar a la autoridad en igual situación de defensa 
con loe particulares, quienes.están prtegidos por lne garan
tias individuales, nqu6llas, en virtud de este recurso, tie
nen facultad de recurrir en v!a de revisión ante la Corte -
la~ resoluciones de la Sala Superior que le sean adversas. 

Por lo que se refiere al sesundo punto, la doctrina ha -
considerado que la revisión tiene por objeto la revisión de 
una sentencia dictada con error de hecho para ser posible la 
resolución justa, en un nuevo examen de la cuestión a que el 
fallo se refiere. Ea decir, se ha considerado que la reviei6n· 
fiscal es un recurso excepcional que, por loa errores quo se 
beyan cometido durante el prooedimionto trascendentes al fa
llo, se hace necesario el reexamen por parte do un superior 
de la cuestión controvertida. 

Manuel J, Argailaráe, al abordar este tema sostienes 11Es -
un remedio procesal que se da contra las sentencias del tribl.\ . 
nal superior que no admiten ni apelación ni la caaaci6n11 {130). 

Es decir, que además de las violaciones oitadaa anterior
mente, la revisión fiscal tiene dos oaraoterieticns más que 
son1 el que la resolución impugnada haya sido pronunciada -
Por un tribunal superior y que hta sentencia no admita recur 
so alguno, dentro de la instancia (apelación), que concluye 
con la sentencia que decide el recurso anterior,' o fuera de 
ella (casación) que pennita pueda ser revocada, modificada o 
oonfinnada la sentencia que se impugna a trave1s del recurso 
de reviei6n fiscal. 

Jesús González P4rez, en fonna un poco m&a sistemática, -

(129) Semanario Judicial de la 1~deración. T. XVII. pág. 324. 
(130) Argaflanis, J~ Manuel. ob, cit. pág. 337. 
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al hablar de la naturaleza jurídica de la revisión, lo conci 
be como un recurso excepcional en cuanto se da a eentencias 
finnea, caracterizándose por ser un proceso de impu&nnci6n -
que tiene por objeto ser un recurso juricdiccionnl¡ es decir, 
un pretensión dirigida a impugnar una resolución juriodiccio 
nal anterior, implicando un atnque en:ierzudo contra una oen 
tenoia finne (131). 

De lo expresado por este autor, se-desprende una carncte
ristica máe del recurso de revisión fiscal que es lu de crear 
un nuevo proceso, o sea una tercera instancia. 

En torno de este mismo problema la Suprema Corte de Justi 
cia ha aostenido el siguiente criterio: 

REVISION FISCAL. SU NATURALEZA JURIDICA.- La intervención 
de la Suprema Corte en loe términos del decreto de 31 de di
Qiembre de 1946 que la creó, quedó limitada a revisar las een 
tenciaa que dicte el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, por lo 
que resulta inconsecuente pretender que si las ealna del Tri
bunal no tienen competencia para resolver controversias cons
titucionales, la Suprema Corte aborde la resolución do ~atoe 
a travás de la revisión fiscal, cuando lo procedente es que 
la Suprema Corte resuelva violaciones constitucionales a tra 
v4e del juicio de amparo~ Consecuentemente, no ea agravio ope 
rente ente la Suprema Corte la violación de garantías consti 
tuoionales- cometida.e por el Tribunal Piacal, pues entonces la 
revisión fiscal se convertiría en una revisión del juicio de 
amparo, lo que ee enterwnente imp~opió de la natural~za de la 
revisión fiscal (131). 

Se ha dicho tambien que la reviai6n fieca.l ee similar al 
¡ juicio de. amparo, concedida por el Estado a las autoridades, 
.. y que por lo tnnto, su naturaleza la constrif'le a ser un jui
, cio do garantías. Empero, de ninguna manero. puede llegarse a 

semejante concepción, puesto que el objeto y lea limitacio-
nes eatnbleoidas para interponer la :roviai6n fiscal c.onf!nna 

' no e6lo la finalidad distinta a la del juicio de amparo sino 
· la misma naturaleza de la acción que se genera en ln Suprema 
Corte con motivo de runboa medios impue;nat'ivos, pues, eote '11 
timo, o sea el juicio de amparo, es juicio que provoca un -
examen do constitucionalidad del acto reclamado en funciones 
de otorgar o no la protección constitucional de garantías in 
dividualee y que s6lo puede ser promovido por los particula
res, en ta.nto que la revisión provoca un simple examen de le 
galidad susceptible de ser interpuesto por las autoridadoe ~ 

(131) Gond.lez P'rez, Jun1e.Derecho Procesal cit. v. III.p'41. 2.tJ 
032) Semanario Judic1.al de la 1tderaoi6n. f. XIX. pág. J9. 
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contra los tallos adversos dictados por la-~ala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

De confonnidad con lo expuesto en la tesis pronunciada por 
la Corto, la revisión es un medio impugnativo enderezada a -
combatir lae cuestiones que hnn generado un agravio por vio
laciones sustancinles cometidas dura.•to el procediwien~o o -
en el fondo del negocio que trasciendan al sentido d~l fallo 
que ee dicte en el caso concreto, 

· Ea posible que se llegue a pensar que ln revisión fiscal 
rompe con la autoridad de cosa juzgada y que, en su caso, -
rebaja la categoría suprema del máa alto Tribunal de la Repii 
blioa y disminuye la jerarquía del Tribunal Pisca! de la Fe
deración y la confianza a que debe responder en el seno del 
Poder Ejecutivo en razón de los fines mismos de autocontrol 
para que fue instituido, Es claro que del ~rror humano como 
del error técnico, nadie est~ exento, por ello y en esa vir
tud, la autoridad de cosa juzgnda no es ab2oluta, pues en - .... 
ciertos caeos, como el de la revisión ante la Sala Superior, 
es aconsejable su sacrificio para evitar un daño mayor que -
pueda derivarse de la coneervación de una"'uentencia posible-

. mente injusta, y dicha conaideraoicfa provoca la promoción de 
otro recurso ante el más alto Tribunal de la República, la -
revisi6n fieoal ante la Corte. 

En virtud del criterio sustentado por la Corte ~n la tesis · 
ante e tranaori.ta y por lo expresado por loe autores ci tadoa, 
se puede concluir que la revisión fiscal es un medio impugna 
tivo asimétrico excepcional enderezado contra sentencias de
finitivas que no admiten recurso ordinario alguno, en virtud 
del cual pueda ser revocada, modificada o confinnada por el 
órgano juriadiccional que la emite. 
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5. 3 HEQUISli"CS DE PROCJWENCIA. 

El recureo de revisi6n fiscal procedo contra las reeolucio 
nea de la Sala Superior dictadas al fallar el recurso de reVi 
e16n previsto en loa nrticuloa 248 y 249, cuyo estudio se ha. 
reali'zndo en páginas anteriores. Esta acción irapugnativa. sólo 
oc oto:tea a las uutorida.des, quien.ea podrán deducirlo en una 
llwnndn tercera instancia ante la Suprel':la Corte de Justicia. 

Lo excepcional de la procedencia de la revisión fiscal se 
sustenta, a su vez, en la importancia y trascendt'ncia de cada 
ce.so, lo que en otros téminos significa que un asunto es ex
cepcional preciaamcnte por aer importante y trascendente. so
bre el particular, cabe recordar las teais citadas con ante-
11.dad, dada la relevancia y lo interesante del tema, convie
ne agregar otras tesis de la Corte a fin de complementar lo 
eof1alado anterionnente. 

La determinación de cuándo se está en presencia de un asun 
to excepcional por su importancia y traeoendentia, puede ha
cerse por exoluaión, estableciéndose que ae enoontrarán en -
esa situación aquellos negocios en que dióha importancia y -
trasc~ndencia se pueda juatificar mediante razones que no po
dríM formularse en la mnyo:da, ni menos en la totalidad de 
los asuntos, pues en ese caso se trntaría de un asunto común 
y corriente y no de impo:ttancia y trascendencia, en el centi·· 
do que se establece en la ley. Las consideraciones anteriores, 
traducidas en folllla breve, implican q~e se eotará en presencia 
de un asunto de nimportancia y trascendencia" ounndo ee expre 
oan razones que demuestren que reunen los dos requisitos, o -

·sea que se trata de un asunto excepcional (lo que ae adverti
rá cuando los argumentos no puedan convenir a la mayoría o a 
la totalidad de los asuntos), debido a su importancia por su 

·gran entidad o consecuencia y, además, a que la resolución -
que se pronWloie trascenderá on resultados de índole grave -
(133). 

No obstante la claridad con que la Suprema Corte de Justi
cia ha definido lo que debe entenderse por importancia y tras 
candencia, como requisitos para la procedencia del requisito 
de revisión que ante olla ee promuev~, las autoridades conti
nuaron interponiendo indiscriminadamente dicho recun:io, trata 
do. de justificar la importancia y trascendencia del negocio -
con argumentos de fcndo, pura saltar asi la barrera impuesta 
por la jurisprudencia de la Oorte, dando lugar a que ee esta-

(1)3) Compilaci6n do Jurisprudencia 1917-1975. 3ra. Parte, 
Vol, II. pág. 467, Segunda Sala, suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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bleciera otra, concebida de la siguiente mane~as "Teniendo -
en cuenta el alcance conceptual que a las palabras "importan 
oia y traacendenoia. 11 ba dado esta Segunda Sala.,. traducidt1.s 
en forma breve, impl~can que se esta.1·á. en presencia de un a-
1unto de importancia y trnscendencia cuando se expresen razo 
ues qua demuestren que se reunen loa don requioitos, o. sea, 
que ee trata de un asunto excepcional debido a su importancia 
por eu gran entidad o consecuencia, y además, que la resolu
o.16n que so pronuncie trascenderá. sn ro eul tadoa de indo le gra 
ve, resultan ineficnoes loa argumentos para ju2tificar los 
requioitos de procedibilidad del recurso de revisión fiscal 
ante la Suprema Corte que se mencionan, de involucra.rae razo 
namientoa que miran al fondo del negooio y que, lógicamente, 
no pueden sei· tenidos en cuenta en este examen previo, que -
ae refiere a la procedencia o improcedencia del rccurao, y -
de exponerae las miemae razones para justificar simultú.nea-
mente ln importancia y trascendencia del negocio, lo que con 
fonne a la teais de jurisprudencia invocada, resulta inadmi
sible" (134). 

Por otra parte, como las autoridades acuden tambien a la 
H. Suprema Corte de Justicia a través de la revisión en el -
~uicio de amparo, ea oportuno citar loa límites que para ello 
ha impuesto la Suprema Corte a través de ou jurisprudencias 

"DIS!INOION ENTRE EL INTERES PUBLICO Y EL IN~ERES SUPERIOR 
DN LA NAOION.- Son aplicables a los amparos di1~ctoe loa ra
zonrunientos reguladores do la importancia trascendente para 
el interés nacional que sustenta la segunda Sala de le. supre 
ma Corte de Justicia para determinar su competencia en la re 
visión en amparo, que aiguenc del texto de los artículos 107, 
fracción VIII, inciso e) de la Constitución Federal, 84 frao 
oi6n I, inciso e) de ln Ley de Amparo y 25 fracción I, inci
oo d) de la. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
asi como de ia iniciativa presidencia de refonnas a la propia 
Oarta Fundamental, documento al que ea necesario atender pa
ra desentrañar el eopiritu que anima el contenido y precisar 
el alcance de eeos artículos, reíonnae que, previo el pl'Oce
so legislativo oorrespondionte, originaron las que a .su vez 
se introdujeron en varios preceptos de las leyes antes menoio 
nadas (entre otms que arriba se- citan), todas las cuales ae 
encuentran en vigor a partir del 27 de octub~ de 1968, se -
desprende quo los amparos en que se reclaman actos de autori 
dades administrativao federales en asuntos de·menor cuantía 
o de cuantía indet&l'lilinada, por regla general deben sor re--

(134) Compilación c1ta~a. Jra. parte. Vol. II. Pás• 472. 
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eueltoe por loa Tribunales Colegiados de circuito y e6lo ·por 
excepción por la Suprema Corte cuando a juicio de su SGgunda 
Sala "trasciendan al int.eréa superior de la Nación" t o sea, -
cuando se traten uauntos "ue tal importancia que nft·cte, en 
último nnáliaia el interés mismo de la colectiviJnd" y que -
por ello no deben estar al conocimiento del 'l'ribunal máximo 
del Judicial de la Federaci6n 11 , con lo que "ee di!>••Ür•uir& de 
manera considerablti el volúr:len excesivo de aaunto:J de su in
cumbencia". En estua condiciones, la competencia de lu Segun 
da Sala de la Suprema. Corte de .rusticia de la Nación para co 
nocer de asuntos de menor cuantía o de uun.ntia indeterminada 
debe entenderse como excepcional; lo excepcional de esta com 
petencia se sustenta, a au vez, en que el asunto acn, a jui
cio de la propia Sala, de tal import~~•~ia que trascienda, en 
último análisis, al interés mismo de la colectividad, al in
terés superior de la Nación. Por tanto, para que so surta la 
competencia de dicha Segunda Sala, no basta que un negocio, 
en ténninoe generales, afecte al inter4e público, aino que -
esta afectación debe ser de tal manera excepcional por su im 
portancia, que trascienda. al "interés superior de la Nación". 
Lo anterior, porque si bien todoo loa asuntoo excepcionales 
por su imprtancia trascendente a los intereses nacionalna a·
fecten al interés p~blico, no todo asunto de interés p~blico 
reviste tal importancia que trascienda al interéo superlor -
de la nación, de manera que debe considera.roe excepcional pa 
ra el efecto de que eeta Segunda Sala asuma su competencia -
en el correspondiente juicio de amparo. De otra forma, ee -·
llegaría al absurdo de estimar que todos loa asuntos que de 
una manera u otra afecten al interle pú.bli.oo (en materia. ad
ministrativa constituye una cantidad considerable), deben -
ser conocidos por la Segunda Sala desvirtuándose asi la in-
tenoión de la reforma legislativa a estudio, que tien1e a dia 
minuir "de manera considerable" e! ingreso de esta propia Sa 
la, que anteriormente estaba constituido en gran parte por -
asuntos de cuantía indeterminada o detenninada en cantidad -
inferior a $ 500 000.00. En otros tén!linoa, esta Segunda Sa
ln debo conocer de negocios de que ea trata únicamente cuan
do, a eu juicio, su importancia eea de to.l manera excepcio-
nal que trascienda. a.l "interés eupe1"'ior de la Nao16n" (135). 

Por otro lado. en lugar de aceptar lao autoridades quo la 
intención del legislador, nl crear.el recurso de revisión -
tue el de que éste se utilizara con diacreeión, por no ser -
recuroo ordina1·io eino excepcional, y lejos de aceptar la a-

(135) Compilación cit. Jra parte. 2a. Sala. Vol. II. pág.683. 
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tinada y clara definición del recurso contenido en la juris
prudencia de la Corte, han inoistido buscando toda clase do 
argumentaciones para que ae admiten sua recursos. Asi, lleg::i. 
ron a. sostener que corno el criterio aducido por el.la había -
sido rei tarado en muchas resoluciones por las quo ha.biun si
do demandadas, era neceso.rio conocer, pa.ra. actuar en co:1:Je-
cucncia, el criterio de la Corte, a lo que ella reepondiós -
"La procedencia del recurso de revisión fiscal ante la Supre 
ma Corte de Justicia debe entenderse como excepcional, de -
euerte que los caooa en que conozc~~ serán de cantidad reduci 
da respecto al total de los que llegu~n al conocimi.cnto del 
fribunnl Fiscal en Pleno de modo que no alcanzan sus propósi 
toe loa razonamientos de que es de suma importancia y trua-
<:endencia para la autoridad recurrente, conocer el criterio 
de este alto Tribunal sobre el negocio, que 11es similFlr a o
tros varios por el que ha sido demandada", porque ln circuns 
tancia de que este nlto Tribunal de conocer su criterio so-
bre el asunto, en forma alguna puede justificar la trascen
dencia del negocio, aunque existan otros varioseimilares, en 
v~eta de esa razón ta.mbien podría alegarae en gran cantidad 
de caeos, o sea en todos aquellos si.rnilaren al caoo en estu
dio, por lo que dicha consideración no os npta paru clemostrar 
que ee está on presencia de un asunto excepcional, sino, más 
bien, tendría que concluirse que ee trata en ln especie de -
un asunto común y corriente. No comprobada la trascendencia 
del negocio, resulta ocioso investigar ai en el caso se acre 
dita la importancia., pues es indiapeneable la concurrencia -
de ambos requiei toe" (136). , 

En este mismo eenUdo, fue la nrgumentaci6n de que la pro 
cedencia del recurso encontraba ou apoyo en el hecho de qud 
en él se proponía la interpretación de w1 artículo, cuya a
plicación era de inte~o general, caso en el cual, si la Cor 
te hubiera caído en el error, hubiera abierto la proccdibili 
dad de infinidád de recursos. Sobre esta argumentación la -
Corte sustentó el siguiente ort terio: "No baota que se pro
ponga la interpretación de un precepto legal, cuya aplicación 
interesa a todos loe que comprende su acción nonnativn, para 
considerar satisfechos loa requisitos de importancia y tras
cendencia del negocio para la. procedencia del recurso de re
vis16n fiscal ante la Suprema Corte. Si se trata de interpre 
tar una nonna, ea .necesario que sea ~eta de tal entidad por 
su contenido o poi· l~ materia que regula, que de al caso con 
creto en que se plantea dicha interpretación el carácter dn 

(136) Ibidem, pAg. 463. 
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excepcional por au importancia y trascendencia" (1.37). 
Por último, sólo reetR mencionar que en sus múltiples in

tentos por abrir las puertas de la Segund~ Sala de la Supre
ma Corte, las autoridades han alegado que para determinar la 
importancia y trascendencia del 11eunto 1 es necesario estudiar 
el fondo del mismo, a lo que la Corte rosolvi61 "I~s inacepta 
ble que la exiotencia de la importancia o de la trascenden--

. oia del asunto, requisitos establecidos por el Código Fiscal 
de la Fedcraci6n pura la procedencia del re.curso de revisión 
fiscal en negocios cuya cuantía sea indeterminada o menor de 
$ 500 000.00, se haga depender del examen del fondo del aaun 
to, pues no es lóc;ico ni jurídico admitir o desechar Ell l'ecur 
so por laa mlsmas razones que, en eu caso, servirán para con 
firmar o revocar lu sentencia recurrida previo estudio do loe 
agravios hechos valer. En consecuencia, eata Seeunda Sala. de 
la Suprema. Corte de Justicia de la Nación pam ndmi tir o de 
seohar recursos, no de be pre juzgar sobre la legalidad de loa 
fundamentos del fallo que se recurre, ya que ello implicaría 
la solución del recurso en cuanto al fondo" (138), 

Como puede apreciarse, la Suprema Corte ha podido salva-
guardar su jurisdicción para conocor únicn y exclu13ivamente 
de aEuntoa de verdadera importancia y trascendencia. Desafor 
tunadamente, ol Tribunal Fiscal, por razón de au distinta po 
s1ci6n jerárquica, no ha estado en la misma posibilidad de -
lu Corte, y a pesar de haber realizado diversos intentos pa
ra hacer que ae cumpliera los excepcionales tinea del recu1·
so de revisión, no ha tenido éxito. 

· Efectivamente, por wi lado, ae desecharon aleunos recur-
ooo por oonaiderar que no eo expresaban las razones de impor 
tancia y trascendencia que como requisito para su procedibi
lidad eotablecen los artículos 248 y 249 del Código /iaoal; 
en otras ocasiones, se deaochnron· porque aolamente se ·habla
ba de iuportancia y no de trascendencia, y finalmente, se de 
eecharon porque sin estar acreditada la ausencia del titular 
de la dependencia a que el asunto sometido a revisión corres 
pond!a, el escrito respectivo ae encontraba suscrito por un 
funcionario que afirmaba hacerlo por ausencia y en oustitu~ 
c16n del titular, considerando.el entonces Pleno del Tribunal 
Piscal que no era suficiente la ausencia de la oficina, sino 
que era necesaria la ausencia, cuando menos, de la sede ~ur! 
dica o residencia uel titular. Ante esta posición del Tribu
nal Fiscal, la Suprema Corte estableció que "lfo se encuentra 
apegada a derecho lu opinión del Pleno del !ribunal Fiscal -

(137) Compilación cit. pág. 462, 
(138) Compilación cit. pág. 466. 
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de la Federaci6n en el sentido de que por ausencia del fun-
cionarto autorizado por lu ley para fin:iar el escrito en que 
oe interpone el recuroo de revisión contra una sentencia del 
propio Tribunal, para el efecto de su sustitución debe cnten 
derse que el propio titular se encuentra fuera de su sede ju 
r!J.ica, en razón de que no existe disposición ler:.il aleuna 
en la que se establezca que para conr;iderar ausente "a un -
funcionario, es nect:tiario que este Htl encuentl'e fuera de fJU 

eede jurídica, no bastando que sólo esté ausente do su ofici 
na, y para ello, no exiato baoe legal que apoye el parecer -
al reapeoto del Pleno del 'l'ribunal Pincal de la Pederación. 
Conoidcrando, por otra purte, qua el eotnblecimicnto óc un -
orden de susti tucióu, que toma. en cuonta el artículo 241 dol 
C6digo Fiscal de la Federación, obedece a la ncocsidad de que 
la.e dependencias ofioiulca puedan fw1cionur nonn::il::umt<: y se 
atiendan situaciones que pura su resolución la ley establece 
términos perentorios, sin quo ello se vea afectarlo por la. e.u 
eenoia del titular do ln dependencia gubernamental. En tnles 
oondiciones, la auatituc16n se precisa tanto en los casos en 
que el titular se encuentra fuera de au sede jurídica, .como 
en loa que, por cualquier motivo, no nsinta a au oficina, da 
do que el resultado práctico ea el mismo, o eea, que de no -
poder ser aueti tuído el ausente, no se podrían u tender de ter 
minadoo asuntos cuyn solución resulta indispensable para la 
buena marcha de la propi11 dependencia, por lo quo no existe 
base lógica ni jur!dica pura diatingutr, en cuanto a aus re
sultados prácticos y tratamiento legal, las eitu~ciones de -

t auoencia del titular de su de e pacho o de la sede jurídica" -
f (139). 
! Sobre el particulE•r, cabe de.atacar que esta jurisprudencia 
~ no ea muy afortunada, en virtu_d de. que olvidó la Suprema Cor 
Í,• te la excepcionalidad del recurso que, preciawnente para que 

sólo fuera interpuesto en asuntos de verdad(;ra importancia. y 
trascendencia, se estableció como requisito que el escrito -
por el cual ee interpusiera fuera finnado por el titular de 

, l& dependencia a que el asunto correeponda, es decir, que no 
se quiso dejar abierta la posibilidad de que cualquier otro 
funcionario interpusiera el recurso, puesto que de esa m!llla

, ra se desvirtuaría su curácter excepcional. 
· Por otro· lado, cabe destacar que aquella interpretaci6n 

autdntica Q.ue sirvió a la Corte para cerrar lae puertas -
de eu jurisdicción n una interposición indiserimina~a de -
recursos que en su co~cepto, no erllll de verdadtra i~portan 

\Ij9) Cuarenta y cinco rulos del ••• ob. cit. v. II.págs.312y 
313. 
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cia y trascendencia, debió de haber~e serv~do tarubien para 
apoyar el criterio del entonces Pleno del Tribunal Fiscal -
de la Federación, que no hizo otra cosa sino recoger esos -
mismo princi pioa. 

J;»ara concluir este inciso, no está por demás insistir en 
que sería conveniente que se limitant legalmente la proceden· 
oia del recurso de revisión fisc!'il y que e~te se otorgara -
tanto a loa particulares como a las autoridades, dándole a 
los fallos pronunciados en asuntos de determinada cuantía,
y a loa que no fueran de importancia y traBcondenciu, el ca 
rácter de cosa juzgada, a fin de que únicamente se elevara 
al conocimiento de la H. Suprema Corte de Jus~icia de la NI;\ 
ci611, loe asuntos de verdadera importancia y trascendencia • 

... 

. . ~. '. : 



5,4 ~R.Al.lITE Y HESOLUOION. 

fara la trwnitación del recurso de reviai6n !iscal, el -
art. 243 del Código Fiscal dc1~gado eatableo!a que se sujeta 
ría n la tramitación que l~ Ley Reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 consti tucionules, fija p:.ira. la revisión en ruu
pa.ro indirecto. El ntHivv Código Fiecai tm su únioo art. 250 
seftala.1 "Contra las resoluciones de la Sala Superior a que -
se refiere el artículo 249 de este Código, las autoridades -
podrán interponer el recurso de revisión fiscal ante la su-
prema Corte de Justicia de la Nación, dentro del plazo de -
loe quince días siguientes a aq!J.él en que surtn efectoa la -
notificación respectiva, mediante escrito dirigido al Presi
dente de la Segunda Sala, que deberá ser finnado por el titu 
lar de ln Secretaría de Estado, Departwnento Administrativo 
u organismo descentralizado, y en caso de ausencia por quien 
legallllente deba sustituirlo. En dicho escrito deberán expo-
nerse las razones que determinen la importancia y truscenden 
cia del asunto de que se trata. Si el vu.lor del uec;ocio exce 
de do cuarenta vocea el salario mínimo elevado al año, con-
fonne a la regla espeoificada en el artículo )o. bia de la -
Ley de Amparo, se considerará q~e tiene las características 
requeridas para eer objeto del recuroo". 

Como puede observarse en el articulo tranacri to, aún en -
la actualidad subsiato la idea de establecer medios de defen 
sa unilaterales, exclusivamente para la autoridad, quien po
drá ejercerlo dentro de loa quince días siguientes a la fe-
cha en que surta efectos la notificación de la sentencia de 
segunda instancia. · 

Como requisito de fonna, el artículo citado, señala que -
deberá fonnularse por escrito dirigido al Presidente de la -
Suprema Corto de Justicia, expresando en el mismo las razo-
nes que detenninen la importancia y trascendencia del asunto; 
empero, si el valor del negocio excede de cuarentu veces el
salario mínimo elevado al año, ae considerará que goza de ta 
lee atributos. Asimismo, el precepto citado dispone que el -
eeori to deberá oer !innado por el titular de la dependencia 
gubernamental a que el asunto corresponda. 

En el articulo que se comenta, ee o:ni te seftalar que en di 
obo esori to ee deban expresar loa conceptos de ngravi''ª que 
a juicio de la autoridad recurrente le cause la resoh.ción -
im¡>uenada. Sin embargo, es obVio que la recurrente deba ex~
preearlos, pues el órgano jurisdiccional no está facultado -
para suplir tal omisión, porque precisamente, la revisión de 
la sentencia se efectáa sobre la base de los motivos de ile-
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gal:i.dad aducidos por la autorida.d inconfonne. 
El nrt. 243 del C6digo Fiscal derogado, mandaba que el ~ 

procedimiento para la substanciaci6n del recurso de 1·evisi6n 
fiscal se sujetaría a las reglno que fijaba para la revisión 
en amparo indirecto. Actualmente, en la sección cuarta del -
Cnp!tulo X, relativo al recurso en cuesti6n, el legislador -
dejó de hacer tal señalamiento, toda vez que el art. 25 de -
la Ley Oreánica del Poder Judicial de la Federación estable
ce 1 11Correaponde conocer a la Segunda Stla.1 VI. !)9 loa recur 
aos que las leyes establezcan en loa términos del tercer pá
rrafo de la fracción I del artículo 104 de la Constituci6n 11 , 

y ésta en el artículo que ac cita en au parte oonducent~ ~ 
prescribe 1 ''Procederá el recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia contra las resoluciones definitivas de di
chos tribunales administrativos, sólo en los casos que seña
len laa leyes federales, y siempre que eaae reaolucionee ha
yan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpues
to dentro de la juriadicci6n contenciosa administrativa. 

La revisión se sujetará. a los trámi.tes que la Ley Reglamen 
taria de loa artiouloo 103 y 107 de eata Oonstituci6n fije -
para la reviei6n en amparo indirecto, y la resolución que en 
ella dicte la Suprema Corto de Justicia, quedará sujeta a 
las noi:mae que regulan la ejccutoriedad y cumplimiento de 
las sentenoiao de amparo". 

Como puede advertirse, do haber hecho el legiolador dicho 
aefialamiento, hubiera sido reiterativo, pues se ordena por -
mandato constitucional. 

Heduán Virués criticaba la redacción del art. 243 del de
rogado Código Fiscal, por cunnto a que la nueva Ley de Ampa
ro no utiliza la denominación de "amparo indirecto" para loe 
juicios que se tramitan ante loa jueces de Distrito (140). -
Esta misma crítica puede enfocarse hacia el último párrafo -
de la fracoi6n I del art. 104 constitucional. 

El procedimiento, en consecuencia, viene a svr el aiguien 
te1 el escrito inicial, dirigido al Presidente de la Suprema 
Oorte de Justicia, se presenta ante la Oficialía de Partes -
del propio Tribunal Fiscal. En eete caso, se remiten a la -
Oorte junto con las copiao del traslado las actuaciones de -
primera y segunda inatanoia. El Presidente de la Segunda sa
la de la suprema Corte de Justicia calificará la procedencia 
del recurso y, en au caso, correrá truelado a las partea pa
'('a que ,aleguen lo que a su derecho convengan en el plazo de 

. 4iet d.!ae1: desahoga.do o no, se seclala al Ministerio P1íblico 
ot~ plazo igual para que .fo:.nnule pedimentos que convengan -

(140) Heduán Yin.use, Doloreo. Cuarta Dtfoada cit. pág. 284. 
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tambien a au representación. Para el caso de que no ee he,yan 
fonuulado, el trámite se conoide rará agotado, y ee pondrán -
lae actuaciones a disposición del Ministro ponente, otorgán
dose a éste un plazo de 30 días, siendo prorrogable si lo de 
eea por la impo1~ancia y trascendencia del negocio o lo volu 

· minoao del oxpodiente, p.:-ira fo:r::ulo.r proyecto de reBoluci6n, 
miemo que deberá listarse para ser discutido y votado por la 
Se8U!lda Sala en uudiencia pública. 

La decisión que ae dicte al respecto, ae limitará a eetu
diar y resolver n través de los ~ravioa que se le propone;an, 
si el Tribunal Fiscal apreci6 debidamente los hechos que le 
fueron planteados y ei aplicó debidamente los preccptou lega 

, lee correspondientes, sin abordar cuestiones de constitucio
nalidad, El sentido de la resolución puede eer cualquiera de 
loe siguientes: 
a) Desechar el i~cureo por extemporáneo; por falta de legiti 
mación de la autoridad promovente o porque la resolución im
pugnada no sea de laa que seflala el articulo 248 del Código 
Piecal, o bien, porque la autoridad no haya expresado laa ra 
zonee por las que a su juici9 el negocio es de importancia y 
trascendencia. 
b) Sobreseer el ~-e.curso si por alguna cauaa quedara sin mate 
ria, lo que podría suceder si la resolución recurrida deja -
de existir por efecto de una ejecutoria dictada en amparo fa 
llado antes que la revisión fiscal. 
o) Revocar, modificar o confinnar la resolución recurrida. 
d) Como consecuencia de la revocación de una resolución de -
sobreseimiento, fallar el juicio en cuanto al fondo. 
e) Como consecuencia de la revocación o modificación de u.na 
sentencia, sobreseer el juicio o fallar el juicio en cuanto 
al fondo, revocando, modificando o confinnando la sentencia 
impugnada. 
f) Revoca~ la resolución recurrida para que la Sala reponga 
el procedimiento que ha violado y dicte nueva resolución; la 
Segunda Sala sustituye ala Sala Superior del Tribunal Fiscal 
en todo lo quo sea conforme a los agravios que tenga por operan
tes (141), 

La ejecutoria que el efecto dicte la Segunda.Sala alcanza 
tuerza absoluta de cosa juzgada. Sin embargo, cabe deetacar 
que las decioiones que pronWlcie la Sala Superior del Tribu
nal Fiscal. en el recurso de revisión ante ella trami table -
pueden ser parcialmQnte favorables a las autoridades y a los 
particulares. Obsórveae, pues, lo que acontece durante la tra 

(141) Heduán Viruéo, Dolores. cUUta Década ••• 01 t. páge. 280 
7 286. 
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. 
mitaci6n de loa recursos de revisión y r~viai6n fiscal, que. 
pueden ser paralelos al juicio de garantías promovido po1· el 
particular. 

Desde el punto de vistn de la técnica procesal, no es co
mWi el hecho de que resoluciones de un mismo tipo, puedan -
aer impuenadas en diversas vías, es decir, vía ordinaria y -
constituoional, l:ltendiendo, para lo. procedencia de un'l y otra 
a la naturaleza de la parte agraviada. En el caso en que la 
misma sentencia Cause agravios tanto al particular CO!:lO a la 
autoridad, legalmente, resulta posible que se pro:nuevan si-
multánerunente el amparo y la revisión. Bsto, indudablemente 
que implica cuestionea de dificil solución, como es la rela
tiva a detenninar· la posible trascendencia de lo reauel to en 
el amparo a la revisión y viceversa. Con frecuencia. es tu.11-
bien difícil precisar, .. en la práctica, los caeos en que una 
eentencia dictada en cwnplimiento de una ejecutoria de runpa
ro puede ser revocada a través de la i-evisi6n o revisión fis 
cal. No obstante ln importancia de estos temas, no son los -
que plnntellll lo.a ai tuaciones máa graves. Dada la fon1a. en -
que se encuentran concebidos dichos recursos unilaterales, -
puede eventualmente quedar el particular en completo estado 
de indefensión y conswnarao de manera irreparable wia violn
ción, al no poder, en un momento dado, acudir al juicio de -
garantías en los términos del art. 107 constitucional y de -
la Ley de Amparo. 

De confonnidad con lo dispuesto por el art~ 107 fracción 
III, inciso a) y b) de la Conatituci6n y art. 114 fracción -
IV, y 158 de la Ley de Amparo, loa actos dentro del juicio -
sólo pueden sor reclamados de irunediato a trav6s del amparo 
indirecto, cuando su ejecución es de imposible reptiraci6n: -
en los casos en que simplemente afecten las defensas del que 
Joeo trascendiendo al resultado del fallo, serán reclrunablea 
en la vía directa de amparo juntamente con la sentencia dcf'i 
nitiva. Por su parte, el art. 159 de la citada ley, señala -
de manera enunciativa, no limitativa, diversos cnsoa en que 
so consideran violadas las leyes del procedimiento de mane1'fl. 
tal que se afecten las defensas dol quejoso oon trascendencia 
al reeultado del fallo definitivo. En eeae condicionea, si -
el particular sufre, durante la tramitación de la primera -
instancia, una violación a las leyes del procedimiento delas 
previstas en el art. 159, no se encuentra en la posibilidad 
de ocurrir al amparo en la v!a indirecta. 

Por otra parte, si a pesar de la violación cometida, las 
sentencias de pri~era y segunda instancia le son favorablest 
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tampoco puede reclamarlas en ampo.ro directQ, de confonnidad 
con lo dispuesto por la fracción V del art. 73 de lu Ley de 
Amparo, pues tales sentencias no afectan su interés jurídico 
y, por ello, tampoco puede aducir, hasta ese momento, la vio 
laci6n procesal de referencia. En el supuesto caso {'n que lu 
Suprema Corte de Justicia, con motivo del recurso de revisi6n 
fiscal, dicte sr:ntenci~ contraria a las pre tensiones del par 
ticulnr, se produce ya la afectación a eu interés, pero no -
puede legalmente acudir nl amparo pues opera la causal de im 
procedencia prevista por el art. 73 fracción I de la cito.da 
Ley, que proscribe el juicio constitucional contrn netos de 
lo. Suprema Jorte. Consecuenteiruente, qucd.u irre parabler1ente -
oorisumada unn violaci6n de garantías, sin que el aeraviado -
hubiera catado en posibilidud de reclumnt·la E.1 travéo del jui 
cio de gnrant!aa, lo que hace suponer que el sistema unilate 
ral de rccuraoa que estublece el C6digo Fiscal ca inconstitu 
oional, por impedir, eventualmente, la aplicaci6n de dicho a 
preceptos aei como los de su Ley Reglamentaria. 

Lo indebido de la aituac16n no deriva de ln sola circuns
tancia de que el sistema de recursoa concluya con la inter-
venci6n de la Suprema Corte de Juoticia, ya que el art. 104 
constitucional lo pe:nnite expresamente; el problema coneiote 
en que la sentencia definitiva, que ec i11ataonble, ce dicta 
sin atender más que a la posición de una de l~ei partea, de.-
~ando sin defensa a la contraria. Eata concluaión no ee des
virtúa por lo diopueato en la fracción IV del art. 91 de la 
Ley de Amparo, aplicable al recurso de :revia16n fif'JCal según 
el \U.timo párrafo de la fracción I del art. 104 conatituoio
nal, En efecto, el precepto primeramente citado, autoriza a 
revocar la sentencia recurrida y a mandar reponer el procedi 
miento, cuando se encuentre que, en primera instancia, se -
violaron las reelas fundrunentaloo del procedimiento o que ae 
incurrió en alguna omisión que hubiera dejado sin defensa al 
quejoso o pudiera influir en la eentenc:l.a. que deba dictarse 
en definitiva. Lo anterior, porque de 1ma correcta intFJrpre
taci6n de este precepto, se llega a la concluei6n de que el 
eJercicio de tal 1'acul tad .del tribunal superior, sólo opera 
en aquellos casos en que no procede recurso contra r.l acto 
procesal violatorio, pues no oe trata de reparar violaciones 
consentidas por la parte ..ú'ectada por el hecho de que ~ata -
no interpliso el l"ecurso procedente. o que ya hayan sido estu
diadas en definitiva por aatoridad competente al resolver -
dicho recurso. La. solución contraria no e6l.o implicnr!a. rom
per con el principio de preclusi6n procesal, sino trunhien ad 
mitir que el recurso de ~viei6n puede sustituir a otros re~ 
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curaos quo, para casos específicoa, ha eetablucido el leeis
lador. O sea, la posibilidRd de ln Suprema Corte de Jugticin 
de reparar directamente violaciones cometidas durante ln tra 
mitaoi6n del contenciou\), no se da si ln ley eshblece recur 
soa eapocíficoe para i·epnrarln, como podría sor el de !"dn
maci6n, estudia.do ya con anterioridad. Además, trunbien po:r -
razone a de técnica pro ce sal, no pz~rc ce adc cu.ad o oto re; ar e 10 
Sala Superior del Tribunal Fiscal o a la. Suprema Corte fncul 
tadea para revisar oficiosamente todc el pl'ocedimiento m.~n -
cuando no existan agravios nducidoa por parte interesada. 

Una posible aoluci6n adecuada al problema anterior, corú 
establecer un sistema de revisión adhesiva, según el cual, -
el particular cataría en aptitud de interponer la revisión 
o revisión fiscal, únicrunente en loa casos en que la RU tori
dad hubiera. interpuesto previamente estos recuroos. DE: eeta 
manera, ei la sentencia de primera instancia o de la segunda 
eD favorable al particular y queda !irme. por 110 huber oido -
recurrida por la a.utol'idad, la existencia de cualquier viola 
oión al procedimiento en contra del primero, acrín irrelevan 
te, Por el contrario, si lH sentencia le es ndveraa, el par
ticular podrá hacer valer sue defensas y obtener, ya san de 
la Sala Superior o de la Suprema Corto, la reparación de la 
v1olac16n procesal oufrida. Lo que se pretendo ca, pues, que 
dentro de los recuraoa de revisión o revisi6n fiscal, el par 
ticular esté en aptitud de obtener la protección de suo dere 
choe con el mínimo do garantías que, en eu caso, tendría den 
tro de un juicio constitucional. 

El admitir la procedencia de la revisión pura el particu
lar sólo en fonna adhesiva, evitaría ln promoción excesiva -
de recuraoa, en la inteligencia de que su estudio sería inne 
cesario de ser infundada la revisión de la autoridad, I>or o-

, trn parte, aún cuando el procedimiento contencioso llegare a 
concluir con la sentencia. de la Suprema Corte, contra. la cual 
no procede el amparo, ello no plantearía problemas graves, -
por permitirlo asi el art. 104 conatitucionnl y además, la -
sentencia definitiva sería dictada por el Poder Judicial de 
la Federación, que ea el competente para resolver los jui-
oios de amparo. Es decir, quedaría asegurada la protección a 
las garantías del particular. 

Otro P.:t:Oblema de dificil solución, es el con3istonte en -
determina.l.•·'cl ,momento preciso en que el gobernado puede pro-.,, ' 

mover la nd~6n constitucional, cuando al dictarse una een--
ttmoia de primera instancia, la sala regional incurre en una 
v:loiao16n aparentemente intrascendente, por aerle favorable, 
en cuanto a BUI n>oolutivos, la propia sentencia. 
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Puede darse el caso en que la sala regional desefltime al
guno de los conceptos de ~~ulaci6n y declare fundados otros, 
llegundo a la conclusión de declarar ln nulidad del proveído 
impugnado. Si en esta hipótesis, la autoridad ocurro .en revl 
sión, ln Sala Superior únicn.rnente podrá analizar los Rgruvios 
exprosudos contra loa estimaciones de la. I'f!gionnl, tendi.ent~s 

a declarar fundados alcunos de loa conceptos de anulnción, -
pero no estará en aptitud legal de volver a analizar loe ya 
eotudiados y declnrnrlos infundados. Es decir, e 1 particu 
lar ee ve en la situación de contar contar con sentencia fa
vorable que, eventuallllente, puede se1· revocada por la So.la -
::;uperior sin que ósta estudie ln totalidud de loa probleman 
planteados en la demBJlda de anulaci6n. 

A este respecto, la secundu Sala de la Suprema Corte do -
,Tuaticia ha euetentado el sic;uiente criterio 1 

. TIUDUNAL PISCAL DE LA l'EDI~ílACION, SEHTENCIAS n:¡.; LAS SALAS. 
PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO.- Cuando el amparo directo se 
pro~ueva contra sentencias de lRa salas del Tribunnl Fiscal 
de la Federación, porque en esa.a no eotudi6 argumentaciones 
importantea de un concepto <le anulación que declaró infunda
do, aunque ee declare la nulidad de la reeoluci6n impugnada, 
el juicio de garantías ai ea procedente 1 en primer lugar, por 
que el recurso de 2~viei6n previsto en el articulo 240 del -

. Código riscal de la Federaci6n no lo pueden interponer parti 
cularea; en segundo.término, porque las Rentenciaa de lna -
salas del Tribunal Fiscal de la Federación, en la pa~tc que 
declaró infwidado uno de loa conceptos de nulidad puede cau
sarle al actor perjuicios irreparablea; y por último, porque 
las sentencias fiDcalea es definitiva, ya que, eegún se ha -

. visto, en el recurso de revisión interpuesto poi· la autori-
dad fiscal, no podría lograr, ~n ninguno do loa supuestos se 
ñalados, una resolución más favorable para sus intereses" -
( 142). 

En otras de las tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Co1"te, se resumen algunas de las ideas nntes expuestas de la 
siguiente manera: 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, AMPARO PROCEDENTE CON
TRA SENTimOIAS QUE AUN FAVORECIERDO AL QUEJOSO, PUDII::RAN CAU 
SARLE PERJUICIQS IRREPARABLES.- Si wia snla del Tribwial Pis 

. c8.l de la Pede.ra.oión declaró la nulidad de la resolución re
clamadn. y contra eu fallo la autoridad demandada interpuso -
ante el Pleno de dicho Tribunal el recurso de revisión que -
exclusivamente para las.autoridades establece el articulo --

( 142) Infonne de Labore a rendido por la Segunda Sala corree-
, pondiente al e.flo de 1977, NWll. 95. pág. 9~. 
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40 del C6digo Fiscel de ln Fedcraci6n, la mioma centencia -
· ede ser impugnada en amparo dir-ccto por la parte que obtu

o, si Ein ella la ::tala dr.sc:::tirn6 los conceptoa de onuluci6n 
endienteo a demostrar la nulidad plena de 111 resolución ad
nietrntiva controvertida, porque en dicha desestimación la 

.. uejoea. podría resentir perjuicios in-epnn1blea de corle des 
avorable la resolución que el l>lllno moncionndo llco1ra a. -
1ctnr en el recurso de revisión aludido, lo que oblicu a -
onaiderar dcfini tivn, respecto de lu. parte demandante, la -
entencia dictada por la aelatt (143). 

Sin embargo, el anterior criterio de la Setundn Solu de -
n Suprema Corte de Juatir.ia rooulta discutible. Si el perti 
ular ha logrado n trnv6s de una Eentencia de primera instan 
in la plena satiafncc16n de sue pretensionea (obtener dccla 

oi6n de nulidad), tnl sentencia no afecta sus intnrosce ju 
dicos y, por ello, resulta operanto la causal de iLlproceden 

ia prevista por la. frucción V del art. 73 de la Ley de Ampa 
ro. Lo anterior, independientemente de que la autot·idod ten
ga a su alcance el recurso de revisión a travéa del cual pue 
' e obtener la revocación de lno oontencia, recuroo quo, se-

ha quedado aef1alndo, no puedo aer interpueato por el par 
tioular de confonnidad con lo dispuesto por loa a1·ts. 248 y 
250 del C6digo Fiscal de la Pedel'nción. AWi en el supuesto 
de que algunos de loa conceptos de nulidad declarados infun
dados hubiere sido indebidamente estudiados por la snla re-

ional, en ese momento no se ha actualizado perjuicio jur!di 
co alguno que pennita el ejercicio de la acción conotitucio
nal. Sobre el particular, debe precisarse que la sola posibi 
a.1dad de que la Sala Superior revoque Bentenciu de primera 
,inatnncia, sin hacer un estudio completo do la litis inicial 
:mente planteada, en manera alguna det~nnina que ya se eatu~ 
viera actualizando un perjuicio jurídico; en todo cnso, ese 
~·perjuicio se producirla y serla actual y efectivo en el jui 
,cio, futuro e i·ncicrto de que ae revocara la resoluoi6n, ae

a precisamente hasta ese momento, cuando ol particular eo
;-tarb en aptitud de promover el juicio de amparo contra la -
·aentencia de segunda instancia que, en todo caso, sería la -
~que afectada su interés jurídico. Poi· otra parte, el argu-
JRento que se apoya en una mera eventualidad de que el fallo 
::4e primera instancia sea revocado, no ea suficiente para re

onocer al particular interés jurídico, pueo tambien existi
'rio. la posibilidad de que la sentencia de la Sala Superior 
tle fuera favorable, caso en quo ee habría aceptado la promo
fi6n de un juicio de amparo totalmente intracendente; en o-

;(143) lnfonne de la misma Sala del afio de 1978. NW:n. 102. 
' • 8.3. 
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troe tén11inoe, a través del criterio de la. Segunda Sala que 
se analiza, se convierte al juicio de CU11paro en una especie 
de recurso ad cautel0lll, lo que pugna cc11 los principios fun 
dwnent: \es que han orientado ln estructura del juicio de ga 
rantina, afectando su eeenciu mioma¡ concr.1tc.mente, :JC con
travienen los principios do dcfinitividad, de promoción por 
parto agraviada y d~ neceaidud de afectación inmediata y di 
recta dol inte~s jurídico del gobernado, para estimar pro
cedente la acción de umparo. 

Podrá aducirse, en contrario, que la. Sala Superior al ha 
cer un exwnen parcial de la li tia originalmente pla.atcada, 
no viola earantiao, puco oe El.pega al sistema establcc1 do -
por el <:'6digo Fiocnl de la Federl\ci6n, y que, la propia Sa
la, no debe a.sumir las conaecuenciaa de violaciones cometi
das por lae regiontlea. Este argumento no es convincente, -
pues la técnica tradicional del juicio do amparo hn pemiti 
do el otorgamiento de la protocci6n federal contra netos de 
dotenninada autoridad, atendiendo a violaciones comctidua -
por una diversa que, incluso no ha aido llamada al juicio -
de e&runtíaa oomo responsable; esto sucede, por ejemplo, -
cuando ec concede ol amparo contra un tribunal superior d6 
justicia, por violaciones cometidas 'urnnte le. eecueln del 
procedirniento por el juez de primera. inatn.ncia. 

Tambien pouria aducirse, que. si la re.vocación de una sen 
tenoia favorable no ae produce en la segunda instuncin sino 
en la tercera, por la Suprema Corte de Justicia, el pnrticu 
lar ya no estará en aptitud do ejercer su derecho en la vía 
coneti tucional, por operar ln causal de improcedencia. pre-
vieta por el art, 73 fracc~ón I de la. Ley de Amparo. Pero -
este no ea un problema que d(irivo de la. técnica. del julcio 
de garantías, sino de la inconstitucionalidad del sistema -
unilateral de recursos previsto por loa nrta. 248, 249 y 
250 del C6digo Fiscal de la Foderao16n, oegú.n ha quedado -
precisado con anterioridad. 

Aún en el supuesto, no admitido, de que loa :recurnoa do 
revisión y de revisión fiscal no fueran inconstitucionales 
en la fonna en que ee encuentran concebidos en la lcgiala....:. 
oi6n vigente, de cualquier fonna, co~o ee ha visto, plantean 
si tuaoione e de muy dificil solución, por lo que es de con-
cluirse que eae sistema legal no es completamente Adecuado. 
Tembien para la solución del problema último plo.nteado, es 
perti11ente establecer, por loo motivos ya enpresadoa, un -
sistema de revisión adhesiva, que pennita a los particulares 
la defensa eficaz. de .sus derechos. . 
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O O N C L U S I O N E S 

l. El recurso en eetricto sentido, ee el medio jurídico de 
dofenea eapec!fica de que se valen las parteo para combatir 
una Nsoluci6n judiciul que leo cause ngravioa, mediante un 
estudio y nnálisia nuevo, generando con ello una nueva ins
tancia, a fin do que dichn resolución sea revocada, modifi
cada o confirmada. 

2. En concordancia con el Dr. And~a Sorra Rojas, puede do
oirae que el recurso adm:i.nlstrativo ea el medio jurídico de 
defensa que tiene el particular afectado para impugnar un -
octo administrativo cmte la propia autoridad que lo dictó, 
el superior jorárquico u otro 6rgnno administrativo, para -
que lo revoque, anule o lo reforma una ve!6 comprobada la -
ilegalidad o la inoportunidad del acto. 

3. Loa rocursoa, .en el juicio do nulidad vromovido nnte un 
tribunal administrativo autónomo, son medioa jurídicos do -
defensa de que dispone alguna de lae partee para combatir -
~aolucionea o sentencias dictadas por el propio tribunal o 
alguno de sus 6rganoa que afecte su esfera jurídica, a fin 
de que dichas resoluciones o sentenoiaa aean revocadas o mo 
difioadae por la autoridad correepondiente. 

4, Loe recursos administrativoe aon de naturaleza dfstinta 
a loa recursos que pueden hnceree valer en el contencioao -
administrativo. En loe primeros, la Administración Pública 
act\Ía oomo tal en función adminiotrativn, y el pronuncia-
miento que dicta ee siempre una decisión administrativa; -
en cambio, en loe recursos en lo contencioso, el 6rgnno com 
potente act\Ía en función juriediccional y·su resolución cona 
tituye una intedocutoria o una aentencj.a. 

5. Loe recureoa administrativos no originan juicios en au -
sentido procesal, ya que deben conside:ra:reo como reviaionee 
que de sus actos hace la Administración Pública para enmen
dar sus errores. Por lo tanto, loa recursos adminiet1-ativos 
tienen eficacia jur!dica única y esclusivrunente en·o1 ámbi
to a~ministra.tivo,. revistiendo este mismo carác:ter 1.a reso
lución que decida el recurso correspondiente, 

6. Proceso e instancj'a no son t6rminos ein6nimos, El 'proce ... 
so, jurídicamente hablando, es el conjunto complejo de ao-
tos del juez, lae pa.rtes y terceros ajenos a la relación -
eubstancial, tendientes a la aplicación de una ley general 
a un caso concreto a Un de solucionarlo. La instancia, pue 
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de presentarse en el ejercicio de cualquier acci6n juclicia.l 
o administrativa, comprende desde la preeentación de la de
manda o del recurso y concluye 0011 la emisión de la rceolu
ci6n o sentencia. Por tnnto, la instancia, ni genlricn ni -
específicamente hablando, constituye un mecanismo de defen
ea. La naturaleza jur!dicn de la in~tcncin no con·t11:-iponde a 
la del recurso; dentro de una instlUlcia no pued~n hacerse -
valer varios recul'aoa; el proceso, por eu parte, puede in te 
grarse huata de tres inotancias. Consecuentemente, el proce 
eo es el todo, la instancia ea parte del mismo, y el recur
so procederá en onda una de las inatancina del proceso • . 
7, La apelación, desde cualquier punto de vista, no sólo.cona 
tituye un mecanismo de defensa, sino una icportante figura -
jurídica vigente en el Derecho Positivo Mexicano. La apeln
ci6n, ea el recurso que las partes pueden hacer valer con-
tra sentencias o autos, ante el juoz de primera instancia -
para que el tribunal superior jerárquico modifique o revo-
que la resolución contra la cual ee hace valer. La apelaci6n 
permite a la parte agraviada la reparaci6n de errores o vio 
laciones cometidas en la inata.ncia anterior por el juez que 

· couoci6 del asunto. 

8. La caaaci6n, oegún Escriche, ea la acción da anular y de 
clarar con ningún valor ni efecto nlgi1n. acto público. Este 
:recurso estuvo regulado por el Código de Procedimiantc1a Ci-

. viles de 1884. Podía hace2~e valer contra determinadas sen
tencin1:1 para que se declarara su nulidad o la nulidad del -
procedimiento. En la actualidad, eate recurso ha eido eupri 

. mido de la legislación vigente y, en cierto modo, ha sido -
auatituído por el jucio de amparo. 

9. El Tribunal Fiscal de la Federación, es un tribunal ndmi 
nistrativo autónomo, dotado de plena autonomía para dictar 

· sus fallos. Está ubicado on el Poder Ejecutivo y es indepen 
·diente de cualquier autoridad administrativa~ Actúa por de
. lcgaci6n de facultades que la ley le confiere, lo que lo -
, convierte en tribunal administrativo de justicia delegada y 
no de justicia retenida, manteniendo el principio de la Di

~· Visión de Pode re e. 
~ .. lo. El contencioao qu{I la ley regula es lo que la doctrina 
lconooe con el nombre de contencioso de anulación, es decir, .
1
;····qu1en se somete a la jurlsdioci6n del T.ribunal Piecal es un 
6rgano del Estado y no el Estado como pereona jurídica. Por 

'aalmente ea una 1nstituci6n·adminietrat1va y materialmente 
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reali~a una función jurisdiccional. 

ll. El ~ribunal Fiacnl de la Federación no tiene facultades 
para decidir sobre ln inconoti tucionalidad de una ley o de 
un :reglaoento; au función se limita a declarar la nulidad ~ 
de loe acto3 o proccdioientos de la autoritiud adminiotrati
va en los juicios que se le plunteen, o bien, :reconocer la 
validez de talea actoa o procedi1Dientos, pues no existe nor 
ma legal que exprese quo dicho tribunal está investicio de -
faculto.des para exnminur y decidir sobre lo. constitucional! 
dad de leyes o reglamentos. Estas atribuciones eatúu :resar
ve.dus al Poder Judicial do la Federación, de acuerdo con lo 
dispuesto por loe artículos 103 y 107 de la Constitución. 

12. La institución jurídica de lo contencioso administrati
vo, constituye la impugnaci~n de loa actea de la Adminiatra 
'ci6n Pública ante tdbunalea administrativos autóno•noa. Es
ta fieura jurídica rompe con la traélición judicialistn del 
conocimiento de laa controverRiaa auacitndaa ent1~ dos o -
más po.rtee. El contencioso admi.niatrativo, representa una -
modalidad dentro de la roaolución de controvereiaa. !Jepde -
el pw1to de vista de la doctrina ne la División de Poderes, 
el contoncioao nd.cij.nistrati vo cona ti tuyo un control jurie-
diocionul. de loa netos do la Administración Póbliaa por tri 
bunalea uÜJJliniatrutivos y, además, repreaentn una cxcepc16n 
al principio de la División de Poderes. 

13~ Lae caracteríoticaa del contenciooo udrn:Lniatrativo pue
den resumirse de la siguien.to manera: es un proceso seguido· 
ante tribunnlee adminiatrativoa dotados do plena autonomía 
para dictar sus fallos; esto es, es el conjunto de fo1111ali
dadus que comprendan desde ln demanda hnata. la emisión de -
la sentencia; este medio de defensa ea ~euaralmente promov1. 
do por loa administrados y sólo excepcionalemnte por la pro 
pia Administración Ptiblica; el acto controvertido en el jui 
oio de anulación, emana eicmpro de la autoridad administra
tiva. 

14. El recurso de roclrunaci6n ea el medio jurídico de de:Cen 
ea que procede contra dotorminadas resoluciones dictadas -
por el magistrado instructor, con la finalidad de reparar -
Yiolaoionea de naturaleza procesal. La resolución que deci
de el recurso revocará. o confimará. la resoluci6n impugnada. 
Estos elementos hl.eol.ógicoa, imponen a la reclamnci6.n el -
carácter de recurso, pues a travás de áste ee subaannn las 
violnoionoe que se lucyan come ti do. 
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15. El recurso de que ja cona ti tnye un medio. de contl'ol, una 
instancia unilatero.l quo no fonna debate. Eate :recurso pro
cede contra. reaolucioneo de ealna regionales que violen la 
jurisprudencia eatablecida por el propio Tribunal 1',iscal de 
la Federuci6u. En esa virtud, no hny oportunidad proceaRl -
de innovur el litigio, ni de rendir nuevas probanzn~, ~e -
destina a una. coufrontaci6n, siendo 1-equioi to de preexisten 
oia ln jv.risp:rudencia, alegando su respectiva violuciSn por 
la sala regional quo dictó 111 resolución con-eepodniento. -
Por tonto, el exumen que :realiza l.a S(llu Superior para de-
terminar ai existe violación n la jurisprudencia de dicho -
fribunnl sólo comprende, el ns pecto jurídico, ain que pueda 
extendcrae a otrus cuoationca, pues ln litio en ln segunda 
instancia. está taxativa.mento detennina.da por la finalidad -
del recurso, que ea la de mantener la unidad en los cri te-
rios de interprotnci6n do lao normas j11l'Ídica.s, tanto en lo 
que atní'ie a lae re¡~las prooeealca como a. las nonuaa materia 
les. 

16. El recurso de rev1ei6n procede ante la Sala Superior ..... 
contra las resoluciones de sala regionnl quo decreten o nie 
guen oobroeeimitmto y las sentencias definitivas. Aoimiamo, 
procede contra sentencias ·por violac;.on~e prooeaalea cometi 
dae en el procedimiento Aiomp:rc que afect~n laa def~neaa -
del recurrente y trasciendan nl resultado del fallo. Este -
recurso, es un medio impue;n11tivo asimétrico, reservndo ox-
oluaive.mente a laa autoridadce, quienes pueden h!lccrlo va-
ler cuando el asunto sea da importa.ncin y traacenJ.oncia. l\n 
este caao, la Sala Superior puede estudiar oonceptoo de nu
lidad omitidos por la sala, cuando ae estiman fundados los 
agravios fo:rniuladoo en laa roviaionoa. Bl citado rccuroo -
oonati tuye una segundo. instancia. y tiene por objeto rnvi.oar 
la legalidad de lo nctuado cu primera instancia a la luz de 
loe aBra.vioa aducidos por la recurrentt. La reaoluci6n que 
pronuncie la Sala Superior, aerá revocando, mcidif:i.cundo, -
confirmando la reeoluci6n recurrida, o bion, orden.':Uldo la -
reposición del procedimiento. Respecto a la importancia y -
traecendencia, como requisitos ~e procedencia del recurso -
de revisi6n, cabe insistir que dichos elementos deberían -
ser calificados por la Sala Superior y, ndcmá.a, la au1;ori--

l dad promovente debe expresar las razones por las cualoe con 
\ oidera que un as-unto es importante y trascendente. 

l 11. La revisión !ioo.al es un medio impugnativo tambien aai
\ mhrico pero excepcional endereza.do contra eentencine de la 
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Sala Superior del Tl'"ibunal Piacal contrarias a lae autorida 
des. ~n este caso, la revisi6n fiHca.l no eo técnicnmente una 
tercera inatllllcin. Procede contra resoluciones de lu Salo. -
Superior on aeWltos de verdadera importn.ncia y traRccnden-
cia;· napecto que es Clilificado por la Suprema Corte do JuEi
ticia de le. NP.ci6n. Por lo que oo refiorc ll la importn.ncia 
y traecornlencil\ del negocio, cube puntualizar que el legis
lador debería oeñalur con precisi6n lo quo deb~ ser o enten 
deroe co;no importancia y trascendE:ncia, toda vez que lus re 
glaa nctunles, aún oon confusas e inducen a la Corte a in-
terpretar la ley, o bien, recurriendo ul oignificado Cl'nnla
tical de dichos tónninoa. 
18. La Suprema Corte de Justicia al decidil' el recurM de -
., . .,viei6u fiscal debería de atender no sólo n una de lau par 
.tea, aino que debería de dar opol'tunidad tombien a ln contra 
ria, a fin de que eata no quedara en estado de indo.fonaión, 
toda vez que de ae1·le adversa dicha resolución lo ca iuata
Clab.te. 

19. TaÍlto la reviai6n como ln revisión fiscal, plantean oi
tuaciones de muy difícil solución, por la tonna en que'ee -
encuentra concebidos en la legialaci6n vigente, por lo que, 
a fin de resolver f!l problema aüterto1·, ea de augerirsa que 
el loginlndor debería dotar a la matel'ia adrniuiatrativn de 
un C6digo de Procedimientos Administrativos conteniendo un 
articulado adecuado y congruente y, además, establecer un -
sistema. da reviei6n udheeiva, que permitn a los partícula-
res la defensa eficaz de sus derechos en todas las instan-
ciae del juicio. 

'·' 

170. 



.. ~ 

.BlBLIOGflAPIA 

J.bitia Arzapalo, Jos6 Alfonso. De la Cosa Juzgada en 1hi.tei1.a 
Civil. Di.stribuída por Enrique GomaHoz l'cch. Jal. México. 
1959. 

ACoeta Rornero, .Mie,ucl. Teoría General del D0recho Adminietra 
tivo. Edit• Porrua.. Tercera Edición. México, 1979. 

Alatriete de la Fuente, Mieuel. El Juicic1 de Amparo y el ne
cu1"Bo do Caaeción. '.l'enis I'roftHdonal. U.N.A.M. Mó;~ico, 1948. 

Alcalá-Zumora y Caatillo, Niceto. Derecho l>rocu1:1a.l :Poual. -
Edit. Guillermo Kraft J.tda, Buenoa Aires. 1945. 
~roceao, Autocompoaición y AutodefP.naa. Imprenta Universita
ria. Se&Unda Edición. Máxico, 1970. 

Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de J)erecho Procesal 
Civil 'J Comercial. l~diar Soc. Anon. Editoroa. Gcgunda .Ed1-
oi6n. Duenoa Airee, 1956. 

Argafiarúa, Manuel J. Tratado de lo Contencioso AdruiniDtrnti 
vo. !ripográfica Editora Argentina. Buonoe Aireo, 1955. 

Annienta Calderón, Gonzalo. El l'reoceso TributurJ,o en el -
Derecho Mexicano. Textos Ullivo1si tarioa. Primera Edl.oi6n. -
l4áxico, 1977 • 

Bazai-te Cordón, Willebaldo. Loo recursos en C6digo de Proce
dimientos Civiles para el Diatri to Federal y Territorios Fo 
derales. Edit. Botas. México, 1958. 

Bielzn, Rafael. Sobro lo Contencioso Administrativo. Roque
depalma Editor, Se&unda Edición. Buenos Airee, 1954. 

Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit. Porrún. Decima
quinta Edición. México, 1980. 

Briaefio Sier1'a' Humberto. Derecho Procesal Pisca!. Cárdenas 
Editor y Distribuidor. Segunda Edición. M~xioo, 1975. 

Oarnelutti, Franceeco, Sistema de Derecho Procesal Civil. -
frad. Niceto Alcalá-Zamora y Cnatillo y Santiago sont!o Me
lendo. UTEHA. Buenoe Aires, 1944. 
Instituciones del Nuevo Proceso CiVil Italiano. Bosh Casa -
Edi tonal. Barcelona, 1942. 

Carrillo Flores, Antonio. La Justicia Federal y la Adminis
tración Pública. Edit, Porrúa. Segunda Edición. )1,xico, 1973. 

171 



.. \ 

Cortina Gutitirrez, Alfonso. Ciencia Financiera y Derúcho Tri 
buta.rio. Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Colección de Estu 
dios Jur!dicoa. Vol. l. Primera Edición. México, 1981. 

Couture, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Proccanl Civil. 
Aniceto L6pez Editor. Buenoa Airea, 1942. 

De la Garza, Sergio PranciEa:o. Derecho Ji'innnciero Hexicano. 
Edit. Porx'Úa. Dccimaprimeru Edición. M~xico, 1982. 

De l?in11, Rafael; Cnstillo Larrañagn, José. Inati tucionea del 
Derecho Proceenl Civil. :Edi t. Porn1a. Decirnaquinta hdici6n • 
.Máxico, 1982. 

Perná.ndez y Cuevas, Joeó M. Derecho Procecal Fiscal. Edit. 
Jua. Primera ~dición, México, 1976. 

Praga, Gabino, DerecL.o Adminiatrativo. ¡.;di t, Pornía. Deciron
novena Edición. México, 1979. 

Galván Eacobedo, José. Tratado de Adminiatra.oi6n General. -
Publicaciones Eaupao. San José, Costa lllca, 1962. 

G6mez tara, Cipriano. Teoría General del Proceso. Edit. UNAM. 
segunda Edición, México, 1979. 

Gonzálcz Pérez, Jeaúa. Derecho Proceer\l Administrativo. Ine
ti tuto de Estudios Políticos. Madrid, 1955. 
J:,a Sentencia Adminiotrativa, su Impugnación y Efectos. Ins
tituto de Eetudios Políticos. Madrid, 1954. 

Jled1.16.n Viruée, Dolores. Las Funciones del Tribunal Fiscal -
de la Federación. Cia. Editorial Continental. Primera Edi-
~i6n. México, 1961. 
Cuarta Década del Tribunal Pieoal de la·Pederaci6n. Publica
ciones de la AOademia Mexicana de Derecho Fiscal. México,1971 

Ibáiiez Prcham, Manuel. Tratado de loe Recursos en el Proceso 
Civil. Bibliográfica Omeba. Buenos Airea, 1963. 

Jiménez Castro, Wilburg. Introduoo16n al Estudio de ln Teo-
1ia Adminietrntiva. P.C.E. México, 1966. 

Le fur; De los; Radbruoh; Carlyle. Loe Fines del Derecho. -
l::dit, U.H.A.14. Primera Reimpresión. México, 1975. 

Xargain Manatou, ~milio. Do lo Contencioso Administrativo -
de Anulación o Ilegitimidad. Edit. Universidad Potosina. ~ 
Segunda Edici6n. México, 1974. .. 

Jdart!nez B!ez, Antonio Jr. Diviei6n de Poderes y Tribunales 
Adminietrativoae U~xioo, 1956. 

172 . 



Nava Negrete, Alfonso. Derecho Procesal Adminiatx~tivo. Edit. 
Porrúa. ~éxico, 1959. 

Pallares, Edunrdo. Derecho Procesal Civil. Edit. Pornía. -~ 
D6cima Edición. México, 1983. 
J)icciona>·io de Derecho Procesal Civil. 1'.c!it. I'orrúa. Decima.
quinta Edición. México, 1983. 

Porras y L6pez, Armand-0. Der.echo Proceual Fillonl. f:dit. Po
rrúa. Segunda Edición. M6xico, 1974. 

Ríos Espinosa, Alejandro, .AJnparo y Caaación. Edit. Fornía. 
L16xico, 1960, 

Rocoo, Ugo. Derecho Procesal Civil. México, 1939. 

Serra Rojns, Andrés. Derecho Administrntivo. Edi t. Porn\a. 
Décima Edición. M6xico, 1981. 

Teroor Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Ad 
ministl·ativa. Toca. ·~A 159/82. promovido por Salvwlo M. Elíue 
y otros, 

Tribunal Piecal de ln Federación. L'uarcnta y Cinco Afios n.1 
Servicio de H6xico. Dopartrunento de Puhlicaoionen del Tribu 
nul Fiscal de la Fr.deraci6u. Prime1·a Edición. M~xico, 1902. 

LEGISLACION (Códigos, compilaciones, leyes y reglnmontoa) 

Baeoo Constitucionales de 1835, 

Bases para la Adminiatruci6n de la República de 1853. 
06cUgo Federal de Procedimientoa Civiles. 

Código Fiscal de la Poderaci6n de 19)8. 

Código Fiscal. de la Federación de 1967. 

C6digo Fiscal de la Federación de 1983. 

Constitución Política de loe Eatndos Unidos Mexicanos de 1917 

Derechos del Pueblo Mexicano. M~xico a trav'o de sus Consti
tuciones, editada por la Cámara de Diputados dol Congreso -
de la Uni6n. M6xico, 1967. 

Estatuto Org6.nica Proviaional de ln ReJ)l1blioa Mexicana do 15 
de mayo de 1856. 

Ley para el Arreglo de lo Contenoiooo de 25 de mayo de 1853, 

Le1 de Amparo. Oundragáeima quinta edición. Máxico,- 1984. 

IA1 de Justicia liecal de 27 de agosto de 1936. 

l"f.l 



Ley de })opurac16n de Cr6di toa a cargo del Gobierno l"edoral 
de 21 do diciembre de l'J41. 

Ley do )0 de dicicmbro de 1946, que crea el recurao de :rovi
si6n fiocul ante lH 3tlpro1a11 Corte do Justicia do ln Nación. 

Ley de 29 do diciembre de 1948, que crea un recurso <lP revi
sión de lns 1:Hmtc11da3 del Tribtmiü l"incal do la Federación 
on los juicios do nulidad promovido~ contra las ro~oluciones 
de las autoridades del Departamento del Distrito l~od0rul. 

J,oy Orgánica del Tribllnal Piocal da la I?edcrnci6n, publicada 
OJl el Diario Oficial de la Pederaci6n el :? de febrel'O do 1978 

Ley Orgánica del Po1ier ,Tudioial de la Federación, refonnada. 

Ley Orgánica do la Administración Pública Pcd(lral del lo. de 
enero de 1977, reforuwda por decreto publicado en ul lliario 
Oficial do la Pedo ración de 29 de dioiembro dü 1982. 

Regle.mento Interior de la Secrotnrla de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial el 26 de agosto dQ 
1983. 

PUBiilCAOIONES 

Apdndice del Semanario Judicial do la. Fedel'aoi6n de 1917-
1975. Primera Parte. Tomo. I; Tercera parte, T. I y II. 

Diario Oficial de la Fodornci6n. Organo del Gobiexno Conati 
tuoional de los Eatadoa U11idoa Mexicanos. 

Infonnea del Presidente de la Segunda Sala de la H. Suprema 
Corto de Justicia de ln Nuci6n, correapondientea a los afios 
de 1968, 1971 a 1974, 1977 y 1978. 

In.formes del Presidente del Tribunal Fiscal de la Fodcraci6n, 
correspondicntea a los años de 1973, 1975, 1979 y 1981. 

Informe Razonado nl Secretario de Hacienda de la Comisi6n -
Redactora del nuevo C6digo ?iacnl de la Federación (1967). 
Revista Inveetigaci6n Fiaoal. S.H.C.P. julio de 1969-. 

Revista Fiooal. Tomo. X. editnda por la S.U.C.P. Máxico,1974 

Revista Investigación Flacal. Núm. 43, julio de 1969. Edita
da por la S.HvC.P. 
Revista del Tribunal Fisoftl. de la Pederaci6n. enero 1937; -
1937-1948; 1949; Nos. 349 a 360, Tomo I; enoro-dicieJllbre de· 
1964; abril-diciembre de 1967, T. l; 1968, T. I; marzo,1984. 

174· 



.... 

IN-DIOB 

· IRTROOOCCION. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l 

CAPITULO PRIMERO 

LOS RECURSOS 

1,1 INtRODUCCION. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 
1.2 CONCEPTO DE RECURSO •• • • •••••• • • • • • • 6 

1.3 EFECTOS DE LOS RECUUSOS •••••• • • • • • • • • 20 

·1.4 CLASIPICACION DE LOS RECURSOS •• • •• • • • • • • 24 

O A P I T U L O S E G U N D O 

DIVERSOS MECANISMOS DE DEFENSA. 

2.1 LA INSTANCIA. • • • • , • , • • • , , •• , • , • • 
2.2 LA APELACION •• 

2.J LA CASACION • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • i • • • • • • • 
2.4 LA REVISION • • ' . . . . . . . • • • • • • • • • 

CAPITULO TE ROE RO 

LOS BBCURSOS DE RECLAMACION Y DR QUEJA 

J.l NAi'URALEZA JURIDICA DEL RECURSO DE RECLAMA.CION, 

3 • 2 P ROCEDENClA • • • • , , • , • • • , , , • • • • 

3.J CONTENIDO Y EFECTOS DE LA RESOLUCION RESPECTIVA 

• • 

• • 

• • 
• • 
• • 

J,4,NATURALEZA JURIDIOA DEL RECURSO DE QUEJA. • • • • • 
J.5 PROCEDENCIA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
J.6 CONTENIDO Y ALCANCES DB LA RESOLUCION CORBBSPONDIEN 

l'B. • • • • • • • • • • . • • • • • • • • . ' . . . . . 
175,_ 



OAPI!ULO CUARTO 

EL RECURSO DE .REVISION 

4 .1 ANTECEDENTES DJ~L RECURSO DR REVISION, • • • • • • 
4.2 NATURALEZA JURIDICA •• 

4. 3 PROCEDENCIA • • • • • • 

4.4 TR.Alt1ITE Y BESOLUOION •• 

• • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • 

CAPITULO QUINTO 

EL RECURSO DE REVISION FISCAL 

5.1 ANTECEDENTES •••• , •••••••••• • • • • 
5.2 HATURALEZA JURIDIOA •• , ••••••• • •••• 

• 107 

• 114 

• 122 

• 131 

• 139 

• 145 
5.3 REQUISiros DE PROCEDENCIA • 

5.4 TRAMITE Y .RESOLUOION •••• 
• • • • • • • • • • • • 150 

• • • • • • • • • • • • 157 

e o N e L u s l o N E s • • • • • • • • • • • • • • • • 

B I B L I O Q R A F I A • • • • • • • • • • • • • • • • 

I N D I C E • , • • . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 

166 

1.71 

175 

176. 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. Los Recursos
	Capítulo Segundo. Diversos Mecanismos de Defensa
	Capítulo Tercero. Los Recursos de Reclamación y de Queja
	Capítulo Cuarto. El Recurso de Revisión
	Capítulo Quinto. El Recurso de Revisión Fiscal
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



